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.,.. ____________ ......, _\ Ciudad de México, a 14 de marzo de 2 o 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 

Política de los Estacfds Unidos Mexicanos" 

DIIU:CQONGENERAL ot Gfm(lHOE 
TRAN!PORT( Y ALMACl~ 

C. ARTURO SPÍNOLA GARCÍA 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

\ 

CARSO GASODUCTO NORTE S.A. DE C.V. 

' ' 

.  
 

 
P R ,E S E N T E 

/ 

( 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio Q.,e uso del suelo en terr.enos forestales. por 
una superficie de 45 .5777 hectáreas, para el desarroílo del proyecto denominado "Gasoducto 

' • • 1 / 1 ( . \ 

Samalayuca - Sásabe par a. eLTrcimb C-3", ubicado 1en1 el muni·~ipio de Janos, ,en el Estado de ) 
Chihuahua, presentad,a por el C. Arturo Spínola García, en su carácter de Apoderado Legal de la 
empresa denominada Carso Gasoducto Norte S. A. de C.V. (REGULADO), presentada en la Unidad 
de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad lnd,ustrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos . (AGENCIA), el 14 de n9viembre de 2016, al respecto le 
informo lo siguiente: · .. \ 

RESULTANDO \ 

l. Que mediante ~scrito sin número, recibido ,el mismo día de su emisi9n en esta AGENCIA el día \ 
14 de noviembre de 2016 , el C. ArJuro Spínola García, en su carácter de Apoderado Legal del · 

-, REGULADO, presentó la solicitud de autorización de cambio ..-de uso de suelo en terrenos 
--- 1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 1 
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~ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo . 
· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y All)biente" como parte de su identidad institucional. . . J 1 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agens:ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. 1 Unidad ,de Gestión Industrial 
\ 

Dirección General de Gestión'" de Transporte y Almacenamiento 
. Óficio Nó ASEA/U~I/DGGTA/0321/2017; 
" . . Bitácora09/DSA0057f11/16 

( . / 

' .._ _ -- ... ~ "' 

forestales por una superficie de 45 .5777 hectáreas para,~l desarrollo del proyecto denominado 
"Gasodu~_to Samalayuca- Sásabe para el Tramo C-3", ubicado en el municipiO de Janos en 
el Estado de Chihuahua, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación: 

\ - • 1 1 • 

a) "Original impre'so del estudio técnico justificativo elabÓ~ado por el - lng. Renato C:umpli.do 
Ortiz y su r~spaldo . en formato digital. · 

·- -... 

b) Formato FF-SEMA!lrXJAT-030 Splicitud de AutorizaciÓn de CaQlbio· de Uso del Suelo en 
Terrenos Forestales de fecha 14 de noviembre de 2016, firmado por el Apoder.ado l.egal,:_ 

. -, !. .. ,, • 1 • ,.. l .... 1 

:e) Copia del pag6 de derechos por la cantidad de$ 3,051 (Tres cincuenta y un pesos 00/100 
. M.N.) por concepto de ~ecepción, evaluación y dictamen del Estudio Técnico Justificativo y 
en su caso, la autorizacion de cambio de uso de suelo .en terrenos forestales de fecha 14 de . ' . . . - -

· noviembre de 2016 . · ., 

d) Docu~entos con los cuales· se acredita la repres~ntación de,la empresa: 
. . " . . . \ l. : 

/ / / r i 

• Identificación oficial a nombre de..Arturo Spínola Garcfa. · ~-
; Copia-certificada del instrumento número 5 2,108 que contiene la constitución de "CARSO 

GASODUCTOS", que otorgan "CARSO ELECTRIC" Sociedad Anónima' de· c'apital Vari9bÍe y 
"Promotora del Desarrollo de Am$rica Latina" Sociedad Anónima \de Capital Variable; así 
como Un poder general pa~a actosl .de administraciÓn ,~ favor de Artfuró Spí~cs;>la García para 
ejercerlo en favor de "Carsb Gasoductos". · - · --- . ) . 

• Copia tertifiGada del in~.trurnento número 5 4,3 2 6 ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio 
Castañeda notario núrr\ero 218 del Distrito Federal de fecha o9 de junio de 20 16,· que 
contiehe el cambio de denbminación de la sociedad por'-.¡CARSO GASODUCTO NORTE" - ~ . ·-
SoCiedad Anónima de Capital Variable. . · '~ , ' 

- '- ; "' ! 
. l \ ' ~ -- ' \ ' 

e) Documentos con los que se 
1 
acredita la propiedad, posesión o el -derecho para realizar 

actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales:· 
--- ¡/ _______ ---- - - - - 1---- - -----

\ 

-.... 

~ ~ \ 1 
1 1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. D~gación Miguel¡Hidalgo. c.}·11S90, Ciudad de México. · _- /J · 
------------~- Tel: (SS) 912·6-0100 exts. l34SS - ·.www.asea.gob.mx (. ~ _¿;;;:? 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y_ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también .utiliza el acrónimo /f'---:--. -

-1-
"ASEA" y la~ palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambi.ente" como parte de su identidad institutionki. 
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/ A_0ENCIA{ DE SEGURIDAD. "'· 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial -­
y de Protección al Medio Am_biente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
--.., Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGl\A/0321/2017 / 
Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

l. EJIDO JANOS 
Anuencia y autorizació9 para cambio de uso de suelo en terrenos forestales a favor de 
Carso Gasoductos ;S.A. de C.V., por ,una superficie de 1,028,539.10 .m2

, firmada por los CC. 
José Efraín Soto Ramírez, José Pilar Talamantes López y Juan' Oc:!Joa'Grajeda en su carácter \ 
de Presidente, Secretari9 y Tesorero respectivamente. 
Identificaciones oficiales a nombre de José Efraín Soto Rarpírez. José Pilar Talamantes 
López y Juan Ochoa Grajeda. 

11. Que la Dirección General de Gestión 'de Operación Integral-de la AGENCIA. mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGOI/08-0.3/2016 de fecha OS de diciembre d/e 2016, dirigido al C. Arturo 
Spínola García en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, requirió información 
complementaria. 
' 1 

) 11. Que la Dirección General de Gestión de Op,eración Integral de la AGENCIA. mediante oficio No 
ASEA/UGI/DGGOI/0787 /2016 de fecha 29 de noviembre de 2016, dirigido a la Dra. Yol;inda 

-~u rora Alaniz Pasini, Directora General de Vida Silvestre-:-scilicitó la' opinión técnica-y normativa­
ju~ídica correspondien~e al ámbito de su competelílcia respecto a la viabil}dad para el desarrollo · 
dél proy~cto en comento. 

IV. Que la Di~ec~ión General de Gesti6n de Operación ln!~gral de~la AGENCIA. mediante oficio No 
ASEA/UGI/[/GGOI/0786/2016 de fecha 29 de' noviembre de 2016, dirigido a la Mtra. Ana 
Luisa Guzmán y''López Figueroa, Coordin'adora General de Proyectos y enlace de la Comisión 
Nacioqal para el Conocimiento y Uso de la.Biodiv'ersidad, solicitó la opinión técnica y normativa­
jurídica\ correspondiente al ámbito de su compet~ncia respecto a la viabilidad 1para el -desarrollo 
del proyecto en comento. ~ -, ......_ --

,.----

V. Que mediante escrito sin número de fecha 13 de diciembre de 2016, recibido en esta 
'AGENCIA el día 02 de enero de 2017,. el REGULADO presentó la información requerida 

' 1 
· mediante/ oficio No ASEA/UGI/DGGOI/0803/20 1'6 de. fecha OS de diciembre de 2016, 

a
1
djuntando·la siguie~te documentacipn=, ' 

/ 
'-

1 

' 

M~chor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación MigueiHidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ....__ 
1 
f 
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ASE~ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i · · LÓnidad ~de Gestión Industrial 
Dirección Gene~a~ de Gestió~1 de Transporte y Almacenamiento 

--' . Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 . ' . 
í 

Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

2. DocuQlentación técnica adicional 
/ 

i 1 
l. Que la Dirección General de G~stión de Operación Integral d_e la AGENCIA, mediante oficio No ---

ASEA/UGI/DGGDI/0087 /2017 de ~feéha ,.Y9 de enero d~ 2017 requirió opinión al Comité 
/ Estatal d~ Restauración¡.y Conservación del Ecosistema Forestal en el Estado de Chihuahua. · 

11. Que la Dirección General' de Gestión de Operación Integral de la AG,ENCIA, m·ediante ofiCio No 
.--ASEA(.UGI/DGGOI/0168/2017 de fecha 14 de febrero de 2017, notificó al1C. Arturo Spínola 

García en su carácter de' Apoderado legal_del REGULADO, sobre· la realización de la visita 
técnica por parte del personal adscrito a la AGENGIA, los días 16 y 17 de febrero del presente 
año, a las 10:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales del proyecto en mención. · 

' 1 • '\ - • • ~ ... - · • .- ' • • ~: • • " . - • ..... . ' • - • 

III:~Con el objeto de dar cumplimiento a lá diligencia prevista por el artÍCl.Jib .12 2, fracción IV, del 
ReglarQento de la \Ley ~eneral de Desarrollo Fo~-~,sta~ Sustentable, personal . adscrito a la 
AGENCIA realizó el ' recorrido en los p'redios objeto de la solicitu<il de cambio de u'so de suelo en 
t~rrenos forestales, recabando la información técnica ambiental que permitieran--confirmar -la 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el ~xpediente cuya 
bitácora es 09/DSA0057 /11/16. \ -' -

\ 

IV. Que en atendÓn al oficio ASEA/UGI/,DGGOI/008-'l /20.17 de fecha 19 de 'knero~d~ 2017 la u'c. 
Brenda Ríos Prietó,Delegada Federal de la Secretaría de Medio Ambient.e y Recursos Naturales _. 
del EstadG- de ChihGahua, documentació'n relacionada con ié!_opinión emitida por el Consejo\ . 
Estatal Forestal del estado de Chihuahua, analizados en la reunión del Comité Técnico Estatal de 1 

Restauració~ y Conservación del Ecosistema Forestal, de fech; _.03 de febrero de 2017, e~ el 
.- . • ' ·- - 1 

cual se emite opinión favorable con observaciones. · ) ~ .r · 
! " . 

V. Que mediante oficio No ASEA/UGI!DGGTA/Oi30/201.7 d~ '{echa 22 de feprero de 2017, 
esta Di~ección Gen_e_ral, de Gesti¿)n ?,e Transport~, y AlllJacen~r:nien!Q_ c:Je La · A~ENCIA, con~ , 
fundamento en los art1culos 2 fracCJon 1, 3 fracc1on 11, 7 fracCJon XV, 12 fracc1on XXIX, 16 
fracción xx·.- 117, 118, 142~- ~43 de la Le~ G~neral de Desarrollo Forestaj Sustentablé y 120~ '\ 

/ 121,-122, 123 y 124 de su Reglamento_;_,eh lds Acuerdos por los que se establecen los niveles ~ , ' 
. . \ '._ ¡ / 

1 ....... 1 • 

"· . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva·Anzures, D~egación Miguel/Hidalgo, C.P~: 11590. Ciudad de México. . / 
TeH55) 9126 0100 exts 13455 J ' WWW as~a gob.mx _ ~ 

_¡;a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón¿;Jimo 
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~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
-\ r Agencia Nacional de Segurida.d Industrial \ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. . · 

1 
Unidad de Gestión Industrial 

DirecCión General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
- Oficio No ASEA/U'GI/DGGTA/0321/2017 

/ 

Bitácora 09 /DSAOO 571 ll 116 

de equivalencia para la compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, los criterios técnicos y ~1 rflétodo que deberá observarse para su determinación y en 
los costos dé referencia para la reforestación,o restauración y su mantenimienJo ~ publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 . de 'septierpbre de 2005 y 81 de julio de 20 14,_ 
'respectivamente, notificó al C. Arturo Spínola Garcíal en su carácter de Apoderado Legal, que 
como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso de S!JeiÓ en 

\ 
terrenos forestales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de .S. 
1.710,216.51 (Un millón setecientos diez mil doscientos dieciséis pesos 51/100 M:N_.) 
por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación 
o res duración y su mantenimiento ·en una superficie de 12 2.13 hectáreas d!= Matorral 
Desértico Micrófilo, prefer1entemente en el Estado de Chihuahua. \ 

1 

VI. Que mediante -escrito sin. número de fecha 27 de febrero de 2017, recibido en esta AGENCIA 
el día . 28 del mism.o mes V año, ~1 (.: . . ~uis Fernan~o M~iljgn del ~ando, en su carácter de 
Apoderado Legál, notificó haber realizado el depósito al · Fondo Forestal Mexicano por la 
cantidad de $ 1.1710,216.51 (Un millón seteCientos diez mil doscientos dieciséis pesos 
51/100 M.N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 12 2.1-3 hectáreas de 
Matorral Desértico Micrófilo, preferentem~nte en'·el Estado de Chihuahua. 

CONSIDERANDO 
. \ \ 

l. Que esta Dirección General de Gestión-'de Transporte y Almacenamiento, es comp~tente para 
dictar la presente resoluci~n, de conformidad con lo dispuesto en el ACUERDO publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 20 17;--por el que se delega en las Direcciones 

' 1 

Generales de Gestión de-Exploración y .;Extra'i:ción de Recursos Convencionales; de Gestión de : ~ 
Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, la facultad para resolver las ·, 

.:;-· autorizaciones de cambio de usq del _suelo en terrenos forestales, en términos de la Ley Ge'n/eral 
de_ Desarrollo Forestal Sustentab'le y su Reglamento, y atento a lo dispuesto en los artículos· So., 

1 fracción XVIII y Io., fracción VIl, de la Ley_'de la Agencia Nacional de Seguridad, lndustrial y de 
' Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y por los artículos 4 fracción XVIII 12, 
fracción 1, inciso a), 1-8, fracciones XVIII/y XX~ 28tracciones XI~,Y XX del Reglamento Interior de ~. 

/' / ' . 

! 
1 

1 ! 
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ASEA 
\ AGENCIA DE SEGURIDAD. 

' ENERGfA Y AMBIENTE 

. Agens::ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente-del-sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión l~dustrial 
'-.. 

Dirección General_ de Gestió~/ de Transporte y Almacenamiento , 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 .. . ~ 

1 
.Bitácora O 9 /DSAOO S 71 11116 

' -. 

\, la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de,-Prot~cción al Medio Ambiente ~el Sector 
Hidrocarb\,lros. 

. \ ' 

11. Que el regulado acreditó perso¿alidad y derecho suficiente p,ara promÓver la presente solicitud. -- · 
a tr-avés 1del instrumento notarial número s ·2~'994 , Libro Dos mil. Tomo Doscientos de fecha 14 
de/cÚciembre de 201 S. ·· 

-'-

111. Que la actividad de trans'porte por medio de duetos es de utilidad p0_blica, interés social y orden 
..--- público, y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 

autorización de cambio 1de Liso del suelo en terrenos forestales del proyecto denominado 
"Gasoducto Sanialayuca- Sásabe para ei,..Jramo ~-3" ubicado en el municipio-de Janos en . 
el Estado de Chihuahua", se satisface el régimen de excepción previsto en el artículo 117. de la ·-· 
Ley General de Des;:mollo Forestal Sustentable. .. 

/ --IV .. :Q'ue con el obje.to de verificar el curnplimlentó de los requisitos de solicitud establecidos por 'los 
'artículos 15 de la Ley Federal de Procedimie11_~0 Ad_ministrativo, así como los artículos ~. 12 O y 

..._ l.f-1 del Reglamento dE( la Ley G_~heral de Desarrollo Forestal Sustentable, _esta Unidad 
Administrativa. revisó la información y documentación que fue proporcionada por @1 

REGULADO. mediante sus escritos de solicitud y subsecuentes, considerando lq siguiente: 

, ::..- 1.- Por lo que correspondé al cumplimiento de los requisitos de··: ~olicitu,d establecidos en el 
; artículo 15 de la Ley Federal de procedimiento AdmJnistrativo, párra:fos s~gundo \Hercero:' 

i ) 
Con vista en las ~onstancias que obran en el expedi_ente en que se · actúa, se adyierte que los 
requisitos previstos per el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito sin n~ílí"ero de fecha--14 de noviembre 
de 2016. el cual fue signado por el C. Arturo Spír¡ola Ga~cía, en .s~ c~rácter de Apoderado Legal 
del /REGULADO, dirigido_ al Direct9I_ General -de 0estión d.é' Operación .lntegral ':de la Unidad de 
Gestión lndustri~l de la AGENCIA,¡·~n el cual soliCitó la autorización de cambio 9e IJlSO de suelo 
en terrer¡os f_9restales, ¡::¡or una suRerficie de 45 .5 7 7? hectáreas, par,a el géj_arrollo del proy~c~o 
"Gasoducto -5amalayuFa- Sásabe para el Tramo C-3", ubicado en el municipio de Janos, en 
el Estado de -chihuahua. \ '·- \ 

\ 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva Anzures. De~gación Miguei .Hidalgo, cP:'u S 90, Ciudad de México. 

' \ 

~'\. 

;' 

· . Tel: (55) 9126.0100 .exts .. 13A55 _ - www.asea.goh.mx . "-: · . --#, . 
La Agencia ~acion~l de Seguridad ~ndustri.al y de Pro~ección al ~edio Am_bien~~ del Sector Hidroc~rbur_os t~mb~én ~tiliza ei acróni;Jo · .- •y, 

'ASEA' y las palabras Agenoa de Segundad. Energra y Ambrente como· parte de su rdentrdad rnstr.tuoonal. 
. 1 . " ·. 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protec::ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l · - · Unidad de Gestión Industrial 
DirécciÓn General de Gestión 'eJe Transporte y Almacenamiento 

-- Oficio No ASEA/UGI/DGGTA!p321/2017 
'· Bitácora09/DSA0057/ll/16 ¡ 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de soliciitud establecidos en el 
, . ' art1culo 120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 

\. 

Con vista en las cc;mstancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos 
"- p·ór el artículo 12b. párrafo primero del, Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, fueron satisfechos mediante la presentación del formato de solicitud de ' 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales FF-SEMARNA T -030, 
debidamente requisitado y firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dic::ho 
artículo señala. ¡ · 

i,, 
\ '·. -~ 

Por lo que corresponde al requ1s1to establecido en el artículo f 12 O, párrafo segundo del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo For-estal Sustentable. consistente en presentar el 
estudio téc'nic~ justificativo del proyecto -en cuestión. éste fue satisfecho 'mediante el 

! documento denominac;lo Estudio Técnico Justificativp pi;i_ra cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales del proyedo "Gasoducto Samalayuca - Sásabe para el Tram'o C-3", que fue 
exhibido por el interesado adjunto ·a su solicitud de· mérito. el cual se encuentra firmado por el C. 
Arturo Spínola García. en su carácter de Apoderado Legal. así como por el lng. Renato Cumplido 
Ortiz en su carácter de responsable técnico de la elaboración del m'ÍSmo, quien se encuentra 
inscrito en el Registro Forestal Nacional como prestador de servicios técnicos forestales en el 
libro Distrito Federal, Tipo Ul Volumen -2 .. Número 16. i 

( 

'En lo correspondiente al requi-sito previsto en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento 
,.....de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en ·presentar original o copia 

certificada del título Qe propiedad, debidamente inscrito en el registro ' público que G~rresponda 
o en su caso, del docúmento que acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que ../ 

_ impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos fore,stales. éstos r::¡uedaron satisfechos en el 
\ pres~te expediente con los documentos citado·s en el Resultando 1 del presente resolutivo, los 

cuales obran en el archivo de esta AGENCIA, en el ·expediente con bitácora 
09/DSAOOS?/11/16. 

....__ 

}- Por lo que corres6onde al cumplimiel)tO de ' los requisitos de cont€tnido del -estudio téénico 

) 

. justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley ¡ i 

~
General de-Desarrollo Forestal Sust~ntable: · \ . \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nuev~ Ánzures, Delegación Miguel Hidalgo, c_pi... llS90, Ciudad de México. 1 1 
---------T-ei,_(-S-lii-9-l-2-6-G-1GG-e-xt-s,...l..J-4S-S--www,ase-a,gob,mx ~--.--fl 

La Agencia Nacional de \Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbC'?os también utiliza el acrónimo ·Cf 
"ASEA" y las palabras "Agencia de sé'guridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. , 
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1 1,- 1 ) 
Con vista~n las constancias que obran en el expediente,_?.e advierte que los requisitcis previstos 
por el'artículo 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfethos por el REGULADO!_en la i~forrn~ción vertida ~Jl el estudio técnico justificativo e- 1 

infor:_mación compl~mentaria entregados en ·'ésta AGENCIA mediante escritos sin número de 
fechas 14 de noviembre de 2016 y 13 de diciembré de 2016, respectivamente. 

\ 

Por__ lo anterior, con bas~ en la información y documentaciór¡ qu~ fue: proporcionada por el 
)..REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfethos los requisitos de solicitud 

previstos por los artículos' 120 y 121 del Reglamento de .la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, y deli artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento . 
Administrativo . .../ 

·, V. Que con el obj~to de resol~er lo r,el_(3.~ivo é3. la demostración de los sup~estos normativos que 
._establece el art1culo 117, parraf<;:> primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

de cuyo -cumplimiento depende la autorización de-ca!!lbio-de uso de suelo·en tercenos forestales 
solicitada, esta. Autoridad -Administrafiva revisó la información y idocumentación que obra en el 

\ \ ' · 

expediente, co.nsiderando lo siguiente: ' 
\ • 1 ( 

El artículo 1J 7, Rárrafo primero, de la Ley Ge_0.eral de Desarrollo Forestal; Sustentable, establece: 
. ' - / 

\.: ÁRTÍCULO f17. La Secretada sólo podrá ,autorizar el cambió de udb 'dé! s~/o én 'terrenós 
/ forestales, ppr excepción, previa opiriión técnica efe los miembros del [onsejo Estatal 

Forestal de qu~ se trate y ton base en los estudios técnicos justificativos que demuestren 
/ . - . . 

que no s.e compromete _la biodiversidad, ni se provocará lq\~osión de -los suelos, el de t erioro 
de /9 calidad del agua a·./a disminución en su captación; y que los usos alternativqs del suelo 
que .,se propongan- sean más produ.ctivos a laf¡go plazo. Estos estpdios se deberán considerar 
en conj~nto y no de _!!Janera ai~Jpda. / ¡ ' \ " 

¡ 1 1 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprenae que a esta 
Aut<;:>ridád ACíministrativa sólo le está permitido autbrizar-el cambio de uso qe suelo en -terrenos 
forestales por excepción, cuando el interesado demuestre a través de su estudio \ técnico 

/ justificativo, que se actualizan lo,s siguientes subuestós: 
;.,-- .. 1 ·, ............ 

\ 

,i 

1 ·-., 

Melchor Ocampo 4 ~ 9 . Col. Nueva f-nzures.\ D~gación Miguei ,Hidalg~. G:.P':- 11590, Ciudad de México. 
. . Tel: (55) 9126.0.100 exts.l3.~55. - -~.ww.asea.gob.mx . .., . ..-- _ . .. ___ / 

La Agencia Naci9nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi~ocarburos también utiliza el acrón;;¡· mo 7 · 
) "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurid~d. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . 
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'·. 

' l. Que no se éomprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la di~rninución en su captación, y 

·-..... 4 . Que los usos alternativos del suelo qu~ se ~ropongan sean má\ productivos a largo plazo \ 

Con base en el análisis de la información técniéa proporcionada por el REGULADO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

·-....... ! • ..--

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la obligación de 
demostrar que no se comprometerá la bio&versidad, se observó lo siguiente: 

qerivado del análisis de la información 'contenida en el estudio técnico justificativo se determinó 
que éste contiene l-Jna gescripcióf) .ampl)a, . y detall~da, de l_a.s ... c_ondiciones/ tanto físicas como 
biológicas pr~entes en la unidad de análisis y en los_poiJgonos sujetos a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales . -- ·f • ,. 

/ 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, /se desprende información 
contenida en diversos apartados de·lós mismos" los cuales se exponen a continuación: r 

• ) ¡ 

El proyecto consiste en la instalación y operación de un sistema de transporte de gas natural 
denominado Proyecto Samalayuca-Sásabe, la cual se alimentará del futuro Gasoducto San 
Isidro - \Samalayuca en el estado de Chihuahua y terminará en ef ·,estado de Soryora 
alimentando el Gasoducto Sásabe - Guaymas actualmente en operaqión. Para definir el trazo 
más factible' para el. Gasoducto en cuestión, se hizo un recorrido preliminar con los especialistas 
del área técnica de Grupb Corso y FCC, llegando a la determinación del mejor trO!zo preliminar 
con una longftud total de 613,592 km, iniciando al suroeste de Ciudad Juár,ez, Chihuahua y 
terminando en Pitiquito, Sonóra. f 

\ 

Criterios técnicos .. a considerar para la selección de los terrenós más adecuados- para la 
ejecución del proyecto. / \ ¡ 

1 ::C , 1 Melchoc Ocomp:.69, Col N"'"' Ao~"'· Delegacióo Mlg"'l Hl~algo, CU 1590, Clodad de Mé~,m ' 1 -~- Jel:-(-5-50-9-l-2-6-G-l-OG-e-x:ts:-l-34-S-5-www~sea,gob,mx,.----------CZ:.... 
' La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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'-... 

Para la selección del trazo del gasoducto sujeto a evaluación fueron considerado? diversos 
aspectos. destacandó los siguientes: i / 

- ! 

\ 

• 
•, 

Menor afeetación posible_.en superficie de vegf;tación forestal. ·. --
Menor cantidad de cruces en cueFpos-df: agu9'y arro(os_ \ 

• Menor afectación posible en superficie de área natural protegida . 

• 

• --

El trazo a lo largo del proyecto STGN-Sásaor en el Ejido ,danos responde a las mejores -.... 
condicion,es orográfic'as del terreno. \ \ \ -~ / 
El trazo actual también ,obedece a la presencia significativa de ca'minos existentes que 
perm;tan construir y operar el proyecto. · 

• 
/ 

Las especies de flora y fauna que se distribuyen en el área por afectar con el CUSTF 
/ . 

están representadas en la ' unidad de análisjs, por lo que no se por e en riesgo su 
existencia con el df=sarrollo del proyecto. 

~, / i ........ 
._tá· Cuenca Hidrológica _Eorestal (Cf-ÍF), parc:L et presente estúdio técnico ' justificativo CET 1); se 
encuentra dentro de la región hidrológica RH-34 Cu_encas Cerradas del Norte. se caracteriza 
pqr ser una región muy exfensa que se·ubicp hacia ~(norte. dentro del territoriod~ los Estados 
Unidos. LaRH-J4 está integrada por.cinco 2uencas: Cuenca Río Casas Grandes. (uenca Arroyo­
el Carrizo y otros, Cuenca Río Santá María, Cuenca Río de( Carmen y Cuenc,a Laguna Bus tillos. 

/ •. 

-'el límite de la CHF quedó establecido por la divisoria geográfica prinbp_al de~las aguas de 
' precipitación, también conocido como parteaguas, es decir, la línea irhak inaria que une los 

puntos de máximo valor de altura entre dos laderas adyácentes pero de exposición opuesta, 
desde la, parte mps altó. hasta\ un punto de emisión. en la parte hipsométrica ; más baja. 
considera"ndo además -- las c;ondiciones geológicas del terreno;_et patrón y densidad de /,as 
corrientes que drenan esté territorio, así como el relieve. el clirriá.. tipo de suelo. vegetación y la 
repercusiÓn de las actividades humanas en el ár~a que delimite/ la ,cu~nca. De lo anterior, se 
logró delimitar la CHGcon una superficie de 339,8,33.0818llectÓ.reas. - --- ' ' 

- ·-
-..... _ 

/ / / 
Parcrla Flora 

'7~------------------~~---------r------------------------~------

\, 
': \ 

Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzur~s. Del!pación Miguel Hidalgo, C.P) 1 S 90, Ciudad de México. 

\ ¡ 

La Agenci.a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 'Medio Ambiente 'del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. _j _ ( 
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' 

·- Conforme a la carta de Uso del Suelo -y Tipos de Vegetación, Serie 111, pr9ducido por el IN E G/, 
dentro de la CHF los tipos-de vegetación son: 

Tipo de vegetación 
.-

Superfic;ie (ha) Prop. (%) 
-

Bosque de Encino 5,073.8207 1.49 / 

Matorral Desértico Micrófito 112,372.5584 33.07 
( 

Mezquital 19,644.5 739 5.78 
' / 

Pastizal Halófilo 
\. 

16,336.8048 4.81 

Pastizal Inducido 2,851 .9995 0.84 

Pastizal Natural 137,625.9415 40.50 

Veqetación Halófila 10,827.3695 3.19 

No A{Jiicabfe* 1, - 35;100.0135 10.33 
Total . ·.· ~ 

339,833.0818 100.00 

·, ' ( . 
*Se refief-e.-únicamente a las áréas en las cuales ha sido desplazada la c obertura vegetal para 
desarrollar actividades agropecuarias, ganaderas, o donde se han establecido asentamientos 
humanos: es por ello que en tipos de vegetación\....el.f"fEGI/o reporta como~no aplica, porqu~ no es 
un tipo de vegetación, sino un uso actual del suele!. 1 

, -- ; , 

En el área solicitada para cambio de uso ¡del suelo en terrenos forestales (CUSTF) se ideR,tificó 
un tipo de vegetación: matorral desértico' micrófilo. · 

Matorral desértico rñfcrófilo CMOM) 

Esta comúnidad vegetal oc~pa la supérficie total de CUSTF que es de 45.5777 hectáreas/ Su 
condición de secundaria sé debe a que existen ·ár~s abiertas con poca cobertura naturdl, 
elementos residpa/es de la vegetación primaria e individuos de segunda generáéióri. Esto debido 
a las (actividades agrícolas y pecuarias. En e~te caso la agricultura de riego es el factor principal 
que contribuye a /a··degradación-del ec6sistema en cuestión. Presenta en su estrato-arbóreo, 
especi~s tales como: Rhus microphylla, Acacia constricta y Prosopis juliflora. Para éí estrato 
arbustivo se encontraron las especies Mimosa aculeaticarpa Ortega/ Acacia greggii, Lycium ". ~ . 
berlandieri, 'Lhamaecrista gr..,eggii, Ac;aciella angustissima, Da/ea formosa, Ephedra trifurca, . \ 

. ., 1 

1 

1 ' 
1 1 

1 

1 

i 
! 
! ·¡ 
1 

1 

1 

1 

1 1 
- - 1 

1 

--1 

Melchor Ocampo-469, Col. Nueva Anzuyes.D,elegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. ~ 
1 

¡ 
1 

\ l. (S S) 912 6 O 1 06-e'xts-:-:1-3-455---wwW:-as-e-a:geb:mx 1 (7'--='·--/----:-
La Agencia Nacional de Seguridaq_lndustrial y de Protección al M_tdio Ambiente del Sector

1
Hidrocarburos también utiliza el acrómmo 7, 

"ASEA" y las pala_!J ras'-"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Parthenium incaiwi-n, Aloysia wrightii, Castela texana, Foy_quieria splendens, Flourensiq cernua y 
en mayor presencia-la especie: Larrea tridentata. La degra'dación del suelo es notabíe. pues la 
deposicíO~ ·de materia orgánica no termina su incorporación al suelo, ,siendo difícil encontrarla 
en los sitios. esto se debe a las ac;tividades pecuarias presente~ en el área y alrededores; aunado -.... 
a las,condiciones élif!!áticas en el área y a /á ·éomposición v/getativa de las espeCies presentes. 

· En cuanto a especies de caqáceas se tienen especies tales como Peniocereus greggii, 
Echinocereus fendleri, Opuntia engelmannii, Opuntia macrocentra, Cyfindropuntia spinosior, y 
Cylindropuntia /eptocauliss. · · ..._,_ \ / 

Para la caractt;rización d~ la vegetación a afectar por ef,.. proyecto, s~ rf;alizó un trabajo de 
campó a través de/recorridos-y de sitios de muestreos de los estratos que 10 conforman. 

. \ --- . 

Se evaluaron 4 estratos de la vege.tación existente en el área de proyecto: arbóreo. arbustivo, 
herbáceo y cactáceas. --.... 

---- - - . . '¡ 

Para la evaluación de-·fos individuos del estrato aibg_reo- se emplearon sitios rectangulares de 
, 1 QOO 1m2. Para la evaluación de los individuos del estrato arbustivo y cactáceas. se emplearon 

sitios circulares_ de 4'90 m2
; cuyo radio es de 125 m. Ror úftin;o, para la evaluación de las­

herbáceas y pastos se émplearon sitios de 9 m2• cuyas dimensiones son de .;3x3 rr. 
;-- 1 

__.... \ ' 1 / 

.· Con la finalidad de obtener una mayor representatividad de la composiciqn, florística del tipo de 
vegetación, lok sitios de muestreo fueron Gblcados en_ las áreas con e('midtnb tiJ2.o de vegetaciÓn 
que Sf= verá afectada por parte del proyecto. En este ·sentido se optó de un muestreo dirigido. 

El muestreo dirigi~o .con;lste e~ seleccionar ·las unidades elementales o muestra/es de ' la 
poblaciqn según el juicio y !Ó opinión del responsab

1

fe del muestreo. Tiene. a favor de enfocarse 
/ en las unidades muestra/es más /mportantes con .toda segurida~; COfTlO desventaja, la muestra 

no es aleatoria; pero para compensar la fa'/ta · de.1 aleatoriedad, el respqnsable técnico forestal 
ubicó los si~ios en gabinete spbrebqse cartográficb (shp de. uso,·del suelo y\tipos efe ~~¡egetaeión), 
para ubicarlos en campo con la ayuda de un GPS;, Y. evaluar las condiciones particulares de los 
sitios (vafÍables de interés). ----- / --r- -- -- · 

\ 
\ 

\ 

\ 

/ \, 
\ '~\ 

1 '- ' 

~~Lc.hor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Del~gación Miguei!Jidalgo. CP.ll590, Ciudad de México. 

7 
Tel: (55) 9126.0100 exts. 13.4S5 ..: w.y¡w.asea.gob.mx .

1 
_,... 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acró;;Jimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionaL .. · 
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Para--:determinar el número de sitios de muestreo. no se utilizó algún modelo matemátiéo 
paramétrico ya que la suficiencia del muestr~o. se- determinó a través de la curva de 
acumulación de especies. Sin embargo, al tener la condición de suficiencia del muestreo se tiene 
un tamaño de muestra resultante de 17 sitios;Jque se propusieron desde gabinete sobre imagen 
de satélite conforme a la experiencia del equipo consultor. los cuales se analizaron CI:on el 
método antes mencionado. - / 

1 

¡ . ~ 

La distribución d~ los sitios sobre la vegetaciónmu~streada se presenta a continuación. 

/ ,Tipq de --...._ Sup 
i 

Tamaño de Sup Intensidad 
vegetación CUSTF 1 muestra muestreada de \ 

(ha) / Muestreo \ 
\,_ (%) 

MOM 45.5777 --u · ;i.l . ... 
3.73 ..... 

~- ~ 

Comparación de la riqueza esP,ecífica. abundancia, índice de valor de importancia e índice de 
diversidad· de las especies de flora de la CHF y de la superficie solic~tada para CUSTF} · 

_/ \ 
La vegetación que se identificó fue Matorral Desértico Micrófilo. En la CHF se registró una 
riqueza total de 51 especies y tambien en la superficie de CUSTF. asimismo cabe destacar que 
la única especie enlistada en la NOM~OS9-SEMARNAT-2010 en el área sujeta al CUSTF es 
Peniocereus ;.greggii la cual se encuentran dentro de las especies propuestas a rescatar. así 
como las especie Echinocereus fendleri .al tene\ una.distribu'ción restringida y la especie )íucca 
elata al ser una especie endémica y presentar uqa distribución restringida también se propore 
dentro efe/. Programa de rescate y reubicación de flora. para el caso de Prosopis juliflora. al ser 
una especie de alto grado para la conservación se propone para el Programa de reforestación 
en las medidas de mitigación. y con ello se contribuye al rescate , be las espeoes de flora 
silvestre de importancia ecológica.-en ·estatus o de difícil regeneración. ' 

A través de los/ datos obtenidos en campo y del análisis reO/izado por tipo de vegetdción y 
estratO (arbÓreO, arbUStiVO, flerbáCe O Y CaCfQCeciS), Se OetermitlÓ -,Q f iqpeza Fbio/Ógica, 

abundancia. valor de importancia e índic·e de Shannon-Wiener. 

+- Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hipal:. C.P. 1 ~90, Ciudad;~ México. ·- _, { 
-- . :¡:el:-{5-5-)·9-1-26-0-100-ext-s:-1-34-5-5-ww w:.asea:gob:mx _ 

1 
• ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurid~d. Energía y Ambiente" c.o_mo parte de su identidad institucional. 
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1 
( 

Riqueza toral CHF y- CUS1TF de la MOM. 
_,.. 

NP Nombre científico ""' Nombre común ' CHF CUSTF 
Estrato Arbóreo .• / _,- . ~' 

' 1 Acacia constricta Benth Huizache X X 
2 Prosopis juliflora (Sw.) OC. Mezquite X X 
3--· Rhus microphylla Enqelm. Agrillo X X 
Riqueza '- \ J ... 3 ¡ 

1 .... -
Estrato Arbustivo \. ' ! ---
NP . Nombre científico Nombre común / ( CHF CUSTF 

1 Acacia greggii A Gray Uña de gato ' X X 
2 Acbciella angustissima (Mili.) Britton Guajillo --..._ X X 

& Rose . 
3 Aloysia wrightii (A. Gray ex Torr.) A Oreganillo \.X --..... X ; 

Heller i.. ·. 1 

4 Castela texana (Torr. &A Gray) Chaparro· amargo ~ X 
\ Rose '· \ 

S Chamaecrista greggii (A. Gray) Vara prieta X X 
~ Pollard ex A Heller . \ {· 

'. 
1 6 Da/ea formosa Torr. ' Yerba de A/or~~o 1 X , x 

García 1 

7 Ephedra trifurca Torr. ex-s. Wátson Canutillo ; X X 
8 Flourensia cernua OC. Hojasén X ' 

·x 
9 Fouquieria spleodens Engelm. acotillo 

~ 

X X 
10 Larrea tridentata (OC.) Coville Gobernadora \ X, x, 
11 Lycium berlandieri Duna/ Cilindrillo - ~ \ x _ \ 

12 Mimosa aculeaticarpa Ortega Espino X ' X' 
13 ,Parthenium incañum Kunth Hierba ceniza X X 
Riqueza \ 1 1 12 13 
Estrato de cactáceas 1 -
NP Nombre cientí(iGo Nombre común .--- CHF CUSTF 

I- Cylindropuntia leptocau/is (OC.) F.M. Tasajillo \ ' X X 
Kriuth / 

/ " 
\ 

. . 

2 Cylindropuntia spinosior. (Engelm.) 'F. . i Cholla ..___, ' X / X 
M. Knuth- \ ~ \ \ ,. 

3 Echinocereus fendleri (Engelm.) · Alicoche 
\ - X 1 

Sencke ex J.N. Haage · ' -
/ 

4/ - Mammillaria heyderi Muehlenpf" Biznaga china X -
S Opuntia engei[Twnnii Salm-Dyck ex Nopal de engelmann X - X 

- Eqelm. ·- " 
\. 

' 

6 Opuhtia macrocentra Engelm. ~ Nopal vio/aceo · X X / -

/ 

/ 

/ 
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NP 
7 

8 
Riqueza 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectbr Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSA0057 111/16 

Nombre científico Nombre común CHF CUSTF 

< \ 

Peniocereus greggii·l Engelm.) Britton 
1 / 

Sarama traca. - X 
& Rose · · -
Yucca elata (Enge/m.) Engelm. Palmito soya te X X 

6 7 
Estrato de herbáceas 
NP Nombre científico Nombre común !CHF CUSTF 
1 Abutilon malacum S. Watson Amapola - X 

/ 
2 Acourtia nana (A. Gray) Reveal & R. Clavelito - X 

M Kinq 1 
\ 

3 Allionia choisyi Stand/. Hierba de la hormiga X X 
4 Allionia incarnata L. Hierba del golpe X X 1 

S Am_dranthus palmeri S. Watsdn \ Quelite X X 
6 Aristida adscensionis L. Zacate de agua X X 
7 Bahia absinthifo/ia Benth. Aceitilla amarilla X -

8 Boerhavia intermedia ME. Jones : Mochis X X ' 
9 Bouteloua barbato Lag. i -- Navajita liebrera. X X / 
10 Bguteloua cur~ipendula, , (Michx.) Navajita qqnq~rilla X -. . . , .. -

Torr. "' 11 Chloris virgata Sw. laca te ·lagunero X -

12 Chrysactinia mexicana A. Gray Romerillo : X X 
13 Crotalaria pumila Ort. Crotalarias 1 X X 
14 Crotpn californicus Müll. ARG. Croton X X 
15 Da/ea brachystachys A. Gray Peloncillo - X 
16 Da/ea versicolor luce. Trebo/ de pradera~ X -
17 Ditaxis neomexicana (Müll. ArgJ A. Arbusto de plata X X 

Heller 
18 / Enneapogon desvauxii P. Beauv. ' Zacate cola de ,zorra X X 
19 Eragrostis intermedia Hitchc. Zacate llanero ' X X / 

20 - Eragrostis mexicana (Hornem.) Link Bayal 
' 

X -

21 ', Erioneuron pulchellum (Kynth) laca te borr~go X X 
-. Tateoka '· 

22 Euphorbia hyssopi(olia L. Golondrina X -
·23 Euphorbia nocens (L. C. Wheeler) Ciridoña morada X/ X 

V. W. Steinm. 
24 Hilaria mutica (Buckley), Benth. - Toboso X -
25 Hoffmannseggia glaui::a (Ortega) Camote de ratón X -

Eifert 1 

26 - ·- Kallstroemia graniJiflora- Torr. ex- A. Pelagallina- - --- - X -
Gray ( 

27 Kallstroemia hirsutissima iVai/ ex Hierba del campo X X ~ 

Small '- ·-j 
28 Lepidium lasiocarpum Nutt. ex Torr. · Lentejilla X ' 

1 -
. \ - ~ 

,. 
1 

/ · Melchor Ocam·po 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. · 
- · :rel:-(-5-5~-9-1-2-6-0-1-00-eX:ts:-1--34-5 -5--- www,asea,gbb:mx - .' - - --- . 

. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ac~ · ~ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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30 
31 

/ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agens;ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión/de Transporte y Almacenamiento 

. / ' 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

! 
·. Bitácora 09/DSAOOS? /11/16 

'· .. ..-- · 
Nombre científico Nombre común - CHF CUSTF 
&A Gray 

,-· 

Menodora scabra A Gro y Escobilla X - X 
Portulaca halimoides L Mañanitas - X 
Portulaca oleracea L Verdolaga - X 

32 ~ ; Senna mensicola · (lrwin & Barneby)· Sena / X X 

' ' j lrwin & Barneby 
33 Setaria grisebachii E. Fourn. Cola de zorra. - X 
34" Sida abutifolia P. Miller Hierba de la viejita X X 
35 Solanum .elaeagnifolium Cav. Trompillo . 1 X -· / X 
36 Tidestromia lanuginosa (Nutt.) Hierba ceriiza ' X X 

-~ 

~ standt. ¡ / 

37 . Trixis califprnica Kellogg Guillermito ·· X . -
38 ;Zinnia grandi{lora Nutt. Zinia texana \ - \ X 
Riqueza 30 28 
Total .·· 51 ·, 51 -

\ 

En la tabla anterior se observa que la 'vegetación de MOM,presente en el-área de CUSTF y CHF, 
·-presentan una riqueza similar. ya que en el-área sujeta al CUSTF se registró un total de 51 

' . '- · 
especies: 3 en el estrato .O.r_bóreo, 13 en el estrato ar:Q.ustivo: 7 para las cactáceas y 2 8 especies 
en_ el estr6to de las herbáceas . . mientras que en la CHF se ide'ntificaron 51 especies, de las 
cuales 3 corresponde al estra,to arbóreo, 12 al estrato arbustivo, 9 p~ra las ~actáceas y 30 
especies en el estrato de herbace9s. '- , 

\ 

; .· Estrato arbóreo 
1¡ \ 1 

(- \ 

NP Nombre científico ' Nombre Abundancia /VI índice de;Sharinón 

1 \ común (lnd.lha) 

•' 'CHF ' CUSTF ' CHF - CUSTF .CHF CUSTF 
1 Acacia constricta Benth Huizdche S 32 26.17 ,- - 47.83 0.0801 0.2835 
2 _Prosopis ju/i{lora (Sw.) OC. Mezquite 181 162 184.16 212.77 0.2470 0.2103 
3 Rhus rnicrophylla Engetm:· A arillo 71 . , 20 89.15 7 39:110 0.3551 0.2218 

Total 256 ' 214 300 360 ¡0.6822 0.7156 
Máxima diversidad del ecosisteQla H'¡max = ' ' 1.0986 1.0986 ' ' 

Equitatividad ()) H!H' max = '. 0.6210 ' 1 0 .6513 

/ - --- - . - ·- \-- - { - -- · ' ; 

La riqueza específica del estrato arbóreo en el CUSTF fue de 3 especies, que .derivó en un índice 
de diversidad-de H' = 0.715 6:-representando el, 6 2%, de la diversidad esperad~ de acue?do con 

, -el vale.r de Hmáx (1 .0986), fa que denota una diversidad baja, el índice de equitatividaq' 
\ 

Melchor Ocampo 469, Col! Nueva Anzures. Delegación Miguell¡lidalgo. C.P~ 1590. Ciudad de México. 
l . \ / / h " 

~ 

1 

____ Te: (55) .n26.0100 .. exts. 13455 _- w.ww.asea.go .mx _ .... _ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón;Jimo 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protesción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/032-1/2017 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

1 
\ 

\ 1 
obtenido en este estrato refleja la homogeneidad media de la muestra al adquirir un valor 
cercano a uno O= 0.6513). asimismo la riqueza especifica es similar en el estrato arbóreo en la \ 
CHF. e~ donde se encontrarqn también 3 especies. que derivó en un índice de diversidad de H ' = , 

0.6822 con un valor de Hmáx de 1.0986 y el índice de equitatividad obtenido en este estrato 
refleja la homogeneidad del/a muestra al adquirir un valor c6cano a uno 0=9..6210). lo que 
resulta en una diversidad similar en ambas _áreas. tanto en el número de especies como en la 
distribución y abundancia de las mismas. así como en el comportamiento en alcanzar la 
diversidad máxima esperada. 

La especie con mayor abundancia fue Prosopis ju/if/ora tanto en el área sujeta al CUSTF comq 
en la CHF con 16 2 y 181 individuos por ,hectárea. re-Spectivamente; y las · especies con menor 
abundancia en el área sujeta al CUSTF fueron Acacia constric_ta y Rhus microphylla con 3 2 y 
20 individuos por hectárea. respectivamente. y en la CHF estas mismas especies foeron las 
menos abundant~s con 5 y 71 individuos por hectárea, resf!ectivamenÚ;~. cabe destacar que 
todas las especies encontradas en el ár~a sujeta al CUSTF. también se encontraron registros en · 
otros fugare;; ·de ·fa CHF. por lo que las espe~Fés encontradas en el área sujeta al CUSTF están 
representadas en el área de la CHF. · 1 

\ 
\ 

En cuanto al índice de valor de importancia GIVI) al realiz9r la comparación entre-la CHF y la , 
superficie sujeta al CUSTF. se observa que las especies con mayor NI en el área de CUSTF 
respecto al valor de IV/ reportado en la CHF fueron Acacia corÍStricta (2 6.17) y Prog¿pis juliflora 
(184.16), además. Acacia constricta. presenta una amplia distribución en el norte de México 
encontrándose-en los estqdos de Baja California Sur. Sonora. Chihuahua. Coahuila. T amaulipas. . 
Nuevo León. Baja California. San Lui.s Potosí purango y Zacatecas. La especie Prosopis juliflora ' 
al ser una especie de alto grado paril la· conservación se propone para el Programa de / 
reforestación en las medidas de mitÍgación., 

Estrato arbustivo 
/ 

NP _!Jambre científico - - -

1 Acacia qregqiiA Gray 
2 Acaciella angustissima 

-
Nombre '· Abundancia Ond.lha) 

- --
común CHF CUSTF 

Uña de gato 4 6 
Guajillo 25 16 

/ 

IV/ ' Índice de Shannon 
CHF CUSTF CHF CUSTF 
1.43 5.4 5 0.0095 0.0156 

,/ 4.84 \ 10.70 0.04 69 0.0341 
(Mili.) Britton'& Rose 

~ -
'1 Melchoc Ocompo 469, CoL Noen AoL e;,ÓeLegac:óo MLgoeL HLd"go, CP, 11590, CL"dad de Mé<Lm - , d ( '\ -+- +ei :-(-S-S -)-9-l-2-6-0-l-OO-e-xt-s,...l.J4-S-S-wwwoas~a,gob,mx &?'m~--~ 

La Agencia Nacional de Seguridad l,ndustrial y de Protección al ~edio Ambiente del :sector Hidrocarburos también utiliza el acr imo ~ 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energ1a y Ambiente" como parte de su identidad insti tucional. \ 
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3 Aloysia wrightii (A Gray ex 
T orr.) A Hel/er 

4 Castela texana (Torr. & A 
Gray) Rose 

S Chamaecrista greggii (A 
Gray) Pollard .ex A He//er 

' 6 Da/ea {ormos·a Torr. 

7 Ephedra trifurca Torr. ex S. 
Watson 

8 Flourensia cemua DC. ' 

9 Fouquieria splendens 
Engelm. - 1 

10 Larrea lridentata (0[.) ' 
Coville · .r:! . 

11 Lycium berlandieri Duna/ 
12 Mimosa aculeaticarpa 

Orteqa · 
1 --

13 . Parthenium incanum Kunth 
Total 

\ . 

\ 

'0 ~;~ AS EA;' 
~ 

... . .. -..... . ...- AGENCIA OE SEGu'RIOAD, 

/ 

\ ENERGfA Y AMBIENTE' 
. 1 

···. Agenc;ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"" ; Unidad de Gestión Industrial ', 
Dirección Generalde .GeStión/de Transporte y Almacenamiento 

1. Oficio_Nó ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 '-
¡"· · Bitácora 09/QSAoos'?/.11/16 

'. / 

Oreganillo 19r 102 24.79 16.59 0.1998--- ! 0.13'89 
r¡ 

Chaparro 29 106 5.63 17.89_ 0.0520 0.1422 
amargo : -
Vara prieta 56 35 11.71 '7.24 0.0865 0.0638 

.r- -
Yerba de 42 16 8.92 11.19 0.0695 ' 0 .0341 
alonso garcía 
Canutillo 42 31 7.16 11 .66 0.0695 0.0587 

Hojasén 556 493 77.91 \ 63~38 '0.3360 0.3311 
acotillo 22 18 8.66 18.52 0.0416 0.0382 

" Gobernadora . 1124 1235 113.32 ' 110.19 0.3580 . 0.3324 

Cilindril/o 
.... 43 7.23 0.0751 . - - - -

Espino 6 1 L54 5.06 0.0147 0.0040 
' 

Hierba .ceiJiza 364 181 34.08 i '4. 90 0.2825 0.2011 
2462 2283 300 300 1_5665 1A691 

Máxima diversidad del ecosistema H' máx. = .• 2.4849 2.5649 
.. Equitatividad ()) H/H' mál(...-= 0.6304 0.5728 

' 

La riqueza esp'ecífica del estrato arl:iustivo en" el área de CUSTF fue de 13 especies. que deriveS 
en un índice de diversidad de H' = 1A6 9l, Jo que denota una diversidad baja, r'epresentqndo el 
57% de la diversidad ~¡ierada de acuerdo con el valor de Hf(láx (2 .56.49), el índice de 
equitatividad obtenido enyste estrato refleja la-·heterogeneidad media df# la muestra al adquirir 
un valor lejano a uno 0=05 7 2 8 ). La riqueza específica del estrato arbustivo er¡ 'la CHF fue de 

~ 12 especies. que derivó en ·un ím;Jiceae diversidad de H'=l.5656, lo que denotduna diver5id_ad 
media. representando el 63% de la diversida,d esperada de -fl.cuerdÓ con el valor de Hm.áx 
(2_484 9 ), el índice de equitatividad obtenido

1 
en est~ estratp -refleja la homogeneidad de' la 

muestra-al adquiiir un valor cercano a uno ()~0.6304), Jo que resulta en una diversidad mayor 
en el área de la CHF. ( ' ' ¡ ,, J 

. . . \ 
_./ ............ - ·- .· : ) .' ( 

Las especies con mayor abundanCia en el áre.a sujeta al CU$TF y en la CHR fJeron Larrea 
1 tridentat;.a y Flourensia cernua con 112 4 -y 55 6 :individuos -por hectárea. respec=tivamente. 
asirrlismo, es.tas especies ta([]bién fueron J9s más abuf!dcu1tes en 1Ja ~HF ¡ con 1235\ Y 493 
individuos por hectárea, respectivamente . . y lq.s especies con menor ·abundancía en el área 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ái Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos también utiliza 'el acróadnimo ' 

+--
"ASEA" y las palabras "Agencia de Segu0!ad, Energía y Ambi¡nte" como parte de su identidad institucional. 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacior1al de Seguridad Industrial 
y de Protecciór:1 al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- 1 / 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

. Ofi.Cio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
\ - ---\ Bitácora09/DSA0057/11/16 

. \ 
1 
sujeta al CUSTF y en 'la CHF fueron Acacia greggii y Mimosa aculeaticarpa' con abundancias 
similares e0 ambas áreas. En cuanto' al índice de · valor de importancia ~/VI) al realizar la ,-­
comparación entre la CHF y la superficie sujeta al CUSTF, se observa que las especies con 
mayor IV/ en el área de CUSTF respecto al valor repoaado en la CHF fUeron Larrea tridentada 
Acacia greggii;" Acaciella aiigustissima, O alea formosa, Ephedra trifurca, Fouquieria splendens, 
Mimosa aculeaticarpa y Coste/a texana. sin embar:go esta~ especies no solo se encuentran 
representadas en la CHF sino que presentan una ' distribución similar en sus abundancias, 
asimismo estas ' especies presentan una amplia distribución en el norté de México 
encontrándose en ' los estados de Sdnora, Chihuahuq, Cob.huila, Tamau/ipas, Núevo León, Baja 
California, San Luis Potosí y Ourango, además de qJe estas especies no se encuentran dentro 
de -la NQM:_Q59-SEMARNAT-2010 o bajo algún estatus de protección. En cuanto a la espeCie 
Lycium berlandieri, si bien solo se encontró en el área sujeta al CUSTF, esto no significa que sea 
exclusiva de dicha área, puesto que esta especie se encuentra ampliamente distribuida en los 
estados de Baja California, Sonora, . Nuevo León, Chihuahua, CoGlhuila, 5an Luis Potosí, . .. . ... .. . . . . . .. /. . 

Zacatecas, Ourango y Baja California Sur, por lo que este estrato no se verá afectado con la 
remoción de la ~egetación.. / 

/ / 

( 

Como se puede observar en la sig'uien1te tabtála competenba interespecífica, definida como la 
interacción que se produce cuando individuos de distintas especies se disputan los mismos 
recursos en un ecosistema (por ejemplo el agua, nutrientes, la luz, el espacio, entre otros), hace 
que los valores de IV/ por especie sean mayores en ~/ área de CUSTF respecto a la CHF, en este 

1 • • 

sentido, la-.presencia de unos (riqueza específica) puede/impactar en la población de otros en 
cÚanto a su abundancia, dominancia y frecuencia y por tanto se promueve-la proliferación.. 

1 \ 

Estrato de cactáceas 

Nf Nombre .científico Nombre común¡ Abundancia \ /VI Índice de 5hannon 
(lnd./ha) 
CHF CU5TF CHF CU5TF CHF/ CU5TF 

1 Cylindropuntia Jeptocaulis (OC.) T asaj~~o / ·. 18 22 .' 75.88 154.37 0.3679 0.3367 
F.M. Knuth ' " 2 Cylindropuntia spinosior Cholla 14 S 83.38 32.50 0.3596 0.2518 
'(Enqe/m.) F. M. Knuth ~ 

3 EchinoGt=reus fendle'ri (Engelm.) Alicoche - 1 - 8.92 - 0.1037 
Sencke ex J.N. Haaqe 

-. 
'-

'-
\ Melchor Ocampo 46/9. Col. Nueva Anzures. Delegació~ Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ~ 

La Agencia·National de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el a onimo 
"ASEA" y f?s palabras "Agencia~e Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEiviARNAT , 
SECRETARÍA DE 

MEDIO M.-miENTI: 
Y RECURSOS N,\TIJRALES 

/ 

NP 

4 
S 

6 " 7 

8 
Total 

¡-
11 

Nombre científico 

' ·- ' 

1 

1\ 

Mammillaria heyderi Muehlenpf. 
Opuntia engelmannii Salm-Dyck 
ex Eqelm. ¡ 

Opuntia macrócentra Eñqelm. 
Peniocereus greggii (Enge/m.) 
Britton & Rose 
Yucca elata (Engelm.) Engelm. 

/ 
'-

/ 

\ : 

' 1 

ASEA 
AGENÓA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

·-- Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio ·Ambiente del Sector Hidrocarburos 
, / i Unidad deGestión Industrial 

Dirección General de Gestión/de Transporte y Almacenamiénto 
. Oficio N"' ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017-

. J '·. ' 

Bitáeora 09 /DSAOOS 7 fil1/ 16 
1 

- -- ·- / 

Nombre común Abundancia IV/ Índice de Sfwnnon 
(lnd.lha) J - / 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 
Biznac'¡a china 2 - 30.06 1 0.1473 -
Nopal de 4 4 26.34 13.64' 0.1913 0.2142 ·. 

.. 
.---enqelmann / \ r 1 

Nopal violaceo S i 4 . 26.79 29.82 0.2271 0.2142 .• 

Sarama traca. - 1 - 8.84 - 0.1037 
...._, 

Cortadillo \ 6 5 57.56 41 .V 0, 2566 0.2518 - 49 41 300 · 300 1.5498 1.4761 
Máxima diversidad def ecosistema H' max = / 1.7918 1.9459 
Equitatividad (}) HIH' max-= 1 i 

1 0.8650 0.7SB6 

l . / 

La riqueza específica d~r'estrato cactáceas en el áre_a de CUSTF fue de 7 especies, _que derivó 
.en un índice de diversidad de H'=1.4761, repr¡=sentando _e_J 76% de la diversidad esperada de: 
acuerdo con el valor de Hmáx (1 .9459), el índice .de equitatividad o[¿tenido en este estrato 

.Jef/eja la homogeneidad de la mues{ra .. a{._adquirir un valor cercano a uno 0=0.7586). La 
riqueza específica del estrato cactáceas en la(CHF fue de 6 especi~s. que derivó en· un índice de 
dfvérsidad de H'=1.5498: representahdo más del 8.6% de la_Aiyersidad esperada de acuerdo 
co·n el valor d~ Hmáx (1.7918), Jo que denota una divers,idad me,dia. e/Jndice de equitativida.d 
obtenido en este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un -valor cercano a 
uno 0=0.8650). Jo que significa que hay una 9Jversidad mayor en eÍ qr:ea de la Cuenca 

..- Hidrográfica Forestal. en la distribución - y abundancia de /as\ espe~i?s. a~[ como en el 
comportamiento en alcanzar la diversidad máxitpa esperada. \ !¡ 't • \ 

. \ 
J . . . . ) . . 

La especie con mayor abundanciáen el átea sujeta al CUSTF fue tylindropuntia Jeptocaulis con 
2 2 individuos pbr ., heG.tárea, mientras que /as especies epn menor abundancia fuer;on 
Echinocereus fendleri y Peniocereus greggii, las cuales se pfé)pone para rescate a lentro del 
Programó de reséate de flora. las especies; más. abundante en ·Ja C.HF fueron Cylindropuntia 
Jeptoc·aulis y Cylindropuntia spinosior con 18 .y 114 individuos por heCtá.rea, respectivamente.·y 

. - - - 1 \ • 

Mammillaria heyderi fue la menos pbundaf! te en la CHF con 2 individuos. En cuaflto1al índice de 
valor de importancia (lVI) al realizar la comparación entre la Cf,IF y la superficie sujeta c;J.I 
CUSTF. sé -observa que la especie- con mayor lVI eh el área de CUSTF respecto al valor de IV/ 
reportado en la CHF fueron ' Cylindropuntia leptocq,ulis y Opunt(a madocéntra. sin embargo 

;.esta~- especjes no presentan ·una - distribucion restringida, yci que presenta Jna amplia 
...---

1 

\ 

¡ 

- Melchor O campo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. o\legacióri.Miguel fi idalg0, C.P;.¡_ l S 90, Ciudad de México. " 
TeL C.S_S_)_'t_l_2_6_0_l_Q.P_exts. 13 4 S s_:_~_ase~tgQb..mx '-, ---= - ¿;¡?--

La Agencia ~aciana! de SeguridadJndustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza .el acró\im~ ( r . 
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"ASEA" y las palabras ~~gencia de Se~ridad. Energía y Ambifnte" como parte de su identidad institucional. ~ ·-
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S,EA 
. \ . 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenam.iento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09 /DSAOOS 7111/16 

distrfuucion en el norte de México encontrándose en los estados de Sinaloa, Sonora, Chihuahua. 
. / 

Coahuila, Tamaulipas. Nuevo León .. Baja California, San Luis Potosí Durango y Zacatecas y no 
se encuentran dentro de la NOM-059-SEMARNA T-2010. en el caso d.e la especie Peniocereus 
greggii al estar dentro de /a -NOM-059-SEMARNAT-2010 y registradd solo en el área sujeta al 
CUSTF se propone dentro de las especies a rescatar. asimismo la especie Echinocereus fendleri 
al tener una distribuciÓT) restringida y estar registrada solo en el área sujeta al C¡USTF también 

<_Se propone dentro de 'las especies a rescatar y en el caso de Yucca elata al s'er una especie 
endémica y presentar una distribución restringida también se propone dentro del Programa de · 
rescate y reubicación de flora, y con ello se contribuye al rescate de las especies de flora 
silvestre de importancia ecológica. en esta tus o de difícil regeneración. 

/ / ,/" 

Estrato de herbáceas y pastos 
) 

1 ' 

1 •• 

Abundancia 
NP Nombre científico 

Nombre - -~· - (lnd.lha) 
1 común 

CHF CUSTF ! 

- 1 Abutilon malacum Amapola - 196 
S. Watson 

2\ Acourtia na'J:a (A. Clavelito - 1046 
Gray) Reveal & R. 
M.Kinq 

3 Allionia choisyi- Hierba de la 196 131 
Stand/. hormiga 

4 Allionia incamata L. Hierba del 588 261 
golpe 1 

5 Amaranthus palmeri Quelite ·1818 588 
S. Watson / 

'-...: . 6 Aristida / acate de · 5784 18039 
ctdscensionis L. agua 

' 7 Bahía absinthifolia Aceitilla 45 -
Benth. " amarilla 

8 Boerhavia Mochis 8487 6078 
intermedia ME. \ 
Jones 

9 Bouteloua barbota ¡ Navajita 7333 21503 
Lag.- - -~ -· 

// ~ - liebrera - - -
¡ __ - ----

10 Bouteloua Nava jita 37 -
- curtipendula banderilla ' 
\ (Michx.) Torr. ... 

11 Chloris viraata 5w. la cate 865 -

-
IV/ Índice de Shannon 

CHF CUSTF , CHF¡ CUSTF 
- 4.92 - 0.0126 ' 

.. 

- 12.68 - 0.0490 

4.36 2.i 1 0.0244 0.0089 

5.26 2.24 0.0582 0.0160 

9.51 3.86 í 0.1328 0.0311 

26.04 33.03 0.2684 0.3134 

1.14 - !0.0071 -

34.32 17.33 . 0.3189 0.1741 

30.31 43.15 0.3002 0.3345 
·· - -· -- - ----

2.82 - 0.0060 -
.. 

---
l-1.76 - --1 0.0780 -

/ 

¡ ~ 

) 

1 , \ Melchor ~campo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. j_ / ( 
/ . :r-el:-(-5-5-)-9-1-2-6-0-l-QQ-ext:S:-1-34-5-5--www:asea,gol:>:mx ~---~---1 

· ~_¡;a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" co(no parte de su identidad institucional. 
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! 

NP Nombre científico 
· -

12 Chrysactinia 
mexicana A Gray 

' 13 Crotalaria pumita 
Ort. 

14 · croton californicus 
Müii. ARG. •. 

15 Da/ea 
brachystachys A 
Gray 

16 Da/ea versico/or 
luce. i 

17 Di taxis 
neomexicana (Mü/1. 
Arq) A Heller 

18 Enneapogon 
··desvauxii P. Beauv. 

19 Eragrastis . 
intermedia Hitchc. 

~ 

\ 

\ 
20 Eragrostis mexicana 

(Hornem.) Link 
21 ' Erioneuron 

pulchellum (Kunth) 
Tateoka ~ 

\ 

22 Eupborbia 
hyssopifolia L 

23 Euphorbia nocens 
(LC. Wheeler) V.W. 

;_Steinm. 
24 Hilaria.mut!ca 

(Butkley) Benth.' -
25 _ Hoffmannseggia _ 

glauca (O(tega) 
Eifert ' 

26 Kallstroemia -- grandiflora Torr. ex 
A Gray 

27 ! Kallstroemia 
hirsutissima Vail ex 
S mal/ 

28 Lepidium 
/ 

í 

( 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGl:JRIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agenc;ia Nacional de .Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio ·Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestióníde Transporte y Almacenamiento 

/ . \ Oficio N'í'ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

1 
___ Bit~mra 09/DSAOOS? !Ú 1/Í6 

' -
'Nombre 

Abundancia L Índice de Shannor¡' (lnd.lha) • /VI 
común 

CHF CUSTF CHF. CUSTF CHF CUSTF 
lagunera : 

Romerillo 359 131 7.60 2:-:1.1 '0.0397 0.0089 
--~ ,. 

~ ", 
' .- / ' 

Cratalarias 310 1111 / 3:00 7.15 0.0352 0.0514 

' 
Croton 5~8 131 9.49 3.48 0.0582 0.0089 

Peloncillo - 65 - 2.04 \ - / 

0.0049 -
/ 

1 

' Trebo/ de 140 2.47 0.0185 -
pradera -
Arbusto de 27 65 

•' 
3.97 2.04 0.0045 0.00.49 

plata 
' 

•\ 

Zacate cola ,3913 . 93_46 22.68 26.01 0:2168 0.2261 
de zorra . " - ·. -
Zacate . 882 3464 8.59 . 17.74 0.07·91 0.1194 
llanero 
Bayal 6'82 i 8.22 J· ¡ 0.0652 -

- : 
Zacate 2602 11634 14.54 24.98 -"0.1686 0.2550 

\, 

borrego / 
i 

Golondrina 697 / 6.89 ·, 0.'0663 -
A 

.-
'1 

Ciridol)a 3382 9412' 16.82 20.79 0.1987 6:2270 
morada 

1 -- \ ' ( 
\ 1 

Tobo,so . 162 - .. 4.28 -~ 0.0209 - / 

, .. -
Camote de 275 - 1.79 ¡ 

0.0320 -
ratón ' ' ! ¡ .. 

¡ 1 
'• 

Pelagallina -. - 392 - ·, 
4.4~ - 0.0224 

1 - r 1 ! 

Hierba del 266 719 ! 13.31 7_5j ,./ 0.0312 0.0365 
campo ' ·, \ -...._ ¡ 

' r 

Lentejilla 55 -! 1.17 - 0.0085 -
.. .-·· 

--

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel fiidalgo, C.P~11590, Ciudad de México. 
__ _ . . . \ Te!: (55) 9.126_0100 ex~. 13455 - · -\'(Ww.asea.gob.mx .. _ ¿.. _ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~imo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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1 

NP 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

1 
35 

36 

37 

38 

Total 

No~bre den tífico 

/asiocarpum Nutt. 
ex T orr. & A. Gray 
Menodora scabra A: 
Gro y 

1 

Portulaca 
halimoides L. . 
Portulaca oléracea · 
L. 
Senna niensicola 
(lrwin & Barneby) 
lrwin & Barneby 
Setaria grisebachii 
E. Fourn. 
Sida abutifolia P. 
Miller -
Solanum 
elaeagnifolium Cav. 
Tidestromia 
lanuginos~·(Nutt.) 
Stand/. 
Trixis californica 
Kelloqq 
Zinnia grandifl~ra 
Nutt. 

\ 

\ 
1 

/ 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

- ENERGÍA Y AMBIENTE 
/ 

/ Agencia Nac:ional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

/ ~, Oficio No ASEAllJGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS?/11/16 

Nombre 
Abundancia 

IV/ Índice de Shannon 
común 

(lnd./ha) · 
' 

CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF -

Escobilla 125 131 4.20 3.48 0.0168 0.0089 

Mañanitas - 1961 - 7.00 - 0.0791 
' --.-· 

Verdolagcr - 131 - 2.11 - 0.0089 \ 
/ 

Sena 2491 2418 18.65 9.79 0.16139 0.0924 
-.... 

\ 

Cola de - 458 - 5.20 0.0254 
zorra. 
Hierba de la 790 2941 9.79 11.27 0.0728 0.1064 
viejita 
Trompillo 261 .. 1830 8.45 7.31 0.0308 0.0752 

Hierba - 286 2~22 4.63 14.11 0.0331 0.0868 
ceniza 

Guillermito 1S - 3.94 - 0.0028 --... 

Zinia - 131 -
! 2.11 - ' 0.0089 

texana 
43464 96536 300 300 2.5575 2.3972 

Máxima diversidad del ecosistema H' max = 3.401 3.3322 
Equitatividad ()) H/H' máx = 0.752 0.7194 

La riql!leza específica del estrato herbáceas y pastos en el CUSTF fue de 2 8 especies. que derivó 
en un índice de diversidad de H '.= 2.3972/ representando el 72% de la diversidad esperada de 
acuerdo ton el valor de Hmáx CJ.3322), ~/ --índice de equitatividad .. obtenido en este estrato 
refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano a uno O= O. 7194 La riqueza 
e$ecífica del estrato herbáceas y pastos en la CHF fue de 30 especies, qu,e derivó en un índice 
de diversidad de H'=2 .5575J epresentando más del 75% de la divbrsidad esperada de acuerdo 
con el valonie Hmáx (3.4012), lcn:¡ue denota una diversidad-media, el índice de-equitatividad 

\ obtenido en este estrato refleja la homogeneidad de la muestra al adquirir un valor cercano 6. 
uno ()=0. 7 519 ), lq__ que significa que hay una diversidad mayor en el áre9 de la Cuenca 

! ( 

1 
. ~ Melchor Ocampo 469. Col.' Nueva Anzures. Delegab,ón Miguel Hid~lgo. C.P. 11S90, Ciudad qe México. _ ./) 

T.ei:-C.S5.)-9.1.2.6-0.l.OO..exts-l-3.455---w.w.w..asea.gob.mxó . ~-

a Agencia Nacional de Seguridad ~ndustrial y de Pro~ección al ~edio Am_bien~~ del Sector Hidroc~rbur_os t~mb~én ~tiliZfi el a~rónimo 
"ASEA" y las palabras 'Agenc1a de Segundad, Energ1a y Amb1ente como parte de su 1dent1dad lnStltuoonah · .. 
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. ·-.... ..... -- · AG~NCIA DE SEGURIDAD, 
ENi':RGfA Y AMBIENTE 

Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión! de Transporte y Almacenamiento 

_. Óficio N6 ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
.Bitácora 09/DSAOOS? /11/16 

\ 

/ / -
/ 

Hidrográfica Forestal, por lo que este estrato no se v_erá afectado por----/a remocpQo de la 
vegetaciÓQ, además de que

1
este estrato se regenera dé manera natural y las espeéies que lo 

componen son básicamente · de plantas de ciclos anuales que se p~esenlan so( o cuando las 
condiciones climáticas son -favorables y que tiene una fá(;jl y rápida diwersión de semillas--­
debic!o a agentes naturales como la velociéiád del::por el viento, incluso llegan a invq_dir muy ( 
fácilmentf= otros tipos de vegetación, por lo que este estrato no se verá afectado con la 
remoción<.de la vegetación, también es importante mencionar que una de las medidas de 
mitigación será dar paso' a la revegetación natural de las herbácea...s y-pastos una vez que se 

..--haya hecho la recomposición del suelo en el OOV permanente, es decir, los residuos vegetales 
·resultantes _de(.-CUSTFJs_pbre · todo arbustos, herbáceas y- ramas y puntas de árboles) serán 
picados o trituradds y colocados, junto con la capa de suelo orgánico, a un costado de lbs zanjas 
del gasoduCto, evitando se mezclen con el resto del m.aterial excavado. Posterior al relleno de la 
zanja, el material orgánico será colocado en la parte superior eón dos finalidades: 1) evitar 
dejar descubierto el suelo propenso a erosión y; 2) propiciar condiciQnes ,favorables para la 

Jegeneracióñ de herbácéás y-arbustos a firide re'cuperar la cobertura vegetal en ~sazona. 
, . 
\ 

Estrato de herbáceas de MOM. 
\ 

.r · ·-. 

Medidas de prevenció,n y mitigación para e,f recurso flora -
~ 

, / Se pondrá en operaciÓ~ un programa de rescate y reubicacióá de flp(a qu~t;__ considere las 
· especies susceptibles de s'er rescatadas, a partir del conjunto de espeCies que, confor!]lan fa 

vege,tación natural del área sujeta ¡a cambio de uso del suelo. > 
fs cidro que no todas las espeCies pueden ser susceptibles de -ser rescatada5 y reubicadas en 
virtud de sus características biológicas o físicas, de ahíque para seleccionar las espec¡tes 
objetivo tuvieran algunos de los siguientes criterios: F\ 

- -- ' 
• Que se troJe de espe,sies que se ~ilcuentrJn dehtro,de la Nor-h-o_s9-SEMARNA T-201 O; 

/ • Que sean de difícil regenerqaón; - :) _ ; 
1

- 1 \ 
• Que tengan posibilidad de s'obrévivir a la extracción y reubicación; ; 

- - - / - -- - - 1- -· - - ----
• Que tengan mayor abundancia e IV/ en el área de CUSTF que en la CHF; 
• Que ·-sean especies nativas y 1 o endémicas representativas del·- tipo de vegetación 

estudiado - · \ 
1 

./ 

Melchor Ocampo 46 9. CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel ,Hidalgo. C.P~ 115 90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. L3455 - ww~_asea:gob.mx -

\ 

La Agencia\Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·al Medio Ambiente del Sector Hidrocar~uros también utiliza el acrón~imo 

* 
"ASEA" y las p~abras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

1 1 ~ 
, · '- ~ \ P.ágina 24 de 97 

..... ' \ \ / _ , 

( ' 1 

'\ \ - -----.._ \ 

r--



/ ' 

\ 

SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 

' MEDIO AMBIENTE 

\y RECURSOS NATURALES 

1 
/ 

1 
ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb~ros 

Unidad de Gestlün Industrial 
Dirección Gene,ral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/032;L/2017 
Bitácora 09/DSAOOS? 111/16 

\ ' 
• Que se encuentren en el área de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF 

) \ 

Se c~~catará un número de ejemplares de~/as especies que satisfagan dichos criterios y en una 
cantidad que permita compensar naturalmente la mortalidad, a¡fin de asegurar como mínimo el 

, 80% de sobrevivencia al año de haber sido rescatadas y reubicadas. La cuantificación de 
ejemf?lares a rescatar conserva la estructura de la comunidad fore~tal encontrada en el CUSTF. 
a efeCto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoció'nde ejemplares de distintas 

_ especies, atenuar fa pérdida de individuos que alteran fa abundancia y, CO(JlO resultado de 
ambos. variar su Índice de Valor de Importancia. · 
Las especi~s como Cylindr,opuntia spinosior y Opuntia engelmannii, no se r~scataran puesto que 
estas especies resultaron abundantes efl la CHF, además de que son especies que se encuentra 
reptesentadas en al CHF y\presentan una amplia distribución en el desierto chihuahuense, en el 

/ . 
éaso de .Cylindropuntia leptocaulis y Opuntia .macrocentra tampoco se rescataran puesto que 
presenta una .amplia\ distribución en el · n'orte de México encontrándose en los estados de 

- • • • '\ .- - • - • J , 1 - • • • • • · .,. •• \ · • ' • 

Siná7oa, Sonora, Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas, Nuevo León, Baja California, San Luis Potosí 
Durango y Zacatecas y no se encuentran dentro de la NOM-059-SEMARNAT.::2010, en el caso 
de la especie Peniocereus greggii ql estar dentro de la NOM-059-SEMARNA T-201 O y 
regis'trada solo en el área sujeta aJ! CUSTF se propone dentro de las especies a rescatar, 
asimismo la especie Echinocereus fendleri al tener una distribución restringida y estar régistradq_ 
solo en el área sujeta al CUS-T-F se enlista dentro de las., especies a rescatar y en el caso de 
Yucca _ _eiata al ser una especie endémica y presentar una dist(ibución res i ringida también se 
propone dentro del Programa de rescate y reubicación de flora, y con ello se contribuye al 
.rescate id e las espf;_~ies de Jlora silvestre !de importancia ecológica, ·en esta tus -o de difícil 
regeneración. . 
La cuantificación de ejemplares a rescata (_ conserva la estructUra de la comunidad fores[a.J­
encontrada en el CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de la diversidad por la remoción de 
ejemplares de distintas especies, atenuar la pérdida de individuos que alteran la abundancia y, 
como r~sultado de ambos, variar su Índi_ce de Valor de Importancia. 

\ 
1 - '-

En el caso- de -las especies- propuestas a-rescate, será el-100% de los individuos, por lo que 
-,conforme a los datos de muestreo se tiene una estimación de 3l 7 ejemplares a rescatar de 3 
especies. ¡ .' 

1. 

' '. \ 
( . ' 
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Se eligió el 100% de individuos ya que, en el análisis CJOmparativo de palmas y s_uculentás, 
PeniOtereus greggii .está dentro de la NOM-059-SEMARNAT-201 O y registrada solo en el área 
sujeta al CUSTF, Echinocereus fendleri tiene una distribuCión 'restringida y- está registrada solo 
en el área sujeta al CUSTF y Yus;ca elata es una especie endémica 'Í¡:fJresenta una distribución...._ 
restcjngida. .· )· / , / 

La reubicación de los individuos dé las diferentes · especies, la realizará la brigada de forma 
ordenada,:'·para que el trasplante sea uniforme en el-área de reubicación, que /será en la fia,nja 
adyacente g/-DDV y a lo Fargo de la zona de CUSTF, el ~ncho de dich(!. franja;será de S m. 

__..En virtud que la remoción de vegetación implica un impacto residual, se propone su 
compensación p trqyés d~ la ejecución de un programa qe reforestación en una superficie de 

-- 2 7.4034 hectáreas que corresponde al área de afectación temporal del DDV y a /q afectación 
temporal de la válvu~a de seccionamiento No 08 de jos ' polígónos forestales solicita.dos para el 

. CUSTF. Se estima\_que se dará lugar a la revegetaciónnqturat dé; herbáq:as y pastos una vez 
que se haya hecho la recomposición ,de/ sue/o '·en Jfas 18.1454 hectáre__as que corresponden al 

-~ áf.ea de afe'ctaCión perm({lnente del t)bV éic;Jos polígonos' forestales soliCitados para el CUSTF, 
es decir, los residuos vegetales resultantes del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáczeas y ~r:amas 

Y, puntas de árboles) serán ptcados" o triturados y colocado,s¡ junto con la cqpa de suelo 
orgánico, a UQ_ costado de las zanjgs del ga?_gducto, eyitando se mezclen con ·-el resto del 
material exeavado. Posterior al relleno eJe la · zanja, el material orgánico sercf colocado en la 
paf te superior con dos finalidades: 1) evitar dejar descubierto el suelo prÓpenso a erosión y; 2) 

... propiciar condiciores favorables para la regeneración de herbáceas y pastos a fin de recuperar 
' /a cobertura vegetal. Estf}s medidas áyudaran a mitigar .)_os impactds -\ambiertales q~e se 

generan por el cambio del/SO de suelo. ._, ' ) / \ 
Su ejecuc_Jón se sustentará en qn conjunto . de las especies seleccionadas de conformidad con 
algunos de los critkrios-siguientes: J . · ---- - .· 

-- /~ \ 
- 1 . . . 

• Que estuvieran registrqdas en laNOM-05 _9-SEMARNAT-201¡0; 
• Que tuvieron mayo( abundancia, frecuenba e IV/ ~n"e/ área suj_eta a cambio de uso- de/ - - -, \ \ 

suelo que en la cuenca hidrqlogico-forestal, , -~ ; , 
1 

· 1 
_ _!_ _ _Que sean esQ_ecies nativd~y/9__ ~ndémicq_~ representativas del _t;j_po ~de'. y_c~g_ejaciqn 

. es'tudia·do, y ./ .. -' 
'e Que tuvieran distribución restringida \ 

. ~··· 
/ 

/ 

\ 

-- . 
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Las especies seleccionadaS'serán la base para el proceso de colonizacióry y restauración natural 
'consecuencia de Ja _..,.utilización del suelo .orgánico removido del área de CUSTF y que será 
empleado durante la etapa de recomposición previo a las acciones de reforestación, así como 
también con la reforestación se busca dar paso a la colonización de herbáceas y pastos en el 
oov -permanente, una vez que se haya hecho la recomposición en dicha área. es decir. los 
residuos vegetales resultantes del CUSTF (sobre todo arbustos, herbáceas y ramas y puntas de 
árboles) serán picados o triturados y colocados. junto con la capa de suelo orgánico, a un 
costado de-las zanjas del gasoducto, evitandp se mezclen con el resto del material excavado. 
Posterior al rellen0 de la zanja, el material orgánico será colocado en la parte superior con dos 
finalidades: 1) evitar \dejar de~~ubierto el ~ue/o propenso a erosi?n Y; 2) propiciar condiciones 
favorables para la regeneraoo_n d~\herbaceas y arbustos a fin de recuperar la cobertura 
vegetal. 1 ' _ 

En el área sujeta al CUSTF se encontró una densidad de Prosopis juliflora dé, 16 2 plantas por 
hectárea, esta d~nsidad pre_senta ur.q .ed,ad m,adura _h,omogéoea que ha sobrevivido a distintos 
factores climáticos y a comportamientos propios de ''Ja especie para la sobrevivencia, es decir. 
esta densidad es producto de fa \competencia entre individuos por nutrientes y luz a través del 
tiempo, pues en la etapa de brinzales la densidad es considerablemente mayor. 
Para su empleo en la reforestación del marco de este ETJ, se consideran las recomendaciones 
de CONAFOR para reforestación y conservación y restauración de suelos, en donde recomienda 
que la densidad de plantación en un ecosistema árido y semiárido va desde 855 hasta 1,045 
plantas por- hectárea para las 

1 
especies arbóréás. en este caso para las acciones de 

reforestación se toma el mínimo que es 855 plantas por hectárea. Partiendo de los principios 
antes dichos y conside~ando la capacidad de carg,a del ecosistema, la densidad propuesta no 
representa un problema ya que es una sola especie.' / , 1 

¡ 

Para la fauna 

Muestreo df~ Avifa!Jna r 
Se realizó el monitoreo de las aves en la CHF del gasoducto a Jo/argo del cual se establecieron 
2lJO puntos de conteo georreferenciados mediante GPS, de 2-0 minutos. separados 200m entre 
sí (Ralph et al. 1996, Bibby et al. 2000), en los que se registraron y se contaron_las espe_cies de 

(aves observadas y/o escuchadas, dentro y fuera de un radio de 20 metros por un ,único 
observador. 1 

-------- ( 
\ i Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. _____ / 1. ./ 
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Este monitoreo se llevó acabo de¡--4 al 1 .{de octubre d~i zo 16. Las especi;~ de aves r~gistradas '­
s~deterrryinaron de. manera visuáÍ usando g~ías decamiw (Peterson y Chalif, 1989/ Van Perlo, 
2006 y National Geographic Birds: Field Guide to North America, 20J-3).-Po~teriormente, si el --.... 
individuo dún permanerzía visiblf:, se capturaba~en una fotografía, con ayuda de una cámara--: 
digi(_a/ Canon (Mcidelo É3), las cuales.se utilizaron p9ra generar un listado fotográfico. 
/ / 

' / 

. El objetivo· de los puntos de conteo, es contabilizar a ·Jos individuos presentes en un radio de 20m 
/ una sola vez, constituye:' uno de los métodos más recurridos para\ el .estudio- de abundancia . 
.....riqueza. densidad. composición y distribución de las aves terrestres (Ralph et al. 19 9 6 y Bibby 

etal. 2'000). ,· · ¡ · / 1 / · 

Este método podrá u._?arse para estudiar cambios anuqles en Jás poblaciones de aves .. diferencias 
en la composición.-de especies entre hábitats y .abuncfancia de' diferentes espeCies en un lugar 
específico.-Los puntos de conteo con radio fijo requieren que el observador permanezca inmóvil 

·.~io mil) en un ' Jugar de{erm~nadó . .. registrarídó - tó'dá ·ave . detectada· ya sea visualmente o 
auditiv'amente, o incluso como respuesta a una sesión de playbacrk (Chavez-Leon ,- y Velázquez 
2.,004). Los puntos se realizaron al azar y algunos fueron si?temáticos dentro del área de 
estudio· a lo largo del trayecto. Parq_que se evitara el doble conteo de especies registradas. s& 
sugirió una dista'ncia de '200 m entre los puntos de recuento, con la finalicfad d~ que los puntos 
de mues.treo fueran in,dependientes. este tipo de metodología se puede utilizar en cualquier . 

. - lugqr determinado (MacGregor-Fors et al. 2010). ·· ' \ 
i¡ ·\ 

\ -· 
Se calculó la riqueza .de especies sumando las especies observadas de. los puf) tos de ,. conteo, 
considerand6 CQfT!O especie abundante a aquella registrada diariamente; y con 15 individuos o 
más; como escasa cuyo número de avistamientos fuera menor a 5 individuos; y rara aqÚella que 
no fue-registrada todos los días o que fue vista rhínimamente durante el muestreo. · 

.-- / . i 1 
. : 1 

La abundancia relativa se ,reportó como el p .. rorfledio de-)fldividuos registrado en los sitios de 
muestreos y la dfversidad de dve~mediante el 1cálculo de'! Índice de Diversida,d1 efe Shannon-
Wiener Ctf'). ' ., ' . . 

l - -- ~ 

\ 

; 
/ 

/ ' 

/ ' 

Muestreo de -Mastofauna ..__ 
'.Método de muestreo utilizaddpOra el muestreo\ de Mastofauna¡ J "\ · 

/ ....- Melchor Ocampo 469. CoL Nueva Anzures, Delega~~n Miguel Hidalgo, Cf>:--11590. Ciudad de México. \ '· 1 
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El trabajó de campo se reapzó del 4 al 14 de octubre del 2016, el trabajo consistió en 
muestreos y avistamientos a lo largo de la , zona donde se ubica la CHF. aunado a esto, se 
implementó el muestreo 1con cámaras tramp·á para la parte de mamíferos. --- ' · 
Para el listado que se presenta se utilizó la nomenclatura propuesta por Wilson y Reeder 
(2005), el tr:abajo de nomenclatura de Mamíferos de México de Ramírez-Pulido et al. (2005) y 
el trabajo de Álvarez Castañeda y P~tbn (2000). 1 
Para la determinación especifica de l~s ejemplares, se U tilizaron las guías de identificq_ción de 
Arando (2012) y Reíd (2009). Una vez determinadas las especies. se calculó la abundancia 
relativa, así como el índice de Shannon. ~ -

Se utilizaron 8 cámaras (Cudde back 0
, Moultrie 0 y Primos 0

), las cuales fueron programadas 
para que funcionaran las 24 horas. en las que se registró la fecha y hora de captura en cada 
fotografía. Las cámaras trampa se colocaron en sitios dónde sé observó el paso de fauna o 
dónde había rastros. fijándolas a los árboles o estacas a una altura de 'i 5O cm del suelo. El 
esfuerzo total de muestreo se obtuvo multÍplicando el número total de cámaras por el total de 

~ días de muestreo.· ·· . - . · · - · · - · , 
; 

/"'" 

Descripción del método d,e foto trapeo ' 
Este método es usado para múltiples propósitos, desde identificar individualmente especies 
hasta para "evaluar tamaño de poblaciones y varios aspectos de su ecología y comportamiento; 
lo anterior, convierte el uso de cámaras trampa en una de las más importantes y versátiles 
metodologías para los estudios de investigación biológica con fines de conservacfórr 
Esta técnica en estudios de vida silvestre, se basa en el uso de cámaras fotográficas con 

\Sensores térmicos que germiten fotografiar anima'fes que pasen en frente d~este disp~sitivo. El 
método consiste en colo'car cámaras trampa en estaciones olfativas . y simples de muestreo . 

, pres~leccionadp.s (al azar o sii temáticamente), sobre tr ansectos o se,nderos que utilizan los 
animales. 

i \ 
i ( 1 

Pdra el caso: de las estaciones olfativas de fototrampeo se utilizaron cebos odoríferos que 
atraigan a lo~ animales. Generalmente los cebos son 1íquidos que deben impregnarse. en un 
sustrato poroso, en troncos de los _árboles, así como también se utilizó sardina y atún. 
Con esta herramienta se ~uede' distinguir y confirmar la presencia de especies difíciles de 
reconocer por sus huellbs u otros indicios, ¡y permiten realizar estudios de comportamiento, 

( 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 118 90. Ciud!cÍ de ~éxico. 
1
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... ... ---
patrones de acti~idad, estimación poblacional, entre otro,s. (Karanth et al. 2004, Maffei et al. 
2004, Silve.r et al. 2004). -
Para obtener el índice de abundancia nilativa (lAR) de 'cada especie,, se utilizó el número de 
indicios de una especie sobre'(a u_nidad de esfuerzo o taza de ~ncuentro~ Con la finalidad de una ..._ 
mayG.r precisión a'/ estimar la abundancia rélátiva y evitar éontabilizar a un individuo más de 
una vez, se consideró un evento fotográfico independiente en los casos en que se pres-entaron: , 
Se determinó la riqueza específica. como el número te$ tal de especies de mamíferos registrqdos. 
Se calculó la riqueza de ·'especies considerando a la especie ··abund.Qnte· a ac:.¡uella registrada 
.diariamente y con 15 individuos o más; como escasa cuyo número de avistamiento fue menor 6 
1 O individuos; y. rara las ql!e no-fueron registradas todos los -días o que fue vista menos durante 
el muestreo. 
La diversidad de mamíf~os fue evaluada utilizandq el /índice de diversidad de mediante el ; 
cálculo del Índice de Diversidad de Shannon,--Wiener (H'), que . toma en cuenta los dos · 

__ componentes de la r;Jíversidad de una localidad: número de espe_cies y -el número de .individuos 
.po'r especie (Magurran. 19B8). · · · · - ...__ ' 

Muestreo de Herpetofaunci.- ', . i _... 
El trabajo de campo se realizó del 4 .. al 14 de octubre del 2016, con el fin de abarcar o tener:. 1, 

una mayor incidencia con los organismc,>s, los muestreos fueron llevados q cabp en 2 periodos 
largos del ,día y por la tarde-noche. El primero comprendíá el horário de las 8:00am a las 3 :00 

.- pm, por lo cual se esperaba encontrc;zr mayorme_,nte especies diurnas y p9steriorwente algunas 
con hábitos crepusculares. JEI segundo periodo de muestreo -comprendf'ó ita "sal(da a algunos 

/ puntos de interés de las 4 pm hasta las z_pm, en este se Eonsideraba en su tot(IJ.Iidad especies 
nocturnas de la zona. \ · 
Con el .fin de facilitar, la identificación de los organismos en campo, dorante todas las salicjas el 
'equÍpo d_~ trábajo se\ apoyó de una cámara fotográfica para as(poder llevar en todo momento 
un r~gistro fo_J;ográfico de~rp.s especies ql!e se avis~aran. · i 
Se diseñó también, un piad de trabqjo pdra agilizqr la obte,nción y recopilg__ción de datos, el cual 
consistió de tres f6ses: - - ~ . -- ¡ ·/ ¡ 
Puntos de interés y búsqueda (muestreo selectivo) ( . 
Se ubicclron zonas d~ I nterés para r ealiza r 70. bdsq ueda exhá'ustiva en miC(O- hábita ts; se 
ubicaron /2 00 sitios potenC(iales que se sabe s01¡ utilizados por. anfibio~, y reptiles, como\ debajo 

... de la?Jocas, troncos, adentro de cuevas; etcétera. Cada búsqueda tuvo una duración de poco 
/ \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel lflidalgo, C.P~11590, Ciudad de México. - -, 
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más de 90 minutos entre cada punto. En cada zona se trazó un polígono de búsqueda 
exhaustiva de·20 x 25 metros. Con un área muestreada de 500m2. 

/ 

Un6 vez realiz'ada la búsqueda exhaustiv;a, se marcó la zona· con una cinta de color. y se 
1 

integraron las coordenadas~ GPS, a las tablas correspondientes, con los pormenores. del 
microambiente revisado. 
Para la colecta de los organismos se utilizaron las herramientas adecuadas como: ganchos 
pinzas y redes de mano adecuadas, en este mismo no ·se consideró la utilización de 
herramientas como las trampas de captura ya que el medio f(sico del proyecto no lq permitió, 
pero se · adjuntó la evidencia fotográfica la cual ayudara a registrar ejemplares avistados 
esporáqicamente y escaparon. Una v__,ez identificados. comparados y registrados se procf=dió a la 
fiberacion de los mismos dentro de las áreas ·O zonas oe interés en d~nde fueron capturados 
guiados de las coordenadas GPS dónde. fuero colectados. La abundancia relativa de anfibios y 
repti(es se obtuvo a partir del total de registros (organismos observados, recolectados y no 
recolectados). siguiendo los criterios':emR!_eados por Mari/nez y Muños (1998), donde se calculó 
la riquéza _c;Je especies considerando~a la especie abundante a aqu..._ella registrada diariamente y 
con 1 O individuos o más; como escasa cuyo número de avistamiento fue menor a 1 O 
individuos; y rara las que rio fueron registradas todos los días ~ que fue vista menos dtg.ante el 
muestreo. 
Se evaluó la abundancia relativa de las especies de anfibios y reptiles. del mismo¡ modo s~ 
calculó la diversidad mediante Índice de Diversidad de Shannon-Wiener (H1'). 

1 
A par._tir del muestreo recftizado en las áreas de CUSTF 1y en la CHF se obtuvo . un listgdo de 
fauná compuesto por 85 especies, de las cuales 56 pertenecen al grupo dejp.s aves. 2 al grupo 
/de los Anfibios ,14 pertenecen al grupo pe reptil~s y 13 son mamíferos. 
' / 1 

La vegetación presente en el área que -se somete a evaluación para cambio ,de uso de sueM' 
corresponde a mCI.torral desértico micrófito, por lo qu_e las especies registradas, se encontraban 
desarrollando actividades en comunidades pe es,te tipo de vegetación. De las 8 5 especies 
registradas enJ a CHF. 56 aves, 2 anfibios 14 son reptiles y 13 mamíferos; . siendo que para el 
caso de las áreas de CUSTF. 43 aves, 14 son reptiles y 13 mamífelos. La riqueza y Id 
abundancia resulta ser ligeramente más alta en el CHF, aunque cabe mencionar que en cuanto 

1 ' ¡ 

Melchor Ocampo 469, Col. N~a Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. , / 
. - --· Tel: (55) 9126 0100-exts. 13455--- www.asea.gob.mx (7"1 
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/ a la distribución de·'las especies es de tipo agregada para topos los registros son muy similares a 
los grupos de_ comunidades existentes. "-

\ 

/ 

Dado que la riqueza específica es lp forma más sencilla de medjvla biodiv'ersidad. puesto que se 
·:._ . 

------ . 

' _) 

) 

r 
/ 

basa w[licamente en el número de especies / preseotes. sin tomar en cuenta el valor de 
importancia de las mismas o la diversidad- -de la comunidad. como ya se menciona 
anteriormeñte la composición faunística es muy similar y común en las áreas propuestas para 
cambio de uso de suelo y eA las ár.:eas muestreadas dentro del mismo tipo -de vegetación en la 
CHF en esta última se presentó una riqueza mayor. es posible inferir que las condiciones 
ecológicas y de hábitat son similares considerando que el grado de afectación es medio-bajo_ 

r / : \ 
\ 1 1 

Abundancia CHF vs CUSTF / -...__ 

/ 

Comparación de la mastofauna en el área solicitada para el CUSTF,con la CHF 
Familia Especie " ' A Absoluta \ NOM-059---

' CHF CUSTF SEMARNAT-2010 i 
1--

Canidae Canis fatrans " 46 44 .' f -
\ Canidae Urocyon cinereoarg~nteus- -·. / 18 10 -

Canidae V u/pes macrotis , ' 11 10 A 

Mephitidea Conepatusfeucdnotus 20 16 -

Fe/ida e Lynx rufús \ 12 6 -- ·. 

Sciuridae Xerospermophifus spifosoma 23 24 - i¡ '¡ 
\ 

( Leporidae Lép~s californicus 100 -- 101 - \ 
Erethizóntidae Erethizon dorsatum 4 7 -...__ p 

•. 

Leporidae ! Syfvifagus audubonii 81 110 - - --
Heteromyidae Dipoaomys ordii 97 127 r· 

1 

_ Gricetidae Neotoma mJcropu~ 28 \ 21 

Procyonidae Procyán fotor ' ?9 20" .1 1 

Tayass'uidae P-ecarí tajacu ·8 9 - · -- ' 
Total 477 sos- \ ! / 
lndice de' Shannon - - - J - 2.21 2.0 L 

1 l ·. ' 
' 

, __ \ 

/ 

-- \ . . '-..__ : 
Melchór Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delega5ión M!guel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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1 

· En cuanto a la mastofauna, la riqueza específica de la CHfY" el área de CUSTF es la misma; es 
.importante hacer notar que 2 de las especies registradás se encuentran en la NOM-059-
SEMARNA T- 2 O 1 0: V u/pes ma.crotis bajo la categoría de especie. ar¡nenazada (A), y Erethizon 
dorsatum bajo la categoría de en peligro de extinción (P). De manera general se observa que las 
especies se encuentran presentes en la CHF y área de CUSTF. El escenario en el cual se 
encuentra la mastofauna es: las especies registradas, pres&ntan una alta répresentatividaa 
tanto en el área solicitada para ef..CUSTF como en la \unidad de análisis (CHF), de tal forma que 
el desarrollo del proyecto no representa una amenaza para la subsistencia de las poblaciones, 

. aunado a que los mamíferos tienen la capacidad de d.esplaza~se (distribuirse. dispersarse) ci 
sitios aledaños donde puedan obtener los-requerimientos de alimento y refugio. Esta estrategia 
de dispersión se "éfectuará una vez que' exista la presencia humana y la producción_. de ruidos 
ocasionados por la operación de maquinaria pesada; sin embargo') estos impactos solo s~ 
producirán en la fase de coñstrucción, mientras que, en la fase de funcionamiento, las molestias 
a la fauna serán menores y de carácter· intermitente. Las especies de mamíferos voladores no 
se verán-af'ectados durante la realizaCión de fa 'obi-a y rrnicho menos durááte la operación. Cabe 
hacer m~nc:ión que se propone implementar un programa de rescate y reubicación para evitar 
daños a las poblaciones silvestres Mastofaunísticas, con especial énfasis en especies de lento 
desplazamiento o que se encuentran en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

( ) . 
e omparación de la herpetofauna en el área solicitada para el CUSTF con 1/a CHF 

Familia ; Especie A. Absoluta NOM-059-
CHF CUSTF SEMARNAT-;2010 

Colubridae Lampropeltis splendida 7 6 -
1 

Colubridae Diadoph~? punctatus 10 14 - / 
1 

1 

1 
Co/ubridae Pituophis melanoleucus 11 S -
Bufonidae ¡ Anaxyrus woodhousii 17 - -
Viperidae Crotalus atrox ·. 

' 17 20 Pr - r 
Phrynosomatidae Phrynosoma modestum ' 18 16 -

¡ 1 
Bufonidae Anaxyrus debilis \ ) 

1 21 - '-.... Pr 
' 

Phrynosomatidae Sceloporus clarkii ---. 22 16 -
Crotdlus molossus 34 31 Pr 

\ 

Viperidae 

Viperidae Crotalus ruber 36 18 Pr . 4 
. / 1 :¡;--___ ___ ~-e~~~or o~~~P~~-~ ~T~~~(~~~~ ~~z~~e;o~~~~~-~~~~~ig_u~:~~~;~;~:~b~~~9-~~~~~ad -~~ Méxi~---- _ ~ __ d-f_ -~ 
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Phrynosomatidae i 

Teiidae --
Phrynosomatidae 

Phfynosoma tidae 
' 

Phrynosoma tidCie 

Teiidae .. 

Total 

lndice de Shannon -

··-
Sceloporus scataris 

· Aspidoscelis exsanguis 

Holbrodkia approximans 

Phrynosoma cornutum 

Cophosaurus texanus· 

Apidoscelis uniparens 

1 
1 

/ 

/ .- .•/ 

/ Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

37 17 -
51 41 

' ·-
54 45 -

\ 

60 / ]8 -
/ 

42 so A 

78 42 -

545 359 - , . , . 

2.57 2.47 

En,; cuanto al índice Be Shannon-Wiener para el grupo de herpetofauna el valor en el área 
-....... solici,tada para el CUSTF fue de\ 2.4 7 y en la CHFel valor fue de 2.S 7 cubriendo el rango de l . a 

2 reflejando una diversidad. baja, con esto .se observa que- la diversidad de especies 
'·.. herpetofaunísticas está sufriendo cambios y destrucción en su hábitat, fleneralmente estos se 

dan por fas actividadf=S pecuarias que sé 1/évan-~a cabodent(O de/ área cje ¡anáfisis y fa sujeta a 
cambio de uso de suelo. es por eso que sus poblacio_nes se han visto mermadas. Del listado 
taxorómico de las espedes ·· encontrada\ se GQnsultó la NOM-OS9-SEMARNA T-201 O para 
verificar si alguna .. de las especies está tipificada en algún esta tus de conservación; encoiltrando 
5 especies Anaxyrus debilis. Crotalus atrox, Crotalus molossus, 'Crotalus ruper y '.Cophosaurus 
texanus , se encuentran en alguna categoría dentro de /á -norma, en e[ casq.éle Anaxyrus debilis. 
'Crotalus ¡ atrox. Crotalus molossus, Crotalas ruberen se encuentra en la categoría: Sujetas a 
protecciÓ"n especjal (Pr) mientras que la especie Cophosaurus texcinus ~e : ennú=ntca en la 

, 1 . "" ' ca tegona: Amenazada (A). \ 1 

\ 
// 

Es importante 17Jencionar gue el área de CUSTF está más someticJ_a. al desarrollo de actividades 
agropecumja's; atribuyéndole la di~minución de registros faunístiéos. para la zona; por lo tanto 
este grupo presenta ma'yor ' vulnerabilidé!d al ,camqio de uso ~ de sÍJe/6, ya que al remover la 
vegetación y él suelo pam la construcción 'de tc?s acces'os" y despalmes. se fragmentara 
directamente su hábitat, y podría Q.fectar a algunos individl!~S de las poblaei(Jjhc;s que se 
encuentran /sobre las j jneas Jje trazo delf2!oy_ecto o er áreas de 'excavación;_ no obstante_qu~ 

-~~ algunos organismos podrían verse beneficiados temporalmente ya que los montículos de suelo y 
vegetc¡¡.ción removida pueden ser ytilizados como ,guarida, nido o fuente de alimento; a urique, 
del- miscno modq se podrían ver afectadas sus póblaciones. Sin embargo, el impacto que se 

' ....... 
Melchor O campo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delega~ión Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad/ de México. 
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~ / i ' 
genere será momentáneo. y su importancia dependerá~ de la sensibilidad de las especies 

-pre~entes, por lo cual se puede concluir queJe/ desarrollo del proyecto podría
1 

representar una 
amenaza temporal para las poblaciones de estas especies. Es por eso \que se propone hacer un 
pr-ograma de rescate y reubicación para los individuos de las especi~s pertenecientes a estl 
grupo. 

Avifauna 
Debido a las características biológicas que presenta este grupo, tienen la facilida(}__ de 
desplazarse fuera del área del proyecto de uña manera más eficaz. De las especies registradbs 
en la zona el 6 0.71 %son residt=ntes. y el resto migratorias en alguna etapa del año. 

i 
Cabe destacar que la zona presenta un buen grado de conservación, pofi· lo que no se _afectará 
de manera significativa a las poblaciones de aves durante la construcción del proyecto. Sin 
embargo, se proponen la recuperación de hábitats ·mediante la · reforestación en el DDV 

- · '-.;_ ·1 • .... -

temporal del gasoducto. · ' 

;--- Comp 
"-. 

oración de la avi 
\ Familia 

auna en el áreq {)olicitada p_ara el CUSTF con la CHF '\ 

Nombre científico A. Absoluta NOM-059-

/ 

Accipitridae Buteogallus anthracinus 

Accipitridae · Buteo albonotatl.!? 
\ ; 

) Accipitridae i Buteo jamaicensis 

Accipitridae Circus cyaneus -
Accipitridae Parabuteo unicinctus 

1 
' 

Anatidae Anas discors 

Ardeidae / Ardea alba 
-~ 

' Cardinalidae Cardinalis cardinalis 

-.Cardinalidae ¡ Cardinalis sinuatus 
-.., 

Cathartidae - Cathartes aura 
/ 

Columbidae 
' 

Columbina inca 
1 

Columbidae Streptopelia decaocto 

CHF ·CUSTF 

4 3 1 

9 S 

25 25 

12 17 

18 
j 
-

S -

4 -

8 6 

8 "? 
40 18 

22 23 

80 58 

SEMARNAT-
2010l 
Pr 

Pr 

- \ 
- -

-
-

1 

' -

---

- / 

/ 
1 ' - -' 

1 
-

' -

\ 

1 
/ 

/ 
/ 

/ Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Migl!el Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México. ~ 
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! 

Columbidae i 

Columbidae --
. Corvidae 

" Corvidae 
! 

" Cuculidae 

Cucvlidae 

Emberizidae 

.._ Emberizidae 
/ 

Emberizidae 
; 

Emberizidae 

Emberizidae 

Emberizidae 

Emberizidae --
Falconidae / 

\ , 
Faleonidae 

Falconidae 

Falconidae 

lctericiae 

lcteridae 

lcteridae 

lcteridae 

Laniidp.e 

Mimidae 
--· 

/ 
Mimidae 

Odontophoridae 

Odontophoridae 

Pa¡idionidae 

Picidae .. -
Ptilogonatidae 

·-

' 

! 

1 

\. 

\ .' ( ASEA. 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ 

ENI:RGÍA Y AMBI~NTE 

·Agencia_f\'!Jcional de S~guridad Industria,! 
y de Protección al Medio Ambiente del Seétor Hidrocarburos 

. i Unidad de · G~stión lndüstrial 
Dirección General d~ G~stión dé T ranspoite y Almace.namiento 

Oficio No ÁSEA/UGI/DGGTA/0321/2,017 
Bitácora 09/DSAOOS 7111/16 

.. / j 

--
Z.enaida asiatica 45 34 -

¿ 

Zenaida macroura 35 23 -
. .. 

Corvus corax 12 11 \ -. .... \ 

Corvus cryptoleucus 13 -· 14 / -.. ¿ 

Crotophaga sulcirostris 12 9 -

Geococcyx californianus - 15 15 -
Arnphispiza bilineata 40 45 

1 "- ,. / ' ...__ 1 

Ammodramus savannarum 
1 

97'. .107 -

' / '. 

Chbndestes grammacus .-111 111 -
Pooecetes gramineus 102 115 - ( 

Spizella breweri '1.04 1.15 -
Spizella pallida 

.. 
110 119 / -....__ 

Zonotrichia leucophrys· ...... 172 168 \ _. --
Falc:;o peregrinus · .··.:.:·. 14 - - ; i 

Falca mexicanus " 19 - .. j -
1 .. 

Falca sparverius. --· 14 - -
Caracar.q cheriway 6 ' - - -\ / 

Euphagus cyanoc~e!'JOius i 175 - \ 1" 
.. 
' 

1 ' 
Sturnella mqgna 40 - ~ 

\ .. -
\ 

' ' S turne/la n·eglecta ¡ 40 - - \ 
1 

Molothrus a ter \ 95 - -
- 1 

. ' ·. Laniu~'ludovicianus 22 24 -
-·-

Mimus polyglottos 15 '14 -

Toxostoma curvirostre 
' 

· 12 13 - 1 

'• / 

Callipepla gambelii 119 \ 109 . -
·-
Callipepla ca/ifornica 131 130 - ! 1 

Pandion haliaetus - 1 5 - - -- . - -

Picoides_scalaris 8 7, - / \ 
Phainopepla nitens \ 12 15 -

' .... _ 
Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delega_s:ión Migúel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 
\. Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea. bb.mx , -
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Rallidae 

! 
1 ¡ 

¡ . 

Recurvirostridae 

Scolopacidae 

\ Polioptilidae 

Troglodytidae 

T roglodytidae 

Turdidae 

Tyrannidae 

Tyrannidae 

Tyrannidae 

Tyrannidae 

Tyrannidae 
/ 

Tyrannidae· 

Vireonidae 

Tytonidae 

TOTAL 
\ 

In dice de Shannon 

\ 

SEA-
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 T . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos 

1 ' -· 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Trahsporte y Almacenamiento 

0ficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS 7111/16 

/ 
1 

Fulica americana 9 - ~ --
Himantopus mexicanus 12 

.. - -
1 

Tringa melanoleuca 13 - - Pr 1 
\ 

Polioptila caerulea 
- ~ 

14 16 -

Campylorhynchus brunneicapillus ·. 25 21 -

Thryomanes bewickii 32 29 -

Myadestes townsendi 
\ 

9 7 Pr 

Empidonax wrightii 21 22 - / 
-

Pyrocephalus rubinus \ 17 14 -·, 

5ayornis saya \ 14 7 -

Tyrannus crassirostris 16 13 -

Tyrannus melancholicus - 16 15 . - ~ 

Tyrannus vóciferans 19 17 

Vireo bellii ' 25 19 

Tyto alba 16 16 

12088 1626 -
3.51 3.26 

/ 

En el caso de lb A vifauna, en la CHF se registraron 56 especies obteniendo un-valor de índice de 
·- Shannon-Wiener de 3.51 el cual entra en el rc;.ngo de 3 a 4. reflejando una diversidad media- ..­

. alta. comparada con¡el .área del CL¿STF que es de 3. 2 6 el cual también entra el misrjlo rango. El 
J escenario en el cual s~ encuentra la avifauna es: Que las especies de fauna registradas. 
presenten una alta representatividad tanto en el área solicitada para el CUSTF C::omo en la 
unidad de , análisis (CHF), lo cua( indican que el desarrollo del proyecto no representa una 
amenaza a las especies que se verán afectadas, pues se entiende que las mismas se encuentran 
perfectamente representadas eQ la unidad de análisis, además de que diversos estudios señalan 
que la relación entre /d" avifau'na y los gasoduEtos no generara daños perrrlanentes en las 
poblaciones; por IÓ ' tahto.- el peligro sigrlificatfVo es muy 'pequ,eño en comparacióñ con otras 
cbusas de muerte ·de aves como son/las carreteras y/o los derrames-de combustibles fósiles en 
las costas marinas. además de que las aves por su capacidad de volar podrán colonizar 

/ 

\ 

\ Melchor Ocampo 469, Coi.,Nueva Anz,u;es. Del,egación Miguelf;:iid;algo. C.P. 11590, Ciudad de México. _/ 
1 
~ 
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\ rápidamente otro lugar, sin embargo se propone hacer un .programa de moni,toreo durante la 
~ reqlizacióry d~ la ob~a. en este caso sólo se utilizarán el método de "ruido parÓ. ahu'ventar a los, 

organismos rezagados, ya que el que se genera por la actividad de la maquinaria a utilizar será' 
suficie~'te para que los individuos _.se puedan desplazar a otro/s lugares, 'slh olvidar que si hay 
incidenc;ia de nidos éori presencia de polluelos ·se. colec_tarán y se reUbicarán en zona2 aledañas. 
para este grupo no será necesario realizar un rescate de formq. directa ya que es difícil realizar 

/.sD rescate '/reubicación de grupo por su c_apacidad de volar. 
1 . ·' 
; \ / 

Considerando que la abundancia y riqueza de especies es mayor en la CHF. la diversidad 
biológica es muy .similar en ,la CUSTF y CHF, por ende, el resultado del índice de Shannon es 

l : ; \ . 

mayor. sin embargo, 'el valor obtenido en ambos casos denota que el ecosistema se encuentra 
fragmentado en pequeños parches y es por eso que la distribución de las especies es de tipo 
agregada, con una diversidad ITJediq. · 

·, 
' 1 / / . • • - - ' . ' . • ~ • ~ • • '.\ 

En_resumen, aun cuando no es despreciab'/e /a-superficie a impactar por el cambio de uso de 
suelo, es posible determinar que no se prevén afectaciones · que pudieran poner eri riesgo la 
viab(fiaad de las poblaciones· locales dé' fauna ; toda vez que efi~te una~ c:ontinuidQ.d de los 

' hábitats presentes en las áreas de CUSTF que va más alfa de los límites de fa CHF. Aunado a lo 
anterior. se planteó el Programa de manejo (rescate y r~ubicación) de fóuna, tomo medida 
para evitar afectaciones a individuos de poblaciones de fauna que p!,Jdiefan· enéontrar?e en las 
áfeas de CUSTF. sobre todo en las fases de preparación del sitio y éonsÚucción . . Aunado a lo 
: . / r. 1 

anterior, el proyecto no contt=mpla. la instalación de elementos que rompan l'a continuidad de los 
ecosistemas, provoquen un efecto barrera o signifiquen afectaciones permanentes a la fauna 
local. \ -' r-

Para el caso de _fauna es importante resaltar que el proyeCto contempla la remooon y 
reubicacióií' de ' individuos. no así de poblaciones o c9munidades corhpl~tas, además de provéer 
alternativ.d.s para~- el man-~0- y resg!!_ardo de los :; mi5,mos \ mediante la . implemehtación del 
Programa de rescate y reubicq_ción pe ¡fauna se detcÚ/an- las ac;.ciones;-técnicas y tie,mpos a' 

/ realizar sobre este factor ambienta/, enÚe /os que dest9can: . . - - ¡ -- --- - - ----- ,--.. 
. . \ 

Previo a las actividades de desrtiofl!:e y despalme, ~e-identificarán nidos y madrigueras. \ 
; 

1 

-- / 

/ 

/ 

\ 

) 

./ 
--. 

. ' ' ' . Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Del7ga_ción Miguel Hida:lgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ¿;?' · 
. __ ____________________ 1.el~_C.S.SJ...2.12..6 .. 0.l..O.O_exts.:..U9.5.5__:_ www..as.e.a.go_b_mx ____ ..l_ _______ _,e -'/--- ; 
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En caso de encontrar madrigueras, si no tiene crías, s~ procederá a destruir o en\u caso a su 
reubicación de los ejemplares. En caso de encontrar nidos ocupados con crías, éstos se 
reubicarán en áreas colindantes cil sitio de cambio de uso del s¡¿r;lo que reúnan características 
semejantes a las originales. 
Realiza? acciones para ahuyentar y rescatarías especies de hábitos subterráneos. de lento 
desplazamiento, principalmente de aquellas incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

1 

Estgs acciones incluyen a la fauna registrada como "potencial" en virtud que no fue observada ~ 
durante los muestreos efectuados, pero que, de acuerdo con la bibliografía consultada, tiene 
registros en el área del proyecto. Esta fauna potencial, en la eventualidad que fuera observada 
dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, se óhuyentará o rescat'ará y reubicará con las 
técnicas adecuadas, dependiendo del grupo faunístico al que correspoQ_da. · 

1 
' . 1 

Realizar la liberación de faUna en sitios adyacentes al área de cambio de uso del suelo, a una 
distancia no mayor de 3bO m. Los si_tios de reubicación deberán cumplir los siguientes Íequisitos: 

; presentar ambientes homólogos a' lás Óreas donde ocurra el rescate, presencia de poblaciones 
1 

de las mismas· especies a liberar en eii!Jgatdisponibilidad de 'microhá,bitats adecuados, según la 
especie. 'En virtud de lo a(lterior, no es factible pr~determinar en esté momento las áreas donde 
habrán de ser liberados; no obstante, se informará en los reportes------correspondientes, las 
acciones realizadas. re--9istrando las c.pordenadas del ~itio donde el ejemplar fue capturado y del 
sitio donde.fue liberado'. · ' . \ 

A partir del muestreo realizado en las áreas de CUSTF y en la CHF se obtuvo un listado de 
faunp compuesto por 85 especies, de las cuales 56 pertenecen ql grupo de las aves, 2 al grupo 
de los Anfibios , 14 pertenecen aJ grupo de reptiles y 13 son mamíferos. 

j - . . 
Lq vegetaCión presente en el área que se somete a evaluación para cambio de uso de suelo 
corresponde a la vegetación s~cundarie. del matorrdl desértico micrófilo, por lo que las especies 
registradas, se encontraban · desaimllando actividades en comunidades de este tipo de 
vegetación. De las 8 5 especies registradas en la CHF, 56 aves. 2 anfibios 14 son reptiles y 13 
mamíferos; siendo que_para el caso de las_áreas de LUSTF. 43 aves, (14 son ~eptiles _y _13 
mamíferos. La riqueza y la abundancia re;sulta ser ligeramente más alta ~n el CHF, aunque cabe 
mencionar que en cuanto a la distribución de las especies ys de tipo agregada para todos los 
registros son muy similares a los grupos de comunidades. existentes. 

( ~ 

J 

1 
' ! 

__ . -~~c~o~~ca~po~~~T~f~;~~~~l-~~~~-~~o~~~~~~~iiguel:~~~~~-a:;~~~~~~dad_d~Méxi~~~---------d _(~~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrón~ 
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Dado que la {i~ueza específica es la forma más sencilla de (n_edif la biodiversidad, pué;to que se 
basa únicamente en el número de especies presentes, sin tomar en c!.ienta el valor de 
importancia de las mismas o _la · diversidad de la comuclidad. cofno ya se menciona -- : 

.anterio(mente la composición faunística -es mfiy similqr y común en las á'reas propuestas para ./ 

1 / 

\ cambio de uso de suelo y en las áreas muestreadás dentro del mismo tipo de vegetación en la 
CHF en esta última se pr~sentó , una riqueza mayor. es posible- inferir que las condiciones 
ecológicas y de hábitat son similares considerando que e/ grado de afectacion ~S medio-bajo. 

Para el caso . _ge -fa~na es ;importante resaltar que el proyecto contempla la remoción y 
reubicación de individuos. no así de poblaciones o comunidades completas, además de proveer 
al'ternativas para el manejo y resguardo de los mismos mediante la implementación del 

'Programa_ de rescate . y reubicación de fauna se detallan las acCiones, técnicas y tiempos a 
., __ · realizar so'bre este factor ambiental, entre los que destacan: '-

Previo a las actividádes de desmonte y despalme, se idériti{icarán nidos y mddrigueras_ :_ 
En caso de encon_trar--madrigueras. si no tiene crías. se__procederá a destruir o en su ~ caso a su 
reubfcación de los 'e]emplaies: -, · .· : i "' 

En caso 'de.encontrar nidos ocupados con crías, éstos se reubicarán: en áreas ,colinqantes al sitio 
de cambio'·de uso del suelo que reúnan características semejantes a lqs origir1ales/ < 
Realizar acciónes para ahl!Jentar y rescatar las especies de hábitos subterráneos, de lento 
desplat amientó, principalme11te de aquellas incluidas en la [)IOM-059-SEMlfRNAT"'2Dl¡O. 
Esta,s acciones incluyen a la fauná registrada como '!potencial" en virtud qee no fu'e ·observada 
durante los muestreps efectuados~ pero que, de acuerdo con la bibliografía consultada. tiene 
registros en el área del proyecto. Esta fauiia potenció./, en la eventyalidad que fuera observada 
dentro del gt:,ea sujeta a c;ambio de uso de suelo, se ahuyentará o' re?catará y reubicará con las 
técnicc;¡.s adeóuadas, depe1ndie~do del grupo faunísticio al que cC(resp'óncfa. ! . 

' -- '. .~ \' 
Realizar la liberación de fauna en sitios adyacentes al área de cambio de uso del sue'lo, a una.-

l 1, ' • / 

distancia no /mayor de 300m. Los sitios de:reubicación ,deberán cumplir los siguientes requisitos: 
presentar ambi entes homólogos a /asa reasd onde ocurra etrescate, presencia de poblaciones 
de las mismas espeóe~ a liberaren e/ lugar, disponibilidad de microhabitats. adecuados. seg'un la 

' \ ,..,. . i '-.. 1 

especie>En virtud de lo anterior. 
1
np es factible predeterminar en ,este momento las áreas donde 

1 

. . "- \ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Aniures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México . 

. Tel: (55) 9126JllOO ext~ .. Ú .1.!i !i .. ::: _Y/Vf.\Y.:,a_~a.gg_b .mx 1 
/ .-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
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/ 

habrán de ser liberados; no obstante. se informará en los reportes ,correspondientes. las 
acciones realizadas. registrando l~s coordenadas del sitio donde el ejemplar fue capturado y del 
sitio donde fue liberado. 

) 

El programa de rescate protección y conservación de {aun~ _ silvestre se implementará con la 
finalidad de llevar a cabo la identificación y ahuyentamientó de 1fauna, previo a las actividades / 
de preparación del sitio. desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción,/ 
h'aciendo hincapié en especies sensibles, de importancia ecológica, endémicas. lento 

\ desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 susceptibles a 
daño alguno. Las acciones. técnicas más relevante_s a realizar destacan ios siguientes: 

1 
J 

Minimizar los impactos ambientales sobre,/a fauna silvestre amenazada y de baja movilidad a 
través del rescate, proterción-y conservación. 

• 

• 

• 

• 
• 

• 

1 1 

Efectuar recorridos previos antes de cualquier actividad. :para Id identificación y 
- .- •• • •·• • • • , •.• , 1 

ubicación y señalamientó de posibles nidos y madrigueras con actividad. 
Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca 
vagilidad. que habiten en el área a interven~ir por el proyecto. 
Trasladar (o retod.c;J.tizar) los individuos capturados a ambientes similar~s que no serán 
sometidos a modifícaciones en el mediano o largo plazo. 
Ahuyentamiento de individuos de especies de aves y mamíferos medianos a grandes . 
Realizar la manipulación de las \esp~cies faunísticas rescatadas. mediante la 
implementación de técnicas específicas eara cada individuo. ' 
Efectuar la reubicación de los individuoS. en sitios previamente seleccionados de ac'Úerdo 
a los criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar tds condiciones idóneas \ 
para su subsistencia. /- · · 

La zona considerada (para reubicación presenta características físicas y bióticas similares al 
, ' ~ , 1, 
area propuesta para CUSTF, asegurando no solo que no se vean afectados ftsicamente los 
individuos, sino que también tendrán las posibilidades para alimentarsJ y reproducirse, evitando 
asVun impacto irreversible. Paca_la selección del sitio donde se r.eubicarán las especies deben 
cumplir con 1) sitios cercanos a los lugares de captura; 2) sitios alejados de la zona de obras; y 
3) si~ios con condiciones ambientales similares de sustrato, exposición y pendiente a los lugares 
de origen. y a una distanci'a lejana al área de influencia del proyecto. 

/ \ . 
\ 

\ 

_· _:_ _____ ______ _ ~~~~~orO~m~o 4~.\~~~(~~~~~~~z~~~o~~~~~~~~~:~~wH~~-~;~~;:~b~~~~·-Ci~d~~ ~-~ ~~¡_~~~- -- - _ ~-- ~-
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Con base en-los ra.zonamientos arriba expresados y en lo exp.uesto por el REGULADO. esta 
Autoridad Administrativa considera que se encuentra acreditada la pdhlera de las hipótesis 
norni?tivas establesidas por el artículo 117 p~rraf~ primero, de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentabl~. en cuanto a que con éstos ha" qcíedado técnicamente demostrado que el 
desa~rollo deJ proyecto de cambio de uso de suelo forestal en cuestión no. compromete la 
biodiversidad. · / 

\, / 

2: -Por lo que corresponde al segundo de los supuestos. refer_ente a la obligación de demostrar 
? 1 / 

q
1
ue no se provooáfá la 'erósión de los suelos. se observó ,lo siguiente: 

La zona sujeta a CUSTF presenta Jos siguientes tipos de -suelo: Litosol, Regosol éutrico, tendzina, --
vertisol crómico, xerosol cálcic9 y xerosol haplico, ; / .. 

' / . ... / 
El -tipo de erosión _presente; en el área de CCJSTF es eros10n eólica con pérdida del suelo ! 
superficial por acciÓn del viento y-erosión.hídrica con pérdidá del sue}o superficial, _.. 
La e(OSi{m hídrica con pérdida del sue,lo superficial se presenta erí ! uh 3. 96 % de la -Superficie 
total de't área de CUSTF, mientras que :. erosión eólica con pérdida del suelo superficial por acción 
del viento representa la mayor superficie pues ocupQ el 95,6'4% del áre,a de :cUSTF, y es 
pr()yocada por el sobrepastbreo. ·. 1 · \ _. 

~.:::. 
1¡ 

\ 
\ \ 

1 

¡' 

Tipos de degradación presentes en el CUSTF 

'! \ \. Sup_erficie Proporción 
Tipo -· .Grado Causa 

(hq.). (%) 
Erosión hídrica con pérdida 

Ligero --' 
Actividades 

1.8055 3.96 
del sueio superficial aqrícolas 
Erosión eólica con pérdida / ! " 

, , 

del suelo superficial poF Modemdo Sobrepastoreo \ 43.7721 95.64 
acción del-viento ¡ 1 1 ; 

Total (área degradada) ) / , 
4_5.5577 100.00 / 

. - 1 / ,. 

-J 

\ 

' "'-. 
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\ 

' 

Estimación de la erosión hídrica 
1 \ 1 
1
Para el cálculo ·de la erosión hídrica se tomaron los valores promedio de los datos de 
precipitación media anual y t~rriperatura media anual de las estaciones climatológicas que se 
encuentran cercanas al proyeG.to, que caracterizan las condicionys climáticas del área sujeta al 
CUSTF. 

/ 
Valores promedio de fas estacione meteorológicas cercanas al ,área sujeta·al CUSTF 

Estaciones Climatolóqicas Precipitación (mm) Temperatura (°C) 
· 8 211 CASA DE JANOS 410.4 15.8 
8 21 O NUEVO CASAS GRANDES (06[) 326.2 16.3 
8176 JANOS COGE) 312.7 14.8 
Media 1 / - - 349.8 15.6 

Para la · estimaciá'n se utilizó' la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (tUPS), que incluye los 
. . ~ f / stgwentes 1 actores: -

E = R * K * LS * C * P '~ 

/ 

Dónde~ ( 
/ E = Erosión del sueloi t/ha añe-: 

/ 

\ 

' 

R = Erosividad de la lluvia. Mjlha mm!hr 
K = Erosionabilidad del suelo. 
LS = Longitud y Grado de pendiente. 
C = Factor de vegetqción 1 

P = Factor11e prácticas mecánica~.-· t, 

/ 1 
La erosión actual se estima L¡tilizando la ecuacton anterior, que considerJ;I los factores 
inmodificables R K LS. Los factor~s d.e protección como son la vegetación y las prácticas y obras 
de manejo para reducir las pérdidas de,suel9 se pueden modificar. · 

f n el área sujeta gj_(_USTú~ ensgntrar_Qn t?. tjQOS de ?UeloLLi(Q?gl, 'Regosol Eútrico, Ite_ndzina, 
1 

i 1 

Vertisol Crómico, Xerosol Cé¡lcico y Xerosol Háplico, sin embargo, para la estimación de la · ¡ 
/ erosign con la Ecuación Univ¿rsal de Pérdida de su; /o no se ejecut,a p

1
or tipo de suelo, ya que/a , i 1 
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',, 
formula no lo requiere, además de que el resultado de la estimación es en toneladas por 

- hectárea por_año. ----
(-

\ 
FACTOR R / .- -' -----;_. 
La estimación del factor R se obtiene de uná ···ecuacjón dadá. por alguna de las 14 regiones 
clasificadas para México para estimar el valor de R de la EUPS, p·ara este caso se utilizó la-

' . ' -
ecuación V. La cual esta especificpda para la zona de estudio. Simplificado tenemos al factor R 
como sigue: ! \ · - / 

R = ·3. 4880P - O. 00088P2 

-Oond~ . 1 
R = Erosividad de la lluvia Mj/ha mm/hr 
P = Precipitación media· anual de la región 

\ 

.. . 1 1 

·. Se utilizó la precipitación promedio de las normales climatológicas de la 00NAGUA cercanas a 
los_ tramos del área solicitada para el CUSTF, tei-iiendo un valor promedio anual de 3 4 9. 8 mm. 
R = 3. 4880 * (349.8) + O. 00088 (349.8) 2 

· \ " · 

R = .1112.3298 Mjfha mmfhr' -, ¡.; 
\ "" . 

FACTOR K ' .' ·, .. 

Su estimación se obtiene a partir de los valores de erosiona~j/idad de los suelos (K) en función 
de la textura Arcillo arenosa, Arcillo limosa, Arena, Arena fina, Arena finq mig_qjosa, Arena 
migajosa, Arena muy fina, Arena muy fina migajosa, Limo, Migajón, · Migdjón arcillo arenosa, 
Migajón arcillo limosa, Migajón arcillosa, Migajón arenosa, Migajón .arenosa fina, Migajón 
arenosa muy fina, Mipajón limoso y, Arcilla, en este cas9, en el áre~ suje6a al CUSTF se ehcontró 
la textura: Arcillo limosa-con un porc~nt:aje de 0.0 a 0.5% de mqt~!._La orgánica. 

: \. ._, . 

FACTÓR LS . _.. , 
Este factor se ca/9!/a usancj_~ la siguieQ!e expresión {natemátj~a: · 

! ' : . J 
LS = .lfl(0:-0.138 + 0.-0-0965 *S +0. 00138 * s2·-

/ ' 1 1 

Donde: ' ' \.. · 1 
1 

\ 
' 

\; 

\ 

/ 

\ 
1 

\ 

' / 

--- : 

LS. .= Factor de gra'do y longitud de la pendiente. 
A. .7 Longjtud de la pendiente 1 ~\ 

...___ ' ..... _ 
Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delega,ción Miguel, Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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S = Pendiente media deL terreno. 
m = Parámetro cuyo valor es 0.5 

/ / 

/ 
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1 

í .. ' 
El efecto de la topografía sobre la erosión está representado por los. fact'ores: longitud· (L) y 
grado de pendiente (S). La longitud L se define como la distancia desde el punto de origen de un­
escurrimiento hasta el punto cfonde decrece la· pendiente. al grado de que ocurré una 
sedimentación o bien hasta el punto donde el escurrimiento . . una vez concentrado, encuentra un 

/ cCfmal de salida bien definido, tenemos psí que la pendiente media del terreno es 10.05% y la 
longitud de la pendiente de 2 5 metros y al aplicar la fórmula del Factor LS tenemos: 

LS = 2~ 0-5 (0.0138 + o.00965 * (0.3) + o.o·o138 * 0.32 

LS = 1~2508 

FACTOR C 
Faáár de protección de la ) regetación (C): Varía ' de O a 1 y su valor 'disminuye a medida q\ue 
aumenta la cobertura vegetal. 

\ 

Estimación ~e la ero~ión hídrica en el escenario actual (con cobertura vegetal) 

Para estimar la erosión hídrica y considerando las dimensiones del estrato ac.Qóreo y arbustiVo, 
se determinó;----para este factor como .un bosque de oaja productividad (cobertura vegetal--­
predominante arbustiva de porte bajo),- entonces el valor de C es de 0.1 O que '·sustituyendo 
quedaría: ) ' 

E = (1112.3298)(0.025).(1.2508)(0.10) ._. 
E= 3.478 tonfhafaño 

Por lo tanto, la erosión7lídrica actual en la zona de CUSTF··es de 3.478 ton/ha/año. _¡ 

\ . 
Estimación de la erosión hídrica potencial (siri cobertura vegetal) 

- - - - - -- • 1 - -
i 

' i i 
/ 

1 
/ 

\ 

' ' 
Melchor Ocam~o 469. CoL Nue~a Anzures. Del~gación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. _ 1 / ~ 
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. Considerando que ;R es igual a 1112.32, que K es igual a;D.025 y que LS es igual a 1.2508 
como fueron determinp.dos previamente. la erosión potencial se estima S!JStituyendo estos 
valores en la ecuación de la siguiente manera: '- -

/ 

E(1112,3298)(0.025)(1:2508) 
E = 34.783 tonfhafaño 1 

.1' 

\ 
\ 

La erosión hídrica potencial !indica que, si no existe cobertura del suelm.y no· se tiénen prácticas 
df;_.conservación del suelo y del agua, se perderán 34.783 ton/ha/año. 

1 
1 

Como se puede obs~rvar. la ta~a erosiva (erosión hídrica) actuaL en el área es de 3.478 
ton/ha/año y la que resultó posterior al CUSTF sin:" medidas de mitigación es de 34. ijB3 
ton/ha/año, obteniendo una diferencia a mitigar de 31.305 ton/ha/año. 

' -

........ . 

Estimación de la erosión eólica i , , • \ 

La estimación de la erosión .eólica se realizó con .el métqdo .. basado enparám_etros de: fa SEO Uf. 
-----Parq el cálculo de la capa erosión laminar eólica expr~ada en toneladas por' hectárc;_a p0r año 

(Eefse aplica la siguiente fórmula: __ · . ..._ . 

Donde: 
\ _ Ee = IAVIE * CATEX +CAUSO 

Ee = Erosión eólica 
/A V/E = Índice de agresividad del viento 
CA TEX = Calificacióf) de textura y fase 
CAUSQ = Calificació'n por uso del suelo 
/AV/E~ 160.8252 -0.7660. (PECRE) . ~~--...._ 

-·· 

1 
/ 

ti--índice de-agresividad del viento clAVIE) se obtiene pe la siguiénté ecuación:·· 
: \ · "' - . 

- - \ . ', 
!AV/E:::¡: 160.8252- 0:7660(PE/CRE) 

- . 

\ 
1 

PECRE: El piríodo de crecimiento se. define como el núfnero de días al año con disponibilidad de 
agua y temperatura favorable par~ el desarrollo de un organismo vegetai. se obtiene c'on el 
siguiente cálculo: · i -

. ~ ~ 

' 
Melchor Ocampo 469. CoL Nueva Anzures. Delega_ción Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. 
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1 

PECRE = 0.2408(PREC)- 0.0000372PREC 2
- 33.1019 

-
PRfC = Precipitación media anual (mm) 

Sustituyendo tenemos: \ 

--' 
' 

\ 
1 

\ 

PECRE = 0.2408(349. 8 ) - 0.0000372(349. 8 ) 2
- 33.1019 

/ PECRE = 46.5710 
1 

Contando con la variable PECRf se aplica la fórmula del índice de agresividad del viento: 

CATEX · 

!AV/E= 160.8252- 0.7660 (46. 5710) 
/AV/E= 125. 1518 

f/ valor de esta variable está dado por el tipo de textura y fase de los suelos. 
CAUSO ~ 

f/ valor de CAUSO se refj_ere a la vegetación predominante, vegetación secundaria, matorrales 
y vegetación\ arbustiva de porte bajo., entonces su valor es 0.2 8, y para el escenario con la 
implemer¡tación .del proyecto será necesario el valor de CAUSO sin vegetación aparente, el cual 

. 1 1 ' 
es 0.40. ·\ --··· · · ' 

¡ T ab/a. Resumen de la estimación de erosión eólica del suelo 
\ \ 

Tipa Textura Estimación Sin proyecto Estimación Con proyecto Erosión a mitigar 
de Tasa de erosión (ton/ha/año) Tasa de erosión (too/ha/año) (ton/ha/año) 

erosión ' 
- ! 

Eólica Gruesa 7.0085 \ 10.0121 3.0036 
Media 10.5128 ' 15.0182 4.5055 - ' 

. Fina / 3.5043 5.0061 1.5018 
Total 21.0255 '30.0364 9.0109 

Como se observa ~n la tablá anterior, la tasci de erosión f;Óiica actual en el área es de 21..0255 
toneladas/hectárea/año y la que resultó posterior al CUSTF sin medidas de mitigación es de 
30.0364 toneladas/hectárea/año, obteniendo una diferencia a mitigar de 9.0109 
toneladas!hectárea}año. 

\ 

1 

' -

·- '!-· 
( \ ' 

"-. 
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Resumen de [a estimación de la erosión hídrica y eólica 

esumen e a eros10n 1 nca y eo tca en e area so tc;.tta a para e ·' R d 1 . , h'd. 'f 1 , r · d \ 
ICUSTF 

Tip-9 de Métddo Estimación ·sifr ~stimación · Con proyecto Erosión a ' 
erosión proyecto mitigar 

.. 
' 

Tasa de erosión Tasa de erosión (ton/ha/año) 
(ton/ha/año) (ton/ha/año) 

/ 

Eólica SED UE 21.026 30.036 \ 9:011 -
--- Hídrica EUPS 3.478 34.783 ¡ 31.305 

. -
Total - / 24.504 •. 64.820 ' 

·<, ~ 40.316 

/ 
Conforme al cuadro anterior se tiene que la erosión total actual para el área de CU;STF es de 
24.504 ton/hajaño y la erosión después del CUSTF será de 64.8.20 ton/ha/año, por lo tanto, 

' -... se tiene que mitigar una erosión de 40.316. ton/ha/año (hídrica y eólica). ' _ 
Esta ··cantidad refleja lo que deberá initigdrse o comperisárse con la propuesta de medidas de 

' conservación al componente suelo. Sobre todo, para dar. cumplimi~nto al precepto d~ .. éxcepción 
del wtículo 11 7 de la U:y -General dé Desarrollo Forestal Sustf=ntable que señaja que el 

1 

proyécto no genera la erosión del suelo .. -
\ 

\ 1 

.... . . 

Medlaa propuesta para mitigar la erosión del suelo 

El tipo de obre;:¡ de conservación de suelo propuesta como medida de i¡ .mitiga~Yón, incluye 
aspectos como1dimensiones y, capacidad de retención de· sedimentos de las mismas) 
También se consider¡an algunos aspectos abióticos de las áreas para las cuales se solicita el 
-CUSTF (pendiente y. precipitación sobre todo), así como la dispOfljbilidad de material para su 
construcción. / f 
Se considero pertinente 'Ía realización de terrazas inqividu.,ales, mismá q~¡~e se retoma del Manual 
de Prácticas y Obras para la Conservación y Protección de Suelas, editadopor la CONAFOR. 

'-.... ' - -- . __ ; . 

l . • / 1 
Retención de sedimentos de las.obras ·de mnservación de's uelo 

1 ~ 1 

\ 

\ 

1 . " MelchqcOcampo 469; Col. Nueva Anzures. Delegas;ión Miguel Hidalgo; C.P. 11590, Ciudad de México. 
__ ___ _ Tei:C55) _21_26 0100 ext_~._ 131~5 _ _ : Y>'WW~ª?~a.gq_b.mx ---- _ 
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Determinado el volumen del cuerpo prismático que se formaría, se procedió a estimar la 
cantidad de suelo retenido en toneladas. ~ti/izando el peso volumétrico del suelo con la siguien_te 
expresión: .: 1 · 

1 SR= V* Pv 
Donde: 
SR = suelo.retenido 
V= volumen del cuerpo prismático (m3) 
Pv = Peso volumétricGJ del suelo. 

1 \ 

Después ' de obtener el volumen de la zanja bordo y de la terraza individual, estos datos se 
tienen que multiplicar por el peso volumétrico del suelo para con ello obten~r el vo(umen eh 
toneladas de lo que puede retener las obras de conservación de suelo. 

p dato deLpeso volumétrico se obtuvo de una investig9ción · ~ea/izada por la Secretaría de 
~ Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) en una línea rde 

acción sobre. la integración de una ·Base de Dátos Edafológica, en donde el valor del peso 
volumétrico de/suelo, encontrado en la tabla 10 de dicho documento, fue de 1.435 ton/m 3

. 

En este caso para mitigar la erosión del suelo en el área /sujeta al CUSTF se proponen la 
consúuc~ión de 8 55 terrazas individuales por hectárea 

/ 1 ! 

El volumen de la /terrqza individual, con las dimensiones anteriof-'mentepropuestas. es: O. 08 m3 

esta cantidad se multiplica por el peso volumétrico del suelo: 1.435 ton/m3, por lo tanto la 
~ terraza individual tiene 'un potencial de reteo..ción de 0.113 toneladas de suelo, por lo tanto si se 

proponen 85 5 terrazas individuales por hectárea en !.as 2 7.4034 hectáreas a reforestar para 
mitigar la \erosión del' suelo, entonces con las terrazas individuales tienen una capacidad 
potencial de retención de sedimentos de 96.3 62 ··toneladas por hect!área -o 00% de su 
capJ;Lcidad), tal y como se desglosa en la siguiente t.abla: / 

' 
Tabla Resumen de retención de sedimentos d~las obras de conservación de suelo 

Obra Volumen del Peso volumétrico Suelo ' 1 Capacidad potencial 

Conservación cuerpo prismático del suelo retenido 
No o5rás (100%) de retención 

- por ha de sedimentos 
de Suelo (m3) (ton/m3) (ton) 

(ton/ha) 
Terraza In d. 0.08 1.435 0.113 855 96.3q2 

\ 
/ 

1 
) . . --. 1 1 

/. / - ( 
1 -----~~lc~~: ~~_:po-~6~T~~C-~~~~~;,~~g~~Ó~~~~:~~~~s~~~:~~~!~~a::~b~!~~~ -~-d-a~ _ de México.~--~-- ___ ¿ _ _ . 
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/ ' 

En la Evaluac_ión Externa de los apoyos de Restauración de S~e/os 2007 realizada por e/ colegio 
de Postgraduados, señalan, que las terrazas presentan una retención de sedimentos del 
20.58% de su capacidad potencial/de ·retención de sedimentos g.or hectárea al año. 

1 / - .· - ./ 

T bl e a a. apact a . 1 d potencta . , d eTeteneton e se tmentos on a ano (t /h 1 - ) 
Obra 

.__._ 
de No obras Capacidad potencial Retención de sedimentos con Retención de 

Conservacióñ de por : (100%) de retención respecto a su capaci9ad sedimentos 
Suelo hectárea de sedimentos potencial por hectárea por (ton/ha/ afio) 

1 
~- (ton/ha) año(%) -- ·. 

Terraza lndividaal 855 ' 96.362 . 20.58 ·' 19.83 1 

'-1 •. 

Como s~ mencionó anteriormente se propone la construcción de ~55 terrazas individuales por 
hectárea en las 2 7.403 4 hectáreas a reforestar, con una capacidad potencial (1 00%) de 

', rete(lcióQ_ de 9 6. 3 6 2 toneladas por he_c~qrea, por tanto, si la retención ,de sedimentos con 
respecto a su potencial al año es de 20.58%-por hectárea por año, entonces se tendrá una 
retención de 19.83 toneladas de suelo por hectáreo..por-año. 
Retención de sedimentos de las obras de conservaciQ_n de suelo proy~ctado en cinco años. 

Obra de Retención de Retención de Retención de ·Retención de Retención de. 
Conservación sedimentos sedimentos sedimentos sedimentos sedimentos 
de Suelo (ton/ha/año) (ton/ha) al (ton/ha) al (ton/ha) ·al (ton/ha) al 

~ . . . . \ año 2 año 3 año14 añb 5 \ 

Terraza 19.831 39.663 59.494 ~9. 32.6 99.157 \ 

Individual ; 
¡ 

i .-- 1 
\ 

R·~surhen - general del .cáléulo de la erosión en condiciones actualrs; con la implementación del 
proyecto y _con las medidas de mitigación . . !', 

-- / ' 1 . "" , • . 

Como se observa en la siguiente tabla el total de'-!a erosióh actual (erosión hídrica y erosión 

-- . 

eólica) és de 24 .504 tonefadas por !hectárea por 'año y la erosión, en el supuesto éle haber 
implementado (erosión hídrica y erosión eólica) es de (54.820/ torieladas por hectárea por año, 
por lo tan te!. la,~rosión a mitigar !s de 40.316 toneladas por hectárea por a~9: Con/ as obrc¿s de 1 ';\¡\ 
conservación de suelo al año 1 sé.\re.!,ienen 19\83;1 toneladas por hectárea, al año 2, 3 9.663 \ 
toneladas por hectárea y al tercer a0o se retendrían 59.494 toneladas de suelo por hectárea, 

. ,. '-.. ., 
Melchor Ocampo 4 6 9. CoL Nueva Anzures. Delega~ión Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México. 1 
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1 

entonces, tenemos que la erosión que se causa al haber realizado el cambio de uso de suelo, 
queda mitigada al tercer año, ppr lo tanto, se compryebc¿ que el proyecto tiene una afec;:_tación 
al recurso suelo que puede ser mitigable con la ejecuCión de las medidas propuestas. 

. , · d . , h'd . ,,. 
~ -- tttgac10n e eros10n t neo y eo tea / 

Escenario 1 Escenario 2 Erosión a mitigar en Escenario 3 (con medidas de mitiqación) ' 
Erosión sin Erosión con el área sujeta al Retención de Retención de Retención de 
proyecto: proyecto: CUSTF (tons) sedimentos sedimentos sedimentos 
Tasa de Tasa de _(ton/ha/año) (ton/ha) al (ton/ha) al 

• 1 

erosión total erosión total 1 año 2 año 3 
(ton/ha/año) (ton/ha/año) 
24.504 64.820 40.316 19.831 39.663 59.494 

R d 
\ · . /, 

d 
,,. 

esumen e a mtttgac10n e eros10n 1 nca y eo tea 
Erosión Erosión (ton/ha/año) 1 

Sin proyeCto Con proyecto · Con medidas de mitigación (año 3) 
Hídrica 21.026 30.036 Q ~ 

Eólica 3.478 34.783 ' o ... 

Total 24.504 64.820 o 

Por lo anterior. con base en los razonamientos y consideraciones arriba descritas, esta 
1 ' 

A4toridad Administrativa considera que se encuentra acreditada 
1
1a segunda de las hipótesis 

normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primero de la Ley General d/e Desarrollo 
Forestal Sustentable, en cuanto a que. con éstos h~- .quedado técnicamente demostrado que, 

; con el' desarrollo del proyecto de cambio de ~so de suelo forestal, no se provocará la erosión 
'- de los suelos. ' · · \ 

/ 
3. Por lo que corre-sponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación 

de demostrar que n9 se provócará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación. se observó lo que a contin,uación se señala: '-

Del estudio técnico justificativo se de·sprende lo siguiente: 
! 

1 

) 

1 

~¡ 

,i : 
1 

1 
¡ 

1 

1 
1 
1 

1

1 
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/ 

El proyec,to, se localiza dentro de la región Hidrológica? 34-Cuencas cerradas def Norte. 
Respectp1 a la.s subcuencas. intersecta con Río Casas Grandes-Río San Pedro, Santa Sofía y 
Santa Anita \ 

/" /,. - , ·· ,· . / ... 
_ RegiónHidrológitd 34 "Cuencas Cerradas del Norte" 

Esta Region Hidrológica estq ubicada al norte de /a :--República Mexicana en colindancia con los 
Estados Unidos. es una cuehca cerrada qu

1
e queda limitada por la Sie'r.ra ·fííladré' Occidental al 

'-- Oeste y por el parteaguas de la cuenca del r(o Bravo al norte. al sur y surest~ limita con cuencas 
de río Conchos y Laguna de/ Jos Mexicanos: las mayores elevaCiones corlesponden a la Sierra 
Madr_s:. Occidental. Lds corrientes más importantes sbn la Laguna· de Guzmán y su principal río: 
Casas Grandes, río Santa María y río del Carmen. 

·,, Estimación del escurrimiento actual y pote~cial 

-----

Para el cálculo del balance hídrico se tomar¡on lós valores promedio de los datos de precipitación 
med{a anual y temperatura -media anub1 de-/gs estaciones climatblógicas qué se encuentran 
cercanas al proyecto (8 211, 8 21 o y 817 6), que caracterizan las condiciones climáticas del 
área sujeta al CUSTF. 

'· . . 

yolumen precipitado en la saperficie del CUSTF 
\ 

Para el cálculo del volumen pre¿ipitado se utilizó la metodología de1crita en la; ·'NOM~'o 11-
CONAGUA 2015 pnra un volum'en precipitado en una superfkie delimitada. en do,nde se 
consideró la altura de Ja- precipitación media anual multiplicada por el área solicitada para el\ 
CUS"'fiF ( 4!i,S 77 7 hectáreas) y con ·ello obtener el volumen en rh3 cj_~ ac~'erdo con la siguiente 
f6rmula: . · . 

1
\ i 

Donde: 
YP = p *SC~STF \ '" \ ' , 

! 1 
' ; 

Vp= Volumen precipitado en la superficie del CUSTF 
P= Precipitdción en mi año ·- - - -

) 

SCUSTF= Superficie del Cambio de Uso del Suelo . 
Pr.ecipitr;Lción: O. 3 9 2 9 m · · ( : 

~ -¡ 

1 ~- ' 
/ 1 ............ 

Melchor Ocamp,o 469, Col. Nueva Anzures. Del_ega_ción Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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t" 

El área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales es de 4 5 5,7 7 7 m2. 

Vp = 455,777 m2 *O. 3498 m= 159,415. 602 m3 

Por lo tanto, el volumen precipitado en el área sujeta alCUSTF es de 159,415.602 m 3. 

E vapotranspiración 

. ' 
Para calcular la evapotranspiración se realizó con el método efe Thornthwaite, y de acuerdo a 
los datos de temperatora de las estaciones climatológicas: Janos OGE (8176); Nu,evo Casas 
Grandes OGE (8210) y Cqsa de Janos -(8211), con un rango de datos comprendido en el 
periodo de 19 51-2 O 1 O, se éstimó el valor de la evapotranspira.c,ión 

/ ETP = 1.6[10(T/I)]cx: 
Donde: 
ETP = E vapotranspiración Potencial en mm 
T = Temperatura media en oc 
1 = Índíce de calor 
a= 0.000000675*13 -0.0000771*12 + 0.01792*1 + 0.49239 
Para la obtención del índice de calor se calcula con: 

/ 
j _ 

1 = l:}~ 1 ij i = (~) 1514; i =índice de calor mensual; T =Temperatura media en oc 
'-

Con la sumatorio del valor i (Índice de calor mensual) para cada mes, se tiene un (ndice de calor 
de71 . 6 9, por lo tanto, para el cálculo del valor a, se realiza la siguiente ecuación en función de 
la temperatura media y el índice de calor. 

OC= 0.00000067S * 13 ·-:._ 0:0000771 * 12 + 0.01792 >1¡ 1 + 0.49239 
OC= O.OOQ000675 !. (71. 69)3

- 0.0000771 * (71. 6cJ) 2 + 0.01792 *.{71. 69) + 0.49239 
OC= 1. 6Í95 , r 

1 
1 

C~n dicho resultado (1 .6 2 95) se procede a calcular la Evapotranspj ración: ¡1 

/ 

1 

i 
1 

1 

1 

1 

J 

/ . . 
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ETP = 1.6[10(T-/I)]'oc 
ETP = 1.6[1Q_(T //)]3-1887 

15.6 -3.1887 

ETP = 1.6 [ 10(
7

1.
69

)] 

ET P =,?.6999 mm 
ETP =O. 0057 m 

( 
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1 

\ 
\ 

El resultpdo obtenido' se _;multiplica por el1 área de CUSTF y s,e obtiene el volumen 
e'(_P.potranspirado (VET): -\ 

1 
1 

VETcusTF = 0.0057 m i* 455.777 mz 

ETP = 2, 597. 863 m3 
\ 

Coeficiente de escurrimiento '- -.... 
1 ' / ' 

P;ra el cálculo del coeficiente de, escurrirrliento, se utilizó la metodología descrita .en la NOM-
011.-CONAGUA-2015, así como,. información deiiNEGI y datos¡ cfr:t campo, de esta forma, de 
acuédo con las siguientes tablas se d~~rminó, en base al tipo de suelo y sus características, un 
valor de K= 0.22, cobertura del 50 al 75%, suelo presente tipo B. por lo que se utilizó la 
siguiente fórmula correspondiente a si K es mayor que 0.15: , · 

' 
\ 

K(P - 250) K- O. 15 
Ce= 2000 + 1.5 

/ ' ¡ \ \ { 
/ Con el dato de precipita~Lón media anuo d.~ 349.8 mm se calculó el· siguiente Ce 

-~--/ 

0.22(349.8 - 250) 0.22.- 0.15 
Ce= 2000 + 1.5 . 
Ce= O. 0576 (adimensional) '-. - ~ \ ¡ 1 

1 ¡ • 

Volumen de1escurtimiento en el área sujeta al CUS¡TF 

'\ .·' 

~- ! 

i 
,i 
'1 

,_ '-- \ "\ 111 Para determinar el volumen de/. escurrimiento ,en una superficie delimitada se utilizó el 
• - . ¡ l -

prócedimiento expresado en la NOM-011-CONA.GUA-2015 para el volumen medio anual de 

MelchO< Ocompo 469, Col. NoM Aowce,, Delega<lóo Mlgoel Hld,Ígo. CP. 1 ;s 90, Clod•d de Mé<lm. 1 
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/ 

escurrimiento natural en una superficie determinada la cual se determina mediante la siguiente 
expresión: 

/ ' \ 

Vol. de escurrimiento natural= Precipitación • Área sujeta a CUSTF • Coeficiente de escurrimiento 
/ 1 

De acuerdo a la fórmula del volur:[!_en de escurrimiento natural se tiene: 
\ 

VAEcusrF = 0.3498 m* 455.777 m2 * 0.0576 
VAEcusrF = 159,415. 602 m3 

Resumen del balance hídrico actual en el área sujeta al CUSTF (condiciones actuales) 

En el área de CUSTF se tiene el cálculo del balance hídrico que nos permite obtener el resultado 
- 1 

del volumen de aguq que se infiltra en las condiciones actuales: un volumen total de 
precipitación de 159,415.602 m 3 al año, de este volumen 2,597.863 m 3 es el volumen d_e 
evapotranspiración, permitiendo enton~es que 9,188.8]5 m 3 del agua precipit~dá escurra y 
14 7, 6 2 8.8 64 m 3 del volumen se infiltre' al subsuelo, coiTw se muestra en siguiente tabla: -

Tabla. Resumen del balance hídrico actual en el área-sujeta al CUSTF 

Balance hídrico 1 m 3/año 
Volumen precipitado 159,415.602 
Volumen EVT 2,597.863 
Vol. Escurrimiento 9,188.875 
Infiltración 147,628.864 

--- / 

Cqmo se mencionó pnteriormente-el método para el cálculo de la evapotranspiración fue a 
partir del método de Thomthwaite, el cual está basado en función de la temperatura media del 

1 

índice de calor para cada mes del año, el método es muy empleado en hidrología y en la ~ 

estimación del balance hídrico para climatología e hidrología de cuencas, así como en los índices 
. 1 

/ y clasificaciones climáticas, y como se pu~de1 apreciar en la tabla anterior el volumen de la 
--- --- - / -- · · - - - -

¡evapotranspiración les bajo, el escurrimiento de medio a bajo y /a.infiltrac,ión tiene un valor alto, 
·esto se" debe principalmente al tipo de suelo, la cobertura vegetal, la temperatura y el índice de 

. / 

\ 

\ 

\ 

- ! ¡ - / \ \. 
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calor, así como también influye la pendiente del terreno por;.. lo cual el escurrimiento tief)e dicho 
valor. " 

\ 
/ 

1 \ 

Cálculo de la infiltración una vez ej,ecutado el S~STF (con/a implementación del proyecto) 

"-
Para ;realizar la estimación del volumen de agua que se dejaría de infiltrar bajo el, escenario de 
hab.~r realiZado el CUSTF, . se utilizó la misma metodología y los mismos pafámetros. con 
excepción de(valor de K. el cual ahora fue de 0.2 8, indicado para áreas1desñudas"'Ó desprovistas 
de-vegetación. De acuerdo con lo anterior. los resultados ~btenidos se muestran er/segui,da: 

"· / 

( 

1 
1 / 

T a bid Resumen del balance hídrico después de re,alizar el CUSTF 
1 

Balance hídrico m3/año 
Volumen preCipitad.o- 159,415.602 . 
Volumen EVT . 2,597.863 .. 
Escurrimiento 16,042.630-
Infiltración 140,775.109 

/ i 

1 • 

Diferencia1del volumen ante~ y después en el área sujeta af
1

CUSTF 
' ' , 

- \ 

) Parámetros Valores (m 3/año) i, 

Vol. de escurrimiento sin 'proyecto 9,188.875 
¡ 

Vol. de escurrimiento con proyecto 16,042.630 
,Oiferenciq del volumen de escurrimiento 6,853.755 
' ~ \ 

1 . 1 

De esta forma. bajo el escenario de haber realizado el _ CUSTF .. sé tiene que el volumen de 
escurrimiento tiende a aumentar como consecuencia de la elimindción de la vegetación. y el 
v9/umen ____ de infiltración disminuye, por ~o que para ef~ctos de 1emostrar' quf= el cambio_de uso de 
súelo no implica la disminución en la ~ciptación de agua, con las medidqs de mitiga~iór¡¡ se tiene 

\\que recuperar las condiciones actuales del potencia! de infiltración y c;on elfo captar los 
6,85J.755 fn3 (diferencia ent;:e el-volumen que escGrb luego de realizar el EUSTF y el volumen 
que escurre en -las condiciones·-actuales) . de agua que se estaría dejando de infiltrar ~n el·--
supuest?_ de haber realizado el CUSTF. , ' 

( 

-- . 

'--

. --
/ 
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Resumen del balance hídrico en tres escenarios del área solicitada para el CUSTF. 1) balance 
hídrico en las condiciones actuales. 2) balance hídrico después de haber realizado el CUSTF y 3) 
balance hídrico una vez realizado ,el CUSTF y ejecutado las medidas de mitigación. 

Tabla. Balance Hídrico en 3 escenarios 

ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 '- ESCENARIO 3 J 

Balance Condiciones Después del 
Resultado al año 3. una 

hídrico actuales CUSTF 
vez realizado el CUSTF y-. 

(m 3/año) (m 3/año) ejecutado las medidas 
\ de mitigación (m 3/año) 

Volumen 
1S9,415.602 l5 9,415. 602 159,31'!_.476 

precipitado -
Volumen EVT 2,597.863 2.597.863 \ 2.596.215 
Escurrimiento 9,188.875 16;042.630 4.152.712 
Infiltración 147,628.864 140,775.109 152,565.549 
Potencial de Infiltración de las Obras éfe Conservación de Suelo 92,170.423 
Suma de ·/á Infiltración año · ~= Obras de Conservación de 
Suelo+Re[orestación+Revegetación , 

244.73-5.972 

\ 
Los resultados del balance hídrico obtenidos pára las condicione~_ al año 3 después de haber 
implementado las medidas de mitigación, se tiene que el potencial de infiltración sería de 
152,565.549 m 3/año. y si a esta cantidad le sumamos el potencial de infiltración de las obras 
de conservación1 de suelo: 9~.170. 4 2 3 m3 1 año. entonces tendríamos un potencial de infiltración 
total de 244,735.972 m 3/año, por Jo que con base a_dicho balance hídricb no solo se habrán 
recuperado las condiciones actuales de infilttación en el área sujeta a CUSTF: 14{.628)364 

"'-... m 3/año, sino que incluso se presentaría yna mayor recuperación del sitio al tercer año un' vez 
habiendo implementado las medidas de mitigación, demostrando así que no se compromete la 
captación de agua en el área sujeta a CUSTF y por lo tanto se cumple con el precepto del 

·,RLGOFS, ya que el proyecto no provocará la disminución de la captación y calidad del agua. 
'-

- -
Medidas de mitigación para que no dismi~uya la capacidad de captacióf) de agua 

- \.. 

/ 
/ 
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Como parte de las medidas de mitigación, se realizará la _.-reforestación en una superficie de 
2 7.4034 hectáreas que corresponde al área de afectación temporal dé/ oov_ y a la afectación 
temp'oral de la válvula de seccionamiento No 08 de los polígonos forestales solicitados para el 

1 1 

CUSTF. Se estima que se dará lug_ar a la revegetación natural /de herbáceas y pastos una vez 
que se,haya hecho fa recomposición del suetáin las 18.1454 hectáreas que correspc:mden al · 
área de afectación permanente del OOV de los polígonos forestales solicitados para ei CUSTF, · 
es decir, los residuos vegetal.es resultantes dei'CUSTF (sobre todo ar bustos, herbáce~ y ramas 
y puntas de árboles) serán picados o triturados y colocados, juntó, con la éapa de suelo - · 
orgánico. a un costado de las zanjas del gasoducto, evitando se mezclen con el resto del 
material excavado. Posterior al relleno de la zanja, el material orgánico será colocado en la 
parte superior con dds finalidades: 1) evitar dejar descubierto el suelo propenso a erosión y; 2) 
propiciar condiciones favorables para la regeneración de herbáceas y arbustos a fin de 

, recuperar la cobertura vegetal, cobertura vegetal que estaría conÚibuyendo a la captación de 
' , agua. ' 

·-
·. El tipo de prácticas . y obras propuestas toman co~o referencia algunos asp'ectos abióticos de 

las áreas para las cUales se solicita ét CUSTF (pendiente . y precipitación~ asÍ1_como la 
dispohibilidad de . rnqterial para su construcción_ En este . entendido se ha ·considerado la 
realizacióa de terrazas individuales. - . \ 

,/ \ 

Lds terrazas Fndividuales son terraplenes de forma circular. trazadoi en ~ur\vas a-nivel de un . 
' · /' . 
metro de diámetro en promedio. En la parte central de ellas se establece uhá espebe forestal. 

_ Este tipo de obras sirven para evitar la erosión de los suelos, retener el suelo . de las-éscorrentías. 
captar agua de lluviC?-. mantener mayor humedad para el desar[QIIO de especies forestales e 

' incrementa su superyivencia y acelerar el desarrollo de dichas esplcies_ La dimensión promedio · 
de las terrg_za-2 individuales es de un/ metro de diámetro ' en ddnde se forma un "círculo " de 
captación de agua y de suelo. Para sú construcción,¡ se utiliza una _estqca y unq cuerda de 0.5 
metros de largo; se debe trazar un cfrculo de un rretro de\ d[ametro. Después, se procede a 
excavar en fa parte superior del círculo. deposit.ando y conformando un bordo .drcular con el 
suelo ex.c~av9d8,- que permita almacenar agua de lluviq y proporcionar· humedad a 'tas especies 
(or~s_tales ahí p~antaaa¡;. Dichob~d? pue~e refo~zarse con pieara~ ~otro mater ial_ L~s terr(!-zas 
IndiVIduales deben tener como med1das promed1p:, un metro de d1ametrq y 1 O centlmetros de 
prpfunCJ[dad __ sJe corte. con taludes estabilizados cori¡Piedra o pastos. ' 

r , ' 
Melchor OcamRO 469, Col. Nueva Anzures, Delegaoón Miguel Hidaigo, C.P. ÚS90, Ciudad de M'éxico. 
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La definición del número, por .s'u parte. estuvo en función de: 1) su capacidad de retención de 
sedimentos y; 2) la cantidad de agua y suelo que debe mitigarse. 

f 

Captación/terraza Número de Superficie a N• total de terrazas en Infiltración total 
a (m3) terrazas/ha 

1 
las 27A034 ha ' (m3) reforestar: (ha) ' 

3.934 ' 855 27.4034 1 23429 92,170_423 / ' ' 
' 

Para garJntizar ~·ue no se provocará el deterioro de la calidad del agua. mediante la ejecución 
del proyecto se aplicarán medidas de mitigación, tales como: 

Se emplearán sanitarios portátiles a los cuales se les dará mantenimiento continuo por parte de 
la empresa arrendadora. 

\ 

\ 

Se evitará la toma indiscriminada de agua potable. ./ · , 
, Se proporcionqrá el _agua para consumo de; los trabb.jadore·s. mediante garrafones los cuales 
· serán proporcionados por una empresa especializada. 

Instalación -de almacen'es de residuos p~ligrosos, con ' las medidas sufic{entes para evitar 1 
derrames y que estos vayan directd al suelo y evitar infiltraciones de materiales pellgrosos. 

' 1 
Por lo ·anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra at redit<;J.da la tercera dé las hipótesis normativa; que estabÍece el 
artículo 117. párrafo primero d~ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. ya que ha 
quedado- técnicamente demostrado que; con el desarrollo del proyecto de cambio de uso de 
su 'e lo forestal en cuestión, no se provocará el deterioro de --la calidad del agu~ o la 
disminución en su capta'tión. \ 

1 

/ 

4 . Por lo que corresP,onde al cuarto de los supuestos arriba referidos. relativo a la obligación 
de demostrar que los usos alterr)ativos del suelo que se propongan sean más productivos a 
largo plazo. del estudio técnico jwstificativo, se desprende lo siguiente: 

1 
'· 

\ 

/ 

;k Melchoc Ocompo 469, C~. No¡;;, Ao: "'"· Oeleg•óóo M;goel H;d~go, C.P. 11590. Ood•d de Mé>;m.,. 
-- - ---·-- - - - --- - - - - Tei~(S5}9 -l-26 0-100-exts:-134-5-5- - - -www:asea,gob:mx- - · -·- -- -- ---'--

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

~ •, ) 

"ATEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~- , y 
\ . Págin1· 59 de 97' _ ::_ · _ 

/ 



/ 

1 
1 

\ 

SECRETA'R{A DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 
/ 

\ 

/ 

1 ; 

Justificación económica 

1 
1 

\ / 

~·/ 

\ 

~ ,0 AS~A 
· - ,6'>-" AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Séguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos 

1 Unidad-de Gestión Industrial . / ' 
Dirección General dé' Gestión dé Transporte y Almacenamiento 

OficiÓ No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2dl7 
1 Bitácora 09ÍDSA0057 /11/16 

.-~; 

_/ 

La construcción y operación del q_r;zsoductoSama/ayuca-Sásab,e, forma ~arte de un proyecto 
estratégico a niveltnacional que ·consiste eh /ampliar Ja Red Nacional de Gasoductos, con la 
finalidad de aumentar la disponibilidpd de gas natural en el país, disminución de riesgos y con 

, ello reducir gradualmente el consumo de otros combus-tibles cuyo costo e impacto negativo en 
el arrib;'ente, es mayor. Di~ha ampliación de la Red . Nacional de Gqsocfuctos .-r:equiere una 
inversión total estimada de 9,736 millones de dólares Efe manera específica para el Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, para el,tramo Janos se destina un montqde 370.768 millones de dólares; 
dicha inversión se in~egrará 6 diferentes sectores (eléctrico, industrial. petrolero, residencial y de 
servicios) y niveles de la economía nacional. -, 

/ 

/ Este gasoducto se clasifica dentro de dicho plan comy "Duetos que iéfue~ati la' capacidad d_e 
·- internación de gas natural de importación al norte del país -~'y las motivaciones de · dicho 

pmyecto/son: -.... -- 1 

\ • 

• 

·t 
' • - ¡ -, . __ .. ;-¡ 

Aumentar y diversificar la capacidad de suministro de gas ricYtural de importación hacia 
las zonas-demandantes en el norte del país. 
Propiciar !9 formación de anillos para lograr redUndancia . 

.- . . \ \ 
; La ruta seleccionada está diseñada por CFE pues cumple con los parámetro~¡ df= efici~ncia en la 
· presentación del servicio de transporte de gá.s de acuerdo a los.,objetivos que la parq.''estatal ha 

establecido para este proyecto: _ , ' . . . J . 
\ 1 \ ' 

1 '. 1 

• Para el transporte -dé gas natural tanto para las plantas que serán convertidas o gas 
naturgl, como para los planes futuros de nuevas plantas de ciéjo combinado. -,-

• La ruta propuesta también consideró el futuro desarrollo que pudiera ofr.ecer a los centros 
poblacionales y su crtcimiento ecQ_nómico y-por ,~so señala mínimos de·distancia de algunas 
localidades. Con ello. se procura su acceso al gas natural, el combustibleJósil más e.ficiente, 
económico y amigable con el medib ambiente para uso doméstico, comercial e industrial. 

- 1- - - - -- - - - -: - - - .- _ ' ¡ - - -- - - - -- ' ' 

La construcción --del Gasodycto ' Samalayuca-Sásape, forma parte del plan Quinquenal \ Cie 
Exp_ansiÓn_ del S.istema de Transpo'rte y Almacenamiento Nacional Integrado de Gas Natural 

. ' '-- \ \ 

\ . 
Melchor .Ocampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. nS-90, Ciudad de México. 
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2015-2019, el cu_a/ implica una expansión del sistema actual en 5,159 Km de nuevoy gasoductqs 
en una inversión estimada en 9, 703 millones de dólares. · . 

\. 

Específicameljlte. la construcción del gasoducto SamalaY¡uéa Sásabe. constituye aproximadamente 
620 kilpmetros de la longitud proyectada para la Red Nacional de Gasoductos; cuya inversión es 
de más de 570~millones de dólares; transportará un total de 472 mmpcd de gas natural desde el 
estado de Chihuahua hasta el estado de Sonora. 

Dichos montos de inversión traen consigo la rea '2.tivacióh de la dinámica económica en los sectores 
en que sean utilizados. desde el \ ámbito federal. estatal, municipal y local pasando por la 
generación y fortalecimiento 9e numerosos empleos. 

\ 

Reducción de costos por el cambio del tipo de combustible para generación de energía éféctrica. 
i . 

El obje~ivo específico de E(Ste proyecto es satisfacer fos requerimientos de gas natural en las 
centrales de generación de. la CFE ubicadas en las regiones del norte y noroeste del país. tanto de 
las nuevas centrales como de las que operan actualmente con combustóleo y que serán revertidas 
para utilizar gas natural. 

/ 
1 

El uso de gas natural para la generación de electricidad. mediante la construcción del Gasoducto 
Samalayuca-Sásabe, se hace disponible el combustible en la región, con un fyturo ,pott:;ncial de 

_ distribución a ~entms urbanos, con lo que sé--podría sustituir ef · uso de otros éombustibles. 
principalmen'fe. de gas LP. acar~7ando beneficios ambientales y económicos. 

• 1 -

Con el reemplazo de Gas LP por gas natural, la disminución de emisiJnes a la atmósfera resLJ/ta 
significativa. los beneficios se verían reflejados en la disminución del consumo de combustible pe.ra ', 
la generación de un mismo poder calorífico, además de que la emisión de Carbono a la atmosfera 
disminuiría en un 63.4%, y el gasto que los consumidores harían pasaría de $319.35 MN/GJ a $ 

~- 8 7.08 MNÍGJ, equivqtenté~a un ahorro del 7 2. 7%. ($232.2 7 MN por cada GJ consumido). 
! 

\ - - - .-· - - ¡ 

El proyecto de "Sp.malayuca-Sásabe. para el tramo C-3 " por tratarse de un proyecto de . 
infraestructura no representa un beneficio productivo directo en el ár;ea, siendo su principal .,. 1 \ -

1 Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. 
-- --- . - - ... - ---- .Tel: (.SS)-9126 0100.exts.-134S5-= .www.asea.gob.mx- ... __ _ _ . _____ .... ..,------
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beneficio dire~_to la derrama económica por el pago directo po/la oeúpación de la infraestruétura y 
la valoración económica de los recursos b[ológicds forestales la cual fue estimada para el área de 
CUSTF (servicios ambientales y seryicios forestales), siendo un total de ' $13>864,216.06. Es ....... ' 

_ importar:¿te hacer hincapié en que los valores si bien son -~:Ubjetivof,con la estimación de cada uno 
\ de los parámetros se busca un acercamiento al valor real ,de los elementos que componen el área 

de cambio de-uso de suelo. , 

. \ ,/ 

Poc.-lo tanto, los beneficios que representa actualm~nte la superficie forestal solicitada para 
cambio de uso de _suelo, mecjidos en términos monetarios, constituyen un valor muy bajo en 
reladón al monto de inversión. representando el 0.8% del total . a i_nvertir. Parte de este monto 
_permeará a distintos sectores de la sociedad, desde el gobierno Municipal, Estatal y Federal. 
propietarios privados ¡)'or la afectación de su propiedad hasta comercios localf=S y especializados, 

,_ así como a la gente de la localidad a través de la contratación de mano de obrQ.. 
.. '>· \ -- . 

Coñ la finalidad de valorar los beneficios que se obtienen por, mantener la cubierta forestal. se 
estimó en el capítulo XIV el costo por concepto de las actividades de r .estauración con motivo del. 
cambio de uso de suelo; que considera un escenario en que ya se hu'biere efectuado la remoción de 
vegetación y1 despalme; y se requirierá--restituir el sitio a sus condiciones origiQales (como 
actualmente se encuentra). ·, 1 · · 

\ 

Actualmente los tipos de vegetación que ostentan los -terrdnos sujetos a CUSTFi¡generaíi productos 
forestales maderables y no maderables, así como servicios ambientales, el costo de Cc;J.dao uno de 
ellos se presenta en la siguiente Tabla, estos serían los beneficios económicos que generaría el área 
de proyecto (45.5777!hec!áreas) durante 25 años. sin la ejecución del CUSTF. -

\ .~--
( 

Recursos Estrato o grupo Total($) Pro p. -. 
' 

) (%) \ 
Forestales Arbóreo i '. " 1 ~.768.01 0.12 
Maderables - ' \ 

Arbustiva 1 185,237.99 1¡32 
; \ l. 

/ 

Subtotal ' ' 202,006.00 1.44 
/. -. ( 

- Forestales No Tierra de monte '--..\ 6,997,514.82 49.76 
Maderables'/ -- ·--

Cactáceas ( 8,863.85 0 .06 
¡ 

1 ' 1 --:, 1 
.Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11::,90, Ciudad de México. 
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¡ 

.. 

i 

Subtotal 

Total 

r 
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Herbáceas ...._ / 219.994.24 1.56 

' 7,226,372.90 51.38 

Avifauna 
. 

156,350JOO 1.11 

Herpetofauna 120,500.00 0.86 -
Mastofauna 688.250.00 4.89 \ 

965,10.Q,OO 6'.86 

Provisión del agua en cantidad 1,03 7,144.48 7.37 

Provisión del agua en calidad í 0.00 
1 

Captura de carbono, de contaminantes y componentes 151,693.30 1.08 
naturales 
Generación de oxígeno ¡ 151,665 .29 1.08 

/ 

Modulación o regulación:cliniática 0.00 

Protección de la biodiversidad. de los ecosiste·mas ·y fórmas· de 797.609.75 . 5.67 
vida ' 

1 . ,, 
Protección y recuperación de suelos 3,532,271.75 25.12' '• 

/ 1 

Paisaje y recreación 0.00 
~ 

5,670,384.56 40.00 

1 14,063,863.,46 100 _... 

Para efectos de estimar el valor de uso forestal en un periodo de)argo plazo (25 años), que es de 
$14,063.863.46 y compararlo contra la utilidad estimada por periodo igual-para el proyecto, es 
de $325,811,953.94. nótese que la utilidad es superior por mucho al valor económico de los 
recurso biológicos forestales actuales, el mismo comportamiento se puede observar en costo de 

_mantenimiento en operación del gasoducto, con la diferencia de q~e· este último es un beneficiq 
soe,ioeconómico directo a la región o área de influencia del proyecto. ·, 

'· -...::. 

Escenario Sin Proyecto Con proyecto 

·Recursos biológicos-forest'aleL ___ J1,063.~Q.3.46 
1 

--- - -
Utilidad en operación para el Tramo Jaños 195,487,171.36 

\ 
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\ 

-En consecuen_fia, el desarrollo del proyecto resulta una ~alternativa adecuada.'\ generando 
beneficios superiores a sus propietarios y a los habitantes de la región, en, relaciÓn al uso, 1 valor y 
potencial de aprovechamiento dé lo,_s./recursos naturales del terr~.no. El prbyecto r~presen ta un 
efecto rif¿tonador erf /á economía local, sobre tocib~por la _continuidad de proyectos de crecimiento 
de la empresa 'promovenie, lo cual implica beneficios directos en las comunidades rurales 
inmediatas. Efproy~cto contribuye de manera directa al uso correcto d~ los recursos existentes .y 
vocación de 1 uso del suelo' manifiesta, CC(ntribuyendo al desarrollo regional a /través de la 
generación de empleos directos e indirectos. Si bien las obras tendrán un impacto en el entorno 
nafÚral;--..se aplicarán las medidas de mitigación adecuadas, en cumplimiento con la normatividad 

. -- -- 1 / , 

ambi7.ntal y haciendo u.so de la mejor tecnología. . s 

Justificación social 
' / / 

' ·...._ .......... 

Dado \que el Proyecto no constituye como tal una obra de beneficio socia /.; (como lo serían las 
carreteras, hospitales y escuelas entre otras).\ este apartado se relacionó directamente con el 
tema económico; ya que la construcción de( gasoducto tendrÓ efectos ¡sobre las-finanzas públicds 
de la 'zona, el mCís relevante es la derramÓ. que existirá a través de Ía contratación. de mano de 
obra, el consumo. de bienes y serviciÓs, así como el pago de impuestos y derechos' directamente 

' relacionados con) a obtención de permisos federales, . estatales y locales, . 

. · / ' \ 

Dicha derrama económica beneficiará a la población que se encuentra en las diiferentes áreas de 
influencia del proyecto: área núcleo, área de influencia directa y área de infl~encia (n_directa; de 
acu~rdo con la Evaluación de Impacto Social, ia 'identif,cación de las diferentes áreas d~ irif/ilencia 
se realizó .considerando las localidades con impactos sociales directos e indirectos, así como l0s 
servicios y las vías de comúnicación con el proyec_to; deJo que se obtLf.VO un área de influencia total 
de 5.56 !km a.partir del trazo del Gasodu~to. · / 

.. 1 : 

En dicha área de influehcia se...identificaron 222 localidQdesperte~ecientes a 16 municipios; cL~ \ Ios 
cuales, cuatro corresponden a Chihuahua: Ascensión, Janos, Juárez y Nuevo Casa$ Grandes; 
mientras qu~/ el resto se localizan en Sonora: AguÓ Pr¡eta, Altar, · Cananea, Frontera$, Ímuris, 
f\ílagdalenCide Kino-;-f\Jaco, - oquitoa, PitiquitO: Trincfieras: Santa - cruz y Sánta -Ana;-municipios 

-- ; 

1 ... 

' ' \ \ 

con¡puestos -por '4 6 localidades en Chihuahua y 17,6 localidades en Sonora, cuya población · se ,.·.- \J\ 
cori)pone~d~ 68,505 personas (49.9% son hombres y 'SP.1% mujeres). 

1 

. ' / 
Meld)_.or Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. DelegasLón Miguel Hidalgo. C:P. 11590, Ciudad de México. 

_./ , Tel: (55) 9126 0100 exts.' 13455 - www,asea.gob.mx , ~-
-----"--;La Agencia Nacional de Seguridadlndustrial y de Protecciar1afMedio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónim;/Jo 

\. 1 
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"ASEA" y las palabras: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. . 
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El empleo constituye uno de Jos factores indicativos del bienestar social y ca'lidad de vida, y un 
empleo bien remunerado puede impactar sobre otros más. De acuerdo con INEGI (2014),' los 
indicadores de bienestdr social son: accesibilidad a serv.icios, comunidad (relaciones sociales), 

1 

educación, balance vida-trabajo. ingresos, medio ambiente, compromiso cívico y gobernanza, 
;salud, satisfacción con la vida. seguridad, empleo y vivienda; de los cr_uales, a parte del empleo, 
serían susceptibles de impacto positivo por el Proyecto: balance vida-trabajo, ingresos y 
satisfacción con la vida, este último entendido como la percepció.~ que las personas tienen de su 
vida en general, en el entendido de que el aspecto económico influye fuertemente en dicha 
percepción. 

' .i 

Por lo tanto¡ este requerimiento de rrfano de obra, productos y servicios, durante las etapas de 
preparación y construcción del Proyecto, permitirá integrar a la dinámica económica local a la 
'población ubicada en el área de influencia del tr.azo;Jo cual impactará directamente en la mejora · 
de más de un factor indicaEívo del bienestar social y calidad de vida d~ las personas empleadas y 
sus familias. 

,. / 
/ 

El Plan de Gestión Social (PGS), el cual se refiere a los programas. estrategias y actividades de 
inversión social y ,de capital, el monitoreo de medidas de mitigación y de ampliación de impactos, la 
comunicación coh Jos actores interesados. el plan interno de gestión de salud y seguridad, y el.,plan 
de desmantelamientp; el cual se reálizará a través del Fideicomiso establecido por la empresa 
Carso Gasoducto Norte, S.A. de C. V. y la Comisiófil Federal de Electricidad para el manejo de los 
recursos d~l proyecto. ' , J , 

1 
1 

Tomando en cuenta el presupuesto/ constructivo. del proyecto. s~ estableció para la gestión e 
implementación de la~ propl!estas planteadas en el Pr9grama ' de Gestión Social (PGS), un 
presupuesto de USO $4,451,612.27 (Cuatro millones cuatrocientos cincuenta y un mil seiscientos 
doce dólares 27/100 USO) equivalente a a~roximadamente 1% del pre,supuesto total del 
proyecto. -" 

- ~ - -

El PGS fue fealizado~onsiderando ·Jas particularidades de Jasloc;,_alidades de las diferentes áre(]s de 
influencia del proyecto, se llevó a cabo trabajo de campo con el objetivo de conocer a la población 
y su percepción de las problemáticas actuales. Los sondeos realizados en 'campo permiten. 

Melchor Ocampo ~ 69 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

~i~~~i~N~~¡~~~ ct~ ·s~gurid~dl~d~~~r~~Je 1P~~t~~~gn e~t~:d~; !~bien~wd~t~:~t~~~~~oéarb-üros .. ta.mbiéri. üi:fliia.elauó.riimo 
' "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" comoyarte de su identidad institucional. -./ ¡ 
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identificar que _las problemáticas con mayor riúmero de menciones corresponden_ a los ejes: salud, 
educación, desarrollo e~onómico-empleo y seguridad. \ 

.. " - ¡ . / ' 

DisponiQ.ilidad de gas natural en la zona del prÓyectq; Desarrollo Económico general por la' 
llegada del gas natural a nuevas regiones 

Con el desarrollo de este prdyecto se da disponibilidad de .desarrollo de nue~os fama/es par:a 
suflJ_inistro de gas natural a diferentes áreas de la región afectada_ Así el gasoducto Samalayuca­
Sásabe se diseñq d~_modo que,esté preparado para el de_sarrollo ,de un futuro ramal a Agua Prieta 
para uso doméstico. · 

Se favorece el crecimiento"fúturo de la actividad industrial y comercial de la zona, así como el 
. . . . 1 . 

"'·. posible suministro al hogar, :¡o que conlleva un beneficio en ahorro y seguridad para Jos usuar ios-
directos. 

A largo plazo la existencia del gqsoducto constituye üna fuente .. potencia{ de provtston de 
combilstiblé a centros 'industriales y núcleos urbanos en la región que eri su momento presenten/as 
condiciones para ello; y en consecuenc(a la red8cción de costos por la sustitución del combustible 
convencional¡ por gas natl)ra/; a?í como los beneficios que detonaría la existenGia' de nuevos 
proyectos en ·¡a región, tales como ' la generación de empleos directos e indirectos. 

i 
1 i¡ 1 \ 

Beneficio económico para aquellos propietarios que arrenden derecho de yía 

Derivado de la afectdeión del proy~cto sobre prédios, se generQ.rci un derec;bo de ;;; 1 de la 
instalación que será compeñsado econórrÜcamente a Jos propietarios ,de· dichos predios. 
En este casG,-Ios propietarios afectados son 50 pequeños propietarios y,.2Jl ejidatarios a los cuales 
se les efectuará pagos por un valor total aproximado de $495,'B48,,413.151MN. 

\ '·. 

Generación de empleo directo e indirecto. 
·, . : { 

1 
Durant e todas las fases de proyecto se requiere personal que desarrolle lqs C!fiferentes trabajos 

~ - ..._ ; \ -

necesarios. El mqmento mayor de. generación . de ~ empleo será durante · la construcción del 
/ 

. / . ' 
Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delégación Miguel Hidalgo, C.P. llS90, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 exts. !3455 - www:qsea.gob.mx /' 
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gasoducto. fase en la cual se cal.cula un requerimiento de personal de aproximadamerí'te 8 00 
pe~ona~ / \ 

1 El personal que requiera algún tipo de calificación especial y que no pueda encontrarse fácilmente 
en. ~/ mercado laboral local, será contratado en un punto de origen dist~nto al del área de 
construcción. El personal no calificado se"í-á contratado en. la medida de lo posible en el área de 
influencia del proyecto. ¡ .: 

Proveeduría de bienes y servicios p9ra los trabajadores 'ele la zona de proyecto. J ) 

Un aspecto de alta importancia a nivel local lo constituye la derrama económica por la demanda 
de bienes y servicios durante todo el proceso ;de diseño e ingeniería· del proyecto y la fase posterior 
de preparación del sitio y construcción. ·· / · 

~· )· ., 
1 

Para llevar a cabo todos estos trabajos, el personal que desarrolla los trabajos se desplaza al sitio 
del prÓyecto requiriendo la utilización de restaurantes, fondas y puestos de comida ambulantes; 
comercios. abarrotes, ferreterías, refaccioharias, papelerías; c¡_asolin~ras; servicio de hospedaje: 

__... hoteles, hostales, posadas, casas; transporte públic;:o terrestre y aéreo; ,'servicio aJtomotriz: talleres 
mecánicos, vu/canizadoras, lava autos, entre otros. / '-

De lo anterior, se estima que 176 localidades con un to.tal de 65,555 habitantes, en .el área de 
influencia del Proyecto resultarán beneficiadas indirectamente por la derrama económica durante 
la construcción de( gasoduc to,, lo que reflejará en ''el incremento d~l bienestar social y calid9d de 
vida (balance vida- trabajo, ingresos, salud, satisfacción con la vida, seguridad, empleo, vivienda). 

Mejora de caminos 

\ j 
~e llevará a cabo la mejora de algunos caminos extstentes y otr'os nuevos, que opt1m1cen el 
transporte por carretera de la zona, por lo que representará una oportunidpd futura para otras 
q_ctividades comerciales. ' 

/ 

' ' \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. l34S5 - www.ªse_?.gob.mx 
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Salud de la población 
_./ ... \ 

Disminución de contaminantes derivado del combustible usado en las centrales, lo que tendrá 
impacto en la salud de la població~ que habite· cerca d,e ellas_ sé estima que la combustión del gas 
natu;:QI generará 26.58% menos emisiones de C02 en comparación con el combustóleo. 

Abatimiento de Jos costos en 1~/ servicio de ene;gía eléctrica 

\ 
Jñcremento de usuarios de energía eléctrica generada a partir de gas natural en las regiones del 
Norte · y Noreste d~ la República Mexicana. Tomando en cuenta é[Ue el Gasoductb generaría 
507,356 GJ/día, Jo que equivale a 3,383,373333 MWh (1MWh=3.6 GJ/h); y consid_erandó la 
población total en los estados de interés (Sonora y Chihuahua) así como el volumen de energía 
eléctrica vendida. según datos 1de/INEGI (censo 2010), se obtiene que cada habitante en Sonora 
consume 3.64 MWh; a partir de ello se estimó que el volumen energético é['Ue producirá con el gas 
natural transportado por el Gasoducto Samalayuca-Sásabe. proveería a 9 2 8,215 habit,antes . 

. . - ' ¡ 
Se id~ntificaron y evaluaron impactos positivos a nive/loc_al. Jo cuales' consisten en: 

•• r .~/ • 

Sustentabilidad y mejora ambiental con el uso de un combustible más eficiente y amigable con el 

me?io ambie~te_ . . . . · . ·,"- \ 
. MeJora de ntvel de vtda y condtCtones soCiales en las comuntdades que e?,tqblezcan proyectos · 
productivos y empresas en las áreas donde se distribuya gas natural. · \ 

r Mejora en el aprovechamiento , del ingr'eso en las zonas donde se distribuya gas para uso 
' 1 \ \ 

doméstiCo. 1 ' "- · 
Mayor competitividad en el campo por el acceso al gas. .- , 
Aprendiza~ de nuevas habilidades de la población, Jo que les brindaría mejores oportunidad es de 
empleo fu'turo. ·, · · \ , ~ · _ : 
Las actividades de celaje 5Lurante la .S?_peráción del,: gas_pducto~ as~guran ·el buen estado de los 
caminos,y brechas erJ.beneficio de la población. ' / 1 

Por lo ar:íi:erior. con base en las consideraciones arrib~ expresadas, esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acredit,ada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo' i-1 7, 

·, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en cuanto que con éstas ha 
., .r ..... -

• ( 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hldalgo, C.P. l1590, Ciudad de Mé~ico. 
Tel: (55) 9126 0100 ext5.13455 - w-.yw,asea.gob.mx / 
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quedado técnicamente demostrado que e/ uso alternativo del ~ue/o que se propone es más 
productivo a largo plazo. ' 

' ' 

VI. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo 
disp.uesto por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la Ley General de 8esarrollo 
Forestal Sustentable, revisÓ la información y documentación que obra en el expediente, 
observándose lo siguiente: 

.r· \ 

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen: ' ' 

1 . 

- En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta debidamente ¡fundada y motivada_a las propuestas y ob~ervaciones planteadas por 
los miembros del Consejo Estatal Forestal. 

\ 1 
' · 1 ' 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un terreno inceodiado sin que 
hayan pasado 20 años y que se acredite fehacientemente a la Secretaría que el ecosistema se 
ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 1 
~ . ' 

\. 
l. Por lo que corresponde a la opinión expresada por el Comité Estatal de Restauración y 

Con?ervación del Ecosistema Forestal, se turnó copia de la minuta mediante el oficio No. SG. 
CU. 08-2017/039 de fecha 28 de febrero de 2017, de la cual se desprende opinión 
favorable con obvservaciones. 

2. Por lo que corresponde a la prohibkión de otorgqr autorización de cambio de uso de suelo en 
un terref)o incendiado sin- que hayan pasado 2 O años, se advierte que la misma no es i 
aplicable! a este proyecto, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del 
proyecto, s~_desprende que en

1 
el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se 

detectó superficie afectada por ilxendio forestal. 
/ - \ \ 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

\ 
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VIL Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le imppne lo dispuesto por el 
artículo 117, párrafo cuarto, d~__la Ley General de Désarrollo_Forestal-sustentable, "consistente --- · 
en,que las autorizaciones que s'e emitan de15e'fán integrar un /programá de rescate y reubicación / 
de ·las especies de vegetación forestal afectadas y su adaptación al nuevo hábitat. Dichas · 
autorizaciones deberán atender lo qlie, en su caso, dispongan los programas de ordenamiento 

\ ecológico correspóndientes, las normas oficiales mexicanas y dem~s disposiciones legales y 
· reglamentarias aplicables. 

L Programa de rescate(reubicación y reforéstación 
) 

Al respecto y para dar cumplimiento a lo que establece el párrafo antes citado el-REGULADO 
manifiesta que se llevará a cabo un programa de reforestación de flora silvestre, con base en 
los datos especificados que -se establecen en el artículo 123 Bis del---Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentab-le, el . cual fue publicado e1_2 e'l Diario Oficial '{le la 
Federación el día 24 de febrero de 2014, dicho prog~ama se anexa ~1 presente resolútivo. 

" ! i . ' 
'2. Programa_ de Ordenamiento EcoLógico General del Terr.itorio 

/ El capítulo XII estable~e que el.trazo del gasoducto se iocaliza en la Unidad Biqffsica Ambiental 
la Región Ecológica 15.11, UAB 18 Llanuras y Mydanos del Norte,, que\ ~e localiza al noroeste 
de Chihuahua, tal y como se pue~ apreciar en la Figura XII. l., que el 1 OQ % del trazo se1 ubica . 
en dicha ~egión Ecológica, a la que le corresponden ~os lineamiertos ecológicosJ estrategias 
ecológicas~. Se presenta la descripción de las políticas ambientales, donde se hace 'la descripción 
de las características particulares de las unidades y su vincula.Qón con el proyecto. Para este 
caso, cabe resaltar que no e~ist~ ninguna limitante para la ejec~ción del presente proyecto. 

/ 

3. Áréas Naturales Protegidas _, ', . . 
\ ! . ..... , ', 1 

Del estudio técnico justificativo se-desprende qu\= el trazo\ del proyecto· no se encuentra cerca 
de ninguna· Área Natural Protegida, la 1m as cercana está a 21 O km con categoría de zbna sujeta 
a Cons~rv_ación Ecológica, la cual es Arivechi- Cerro c;le Las Conchas._ · 

- .r 
' ' 

. . 
4. Áre·as de importancia para la conservación 1 . : 

'-Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
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' 1 . 
1 . . . . 1 

De ácUerdo cori la opinión emitida por el M~C. Arturo Peláez Figueroa Subcoordinador de En.lace 
y T~ansparencia de la Coordinación General de ProyeGtos y Enlace de la Comisión Nacional 
para el conocimiento y uso de la Biodiversidad emitido mediante oficio SET /003/2017 de 
fecha 04 de enero de 2017, recibido en esta AGENCIA el día 10 del mismo mes y-año se 
manifiesta lo sigu¡ ente: ) · 

El área del proyecto y su f zona de influencia se traslapa con las siguientes regiones de 
importancia para la biodiversidad: Regiones Terrestres Prioritarias CRTP-45) "Sierra de San Luis­
Janos", Región Hidrológica Prioritaria CRHP-3 3) "Samalayuca", \Área de Importancia para la 
Conservación de las Aves CAICA-259) "Complejo de Humedales del Noroeste de Chihuahua". 
La vegetación predominante está conformada por matorral desértico micrófilo, pastizal 
halófilo, pastizal natural y agricultura de riego. · . 
Se realizó una consulta en el SNIB. dentro de un área de influencia de 2.'5 kilómetros con 
respecto al proyecto pretendido, encontrando 3 S registros . de especies pertenecientes a 

--diversos grl!pos taxonómicos, de las CU§,lles 4 se enHsta en aíguna categorfa,de la NOM-OS 9-
SEMARNAT-2010. . 1 

Importancia ecológica de los tipos de vegetación y de la regionaHzación de importancia para la 
biodivhsidad identificada, destacando su importancia biogeográfica, la riqueza biológica, el 
hábitat de grandes mamíferos. aves, reptiles y una diversidad única de especies de cactáceas 
presentes. entre otros. 1 / \ 

~ \ 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de 
us'o <;ie suelo y una vez analizada la vinculación de lo~ l(neamientos con el desarrollo del 
p'myecto, .se establece'que éste no contraviene lo-señalado en ningún ordenamiento referente , 
al cambio de uso de ·suelo en terrenos forestales, toda vez;--que las acciones y objetivos del 
proyecto dan cumpHmiento a lo quE1 se establece en dichos lineamientos de acuerdo a lo 
expuesto por el REGULADO. 1 

. . ( 

Con base en las -~onsideracio,nes arriba expresadas. esta autoridad administrativa concluye que 
no exi~ten criter~s de manejo específicos que impidan el cambjo_ de uso de suelo ;en terrenos 
forestales. para el desarrollo del proyecto en comento. ' 

) \ 
'- 1 

\ . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. · 
. Tel: (SS) 9126 0100 exts .. l3455 - wwW:asea.gob.mx-

a Agencia Nacional,de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
! "ASEA" 'y las palabras "Agencia de Seguri~ad , Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional:__, ~ 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
1 

. ~ ) Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte yAimacenarT,Jiento 

Oficio No ASE"A/UGI/DG~TA/0321/20 17 
/ / Bitácora 02./DSAOOS?/11/16 

! ~ 
\ 1 ... • 

Por lo antehor, se da cumplimiento a lo que establece 1eÍ párrafo cuarto del artículo Í 17 de la 
T ey General de Des·arrollo Forestal Sustentable. -y 

r / 

Que con el objeto de verificar el cumplimiento' de la c;>bligacióh establecida por el artículo 118 de 
la L'ey General de Desarrollo Forestal Sustentable, éonforme al

1
procedimiento señalado gor los · 

artículos--12 3 y 12 4 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta' 
Autoridad Administrativq. se avocó al cálculo del monto de compe~ación ambiental para ser 

·- destinados a las actividades de reforestación o restauración y su / mantenimiento, 
___. determinándose lo siguiery:e: 

1 

l. Median'te oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0230/2017 de fecha !22 de febrero de -2017, se 
notificó al REGULAPO que como parte del procedimiento ·para expedir la autorización de 

¡ cambio de _ ~s?~ de suelo ~n terre~os ~orestales:'debería depo?itar al Fsnjo Fores~al Mexicano 
la cartidad de$ 1.710.216.51 (Un millón setecientos diez mil doscientos dieciséis pesos __ 
51/100 M. N.). por concepto de compensació_n ambiental para ser destinádos- a las .· 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie_de 12 L 13 

\ hectáreas de Matorral Desértico Micrófilo, preferentemente en el Est.ado de Chihuahua. 
' . ( ' 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administratiya y, dentro del plazo 
establecido por el artículo 123, párrafo segundo, del Reglamento de la Ley General de 
Des,~rrollo Forestal, Sustentable, media~te escrito sin número de fecha i¡ c;J~ fe~r,ero de 2 O 1 7, . 

. 'recibido en' esta AG~NCIA el día 28 del mismo mes y año, el C. Luis Fernan~b Meillón del 
Panda, en su carácter de Apoderado Legal del REGULADO, presentó. copia del·'c6mprobante 
del depósito r,ealizado al Fon'do Fbrestal Mexicano CFFM) porj_a cantidad de$ 1.710.216.51 
(Un millón setecientos diez mil doscientos dieciséis pesos 51/1,00 M.NJ por concept6 
de _compensación ambiental para ser destinados a las 'ac~ividades de . reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una s~perficie d_~ 112.1.3 hectáreas de MatorraL 

'Desértico Micrófilo, Q.Ceferentem_~nte en el Esta~o de Chihuahua. , . 

En virt~d de lo anterior y co,n fundamer¡to en los ~rtículos 1, 2 fracción 1, 12 fracd:i&{ XXIX. 16 
fracción 

1
XX, 117 párrafo prlmero_y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; · 

1°, 2° parrafo tercero, 3° fra.s:csión XI , 4°, so fracciones X y XVIII, r fracción VIl, de la Ley, de la 
Agencii NaCional de Segurida9 Industrial y ~e Protección al Medi9 Ambiente del Sector 

__ ...... 

. -
/ Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. h S 9o. Ciudad de México. ' · · ,' 

Tel: (55) 9126 OlOO.extS:-13455 - w~.asea.gob.mx , 
- - ---· La Agenda Ña-do~af'éle seguriCiiltiiCiüS!:rlaiTde Protección al Medio "Ambiente del sect'orHidrocarburo-s tamblén"ütffizúfac_r_ónimo} / 

"ASEA· y las palabras • Age~cia de Seguridad. Energía y Ambiente" como P.?rte de su identidad institucional. ~ 
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Agencia Nacional de _?eguridad Industrial 
yde Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/20 17 
Bitácori:l. 09/DSA0057 /11/16 

Hidrocarburos;, l~. 2o fracciones 1 Bis. 1 Ter. 120, 121. 122. 123. 123 Bis. 124. y 126 del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 4 fracción XX, artículo 18 
fracción 111; artículo 30 fracciones 1, IX del Reglamento Interior ' de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medió _Ambiente del Sector Hidrocarburos. así como las 
demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General: 

---.. ! 
RESUELVE 

_,PRIMERO.- AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en 
lJ.Qa superficie de 45.5777 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto 
Samalayuca- Sásabe para el Tramo C-3", ubicado en el municipio de Janos. en el Estado de 
Chihuahua, promovido por el C Arturo Spínola García. en su carácter de Apoderado Legal del 
REGULADO. bajo los siguientes: 

/ 

TÉRMINOS \ 

\ ' 

El tipo de vegetación forestal por · afectar corresponde a Matorral Desértico Micrófilo; el 
cambio de uso de sutlo en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies 
correspondiente a 62 polígonos con las siguientes coordenadas UTM, G>atum WGS84 Z12 
y 13: 1 

' \ 
p 1' 1 o 1gono 
-
Vértice X 

1 785532.5689 

2 785528.9942 

3 7 85509.702'3 

4 785513.3392 

S 785518.8159 
-

6 785525.1078 

7 785528.4732 

y 

3404142.7559 
! 

3404142.6651 

3404170.8151 

3404170.8151 

3404170.8151 
- -

3404171.3322 

3404171.6088 

8 7855,37.8659 

9 785538.9480 

10 785558 .783~ 

o1gono ! p 1' 2 

Vértice X 
1 785489.3758 

2 ' 785511.2516 

3 785514.9891 

4 785519.8899 

3404172.2703 

3404172.3644 

3404143.4215 

y 
3404244.6978. 

3404212.7777 

3404207.3242 

3404200.1731 
\ 

1 
í 

1 

1 
1 
1 

~} 1 

\\ 1 
__ . -< ........ .. ~~~~h.~r -~~a:~~ ~6-~i-~~~(~~;~~Z~~~o ~~~~~~~~n5~ig_uelw~.~;~~Í.:q~~~~-o. _c~d-~d de México. ~-------~ 

11 La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos tamtiféñutiiiz"i:i'ei acrÓnimo ~ 1 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ / 
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-~ S 785536.6.420 

. 6 785522.8546 

7 785511.3651 

8 78SS1Ó.2996 

9 78SS07.1491 

10 78S489.3390 

11 1 78S467.2409 

( 

/ 

/ 

....... ---

A SEA 
/ AGENCIA DE StGUR~QAD, 

ENERGfA Y AMBIE!'ITE 

j ( 

. Agencia Nacional de Seguridad ln9ustrial 
y de Protección al Medio A,rhbiente del Sector Hidrocarburos 

, ) Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASfA/UGI/DGGTA/0321/iOl? 
Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

1 

-
3404175.7293 1 784999.3894 3404432.8374 

. -. 

3404174.6199 2 78SOOLq77 1 3404429.3371' 

3404173 .9-95S 

3404173.6098 

3 - 784988 .0624 3404432.S1S4 
/ 

4 784988.0624 340443S.603S 
.-- .. ·· 

1 

340417 4.S406 / f S 784988.0624 3404440.886 7 

3404200.S282 
; 

6 784987.8940 3404_44S.938S 
1 "' / 

3404232.7727 7 784987.797 8 3404448.8242 

' ----- 12 78S4S9.2723 3404228.4 797 8 784986.6342 34044S8.S988 , \ 
( 

·., 

.\ 
-- 1 . 

/ 

1 

13 . '7 8S444.363 7 34'o426S .0072 
' : 

14 78S4S7.9916 3404263.3732 

1S 78S469.3483 3404262.011S 
\ 

16 78S482.9762 3 404 260.3 7-7-4 

p 1' o1gono 3 

VértiCe X y ' ·. 
1 78S266.71S8 34043S4.2967 

2 78S26S.6174 34043SLS049 

3 78S2S7.1456 34043S4.8069 

4 78S2S8.4012 34043S7.3181 

S 78S2S8.4S4S 34043S7.S166 

6 78S261.0614 3404367.2333 

7 78S261.~3116 3404368.1660 
' 

8 78S269.0217 3404377.0099 

9 78S277.0S8S 3404373 .877S -
10 78S276:9221 3404373 .7222 

___ .... '·-

11 78S270.647S 3404363.4970· . 

12 78S2'69.7783 3404362.0806' 

-/-- /~ -
. Polígono 4 

1 Vértice 1 .. X 

/ 

, ,_ 

9 78499-3.7912 34044S6.8S 10 

10 784996:10S7 3404447 . 23~7 

11 784996.2730 3404443.8923 

12 784996 .S2~i- 3404438.7700 

Polígono S 1 

Vértice , ' / . - X Y 
1 7846~7.3032 340447S .OS17 

i 2 784608.3319 ,340447 1.96S7 

3 784~90.43S, 1 3404473.32S6 

4 784S89 .862~ ~40447p777 

S 784S89.312S 34044?;9.3131 

6 784S8S.9083 3404484.07S6 

7 7B4S83.2762 3404486.907 4 
-- -

8 1784S81.9041 3404488.S73S 
/ 

9 784S7 ~_93S4 3404494.6S89 -, , 
10 -784S73.4374 3404497.8339 

1 

11 '784S73 .8809• 340449:9.6080 ' . 

12 784_S74.4987 3404499.6091_ 

13 

14 

784602.0911 3404497.S11S \ 

784603.304S 3404494.7207 
) 

- '-Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación' Miguel Hi.dalgo, C.P.li590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 ext5.l3455 - W'.I{W.asea.gob.mx " 

--- --· . La AgeñCía Nacional'oe Seguridao lndlisfriar ,¡-de-Protec éión arMeolo7\moienteáerSector· Riarocar6uro s famoiéñ -utiliza el-acron irrlD·, \ 
\ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambien,te" como parte de su identidad institucional. ~ 
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1S 784605.6858 

16 784605.9188 

17 784606.479S 

p 1' o !gano 6 

v· - i ertlce X 
1 784534.6215 

2 784524.4061 

3 784524.8069 

4 784S24.8824 

S 784526.7119 
·, 

6 78~526 . 7119 
. . 

\ 7' 784526.7119 

8 78452S.283,2 

9 784525.9071 

10 784537.3784 

11 784535.12S7 

12 784S34.1837 

13 784533.6969 

14 784532.7444 

15 784S33.4974 

P r 7 011gono 

Vértice X 
1 784431.8157 

2 784398.4084 

3 784<!00.9849· -
4 784403.4952 

1 

AGENCIA DUEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE -

' \ 
\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y ge Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Direcéiór;¡ General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
. Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

! Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

3404488.3 707 
' 

S 784406.7266 3404487.2308 
\ 

3404485.1858 6 784406.9348 3404487.6872 

3404477.5227 7 784409.9775 3404492.8465 1 \ 

i 

8 784410.3744 3404497.0799 

9 784407.S96~ 3404499.0643 

10 784406.7183 3404499.2308 
y · / 

3404474.5193 
u 784429.5940 3404499.2824 

3404474.4963 
12 784432.9963 3404494.4340 

3404477.3022 
13 784437.2297 3404489.9361 

3404477.4974 
14 784438.3028 3404487.3020 / 
~ 

1s- 784438.6849 3404486.3642 

16 . 784435.9067 3404481.9986 

3404482.2235 

3404487.5015 / 

3404489.3673 
17 784434.7306 3404477.2939 

3404497.9398 
18 784434.4S15 3404~6 . 1778 

' 
19 784432.4671 3404474.4S80 

34'04499.4997 

3404499.5256 

3404492.5423 ,. 
Pollgono 8 

3404487.5184 
Vértice X y -

3404484.9223 ,/ 1 784389.0716 3404474.1'909 

3404479.5247 2 784377.82S4 3404474.1655 

3404477.5168 
1 3 784377.8438 340447S.0841 

4 784378.4902 3404477.1670 
/ 

S 784379.0344 3404478.9206 
~ Y \ 

3404474.2873 6 784378.1084 3404484.6092 

- 7 784377.0501 3404486.9904 
' 

3404'474.2120 
' ( 

3404477:-2178 8 784376.9001 3404487.1634 , 
3404480.1465 9 784373.6105 3404490.9592 

' 10 784369.6417 3404493.4727 

Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 

\ 

f
a Agencii-Nacicinal de ~eguridactlnd:~~r~~ ~) d~1P~~t~~32n e~t~;d~; !~blen~7et~=~t~¡-~i~r~cáriJüros también utiliza efacronimo +~-

"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente"/ como part~ de su identidad institucional.. . ~ \ / --- -
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/ 

/ 

/ 

'· 

---· 

---11 78436S.6)30 

12 784362.42S7 

13 784383.SSS6 

14 78438'4.3261 

1S 784386.310S _, 
16 784388.6917 

17 784388.9349 

18 784389.2209 

19 784389i3S32 

20 784389.6178 

21 784389.3176 

22 784388.9S63 

p 1' o1gono 9 \ 

Vértice X 
1 78367S.3478 

2 78Ü69.486S 

3 784213.9833 

4 784210.0447 

S 784200.7364 

6 7 84200!5197 -
7 784197.7416 

8~ 784196.3423 
\ 

9 784194.7615 

10 ,784167.3912 

ll/ 783661.4410 -
12 783661.6682 

-
13 783662.3966 

--

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de S.eguridad Industrial . 
y de Protección al Medio Arilbiente del Sector Hidrocarburos · 

/ 

. j Uriidad de Gestión Industrial 
Dirección General· de Gestión de Transporte y Almacenarljliento 

Oficio 'No ASE-A/UGI/DGGTA/0321/20 17 
Bitácora 09JDS'AOO 57111116 

3404496.3831 14 783667.9171 -
3404499 .1308 15 783668.8120 

\ 

3404499._F8S 
.- ~/ 

340449S.9863 p 1' o1gonol o '· 

3404492.6790 Vértice X 

3~04488.7102 1 783S40.3944 
1 ~· 

3404487.1906 2 783S39.8866 

340448S.4029 3 '- 783351.1114 
1 

3404481.3019 4 783349}048 

340447.9:0S29 S 783349.1S94 

3404477.1914 6 783353.869S 

340_4474.9S19 7 783354 . 120~ 

8 783363 .3808 
1 

-· 1 9 7,-8¡3 3 7 5.2817 '· 
,Y 10 783481.7626 

3404583.2393 11 783490.0503 

3404498.6954 12 783~_0S.42\ 3 

3404498.7958 13 783S1l.S47;7. 
......._ t/¡ 

3404495 .6864 14 783S30.7301 
' 

3404486.76S9 . -. \ 1S 783S40.9827 

3404486.5583 

34044 79 .414S 

3404479<7560 

3404473.7524 

p 1' o lgono_;l-l 
/ 

: i, x Vértice 
1-, 783235.6999 

-- 2 783233.1716 
34044'73 .6906, 

3 783185.0184 
3404560.2554 --
3404S61.921S ~ 783186.6078 

...... 
S 783191.5133 

3404S63.1355 

3404572.3363 

3404573.8277 

y 

3404S84.8944 
/ 

3404S81.9202 

3404635.3848 

3404638.9012 

3404640.2647 

3404648.1150 

340~ 648 .S330 

3 ~04652 . S017 

34046S4.S226 

340~624.3653 

. 3404616.7829 

340460S.1910 

3 404 600.S 77 2 
¡ 

1 

34045~4.6240 
·-

3404S88.3402 

'-... y 

3404671.1894 

340466!8.7rs 

3404682.42S3 

3404685.0932 

3404693.3274 

\ 
\, 

Melchor Ocampo 469, CoL ~Jeva Anzures. Delegación Miguel Hitlalgo, C.P.l1S90, Ciudad de México. 
\ Tel: (55) 9126 0100 ext5.134SS - www.asea.gob.mx " 

_¡;La Agencia Nacional de Seguridad lndustriiJI y de Protecc;ión al Meélio.Ainbienté del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
· ASEA· y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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,. 
- / / 

6 783192.0023 

7 783199.9254 

' 8 783250.4447 

9 783248.0020 

10 783244.1277 

Po11gono12 

Vértice X 
1 781300.985 S 

2 783129.S949 

3 78311].2897 

4 78311S.7100 

S 783104.3096 

6 783100.2666 
·. 

7 781319.4997 

8 781298.8972 

9 781262.6237 

10 781245.6410 

11 ·781238.4 729 

12 781232.4994 
í 

13 781225.3312 
1 

14 78124'9.4044 

PI' 13 011gono 

Vértice X 

/ 1 781227.3229 

2 781194.6222 

' 3 78ll96.4919 

O 'ASE 
. ~~~- . AGENCIA DE SEGURIDAD, 

- ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

; Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sectór Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DG'GTA/032ll 20 17 
/ Bitácora 09/DSAOOS7/ll/16 

' ! 

3404693.9S87 4 , 781197.0210 340S163 .0560 
' 

3404 704.186 7 S 781197.0210 340S167.818S 

3404689.8788 6 781196.3S24 340S169.1SS7 
-

3404682.8764 7 781191.8263 340S 17 8.2080 

3404679.1958 8 781191.2002 340S179.4602 

9 781185 .0903 340S188.1427 

10 78 ~206.4299 3 405 203.3 22S 
y 

11 781213.8039 340S193 .8416 
340S242.0012 

12 781219.9489 340518S.9408 
3404724.1056 

3404715 .1187 Poligonol4 
3404713.9650 Vértice X y 

3404708.4016 1 780882.1791 340S256.8294 
.' 1 

3404706.4286 2 780878.2767 34052SS ~ 1S69 

340S210.7743 3 780761.78S7 3405301.6549 
/ 

1 

3405207.2553 4 780504.3996 3405 ~04.3920 

3405201.5709 S 780S06.8366 34054'06 .6494 
' 340S189.4904 6 780S 1,4.9602 3405414.17/40 

3405199:1177 7 780524.7084 3405423.2036 

3405 207.1405 8 780771.0536 3405324.8736 

340521'6.7678" 9 780909.8905 340S 269.4560 
¡ 1 

3405233.8921 10 - 780908.2317 340S26l.9948 

11 78089S.1873 340S262.4043 

y '· 
PollgonoJS 1' 

340517~.4S99 Vértice X y 

3405 1S3.198S 
-1- 780S02.8449\ 3405408.2427-

3405160.4101 
2 -'780500.3886 3405405.9930 

·-

/ 

/ 

\ 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures\ Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. r 
• 1 
':- _ Tel: (55) 9_r26 010~_xts.:..!_3_~?5 . - ~··"'~w.ase_a.gob.mx . , , _ " 

+
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio AmbienJe del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

1 

~-"ASEA· y las palabras "Agencia de Seguri~ad, Ener~a y Ambiente" como parte de su identidad institucional. di \ 
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1 

_} 

¡ 

SEMARNAT ; 
SECRETAR(/\. DE 

M mio /.,'otnrr:NTE 
' Y REC,UHSOS N,\TURALES 

:' 

' 3 780339.47S7 

4 ' 780340.69S3 

S 780341.2887 

6 7 80343.3498 

7 78034S .S221 
. · ~ ~ 

8 780346.S1S8 

9 780S20.8S83 

10 780S11.0328 

p 1' 6 o 1gonol 

Vértice .. X 
1 7802S8.281S 

2 7802S8¡.281S-

,- 3 779833.0389 

4 779673.0318 

S 779674.7630 

6 779677.9962 

7 779682.S819 

8 779690.6962 

9 779694.1486 

10 779842:306 7 

n 7802S9.063S' 

12- 7802S8.4S97 

13 780258.2'81S 

p 1' o1gono 17 

Vértiée -- X-

1 779689.6378 
~ ~. ' 

/ 

¡ ' 

\ --· \ 
\ '--· ASEA 

' 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

\ ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 1 
! \ 

Agencia Nacional de S~guridad Industrial 
y de Protección al Medio \Arhbiente del Sector Hidrocarburos· 

. -- 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generai de 0estióh de Transporte y Almacenarpiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora OJ_/DSAOO 57111116 

" 
340S470.2223 2 779684.1345 340575 1.77'31 

340S472.96S6 3 779686.~628 )40S7S6.641~ 

340S4 7 4.3.002 4 ' 779686.9722 340S7S7.S907 
·' / 

340S482.6733 S 779690.1015 340S156.3416 

340S491.4982 

3,40S494.3302 

3405424.7404 

1' Po 1gonol8 

~ 
,.. 

/ 

Vértice y 

1 779671.6744 3405.7 40.0091 . 
340S415.7417 

/ • 2 779670.1835 3405737.3740 
' 

3 779 368.6654 340S8S7.7266 

y .. 4 779043.8325 3405987.38S5 

340550S.8616 S 77904S.4Sl1 3405989.9695 

. 340S soi.6314 6 779050.7763 3405998.4711 

7 7790S0.8347 340S998.S879 
. ¡ 

~405672 .3694 

3405736.2371 8 7790S6.2202 3406009.3S89 

-3405738.7762 9 779377.9333 340S880.94S3 

3405743.S181 10 779683.4239 .' 340S7S9.0070 -
11 779676.7796 340S748.7385 

·' 
... 

3405746.4224 
1 

34057Sl.S61S 12 77967S.4S6'i 340S74'6.6931 

34057S4:7262 -

340569S.S.880 o;1gonol 
....... 

p 1' 9 

340SS29.2372 Vértice .. .-·"":'" X ' 
y 

340S516.SS76 / 
1 779001.9606 3'40600S.6149 

¡ 
\ 

340SS12.8142 2-, 
\ ~ 

779001.5672 3406004.2SS9 

- 3 778904.2920 3406043.0839 
/ \ ! 1 

4 778439.1S70 3406228.74S1 
¡ 

-: 

" S 778430.5341 3406 234.444 7 
\ 

6' 778433.2763 3406236.2?,83 
\ 

- y 

340S75_?:7948 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l ' l590, Ciudad de México. 

\ / 

-- : 

/ 

- Tel: (55) 9126 oioo exts:-13455 -__.- w~w.asea.gob.mx r-

. - -· ------ ~:a· Agencía·Nacional ·de·Seguridad Industrial yde·Protección-ai·Medio-Amtiienré'del SecrorHidrocarbmonambiéhu tilit a eranoñim"'o.----~--=-'. 
"ASEA" y las palabras "A¡encia de Seguridad, Energía y Ambiente" crno parte de su identidad institucional. / / '7 
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1 

\ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y_RECURSOS NATURALES 

7 778442.4166 

i 8 778454.0288 
\ 

9 778913.5S98 

' 10 7~9012.3424 

11 779007.9617 

12 779002.6612 

1' Po 1gono 20 

Vértice X 
1 778430.7196 

2 778428.0241 

3 7.78021.3S7S 

A 777890.68S2 
' 

S '777891.896S 
' 

6 777~9S .9341 
' 

7 777900.6721 

8 777900.7763 
1 ~ / 

9 ·' 77803S.1429 

10 7784S0.624S 

11 77 8446.3940 

12 778439.7043 
~ 

p 1' 21 o1gono 

Vértice X 
1 77"781S.211S 

2 77781S.667S 

1 

~.o· -· -·''-1 ; • 

·~ ~~· · ...!!~ \ 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial 
y de Protección al Me9io Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
/ 

¡ Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

3406242.1737 

3406249.7269 

3406066.302S 

3406026.8729 

3406016.0601 1 

~406007 .0494 

y 

3406237.9182 
\, 

3406236.1037 

3406S04.9049 . 

3406S91.2147 

3406S94.0100 

3406603.327S 

3406614.2614 

3406614.S106 

3406S2S.7606 

3406'2Sl.l329 

3406248.4698 
j 1 

-........ '. 

3406243 .966S 

y 

3406641.3812 

3406640.Z643 \ 

Bitácora 09/DSAOOS?/11/16 

S 777772.1608 

6 777773.9673 

7 777773.9796 

8 77777S.8411 

" 9 77777S .8723 

10 777782.017 4 

11 777810.7210 

12 777811.9042 

13 ·'7.778):0.6236 

14 777809.2S84 

15 777811.761S 

p 1' 22 01gono 
1 

Vértice X 
1 777684.2198 

2 ., 777683.4180 

3 777604.1S61 
~ 

4 7775SS.1129 

•. S 77YSS3.4674 

6 777549.4174 

7 777S48.7516 

8 777547.6712 

9 77754S.9324 

10 777617.9222 

11 777690.299S 

12 777687.0780 

3406669.S008 

3406671.8234 

3406671.8947 
' 

3406682.6497 

3406682.8301 

3406692.9S15 

3406673.9927 

"3406667.8396 

34066S9.6756 

34066S0.9724 

3406646.9396 
-

' -. 
' y 

3406731.1817 

3406 728.1160 

3406 780.4689 

3406812.7789 

34068i7.4SSS 

3406828.96S9 

3406832.5374 

3406838.3 322 

3-406848.7647 

3406801.33 7 4 ·, 

34067S3 .5318 

3406742.1101 

) 

\ 

' 

1 

i 

1 ' 1 

3 777789.0S30 34066S8.3434 

4 777781.4769 3406663.347S 

13 777686.8924 3406741.4008 

' 1 

Mel~hor Ocampo,469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, é.P. 11S90, Ciudad de México. 1 

*
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. ..._ 

SEMARNAT 1 
! ASEA 

/ 

SllCRITARiA DE 
MEDIO A/vHIIENTE 

\ 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENtRGÍA Y AMBIENTE~ 

1 

./ 

_) 

P r 0,1gono 
-

Vértice 
1 

2 \ 
1 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

- 12 

13 

14 

p 1' o1gono 

Vértice 
1 

2 

3¡ 
4_ 

5 

6 ' \ 
7 

8'/ 

/ 
y 
'l 

23 

X 
777467.2397 

77746.9.7134 

777444.7975 

777445.2470 

/ 
. . 1 

Agencia Nacidnal de S~guridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. . ) Unidad de ~estión lnd\-)strial 
Dirección General de Gestión de Transporte yAimacenarT,~iento 

Oficio No ASE-A/UGI/;DGGTA/0321/2017 
.__ Bitácora Ot¿/DSAOOS7 /11/16 

·p 1' o 1gono 25 

y Vértice x , y 

3406874.2628 . 1 777380.4986 3406931.4085 
..-- .. 

3406869.0406 
.- / 

- · · .· -- 2 777380.5370 3406927.7906 

3406885.4554 3 777186.6210 3407055.5438 

3406888.7518 / 4 776817.4098 3407299.6524 
~ - 1 / 1 .~ · / 

777445.7535 3406892.4660 :s 77681!'!.6402 3407302.4354 ,, 
777445.4227 340689}.7577 

1 ' 

/ . 
-~ 6 776822.7414 3407311.7119 

777442¡9616 3406902.2325 7 776823.5448/ 3407313.5292 
¡ ' 

777441.7847 3406904.3723 8 ' 776827.8801 3407322.7000 
~ 

777443.1076 3406912:3098 \ ,/ 9 777200~3918 3407076.4092 

777449.3915 3406912.3098 10 \ 777378.33'21{ 3406959.1792 

777453.3603 3406901.3957 11 777380.2690 3406952.9.896 
\ 

777457.3720 3406892.7388 12 77.7380.3703 3406943.4681 
! 

777459.6441 3406887:8358 

777 466.9202 3406874.9374 
/ 

o 1gono 26 ---· 
\ 

'Yértice X y 

24 
; ' 

1 776816.1660 3407 304.0712 

X y \ 2 ( 776814.866.5 340730i.3340 
\" 

777435.1701 340!)899.4114 3 776780.2044 34073~4.2512 

777434.4267 3406895.889_2 
1 

4 776781.6751 3'407326.8753 -7.77433.8472- 3406893.1275 S ,,IZ6786Sl72 3407335.6223 

777425.9097 3406898.0884 ··. 6 779792.4598 3407346.1186 
\ 

777425.7256 3406898.0201 7-, 776825.2575 3407324.4340 
'. 

777420.1869 H0690Í.6690- ·a 776820.8990 3407314.0i07 
! ' 

777423.9253 3406902.3879 9 776820.4977 3407313.1953 
. -. 

777424.9675 34069Q2.1121 

-.... , 
\ " 

Melchor O campo 4 6 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel H¡dalgo, C.P." h S 90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts...-13455 - WVJW.asea.gob.mx _... 
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k
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1 

/ 

SEMARNAT. 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

p ¡· o1gono 27 
i 

Vértice X 
1 776666.3342 

2 77666S.3'891 

3 77 64 3 7.0418 

4 776443.7842 

S 7764S4.2948 

6 776466.6706 
-

7 776491.4S99 

8 776494.5684 

9 7766 73.2642 

10 7766'69.4842 

p 1' o 1gono 28 

Vértice X 
1 '776366.4;882 

2 776488.9649 

3 776465.8835 

4 776461.2087 

S 776437.8668 

6 776430.8643 

7 7763S2.682S 

.- 8 775935.8365 

9 ' 775518.990S 
/ 

10 7'753S6:3776 

11 77S361.34S6 

12 775377.9053 

13 775384.336S. 

) 

E 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBI~NTE 

J7,gencia NacicíÍ1al de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/D'é:JGTA/0321/20 17 

Bitácora 09/DSA0057 /11/16 
\ 

14 77S397.3119 3408270.2402 

\ y 1S 77SSJ2.7962 3408180.496 7 

3407403.2632 16 77S949.6422 3407904.3818 

3 407 400.2 907 

3407S\S1 ~S4S9 ¡' Po 1gono 29 1 

3407SS0.6782 ! Vértice X ! y 
1 1 77S354.9677 3408269.6287 

3407S49.3256 
2 77S3S3.1368 3408269.S143 

3407S47.S133 --. 
3 

3407S43.8830 
77S217.1928 34083S9.S623 

3407S43.4278 
4 77S218.9959 3408361.9664 

3407 42S.0614 
S 77S223.8022 3408368.3748 

3407 413.171S 6 77S22S .0392 3408369.9S82 

7 77S232.4496 3408379.443S 
) 

8 77S394.2SS9 3408272.264S 

y 9 77S37S .60S2 3408270.422S 

3407628.2670 10 77S37S-.3230 3408270.4116 
\ 

11 77S358.2084 3 4'08 26 9. 7 S 34 3407S47.139S 

3407550.4_369 
' 

3407S51.1312 p 1' o 1gono 30 

3407S54.S978 Vértice X 1 y 

1 775186.2510 3408383.6563 
34075SS.6378 

3'407607.4247 
2 77S f83 .3345 3408381.9898 

3407883.5395 
3 7751S6.8628 3408399.S244 

34081S9.6544 
4 77S1S7.9S36 3408402:4002 

1 

3408267.3676'' S 77S160.3021 3408408.S916 
: 

3408267.67S3 6 77S162.9814 3408411.0648 

3408268.7012 
-7 - 7J S172.0S99 3408419.44SO 

3408269.0996 8 77S211.6177 3408393.2423 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgb. C.P. ÜS90, Ciudad de México. ......._ . 1 

~
_; . \ \ l.a-.A:gen-cfa ÑaciOñaíCie seguriciaó .lnct~~ir~~~~~e~~i~J'~2ne~t~:d~;!~bien~wd~t~:~t~¡~~~carbilrcis tamb¡én utilizá'·~fácrónifñ()/---~-

- - "ASEA" i¡ las palabras "Agencia de Seguridad, Ene~gía y ~mbiente" com~ parte d:_:.u identidad institucional. ~ 

• Página 81 de 97 
( / J - - ' ( 

\ 

' ' 



/ 
/ 

SEMARNAT: , 
-..._,_ í' • ¡ . 

\ 

\ ' 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

9 775205.2813 

10 775197.2633 

11 775187.2896 

o Jgono 3 l 

vérti~e X 
1 725038.9642 

/ 2 775037.9509 

3 774721.5416 

4 774724.3188 

S 774732.3460. 

6 774733.9926 

7 7747~!'8.8630 
/ 

8 775058.8142 

\ 9 775053.9394 

10 775053.3099 

11 775039.6518 

p ,. 
'-

2 o 1gono 3 

Vértice X 
1 .] ·74637.4265 

~ 2 7746~.'424?_ 

3· 774532.3351 
. . 

.'4 774533.5321 

S 774537.5223 

6 774542.3104 

7 _1 77~ 661.6890 ...... 
8 7.74652.3093 

/ . 

\ 

--- Agencia Nacional de s:éguridad Industrial 
/ y de Protección ál Medio Arflbiente del Sector Hidrocarbu'r-os 

. . _ ) U~jdad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y AlmacenafT,ljento 

Oficio No ASE-8/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 0<?./DSA0057 /11/16 

-
3408391.6582 9 774650.8934 3408750.2670 

3408388.3567 
\ 

10 774637.~663 3408747.0337 
; 

3408384.?.499 
/ 

p 1' 01gono 33 ., 

Vértice X y 

1 774511.7246 3408,830.4563 
1 - / 

2 774509.5436 3408 828.302 S 
' 

y 

340~481.2177 

3408478.2905 
3 774460.8200 3408860.5765 

3408687.8770 
4 77 44.61.0417 3408860.6932 

3408689.6359 ....._ 

S '-? 74462.7293 3408862.9103 
3408694.7198 

6 774468.7992 3408870.8845 
3408695.2229 

7 774474.5354 340~878.4203 
3408699.7666 

8 774476.4182 3408880.2316 

9 7_7¡4526.8740 3408846.8101 

10 774525.7324 3408844.l890 

3408494.4579 
.-

3408483.7334 
'-... 

11 774518.9947,. 3408837.6355 
' · .. .. 

3408483.7101 

3408483 .2042 

\ 
p ,. 3 o1gono 4 ¡ -

1 

\ 
Vértice X y -y 

3408746.9751 1 774405.1954, 3408899.2567 
\ 

3408745.5827 2 -R4403:7280 3408896.6391 
-

3408813.2056 3 ;714362.5333 3408921.0745 

4 77436J 5532 3408923.9576 
' 

3408816.0111 / 

\? ' 774366.9528 34089.33.5680 3_1_08825.3630. 

6 ·(7i¡371.0323 340894)5.1d04 
\ 1 / 

3408836.5852: 

3408757.5099 ) 7 774410.3517 3408921.7773 

3408750.6131 8 7744-13.6401 3408912.9644 \ 
9 774414.5926 3408908.9956 

Melch~r Oc ampo 4 6 9. Col. Nueva Anz.ures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 1 5 90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 010,0 exts:-1345'5. - w~w.aseáiob.mx / . 

.. , La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección' al Medio Ambiente aeiSecfcfr Hidrocarburos también utiliza el acrónimo' 
' "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ;:;) 
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). 

/ SEMARNAT ~ 
" \ 1 • 

! 

\ 

'· 

1 
/ 

¡ 

SECRETARiA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

'~ 

10 \774412.3271 

11 774405.2264 
1 

Po 1gono 35 
, 

\ Vértice X . 
1 774360.5520 

2 774359.4951 

3 774.358.7395 
: 

4 774358.1825 

S 774356.9546 

6 774355.8436 

7 ,774354.0979 

8 774367.9151 

9 774365.5090 

10 774364.0747 

p 1' 011gono 36 

Vértice X 
1 774353.7776 

2 7743~4.0803 
1 

3 774334.2780 

4 774334.2359 
.-

S 774334:1433 

6 774334.1188 

/ 

\ 

ASE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de S~guridad Industrial 
y oe Protección al MeJlio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos 

· - Unidad de Gestión Industrial . 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento i 

Oficio No ASEA'!UGI/DGGTA/032)/2017 
....- Bitácora 09{DSAOOSi/ll/16 \ 

3408906.6533 11 77 4348.7 S 19- '3408965.9947 
'---

3408899.3119 12 774345:-3829 3408960.3149 

13 774350.1658 3408957.4778 

14 774351.8079 3408945.5729 
\ i ' 15 774351.8697 3408945.1246 

1 
' y 

) 

3408925.7378 
16 774352.7813 3408938.0348 

3408922.8766 
1 17 774353 .6557 3408931.2339 

3408923.3249 1 

1 

34089.27.1433 ( Polígono 37 

~408935S611 Vértice X y 

3408943.1772 1 774197.1746 3409050.2683 

3408955.1454 2 774196.1499 340904 7~19'42 
.. ~ -

3408946.9494 3 774149.6371 3409087.1230 

3408939.1582 4 774152.0490 3409089.0063 

3408935.27 S 1 S 774160.08,87 3409095.2839 
\ 

6 774167.9145 3409101.3944 

7 774168.9982 340.9103.4507 

8 774209.3864 3409068.7795 

·. 

y 1 
3408929.7562 

9 774206.8083 3409066.0725 
'3408.926.0886 

10 774202.4213 3409058.9436 
3408937.8347 

11 774197.2833 3409050.5943 
3408941.3477 ...._ 
3'408949.0822 Pollgono 38\ 

' ' 3408951.1259 Vértice X ·Y 
'·- 1 774007.6768 3409212.9424 

/ 

1 

7 774334.1062 3408952.1757 
' 

1 / 
8 

9 

10 

774329.1850 3408967.4158 

774330.5416 3408970.9831 

774332:3454 3408975.7265 

1 
¡ 

2 

3 

4 

774007.9319 3409 208.7 644 

773847.2550 3409346.7023 

773576.4606 3409579.i652 
., 

\ 

Melchor Ócampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. CP.-ÚS90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx , 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambie~te" como parte de su iden~idad institucional. ~ 
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S.EMARNAT 
SECRETARIA DE 

MI!DIO AMfHl:NTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

5 773579.0984 

6 773S87.8913 
'-

7 773S89.9802 

8 773S98.4267 

9 . 773863.5391 
. ..... -.. · 
10 774009.7S40 

11 774007.2147 

12 774007.2147 

/ 13 774007¡2147 

p 1' oigono 39 

Vértice X 
1 773S73.3238 

2 7735 70.7248 

\ 
' \ 3 773218.7730 

4 773219.3379 

5 773219.7746 

6 773220.9916 

7 773220.9916 

8 .?73220.9916 

9 773219)33 79 
i 

10 773219.185r 

1).-- 773228.1492 

'12 773592.3832 

13 773581.9872 

p 1' ' 40 o Igono ---

Vértice X 
1 773157.0897 

' 

/ 

/ 

/ 

./ 

--.. 

ASEA 
AGEt'lCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENíE 

Agencia Nacional de S.eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Arilbiente del S.ector Hidrocarburos 

1 
· . . ) Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Tran'sporte y AlmacenarT,Iiento 
Oficio No ASE-A/UGI/DGGTA/03 21/2·0 17 

Bitácora O~/DSA0057 /11/16 

340 580.8546 

340 586.48S7 

3409S87.~235 
.- / 

/ 

3409S93 .2566 

3409365.671S 

3109240.1536 

3409226.949S 
' '· 

3409226.S183 
1 

3409220.3349 

y -

3409585.8118 
! 

3409 S84.0891 

3409886.221S 

3409887.8307 

3409889.3154 

3409893.4531 

--3409901.4500 -
3409909.6589 

3409912.304 7 

3409918.4177 
/ 

3409911.1207 

3409598.4447 
'-

34'09591.5540 
: 

-
y, 

3409940.5976 

2 773156.5758 3409937.1476 

3 772698 . ~520 3410310.3183 

4 .. 772308.1104 3410627.8237 

S 772312.7209 3410627.9390 

6 772313.2070 3410627.9511 

7 

8 772334.7970 3410621.8128 

9 772346.8620 3410612.9228 

10 772347.3455 3410612.6479 

11 7723S7.6571 3410606:7844 

12 7723 70.1454 3410600,222 7 

13 772380.5171 3410595.5661 

14 772388.8787 3410594.3118 

1S 

16 7731S9.6981 3409966.8419 

17 773159.6981 34099,58.1112 

18 773158.8024 3409952.0977 
\ ~ 

o rgono 4 1 \ 
~ i Vértice X 

1 i 

R1938.4016 341096'1.0136 
2 

;il2382.7877 3410599.2701 
3 

772373.1088 3410602.5511 
4', 

772350.4604 , 3410613.76J4 \ 

S ' ]72338.39S4 341062l3.o!Í28 
6 

772328.6394 3410627.8752 
7 

772326.3303 3410629.0095 
8 

772316.3820 3410632.1845 

\ 

Melchor Ocan;¡po 469 , CoL Nueva,Anzures, Delegación Miguel Hi,dalgo, C.P. TIS90, Ciudad de Méxic~. 

j 

j 

~==~~~~~~T~el~:(~5,.5~)~9~12~6~0~1~0~0~'e~x~t~ .. -~13~4~5-.5~-~w~~~w~.a~s~ea~.g~oLb~.m~x~~~~~~~~~/·~===------_ -~.· 
/ La Agenoa Nacional de Segundad lndustnal y de Protecoon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el acrommo 7 . 

_ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionaL, d-J. 
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SEMARNAT 
1 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

¡Y RECURSOS NATURALES 

/ 

9 
772308.4942 : 

10 
772306.0103 

11 
772304.1987 

12 i 771955.9191 
13 

7719 52.0854 
14 

771944.0596 
15 

771939.0920 
16 i 

7719-23 .0658 

p 1' o 1gono 4 2 

Vértice X 
l . 

77194s :s8o7· 
2 

771949.67-94 
3 

771922.6190 
4 

771S80.1117 
S 

771S 84 .3660 
6 

771S98.S471 
7 

771603.4211 
8 

77 f614 .979 S 
9 

7719.16.2652 
10 

771924.374S 
11 ' 

771931.9182 

p 1' o 1gono 4 3 

Vértice X 
1 

771579.6012 
2 

771S7S.S706 
3 

771534.8S2S 

/ 

SE 
( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y ALmacenamiento 

Oficio No ASEA/lL_GI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/161" 

' 1 

1 
3410631.3796 

\ 4 
771474.5039 3411306.4043 

3~10631.1261 S 
7714 72 .5344 3411309.9851 

3410631.0080 \ 
6 

771460.6281 3411319.5102 

3410914.5180 
7 

7714S6 .6594 3411-324.2727 
'-

3410921.5070 
8 

77144S.S468 3411331.4164 

3410936 .1384 
; 9 

77144l.S!404 3411333 .237S 

3410944.97"84 
10 

771398.8131 3411368.0188 

3410973.4974 
11 

771390.31S1 3411378.8048 
12 

7ll389.190S 3411380.2322 1 
13 

771380.4S92 3411391.7416 
y 

14 . . .. . 771368.9498 341140S.2353 
1S .34 Í0926.8021 

3410919.5973 

3410941.62S3 
: 

3411220.4363 

3411220.8.4'IS 

3411222.1921 

3411222.6S63 

3411224.2888 

3410979 .0333 

3410964.07 8S 

34109S0.8180 

-

y 

3411224.7202 

3411224.1330 

34112S7.2788 

1 .... 

/ 
1 

/ 

/ 
1 

771365.6987 
16 

7713S9.8217 
17 

7713SS.OS92 
18 

7713S2.3171 
19 

771S50.63Sl 

\ 
20 

771609.4814 
21 

771593.1S20 
22 

771584.0491 

p 1' o.1gono 44 

virtice X 
1 

¡771303.73 26 
2 

77130S.4497 
3 

771300.2903 
4 

771297.9716 
S 

771293.1465 
6 -' 771288.3840 

3411411.7376 

3411423.4916 

3411432.6198 

3411438.1038 

3411276.6671 

3411228.7645 

3411226.S839 
·, 

3411225.3683 

1 

' y 

3411477 .6S3~ 

3411469.9261 

' 
3411466.~3S42 

1 

341146 6.869 S 
J 

3411467.9417 

3411470.7198 

Melchor Ocampo 469, ~ol. Nueva Anzur~. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11S90, Ciuda~ de Méxic~. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 1345S - www.asea.gob.mx ; 
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J 

-~-- La Agencia Ni!cional d.e Segurldad .ir1dusirlafy-de Protección al f'!1edio ÁrTiblente del Sector.Hidrocarburosúmbién utiliza el acrCinimo ____ ;;ji7 -
"ASEA" y las palabras· Agencia de Seguridad. Energ[a y Ambiente" como parte de su identidad institucional. , . ~ / 
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/ 
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\ 

SEMARNAT 
SECRETAR( A DE 

. / 
MEDIO AMBIENTE 

Y ltECU!tSOS NATURALES 

1 

/ 

/ 

' 

_/ 

'··. 

7 

8 

9 

10 

11 . 
---

12 

13 

14 

1,5-

16 

17 

18 

' 19 

20 

' 21 

771282.4309 

771280.6921 

771277.2715 , 
1 

771270.5246 

771269.8395 

771263.3809 

771258.6857 

771257.0308 
' 

771256!7616 

771183.4265 

771180.3189 

771177.2588 

771170.0434 

771160.9869 

771158.1785 

1' Po 1gono 45 

Vértice X 
1 

771135.6189 
2 

'771135.0418 
3 

771102:0387 
4 -

771103.4133 
5 __ 

771103.4399 
6 

771108.6959 
7 

771112 .. 9649 
8 ' 

77Ú14.2919 
g / 

771141.2463 
10 --

771139.9525 

ASEA 
J 

' /( AqNCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ / 

Agencia Nacional de S~guridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~ 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Genera( de Gestióh de T rans.porte y __ Aimacen~rT;~iento 

1 

3411478.2605 

3411480.9355 

3411486.1980 
.• .- .. ·· 

3411489.7699 

" 3411489.7699 

3411489.7699 

3411485.9550 

34.11484.6105 . 

3411483.6530 
1 

3411543.3499 

3411549.7479 

3411556 .0481 · 

3411571.0068 

----3411589.7826 

3411596.1385 

-- y 

3411586.1350 

341>1582.7365 

' 3411609.6021 

3411612.3514 

3411612.4045 

3411620.9455 

3411627.8826 
: 

3411631.8635 

3411609.92i8 
~ 

3411602.4826 

Oficio No AS.E-A/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 02./DSA0057 /11/16 

11 
771138.1222 3411596.9917 

12 
771136.7_775 3411592.9576 

Po 1gono 46 

Vértice x y 

1_. 
771077.6216 3411633.3466 

2 \.. .--- \ /' 

771076.5005 3411630.3909 
3 

/ 

770810.7002 3411846.7602 
'4 

770812.1801 3411849.4239 
S 

770816.1018 3411856.4831 
6 

770817.4699 ' 3411858.0122 
7 

770822.8487 3411864.02-37 
8 

770826.9790 3411865.7.447 
9 1 : 

77,108 L 9005 34116'58.2310 / -
10 . ! / 

771081.6117 3411648. l 233 
' 11 

771081-:0297 3411643.4667 
12 

_7.71080.8180 3411641.7733 
' 

p 1' o 1gono 47 ti 1 1 

Vértice / X y 

1 
770779~ 1924 3411875.5331 

2 -7l.0777.1854 3411874.0423 
3 ¡ 

" 770759.3194 3411888.5857 
4 ·, 

\ 770669.7529 3411961.4956 -' 
'S 

770672.1495 3411963.4129 
6 1 

770680.1384 341196,9.8041 
7 - 770684.3391 3411973.1646-
8 

7-70688.0681 3411978.8224 
\ 

'-- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hi.dalgo, CJ- 11.590, Ciudad de México. 

\ 

Tel: (55) 9126 0100 exts:-13455 - www.asea.gob.mx _ . 
. La Agen'dd.i"ta"Llondhle-s-egrrritl<rctlndrrsrrtarj-de-pmióndl1vte'dioitrntJierlu:tlei'S~itlrocartmrosLambtén-util~rónimu~---~---· -'+. "ASEA • y las p~~bras ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte· de su identidad institucional. \ ..-L_/ 
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1 

-( 

/ 

SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS, NATURALES 

/ 

9 
770775 .1021 

10 
770795.3538 : 

11 
770'793.8768 

12 
770787.0623 

13 
770779.6216 

1' Po 1gono 48 

Vértice X 
1 

770637.1598 
2 

770634.9246 
3 

770381.2318 
4 

770383.5162 
S 

770391.1308 
6 

7 70400.26 8 3 .. 

1 

7 
770654.4520-

8 
770645.8421 

9 
770644.86 31 

10 
770637.5077 

p 1' 49 o1gono 

Vértice; X 
, 1 

770381.6680 ! 

2 
770379.3577 

3 
770371.5529 

4 
7702 23 .25 2 ( 

S 
770225.2149 

6 
770231.7573 

7 
770235.3006 

EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de-Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect9r Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generkl de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

) 

/ 

3411907.9741 

3411891.4886 

3411889.0269 

3411882.7649 

3411875 .9275 

y 

3411991.8957 
./ 

3411989.8468 

3412196.3603 

3412198.3691'. 

3412205.0649 

3412213.1000 

3412006.1869 

3411999 .35.84 

34U:998.5193 
1
3411992.2146 

1 
1 

y 
/ \ 

3412199.8736 
~ -- ·--

3412197.8859 

3412204.2392 

3412324.9605 ) 

3412327.2311 

3412334.7997 

3412>338.8989 

1 . 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bit ácora 09/DSA0057 /11/16 

8 
770238.0160 3412345.1782 

9 
770387.3356 341222'3.6276 \ 

10 
770398.6100 3412214.4498 

11 ' " 770389.3689 3412206.4992 

/ 
p 1' o1gono so 
Vértice X y 

1 
770191.7242 3412354.4935 

2 
.770189.1562 3412352.7156 

3 
7 70090.6 7 71 341 2432.8805 -

4 ---770090.3065 341243 7.0505 
S 

770089.6472 3412444.4678 
6 / 

~ . ' 770085.0889 3412454.1922. 
/ 7 770083.6940 3412457.1679 

8 
770084.0201 3412470.5354 

9 
770204.4901 3412372.4692 

10 
770203.94 7 4 3412366.6802 

'-. 

11 
770199 .8041 34123&0.8105 

12 
770199.1849 3412359.9333 

13 ¡ 

770194.4224 3412356.3614 

p 1' o 1gono S 1 

Vértice X -\. y 

1 
770032.0928 3412484.4382 ---

2 - . 770032.4548 3412480.2752 
3~ 

770002.7565 3412504.4505 
- . .4 - 770005 .6544' 341-2 505.9598-

S 
770010.2720 3412508.3648: 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hid~lgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
, Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx"- l ..---

~
----·- La Agencia Nacional de·s~g~,~rid~dlnd-ustrial y de Protecció.n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónímo 

, ' "ASEA" y las palabras "Agencia de r eguridad, Energía y Ambiente" ~amo parte de su identidad instituc!Q_nal. -1 1 
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i 
1 

\ j 

/ 

S,EMARNAT 

/ 

SECRETARIA DE 
MEPIOt •. Mil!ENTE 

Y ItECUilSOS NATUllALES 

/ 

\ 

6 
770012.2·S64 

--
7 

770019.7970 
8 

770022.1109 
19 ' 770026.9408 
10 

770031.7033 -· 
11 

770031.7033 
12 

770031.703 3 

p 1' o1gono 52 \ 
1 / 

Vértice X 
1 ' 

7698SS.2111 
2 

7698Sl.9027 
/ 

3 \ 
769779.3349 

4 
769780.8478 

S 1 
7o97 8S.8908 

6 
769790.4028 

7 
769792.0848 

\ 8 
769879.1923 

9 
769866.2221 

10 
76986S.3917 

p 1' 
......__ 

53 o1gono 

Vértice X 
r · 

7697S8.S621 
2 

7697S7.0647 
3 

769608.S32S 

4. / 769610.S893 
S 

769617.44SS 

/ 

./ 

" 
........ 

\ 
( 

" ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

// ~---· ~, i 

Agencia Nacional de S~guridad Industrial 
y de Protección al Medio-Ambiente-del S~ctor Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de <:;;estiór\ de TraQ_sporte y Almacenarl?iento 

Oficio No AS~A/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSA0057 /11/,16 

\ / ' · ../ 

3412S08.7617 

34Í'2SOS.S867 
. ' 

3412SOS.4·S82 
; 

3412So'S.1898 

3412498.8398 

3412497.6496 

3412488.9179 

1 

y 

3412628.42S2 

3412627.2500 

3412686.3223 

3412688.9591 

'3412697.7483 

341270S .6121 

3412708.1794 

3412637.2713 

3412632.3563 

3412632.0416 · 
·. 

y 

3412707.1003 

3412704 .~S10-

341282S.3606 
.• 

3412827.5546 
', 

3412831!.8678 

-· 6 
76962S.6729 3412843.6437 

7 
769771.1791 341272S.19H 

8 - 769764.0892 / 341271S.49S4 
9 

769760.6371 3412710.771S 

- Polígono S 4 

Vértice 
1 

3 

4-··· 

. - S 

6' 

7 · 

8 

. -' 9 

10 

11 

12 

13 

14 

1S 

16 

.. 1. 7-, 

i8 

19 

/ 
y 

769S70.2Ül2 3412860.4179 

769S7S .6930 34128S9.9%8 

769S86.2260 3412860.281S 

769590.3774 3412860.3937 

769602.28'37 34128SS.2343 

769602.2837 3412847.2100 

76.9602 .2837 3412846.8999 
l. ! 

769S99.9024 3412840.lS30 

769S97.4742 3412"838.2307 

769S9S.06S1 3412836.323S 
' \ 

769316.0480 ·3413063.4S17 
¡- " -

769316.0480 ' 341306~.4207 
\ . . 

769316.187S 3413067.2065 
( 

-7-69318:186S 3413078.4736 

)r6.9318.9S8S 3413082.8249 

769324.0'S91 3413089.1663 
¡ 

769S61.4721 341289S.90S1 

769S60.6117 341'289,4.92'1.9 

769SSS .98S4 3412884.8982 
20

- · -769SSS.849T -341288'1.603T ­~~-+~~~~~~~~~~ ~ 
21 

769SS8.2305 3412871.1093 

- - "ASEA· y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" comq parte de su identidad institucional. :__¡___ \ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 

\ 

22 

23 

p 1' o:1gono 

Vértice 
1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 -.... 
/ 8 

'\ 
1 

769559.7105 

769565.3742 

55 

X 

769274.2438 

769274.1853 

769213.7402 

769213.7402 

769213.7402 

769213.7402 

769224.0360 

' 769290.3107 
9 

•. 769287.2084 
10 

769284.8352 
11 

769284.5626 
12 

769281.3876 
13 

¡769277.9480 
14 ·. 

769276.2604 

p 1' o1gono S 6 -
Vértice X 

1 
769210.8595 

2 
769210.8531 

3 
769208.2534 

4 
768956.0645_ 

S 
768959.6620 

6 
768971.6535 · 

SE -
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
· \ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Ofio¡o No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

3-4-12868.9714 

341286o.T9os 

y 
( 

3413098.6999 

3413097.5292 

3413146.7333 

3413150.6016 

3413163.4960 

3413178:9692 

'3413170.5881 
'-

3413116.6385 

3413110.6062 
1 

3413105.6225 
1 

3413105.0499 

3413102.4041 

3413100.5520 

3413099.7083 

y 

3413152.9466/. 

3413149.0835 / 

3413151.1997 

3413356.4890 

34133S7.4288 
\ \ 

3413360.561'8 

\ 
\ 

Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

7 
768986.0433 3413364.3213 

8 / 

769210.9063 3413181.2760 
9 

769210.8808 3!1'13165.8236 

o 1gono 57 

Vértice X y 

1 
768955 .7245 3413 360.6341 

2 
768952.1904 3413359.6426 

3 
768820.4869 3413466.8532 

4 '-
768677.9870 3413582.8523 

S '\ 

768680.0716 3413585.0237 

\ 6 
168681.1880 3413586.1866 

7 
768682.5109 34135·94.7856 

8 
768683.0315 3413595.5087 

9 
768688 .4640 3413603.0539 

10 
7 68690.0704 3413605.2520 

11 
768836:2695 3413486.2416 

12 
768981.5787 3413367.9556 

13 
768967.4771 3413363.9615 

14 
76.89 56.24 72 3413360.7807 

p 1' o 1gono 58 --
Vértice X y 

1 
768,636.9174 3413620.1525 

2 -. 
768636.0880 3413616.9594 

3 
768432.7203 -3,4 13782.5067 

- 4-
768430.8878 341 3 7'83~9985 

S 
768432.2554 3413786.7535 

1 
l 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

\ 

' 1 

" 1 

- 1 

1 
i 

1 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx \ =~--.-----...:--:-'-~--

_¡;--·- -ra·Ageñcia·KiaCioñal ae Segundaa lñaüsffiaiVae-Protewónarrvle(J,o 7\fJlbiente del Sectof Riai'ócaroürosta.fñoíénutillzaer¡¡aorumo - · 7 
· ; ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. ~ 
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\ 

6 
768434.1240 

7 
768436.2934 

8 
768440.7051 

9 ; 
768448.5030 

10 . 
768644.5017 -.. -

11 
768639.8468 

12 
768639.4861 

13 
. 768637.2009 

p 1' o 1gono 59 
' 

Vértice X 
1 

768430.1093 
2 

768428.8082 
3 

768271.7158 

\ 
4 

768272.4839 
S '-. 

.768275.0442 
6 

768277.6314 

) 7 · 
768278.6298 

8 
768439.4573 

9 
768438.8865 

10 
768434J4463 

p 1' o11gono 60 ... 
Vértice X 

1 
768185 .8084 

2 
768185.1131 

3 / -768044.9538 
4 

'7-67661.5472 

/ 

/ 
./ 

·--.. 

---. 1 
¡ 

' --~0.·_"· AS EA · 
· ~~~.......... AGENCIA DE SEGURIDAD, 

~ - íENERGfA Y AMBIENTE 

/ 

Agencia Nacional de S~guridad .Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generai de Gestiórí' de Transporte y Almacenamiento 

. ' 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

, Bitácora O<¿/DSAOOS?/11/16 

-

3413790.5179 
S 

767663.5394 3414412.5112 
6 

767664.9,214 3414414.0695 
' 

3413796.3608 

~ / 

7 .. .• 767675 .8537 3414415.3814 3413808.2428 / 
.. · 

8 \ 

767689.7261 3414417.0461 3;413801.8951 

3413642.3463 
9 

767691.6646 3414417.9841 
10 

341.-4"370.8800 7677419.5298 
11 

767749.5882 3414370.4132 
\ 

34 13632.4888 

3413630.9559 
12 .... - .~ 767752.2460 3414368.6691 34;13621.2440 
13 

768060.7365 3414117.5486 
14 

768lBS.1594 3414016.2646 
15 

768185.1594 3414013.9526 
16 ' 

768186.7469 3414004.4276 
17 

768186.9351 3413999.3459 

y 

3413788 .5005 
\ ........ ~ ·-.- ... . 
,3413785.6913 

18 
76:8187.1438 3413993.7119 

3413913 .5692 

3413916 .8122 

3413927.6224 p 1' o 1gono 61 

~[3413938 . 5462 VértiCe X ' Y 

3413940.1769 
1 \ 

767309.8173 .3414728.8192 

3413809 .2586 
2 ¡ /¡ ·; 41461~.9475 767447.2468 

3413807.4512 1 
! 

3 
767445.9782 .34146f2.5074 

3413 797-:8644 
4 

-%7446.6397 3414605.8928 \ 

S 
/7'67447.5413 3414601.2345 1 

6 
767448.6241 3414595.6402 

~ 

7 --.... i 
\ 767452.2621 3414587.7027 
8 ; .. 

]67452.6537 3414S8<ui8s 
9 ' 

767453.1262 3414579.9255 

· Y 1 

34-13987.3688· -· :: 

3413984 .066~ · -, 

10 
767390.0578 3414631.2651 \ 

11 
767390.2635 3414633.4592 

3414098.1602 

34144 10.2646 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hfdalgo, C.P. ll590, Ciudad de México. 
- 1 

j 

. . . Tel: ~55) ~126 01~? exts: 1{455 ~ w~.asea.gob._mx .. .. / . . v::;? , 
-----1:-a-Agenc:icrNaoonahh:Segolldad 1ndostrral-y-de-Protecoorralivtedió'imlbfentei:lel Secto1 Hidrorarburos-tambn~rruttlrzcret-acrómmo--o/--.-
/~ · ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía 'y Ambiente" como parte de su identidad institucional. r--LJ 
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SEMARNAT . ASE 
SECRETARÍA DE \... 

MEDIO AMDIENTE AGENCIA ÓE SEyUR.IDAD, 
Y RECURSOS NATURALES - - ~ 

EN,ERGIA Y AMBIENTE 

11 . 

12 
767390.0994 

13 
767389.4697 

14 
767387.8822 

15 
767387.0520 

16 
767386.0301 

17 
767382.8551 ........ 

18 
767381.0030 

19 
767377.2989 

20 . 
767369.3613 \ 

21 
767364.5988 

22 
767360.1009 

23 
767356.6613 

24 
767350.S7S9 

25 .. 
767343.6967 

26 
767337.8759 

27 
767.333.0253 

28 
. 767330.7321 

29 
767325.7635 

30 
76732'4.6467 

31 
76 7323.9448 

32 
767305.4840 

33 
767306.1258 

'" 1 1 

./ 

/ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio N~ ASEA/UGI/DGGTA/0321/20 17 
Bitácora 09/DSA0057111/16 

3414635~0995 34 
767306.2094 3414703.388S 

3414641.3967 
3S 

7 6 7 308.S071 3414712.8343 

3414647.7467 
36 

767308.6283 3414714.3138 

3414650.4 7 46 p 1' 62 o 1gono 
3414653.8321 

Vértice X y 
3414659.3884 

3414662.82BO 

1 
765933 .7479 341S820.6131 

2 
76S932.2867 3415817.9342 

3414667.3259 3 
765718.3S47 3415992.0812 

3414673 .9405 
" 

4 " 765330.S882 3416307.7347 
3414676.5863 , S - 764876.0288 3416677.7S97 
3414678.1738 

3Ú4680.8197 · 

3414686.6405 

341469S.3.718 
' 3414696.4301 

3414694.4S40. 

3414693.S197 

3414687.4709 

3414686.1114 

3414685 .0831 

./ 

6 
764874.9764 3416679.436S 

7 
764877.6489 3416680.8218 

8 
.. 

764886.9419 3416685.6387 
9 

764898.5553 .. 3:416691.6S83 
10 ' 765346 .3709 . 3416327.1230 

/ ll 
76S73 4.1374 3416011.4695 

12 - , 
765946.4010- 341S83.8.6807 

13 
765939.0817 3415829.1656 

14 '\. 
765936.7826 3415826.1768 

/ 

1 

3414 700.1107 

3414 703 .044 7 1_ ./ 

Los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de 
dicfias materias pnmas fforestales. 

• 1 .-- . 
Al respeCto el Regulado manifestó lq siguiente: 

J 
/ 

\ 
1 

:\ 1 . 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Méxic~ 
- -- - ··· - ·· __ _ _ __ _ _ I.eLCS5) 9126'0100 exts . l34S~ - www.asea.gob.rnL .·--- - · ---- -- -·- - '· 
Agencia Nacio.nal d,e Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

· ASEA· y las P.?labras • Agenci~ de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identida:d institucional. ~ 
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ASEA · 
. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 

\ 

\ 

AgenciaNacional de Seguridad Industrial 
y de Prptección al Medio Arhbiente del s'ector Hidrocarburos 

--- .· . ) Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Generál de qestión de Transporte y Almacenarpiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09iDSA0057 /11/16 

' ' 1 . / ' 

"Al no comercializar la materia p¡ima derivada del CUSTF. de antemano se manifiesta que 
no se realiza~á éÍ trámite de la . documentación par(] acreditar la Jegal procedencia de las 
materias primas forestales". ' ---- ' 

r ~ 

" Por lo tanto! no se generar~n códigos dé··fdentificación para el material forestal derivado del _ 
cambio de uso de suelo. .....__ 

---/ - • .::_ ,..- 1 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie enJa qu,e se autoriza el 
' .. \ . 

cambio de uso de suelo en terrenos _ _forestales. no podrª-. ser afectada por los trabajos y 
obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre dentro de 
Ios predios donde selautoriza la superficie a remover! é~ el presente resolutivo. en caso de 
ser hecesaria1 su afectación. deberá contar con la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales para la superficie correspondiente de manera previa. 

IV. La remoción de la vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y mahuales y no 
utilizar sustancias químicas y fuego p~a tal fin. La remoción de la vegetadon deberá 
realizarse de forma gradual, para evitar largos periodos del suelo descubierto qu~; propicien 
la erosión. Los resultados del cwmplimiento del present~. ¡Término se incluirán en los 

'- informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. · . ....._ 

i V: El. tifular de la presente autorización deberá implementar todas las ·acci~nes necesarias para 
evitar la cacería. captura. comercialización y tráfico de las espe'<:ies de fauna silvestre. así 
como · la colecta, comercialización y tráfico de 'las especies'· de hora silvestre que se . 
encuentran en el área del proyecto y en las áreas adyacentes al rhi~mo, s0lo¡ s,e podrá 
realizar la col~cta de especies de flora y captura de especies de ..f~una silvestré· con el 
propósito de-rescate y reubi.~ación, siendo el titular el único responsable de estas acciones.­
Los resultadd?-"_dE;I cumplimiento del presente Término se inCTuirán en los informes a los que 
se refiere el Término XXII de este resolutivo. ,~-- - ._ , 

.--- / _; í - .. 1 

VI. Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá . implementar el Programa de 
Rescate y Reubicación de las_~species de flora silve.stre presentes en el área sujeta a/ 
-cambio de uso de suelo en terr¡enos forestales tal como se ystablece en el An~xol l de 2 de 

/ ~QrJsente resolución. Los resultados y_ evid~nci~ fotográfica del cumQiimiento del Qresente · 
Término se deberá incluir en los reportes' a los que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. citando el porcentaje de avance .de dicha actividad y la descripción detallada de 

/ 
. todas las actividades llevadas a cabo para! dar cabal cumplimiento al presente Término. 
,... \ ' \ - ' 

' ./ ' 
' Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1'1590, Ciudad de México. 

· Tel: (55) 9126 0100 extS.l3455 - w~w.asea.gob.mx . _,... ·p\ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protewon al Med1o Ambiente del Sector.H1drocarbums tamb1en ut1hza el acron1mo 
. "ASEA" y las palabras !Agencia de Seguridad. Energía y Ambie~te" como parr:_~e su identidad institucional. ~ 

· • 1 , 
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SENiARNAT E. / 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AM!l!ENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 1 
Agencia' Nacionalde Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
\ · Unidad de Gestión Industrial 

. Dirección Gene·ral de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
; Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

. Bitácora o9/DSA005 7/11/16 

/ -

indicando el porcentaje de sobrevivencia obtenido y las accibnes llevadas a cabo eh el 
seguimiento y evaluación que permita a esta autoridad evaluar su cumplirn'iento_ . 

VIL Deberá realizarse el rescate de 318 ejemplares correspondiente a 3 especies:-Echinocereus 
fendleri ( 45 individuos); Peniocereus greggi ( 45 individuos) y Yucca elata (2 2 8 individuos). 
garantizando el 80% de supervivencia_ Los resultados de estas acciones, así como la 
evidencia fotográfica deberán. reportarse conforme a lo establecido en el\ Término XXII de · 
este res61utivo. · · 

" '-VIILPrevio a las labores de desmonte y despalme, deberá Tmplementat el programa para 
ahuyentar. rescatar y reubicar las especies de fauna silvestre presentes en el -área sujeta a 

/ cambio de uso de suelo én terrenos forestales. especialmente las clasificadas bajo alguna 
categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se establece· en el Anexo 

--- 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento 
del presente término se incluirán en los reportes é;tlos que se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

IX. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo para su reubicación y arrope con material 
producto d~l despalme. además de coostrui~ 855 terrazas por hectirea en una superfi_cie 
de 2 7.40 ~ 4 ha. para compensar la erosión hídrica y eólica, en los sitios e~tablecidos en el 
estudio fécnico. justificativo. Los resultados de estas accionés. así cqmo la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este 
resolutivo. \ -

\. 

X. Debe'r-á realizar la reforestación en una superficie de 2 7.40 3 4 hectáreas con un total de 2 3. 
4 3 O individuos de las especies Prosopis juliflora, Rhusf microphyllá y Acacia constricta; para 

• 1 • 1 

favorecer la infiltración y disminuir la velocidad del agua, así como la favorec;er la 
revegetación natural de herbáceas y pastos dentro del derecho de vía permanente 
(18.17 43 hectáreas). tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. 
Los resultados y eviden,cia fotográfica 9el cumplimientd del presente _ _! ér mino se deberán 
incluir en los reportes a los que se refier~ el Término XXII de este r esolutivo. 

--XI.- EI-material-que r:esulte del-desmonte, deberá-ser-triturado-y-utilizado~para~cubr:ir-el-suelo-en1 
un área, próxifna a la zona de tra.bajo sin afectar vegetación forestal aledaña, con el fin de' 
facilitar el establecimiento y crecimiento d~ la vegetación natural, para proteger el suelo de 
1a- acción-del viento y las ll~vias . evitando la erosión. Los resultados de estas accio~es. ·así~ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva_bnzures, Delegación Miguel Hid;1lgo. CP. 11590, Ciudad de México. / 
· Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - wwW.asea.gob.mx .. 

La.Agen-cfaNacio-riafde s-egürid~cfli1dustrrarvcre-?rotecoonaniilealo Am6fente aersector Aiori:icartiüros-tXm5rérlu1iliza'el acróñimo 
, "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, E~ergía y Ambierí'te· como parte de su identidad institucional. / / 
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/ 

1 

\ 

\ 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

' ' : ENERGÍA Y AMBIENTE 
í 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector; Hidrocarburos 

' ; Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTAl/03 21/2017 
Bitácora 09/DSAOOS? /11/16 

como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término · 
/ . 
XXII de este resolutivo. ' ,. 1 

XII. Los movimie~t~s de ~aquinaria y vehículos de · servicio deberán ac6tarse a las áreas de 
trabajo definidas a efecto de evitar-.l_a compactación del sueh{uera de éstas. 

¡ 

XIII. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y retiro de 
residuos cada tres(días o menos si es neéesario para evitar la contaminación del suelo y .por i 
consiguiente del agua. Los result~dos de estas acciones, así como la evidencia {otográflca 
d~berán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este resolutivb. 

J \ .· . . ' . . 

XIV. Deberá llevar a cabo el tratamiento jy disposic;ión . <;le residuos pel!grosos en s1t1os 
\ aatorizados y con una empresa prestadora del servicio debidarilenté 'autorizado por la 

autoridad competente. . . ' . . \ 
\ \ ) . 
XV. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada' de 1\esiduos sólidos de tipo 

doméstico pél.ra evitar la contaminación del suelo y el agua. Lo's resultados del cumplimiento 
del presente Término se incluirán en los informes \a los que se refiere el Término XXII de 
este resolutivo. \ \ ' , / · ' .· 

XVI. Una vezloncluido el proyecto. el u~,o provisional del sitio para emplazamiento de oficinas, 
almacen'es. patios de maquinaria. campamentos y,comedores. entre otros que requiera lé;l 

\ obra. deberá aplicar medidas de, restauración consistentes en la descompactación, arrope 
con material de despalme y siembra de pasto. Los resultados del cumplimiento del presente 

) ; Térniino se incluirán en los inforrpes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. / 

XVII. Con la-finalidad de evitar la cont~minación del suelo y agua, durante la~fapas de desplalme 
y acondicionamiento de la superficie aútori~ada p~ra el cambio 9e uso del suelo en terrenos 

· forestales, la maquina~ia deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
.evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos peligrosos en ·los suelos, el 
almacenamiento · de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará eo un área 
habilitada que impída la infiltración de cualquier derrame. Los· reSultados del c:íl'mplimientp \ 
del present~ Término se incluiráJl en los informes a los-{jue ·se refier:~ el T érmi9o XXII . de 

- este resolutiVO.-- ----. - -- ------ -í ./ 
( .- ,. . ' : ' ,-

XVIII ;' Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación g~ los impactos sobre 
los recur.~os forestales, la fiO'ra y fauna silvestre consideradas en' el estudio técnico. 

1 1 . . .. \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación. Miguel Hidalgo, C.P. 115,90, Ciudad de-M_éxico. 
Tel: (55) 9126 OlOO.exts. 13455 - www.asea.gob.mx / 
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¡ 
/ 
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justificativo, las Normas-Oficiales Mexicanas y Ord1=namientos Técnico-Jurídicos Aplicábles. 
así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas · competencias. 
Los resultados de estas acciones. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo éstablecido en el Término XXII de' este resolutivo. '·. 

XIX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 1 O días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de 
remoción de la vegetación forestal. se deberá notificar por escrito a esta Dir~cción General 
de Ge~tión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, quién será el responsable 
técnico ericargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte 

1 . • 

de los informes a los que se refiere el · Término XXII de este resolutivo, en caso de que 
existan cambios sobre esta responsabilidad durante el , desarrollo del cambio de uso de 
suelo en terrenos fore·stales, se deberá informar oportunamente. . . . ...... .. . . . .., . ,. ..... 

1 } 

XX. El plazo para realizar la/ remoción de la vegetación ' forestal derivada de la presente 
autorización de cambio de uso de suelo'-en terrenos forestales será de 04-meses, a partir 
de la recepción de la misma. el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta 
Dirección _General de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, antes de su 
vencimiento y se haya dado cumplimiento con las acciones e informes correspondientes \ 
que se señalan en el presente rysolutivo. así como la justificación técnica, económica y ' 
ambiental que explique el retráso en la ejecución de los trabajos relacionados con la 
remoción de la vegetación forestal y que motiven la ampliaci6n del nuevo plazo solicitado. 

' / 

XXI. El plazo p~a garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de 
las medidas ·de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna. así como 
para el programa de reforestación y el programa de rescate y reubicación de especies 
forestales será,de cinco años. '. l ' 

XXII. Se deberán presentar a Ja Unidad de- Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances bi.mestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicado el cam0io de uso de suelo en terrenos_jgrestales,_así como 
el desahogo y las evidencias de -cada uno de los Términos, en las cuales se demuestre el 

1 , 

cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VIl, VIII, IX. X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, X_YIII y XIX de esta 
autorización. 

Melchor O campo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 134S5 - www.asea.gob.mx 
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/ 

SEGUNDO.. Con fundamento en el artículo 16 fracd~nes VIl y IX de la Ley Féderal de 
Procedirñiento Administrativo, se hace de su conocimientÓ: 

l. El C.. Arturq· Spínola García, . Apoderado/ lega!<del REGÚLADO será responsable ante la 
" Unidad ._sle Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la· AGENCIA de cualquier ilícito · 

en niateria de cambio de uso de suelo en terrenos forestales en que incurran. 
/ .. 

11. EI-C Arturo Spínola García, Apoderado legal del REGULADO, se\:á erúnicó/ responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aqbellos 
impact_os ambientale> adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que 
no hayan sidd considerados o previstos en el estudio técnico justificativo y etJ.Ja presente 
autor:i.zación. 

/ 
111. La Unidad de Súpervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podrá realizar er.L 

cualquier momento -las acc;:iones que considere pertjnentes para vigilar. que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada, así como llevar a cabo una evaluación al término d~l proyecto 
para verificar el cumpUmiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técñico justificativo y de lo's términos indicado~ en 1~ ·pres~nte autorización .. 

' . 
IV .. El C.. Arturo Spínola García, Apoderado legal del REGULADO, es el único titular de los 

derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que quéda .bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementác¡ón y opef¡ación de,l mismo, así · 
como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y 
a otras autoridades federale?. estatales y municipales. _..-- / ' 

V. En caso de trknsferir los der~chos y obligaciones derivados a e la presente autorización, se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestió'n ,de Tr'añsporte'y Almacenamiento de . , r 

i 

la AGENCIA, en los términos y para los efecto,s que establece el artículo 17 del Reglamento 
<te laley General de Desarrollo Forestal Suste,ntable, acWrntando ál mismo el aocumento en 
el ·que conste el consentimier;ifu expreso del adquirente para recibir la tit~lari,dad de la 
autorización y re_sponsé;lbilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
misma. así como los documentos legales_quea creaiten eraeredio so5re los terrenos donde 
se efectuará el cambio de uso_de suelo en terrenos forestales ·de quien pretenda ser el 
nuevo titular.. 

... ~ \ 
- ' . 1 

Melchor dcampo 469, CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. i-1590, Ciudad de México. 
1 

Tel: {~S) 9126 0100 exts:-13455. - w-,vw.asea.gob.mx 1 _.. . 

aoona e egun a n ustna y e rotecoon a e 10 m 1ente e _ ector Hidrocarburos tamb1en ut1hza el acron~mo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambien

1

te" com_o parte de su identidad institucional. / 
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VI. El C. Arturo Spínola García, Apoderado legal del REGULADO, es la persona con alta 
jerarquía para la tofna de decisiones, ~especto a (paros de labores del cambio de uso del , 
suelo y/o la realiza\=iÓn de acciones de urgente aplicación. ello ante el riesgo potencial o · 
declaración de contingencia ambiental por diversos motivos. emitida por la Autoridad 
competente. 

VIl. Esta autorización no· ·exenta aí.. titular de obtener otras aprobaciones que al respecto 
puedan emitir otras depende~·cias·Jeq~rales. estatales o municipales en el ámbito de1 sus 

• • ,. .. .. ..... . : 1 

respectivas competen(::'las. · . · ·. · \- · 
'.; \ ·: 

.; .· 

TERCERO. - Notifíquese personalmente· al C. Arturo Spínola García. en su carácter d~ ApoderSJ.do 
Legal. del REGULADO, la presente resolución del.proyecto pe[I6minado "Gasoducto Samalayuca 
- Sásabe para el Tramo C-3", ubicado en el municipio de .. Jánp(_en el Estado de Chihuahua. por 
alguno de los medios legales previstos ·en el artículo 3 S y demas cbrrel·¡itivos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. · ; ,,: ; · 

Sin más por el morrJento, reciba un cordial saluclo. 

ING. DA VI 
\ 

/ 

RIVERA BELLO 

.---

1 

C. C.P. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. -Conocimiento . . 
Mtr o. Ulises Caraoria Torres. Jefe-de la Únidad 'de Gestión Industrial. -ConocimientO. 

< ) 

/ 

1 
/ 

•,¡j 
~!Cflié!EVC/D~ 

\ 

lng. José Luis González González::._!efe de la Unidad de Supervisión, lnspecciÓI'J y Vigilancia Industrial. Seguimiento. 

/ 

\ Melchor Ocampo 469, Col. Nue~a Anzures, Delegacióh Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Óudad de México. 

\ 

. Tel: (55) 9126 010Q exts. 13455 - www.asea.gob.mx . 
------ la· Agencia·National-de-s-eguri·dai:flndustriai·y ae·Protección-ai·Me-dio-Ambiente-del-s-enor l'iii:lro·carburo·s·también-ütiliza-el-atrónimo- -/-- - ­
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Anexo 1 de 2 \ 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
\ ~ 

PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SAMALAYUCA~SASABE, PARA EL TRAMO C-
3", CON UNA SUPERFICIE DE 45.5777 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE '-
JANOS EN EL ESTADO DE CHIHUAHÚA . -·- / 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto. "Gasoducto Samalayuca.:_Sásabe par~ el Tramo C-3" comprende una 
superficie de 45.5777 hectáreas, que se solicitan para el cambio de uso de suelo en terr.:enos 
forestales forestal, localizado en el municipio de Janos en el egado de Chih~ahua. ., 

. - 1 \ 

El proyecto se encuentra dentro del 1s:osistema con vegetación de:, . Matprral desértico 
Micrófilo. / 

. . 1 . . . 
/ Cómo se ha venido observando a través de los años varias especie's están en algún estatús de 

riesgo'en la NOM-059-SEMARNAT-2010, por diferentes motivos tales como, tráfico ilegal de 
~species, aprovechamiento desmedido, faifa de conciencia. entre otros;, el presente )programa 
de rescate de flora nace éomo una medida de mitigación par,a conservar !y proteger a las 
especies en estatus y de difícil regeneración. 

En el presente documento se presentan las metas, objetivos. eí mantenimiento, la metodología 
de rescate a seguir y las ·evaluaciones de sobrevivencia de seguimiento del establecimiento de 
las especies rescatadas con el fin de asegurar el 8 0% de sobrevivencia. 

Con el rescate de la flora o vegetación forestal de ir\lte~és se pretende amingrar los impactos 
negativos generados al momento del des~rrollo de algu

1
nas actividades en !á construcción del 

- -- -- -- --, - ·- --- -- / 
proyecto "Gasoducto Samalayuca - Sasabe, para el tramo C-3", como .I_Q es el desmonte _ 
y despai!Jle. _...! 

/ ' 

/ 

\ 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nuev~\nzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. p ¡' 
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' 

Las actividad~s del presente programa se realizarán de manera previa a la preP.aración del sitio. 
y construcción, por-lo que sé proponen acciones de rescate y reubicación, de algunas especies · 
de flora o vegetación forestal. ... - r .. / . 

. ¡ ~-

" Con , la implementación del programa se· busca preservar y· conservar la vaciedad vegetal 
Cbiodlversidaa) del área de estudio de CUSTF y que sé relaciona con el sistema ambiental 
regional. Para el caso de la vegetación forestal relevante que no sea,suscepfible dé rescate se 
co[lsiderará establecer mecanismos de . reproducción y su trasplante o rescate --de 
germoplasma. Se ~ndican tétnicas e insumos requeridos p-ara ' garantizar el éxito de la 
supervivencia de los individuos que .serán objeto de rescate o reproducción. 

11. OBJETIVOS 
i \ 

_:_a.· Gene~al 
\ 

" El programa establece las · medidas que " se implementarán para , b1 rescate, reubicación y 
refore·stación 1de .las "'e:pecies d_e flora- silves~re de mayor importan~ia biológi,ca que se 
encuentren dentro del area destinada al camb1o de uso de suelo en terrenos forestales en 
Gasoducto Samalayuca -Sásabe para el tramo C-3, con la fina:'lidad de dismir¡¡u'ir la· afectación a 
lq -'flora silvestre presentes en ,el área del proyecto a través del resca:~e ;, reub¡cación y 
reforestación, planteando las estr~?t~egias para f?vqrecer la reubical:iÓn y ' refore~t'ación de 
especies sensibles, de importancia ·ecológiea, endémícas, que son de difícil regeneración o que 
contribuyen a la con?ervación de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se 
encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT- 2010. / 

b. Específicos "' ,_ . 

• 

/ 

\ \ - / 

Proteger y conservar las especies de flora que se localizan dentro de la! zona de 
ejecu<;ión del Proyecto. . :- -- ·_. '- / - -
Establecer las accio¡;¡es que se deberán llevar a cabo para· el rescate y trasplante de 
flora, qu~--incluya aquellas ~especies _que por c;¡us atributos fenológicos sean suscéptibl~s \ 

. , ; 

--
MelchÓr Ocampo 469, Col. Nueva Anz~re~. Delegación Miguel Hidalgo,¡C.P. 1 !liJO, Ciudad d~ Mé~ico. 

/ 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 1~55 - www.asea.gob.mx , · . , 

+
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/ , 

de ser rescatadas y trasplantadas, independientemente de estar listadas/ o no, en la 
norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, como serían aquellas éspecies 
de difícil regeneráción y/o lento crecimiento. ' . . ' 

A1cciones emerge~tes cuando la sobrevivencia¡de los ejemplares sea menor al 80% del 
total de los individuos, COJíl base en lo_s. datos obtenidos e1n los puntos anteriores, 
considerando un período de seguimiento de por lo menos cinco años. 

1 • 

Incrementar la densidad poblacional de las especies que se localizan en · la zona del 
Proyecto, mediante:: la aplicación de medidas - paralelas, tales como reforestación, 
reubicación, propagación, entre otras. 
Establecer mgdidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
en la zona del proyecto sea da-ñada por inc:eodios forestales o animales domésticos. 
Proteger las distintas áreas de uso temporal de la ejecución del proyecte. con 
vegetación para disminuir, lo/s grados de ,erosiá,n. ·. . -· .:. . 
Extraer las especies de lentó crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restringido. " 
Trasplantar indi\,iduos de flora silvestre ton posibilidades de supervivencia al traslado y 
reubicación. 
Verificar que los sitios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a 

\ . 
las áreas donde fueron rescatados y realizar la reubicación. 
Delimitar los 

1 
sitos de reubicación de flora silvestre, promoviendo su protección 

1 
y 

vigilancia. / 
Concientizar y sensibilizar a los trabaJadores acerca de la importancia de las especies 
de fiará silvestre presentes en el área d/el pró'yecto. 
Obtener una! sobrevivencia del al menos 8 0% de la planta rescatada y reubicada, para 

la cual se ejecuprán actividad~s .de-'protección y mantenimien1to una vez que la planta 
sea reubicada en el terreno determinado. / 

1 
· 

·' 111. METAS 
/ 

Se realizará el rescate-y -reubicación en la superficie-de ejecución del proyecto, principalmente -

en aquéllas áreas que exista remoción de /vegetación v en las especies \d~ interés· en una - , \JI 

superficie de 45.5777 hectáreas, que correspo_nde al área soíicitada:· para el 'cambio de u~o del 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ¿Y' 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx \ / 
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r 
suelo en terrenos forestales, en una superficie de reubicación de 12.3 314 ha,_ así como como 

. - \ / 

actividades de reforestación de Prosopis juliflora, Rhus microphylla y Acacsia tonstricta en una 

sup>rficie sJe 27.403~ ha. 1 -~ -- . 
\ ~ 
X 

"" ' 

Se rescatará-y reubicarán 317 ejemplares correspondiente a 3 especies: Echinocereus fendleri 
e 45 

1
individuqs); Peniocereus greggi e 45 individuos), Yucca elata e2 2 7 in~ividuos). / 

Para la actividad de reforestac;ión se deberánprodu2ir y establecer de 23,430 individuos de las 
/ especies Prosopis júliflpra, Rhús microphylla y Acacia constrictá. . · . 

" 
Estimac;iórí de las especies de flora consideradas para rescate, se-muestran en la siguiente 

·-, tabla~ ' / ' 

-··- N6more·· · ·-
- · -c:on;úr -:· 

\ Alicoche Echinocereus fendleri 45\ 100% / 
Saramati.-aca _ Penioceréus greggii 45' 100% · 

Cortadillo Yucca elata ,. 228 lOÓ% '-

Total \ 318 
\ 

Especie de flora susceptible a reforestar 
~ 1 

.. . ·- -~ ·,."· ,; ;;' 

1 Mezquite Pr.Qsopis juliflora; ' 3,503 

2 Agrillo Rhús microphylla 2.19 o 1 

i 
i 

1-

____ 3 _____ Huizache -Acacia constricta -~ -----· 1-7--;737--- -- ---· 
/ . 

L 

_, Total a refqresta,r · 1 23,430 \ 

~ / 
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IV . . METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 

1 . . 
El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa 511 1n1c1o de las actividades de 
desmonte y despalme, .una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque 
las estacas o mojQneras que delimiten el área que será sujeta a cambio de uso de suelo . 

. , 
Integración de la brigada de rescate 
El programa lo ejecutará persc/nal es pecializado y con experiencia comQ.robable en el fl\anejo 
de flora apoyado de técnicos y con el equipo de protección personal y equipos necesarios para 

/ que el manejo de las plantas. 
/' 

_ ( 
Metodología de rescate 
Una vez colocadas las estaca·s que delimitan el área de afectación autorizada, la brigada \ 
comenzará un procéso de b~squeda minuciosa de ejemplares 'de las especies de interés. Si 
bien, en principio el enfoque estará en las especies antes señaladas, la selección de ejemplares 
podría llegar a incluir otras especies que reúnan cua~quiera de los atributos establecidos. lo que 
implica que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. 

J 

Identificación del individuo: Una vez identificado el ejemplar que será rescatado y previo a su 
extracción se tomarán datos generales que serán capturados en la bitácora de campo d~l 
personal capacitado. entre estos datos se encuentran: fecha de rescate. coordenadas del sitio 
de rescate, medidas generales de la planta (alto y ancho). en caso de cactáceas marcación de 

1 . 

l:a orientación hacia el sur y colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, 
nombre científico y fecha y lugar de rescate). \, 

¡ . ) . 
Extracción- de- la planta:.fara- la extracción- se usará- un zapapico~o-una-·barteta, con- la coal se 
aflojará el terreno donde se ubica cada ejemplar. La excavari:ión se hará a una distancia 
aproximada de entre 3 o y 40 cm. co n respecto al centro de la planta, entonces se podrá jalar 

../ 

J 

v\ 

¡9 

__ ,_,-. .. 

1 

.'-1 
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' \ 
la planta suayemente con la .mano para no rorl)per las raíces. Se deberá sac~r a la planta con 
parte del sustrato (cepellón). usando una pála recta, con la que se aflojará el terreno y 
posteriormente se introducirá, tratando de ~xtr(3_er la mayor par,te de suel.o junto con las raíces 
de la p_l.qnta. En este proceso se deberá tener cúiáado de no maltratar las raíces· de la planta en 
demasía. La extracción de la planta deberá realizarse conserVando la mayor cantidad posible 
de suelo adherido a su sistema radical con lo qGe1 se ~ evita lesionarlas. además de que se 

~..- , , - ~/ 

mantienen los hongos y las b;acterias benéficos que contribuyen a la fertílidad del nuevo suelo. 
/ _.' 

Pa~~ las especies de cactáceas, en el mom'ento de la extraGéión se colocará una marca de 
pintura en una de las bpinas o una señal que indique la orientación al Sur, a fin de conocer'·la 
orientación original de la cactácea. Esto es muy importante ya que, por su posición, los 
diferentes lados de las plantas se exponen de manera distinta a los rayos del sol; si esta 

··,. posición no se mantiene, se pueden exhibir al ;sol directo sitios que estaban.,acostumbrados a 
recibir poca luz, lo que pue9e llegar a causar quemaduras solares e incluso la muerte de la 
planta, ya sea directamente' o como consecuencia de infecciones por ataques de hÓngos o 
bacterias en las zonas quemadas. '- i · 

\ . '-

Preparado del cepellón (cuerpo de las raíces): una vez extraída la planta ·se pebera limpiar el 
cepellón eliminé,l.ndo las raíces vieja~ y la tierra gastad á~ ~e deberá prpteg~r ' las · raíces sanas 
(color claro, fuerte y flexible). Si las raíces es¡tán sanas y la tierra QO muy gas,tapa; se conserva 
ei cepellón; en casp contrari_Q se raspará\ el cepellón para que1 la tierr.a $e despr·enda. Se 

\ 
\ 

aconseja dejar que las raíces sequen un ·poco. , / 

l \. 
Una vez extraída la planta será coloca,da en una maceta, bols.a- de papel e_?traza, papel 
periódico o sacos de yute. Para su traslado al puntÓ final de ubic~ción estas serán envueltas 
cuid~dosamen~e con algunos de los • materiales me,ncionados~ antehormente. Se llevará un 
registro del sitio d,e dpnde fu~ extraída @da una de laf plantas'l " . 

/ . 1 

El personal~c1pacitado y entrenado deteEtará y ut>icar~ las--especiies- raras.-amenazadas y/-o ­
sujetas a protección especial. en peligro de extinción, y/o probablemente extintas en el medio 
silv~stre , con la ·-finalidad de evit ar su destrucció~ y que · pued~n ser reubicadas. En forr~a 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. Ü§,?O. Ciudad de México. 

\ / 
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1 ' / \ 

/ 
inmediata informará de los hallazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar las 
actividades del desmonte se reubiquen los ejemplares _,~ /. 

1 • 

El personal supervisor, brindará ·los-r-ecursos materiales y humands que se requieran para el 
rescate y de ser necesario apoyará la reubicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. 
Los . directivos de la empresa aprobarán todas las actividades que sean necesarias para el · 
rescate de flora silvestre, a efec!o de detene~ cualquier actividad, si existe una afectación \ 
tanto para el proyecto como para la flora silvestre. El encargado del pro

1
yecto deberá' verificar 

~1 cumplimiento de las actividades mencionad~s · · -

Transporte 

,~ 

1 

Se colocarán varias plantas d!=ntro de una caja o un contenedor. evitando dañar el sistema 
radicular de las plant~; se rodará agu

1
a sobre EJI cuerpo 'de la planta y las raíces hasta el sitip de· 

aTopio. ,_ 
\· 

Capacitaci6~ 1 

- . . \ 

Se instruirá de manera precisa al personal que participe en las brigada,s de rescate ;de especies 
vegetales sobre las actividades que se .realizarált'l- En esta capacitación se proporcionarán 
concepto_s....relacionados con las técnicas que se empleen para el rescate de individuos y su 
reubicación, así como-él seguimiento que se dará. 

./ 

Traslado de plántulas al lugar de la refor~stación 
i 

\ 

' 
l-· 

~ \ 1 

Este es un aspecto que de9e ser· muy_cúidado para evitar el maltrato re las plantas con las que 
se-va a reforestar. Se h~ccómprooado-que un traslado inadeTuado- prre-de-mermadoeTtemente 
la sobrevivencia de las plantas en la reforestación. - "-

' 
Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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Cuando las pJ¡;¡.ntas que se van a acarrear tienen un recipiente plástico existen . .varias opciones, 
dependiendo del transporte. Si se hace con camión. se deben cuidar los siguientes aspettos: · 

'- r ' / 
/ 

a) TraSlado de plántulas con envase de plástico 
' \ 

/ 

• 

• 

• 

• 

\ 

Al acomodar las plantas en el cawión cuidar -que los envases sean de lá~s mismas 
dimensiones, con la finalidad ;de conseguir un ~rreglo homogéne'o, que permita estibar 
varias capas. ' ' : 
Procurar que con el rrwvimient9 del vehículo las plantas no se_.muevan. por ellp es 
n),cesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del camión, sin apreté.j.r los 
envases. · 
No es recomendable estibar más de dos niveles o capas. -sobre toqo si el tiempo de 
traslado es largo y las plantas presentan Uf1 buen desarroll() ge tallo y-l;lojas~ . 
Parq. estibar se, van traspaleando los env-ases de manera que las bolsas de ar~iba no · 
aplasten a la planta de abajo.¡ Cuidando además que el tallo y hojas de las que ·q'uedan 
abajo no sufran doblecés o quebraduras. ---- -'1 

í • 1 

/ 

/ b) Traslado de plantas a raíz desnuda. / 

Requiere .de menor esfuerzo, ya que la planta se traslada sin cepellón~ Sin embargo; s_e debe 
,..- tener mu~ho cuidado, ya que las plantas que se acarrean de esta form{son/¡m\3.s sus'c.eptibles 

:\ .' 

de sufrir danos en la raíz (desecación. rompimiento): Para evitar la desecación es co'nveniente 
. , -exponerla el menor tiempo posible a'_los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es 

mantener en un \medio húmedo las plantas hasta su trasplant~_ esto se logra de varias 
. .. 

maneras: / 

• .- Llevando las plantas en un recipiente qu,e contenga un, sustrato húmedo en el 
que se introduzcan las raíces d~as plar:\tas. \ · ·" · -. 

• Aplicándoles un gel en la l aíz al sacar las plantas de lqs camas de crecifllieliito, _/ 
____ est~_wocedimiento es efectivo ¡¿ero excesivamente caro. ___ ·_ 

. _ ¡ . 

_/ 
1 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo;-C.P. 115QO, Ciudad de Méxic~: 
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Trasplante 

a) Época de trasplante 

Agencia Nacional de Se~uridad Industrial 
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-Óirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
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\ 

Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

\ 

; 

' \ 
! 

/ El conocimiento de la época adecuada de trasplante es un aspecto de mucha importancia para ~-

el establecimiento exit0so de las plantas. \ 
\ 

' 
El trasplante debe coincidir con e[. .. momento en queJa humedad del sitio es ideaL Para el caso 
de fas zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se deb~ realizar una 
vez que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establ@cido, es 
decir una o dos semanas después de iniciarse la época, de lluvias. Se reconoce que éste es el 
más adecuado. porque la planta cuenta con mayor tiempo para establecerse, antes de que el 
medio ambiente la someta a condiciories estresantes. como pueden ser temperaturas 
extremas y sequía. --

Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción 
de planta de las especies reubicadas. empleando semilla y material vegetativo de la misma \ 
zona para realizar 'la producción de planta en vivero. parp. que uña vez que reúna las 
características necesariás serán establecidas en las áreas de reubicación y zonas aledañéis al \ 
proyecto dentro el mismo predio. (Paré!- el caso ,de, esta medida se establecerán las especies 
que se produ

1

cirán y las cantidades, esta decisión se aplicarla solamente si el porcentaje de 
sobrevivencia en las esp~cies rescatadas y reubicadas no fuera el esperado). En caso de que la 
sobrevivencia de las plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado esta actividad no se 
realizará. por---lo, ¿ual--no se establecen la cantidad de plantas a producir o la cantidad de 
material v.egetadvo a utilizar. 

\ 
\ 

1 

1 

1 

La reubicación en campo se realizará en tempor51-da de lluvias para asegurar una mayor 
sobrevivencia y mientras tanto la planta rescatada se mantendrá ~n el vi,vero temporaL 1 

/ -
Si laespecie es- reu bitada ~n tiempo- de se-quía recibirá riegos-de- auxilio-para- evitar-que- mu s:ra ­

- y as~gurar un mayor porcentaje' de sobrevivencia de la especie rescatada. 1

1 

1 ! 

----- . 11 
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b) Cómo hac!=r el. trasplante 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, 1<?- forma de rellenarla es la sigÚiente: 
... - /~ ' 

• ~e debe soste.ner con una mano la plantá ··én su posición correcta, ci, cuando sea el caso,. 
sostener en una posición recta el cepellón. · 

• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor d~ la planta o 
cepellón, cuidando que la distribución de la tierra vaya sie~do · homÓgénea, esta 

--- operación se continúa hasta que el nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima 
del · terreno, con lá finá'lidad de que al compactarlo cor{ el pie quede al mismo nivel del · 

. terreno o ligerámente más abajo. 

• . Para lograr un buen contacto del cepellón de la pÍ~nta cor{~l suelo, sei debe compactar 
la tie~ra que rodea éste por medio del p.~oteo, en donde se encuentra el cepellón, no es 
necesario realizar esta operación, al menos que al sacarlo del envase se haya removido, 
en este caso se debe compactar con la mano. 

e) Cujdados posteriores ai trasplante ·-,_ / 
_./ 

\ 

Es muy común pensar que ia reubicación termina al momento del trasplante. No obstante, se 
le deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta S~ encuentre bien 
establecida y müestre ljn crecimiento dentr.o1Je lo esperado. ' ./ 

\ ( 1¡ 1 

Tratamiento de plantas reubicadas 

Preparación de/ .suelo 
1 

./ 
'· 

1 

\ 
1 

Un~ vei identificado el .lugar ·8e donde se reubicarán l.as plantas, l'as cara~terísticas del sitio-no 
deberán variar de manera significativa a las del área dpnde \ueron obt'enipas las plantas. Se 
buscarán zonas cercanas, sel>reparar-á..e·l suelo donde' se va a plantar el individuo. Se rbrjrá una 

- ? Pa con dimensiones adecuadas ¡:Jara el cuer12o y_ cepellón C.9rí _¿_yu~a de una Qala~En sitios 
con suelos rnt:íy compactados se tenará que auxiliar con 1pico o barreta!. 

'-. 
\ 

. Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzllres, Delegación Miguel Hidalgo, C.P.-11590, Ciudad de México. 
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" 1 
Es importante cuidar que la planta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz 
sufra estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá 
contar con el tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natt,~ral 

. 1 . 

posible. Previo a su colocación, las raíces ·de los individuos serán rociados con una solución de 
fungicida y enraizador. -

El cuerpo de la planta deberá quedar por lo menos al-ras del suelo o preferentemente un poco 
por debajo, para prevenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubre el sistema radicular se 
presionará con la mano, mientras que el' reJieno total del hoyo es compactado con el pie de 
manera cUidadosa. 

Es muy común pensar que el rescate termina en el momento del transplante. No obstante, se 
le deben de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se encuentre_ bien 
establecida. En el sitio de transplante, las plantas deberán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa de monitoreo y supervisión. 

Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, este deberá ser 
cubierto en su totqlidad con\ tierr,a. dejaridb solamente una parte de esta (b~se de las hojas) 
descubierta. 1 

Para las cactáceas es muy importante mantener la orientación original de la cactácea, con 
base en la espina marcad-ª-o señal que indique su orientación al Sur, a fin de 'evit ar quemaduras \ 
solares que puedan menguar su qapacidad de supervivencia. Una vez plantada, es conveniente 
compactar bien el suelo alrededor de la misma y colo~ar una o vari~s ~iedras , a fin de evitar 
que sea -dañada por roedores, los que aprovech;¡m lo blando del suelo para desenterrar las 
plantas, voltearlas y ~omerlas desde Et base, burlahd'2 así la protección que, de manera natural, 
les proporcionan las éspinas. 

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPEeiES / i i 
1 1 
1 / -.. ~ 

Melchor acampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~ 1 
. Tel: (SS) 9126 0100 exts., l3455 - www.asea.gob.mx __.-

c-a-A-geqtla-Na-ctonal-de-s-e·güriuad-ln·dusrrtalyde-ProTe-¡:-ción~I-MedrcrAmbrente-del-5'ectorHidrocarboros-tambiérrutiliza ·e~l--:-------:-1 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional , / 
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SEMARNAT ASE_A , 
í 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

- '-' :' ., AGENCIA DE SEGURIDAD, 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 

ENERGÍA Y AMBIENTE / 
/ 

'- Agencia NB;cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiel)te del Sector .. blidr9carburos 

Unidad Cre Gestión' Industrial " 
1 ' 

Dire<;:ción General de Gestión de Jransporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/03 2·1120 17 
-- i •J ' , / 

1 . ' Bitác6ra09/DSA0057/ll/l6 

1 
~· 

Dentro del prr;dio en el área del proyecto, se establecen tres viveros temporales. 
1
en los cuales 

se colocarán las plaptas rescatadas. este vivero se instalará dentrp del predio pero en las áreas 

donde no se realiza~án __ los trabajos del CUSTF. _ ./ /·..._ -
~" / 

Las especies ... objeto del rescate serán reubicada inmediatamenté o en su caso colocadas 

dentro de bo!sas de polietilen·a negro, con medidas variadas de acuerdo a) tamaño--de la planta, 

és!9s se acomodarán por especies en camas o plafáband~s para facilitar su riego y cuidado. 

/ 

Ubicación de los viveros · ; 
/ . ' ( 

Para la ubicación del vivero, se plantean áreas dentro del sitio del proyecto en el Tramo C-2, 
·,-e- donde no se llevarán a .cabo actividades. de cambio de uso de suelo de terfeQo forestal, por lo 

anterior, se proponen las siguientes ubicaciones- parq'-.Su instala~ión coordenadas__. UTM WGS 
84: . •. .. ' 1 ! 

Coordenadas de ubid1.ción de los, viveros tempotales 
Vivero ~ Coo-rdenadas d€i" úbid idóií'úTM ·. 

\ 

. ... . ... -:.-.,' ... :;: _. ;:<Y. · .. 

/ 

/ 

--

1 7648F.oo .....:.. 3416'682.00 / 
/ 

2 773269.39 3409913.11 

3 781214.00 3405167.00 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS-SITIOS Q""E REUBICACIÓN 

- - - 1 _ / -

Para la reubitación de las especies rescatadas 

' ,.· ¡ 
/ 

.. -
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación ¡vliguel Hidalgo, C.P. ll5.20. Ciudad de México. 

í 

1 
1 

1 

\. 

Tel: (55) 9126 0100 exts. q_455 - www.asea.gob.mx 
------loa-Age...¡:¡Eia-f'.Ja8Gi:Jai-G~e..gHRGaG-lAGY5tRa!-.y-4e-P...rote-e-tiéR-ai-MggiG-Am9itmte--Ge~@ffilr-.J=Ii<:lrotaffitJFG5-tamsiéA-_t~til~l~ 

acrónimo "
1

ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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SEMARNAT ASE ------~, -- --_------
SECREJARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

-"-._ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
1 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad a e Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

Bitácora 09/DSA0057 /1Í /16 

Para la reubicación de las especies rescatadas, se seleccionaron áreas dentro del derecho de 
vía específicamente en las áreas de uso temporal, que se afectarán con el cambfo de uso de 
suelo en terrenQs forestales y que se está presentando en el Estudio Técnico Justificativo. 

Anexamos al presente programa las coordenadas CUTM WGS84), de ubicación de las áreas 
donde se realizará la reubicación de las distintas especies rescatadas mediante la ejecución del 
presente programa, con una superficie de 12.3314 ha en área contiguas al área de CUSTF. 

" j \ 

Coordenadas de reubicación de las especies coordenada UTM WGS 84 Zona 13. (12.3314 
ha). 1 

Vértice - ..... Coordenaaa UTM --~ -: -· . Vértice . ::. . ..: . ~-._,.,_coordenada lJrM 
.. -· --· ' X •.· .... Yi:.~:. .. .. < :-e .... -..:~ 1 ~ .'· .. ::-:, ·x ·-~ -,~- . -., -- ~- _:y .,,__ 

--· -~ ·-· ·-
1 785523 .6790 3404132.7316 24 776347.1602 3407599.0877 
2 785458.3869 3404228.0027 25 775930.3142 3407875 .2026 
3 785440.1205 3404272.7570 26 77SS13.468 2 3408Í'51.3175 
4 785171.7095 3";4043U.3742 27 _775096.6222 3408427.4323 
S 784923.5862 3404437.9668 28 774423.7617 3 .if08873 .1288 
6 7 845 73.2095 3404464.606~ 29 774323.4172 3 408 9 3 2.6500 
7 784166.5532 3404463.6887 30 i ·- 774293 .6843 3408950.2867 
8 7,83545.4124 3404569.9619 31 773840.7414 3409339.1146 
9 182419'.7627 3404888.7664 32 773205.6986 3409884.2658 

10 781298.8358 3405206.2333 33 772691.8389 3410302.562 9 
. 11 781262.9787 3405200.5962 34 771916.3059 3410933 .8699 
12 781181.7285 ·:140514•2.7995 35 771528.5394 3411249.5234 
13 781130.7995 3405143.5938 36 771140.7729 3411565.1769 
14 780758.0786 3405292.3,674 37 770753.0064 3411880.8304 

115 780293.7052 3405477.7247 38 770365.2398 3412196.4839 
16 779829.3317 3405663 .0819 39 769977.4733 3412512.1374 
17 779364.9583 3405848.439'1 40 769589.7068 3412827.7909 
18 778900.5848 3406033.7964 41 769201.9403 34.13143.4444 
19 778434.4979 3406219.8376 42 768814.1738 3413459.0979 

:-20 71801S.8433 3406496 .5626 4'3 - 7 68426.407 3 34137T't. l$14 
21 777598.6497 340677.2 .1214 44 768038 .6408 3414090:4049 -
22 777181.1126 3407047.1976 45 767650.8742 31.14406.0584 
23 776764.0190 3407322.9644 46 767263 .1077 3414721.71.19 . 

·1 
' 1 
' · 

-
Melchor Ocampo 469. Coi:' Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ~\ 

Tel: (55) 9126 OlOQ exts. 13455 - wVI(w.asea.gob.mx 

+
-Agencia·Nacional·de·Seguridad·lndustrialyde·Protección-ai·Medio-Ambiente·del-5ectorHidrocarburos-también·utiliza-el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurida'd, Energía y Ambiente" corryo parte de su identidad institucional ~ 
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Vértice 

47 
48 
49 ., 

so 
l S 1 

52 
53 
54 

/ 55 

56 
57 

! 58 
59 
60 
61 
62 -63 
64 
65 
66' 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 

\ _ , 

----· 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENIE 

-Agenci~Nacional de S,1eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amb,iente del Se~tor Hidrocarburos 

, 
1 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección ~eneral de Gestión ) e Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

.. --- " 
Coordenada UTM Vértice1 Coordenada UTM 

-· 
- · X 
766875 .3412 
766487 .. 5747 
766099.8082i 
765712.0417 
7 65_3 24.2 75 2 
764870.7395 
764873.8961 
765327.4317 
765715.1982 
766102.9647 
766490.7312 
766878.4978 
767266.2643 
767654.0308 
768041.7973 
768429 .5638 
n8-817.3303 
7692ÓS .0968 
769592.8634 
769980.6299 
770368.3964 
770756.1629 
771143.9294 
771531.6959 
771919.4624 
772694.9955 
773208.9058 
773843.9982 
77 42 96.6102 
77 43 25.9681 

y 

3415037.3654 
3415353.0189 , -
3415668.6724 
3415984.3259 
3416299.9794 
3416669.1709 
3416673 .0486 
3416303.85 70 
3415988 .. 2035 

. 34156712.5501 
• 3415356.8966 

3415041.2431 
3414725 .5896\ 
3414409.9361 
3414094.2826 
3413778.6291 
3413462.9756 
3413147:.3221 
3412831.6686 
3412516.0151 
3412200.3616 
3411884.7081 
3411569.0546 
3411253.4011 
341GÍ937.7476 
3410306.4406. 
3409888.1022 
3409342.9084 
340_895 43646 
3408936.9504 

" / 

-
: X y -.. 

77 774426.4193 3408877.3658 . 
78 775099.3833 3408431.6008 
79 775516 .2293 3408155.4859 
80 775933 .0753 3407879.3711 
81 776349.9213 3407603.2562 
82 7767_66.7766 3407327.1.352 
83 777183 .8668\ 3407051.'.3707 

·84 777601.4029 3 ~06776.2952 

85 7 7:8018.6004 3406500.7337 
86 778436.8274 3406224.2913 
87 778902.438 4 340603 8.4401 
88 779366.8118 3405853.0829 
89 77983Ll853 . 3405667.7256 
90 780295.55'87 3405482.3684 
91 780759.9322 34 05297.0111 
92 781131.7980 3405148.5788 
93 781180.1666 3405147.8245 
94' 781261.0395 __ 3405205 .3528 
95 781299.1429' 3405 211.3430 
9'6 782421.1252 3404893.5772 
97 7 83546.5184 3404574.8'453 
98 784166.9722 3404'468.68.97 

' 
99 ,784573.3936 3404469.6068 __ 
100 784924.3741 34.0,4442.9213 
101 785173.2171 34dl43'82.153Q 
102 785443 .9380 3404276.635.5 
103 785462.8139 3404230.3877 
104 785527.8034 3404135 .5581 

) { 

Localización de las áreas donde se}ealizªrá la r,~forestadon de i~dividuos en las franjas 
de afectación temporal (81.4 ha).: -

1 
1 

-- 1 

; Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegació~ Miguel Hidalgo, C.P .. .J.1590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts_,_l3455 - wv.iw.asea.gobmx 

/ 

/ --- La Agencia Nacional de Seguridad Industrial -y de Protección al Medio Ambiente.del5ecto~ Hidrocarburos también utiliza el . / ( 
j -f- acrónimo ·ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional V-J 

¡ · Página 14 de 47 

\ ' \ . 
/ 
1 

' ¿ 

/ \ 

/ 

\ 

\ 

\ 

·: 

/ -i 



) : 

ASEA _ /_ 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

1 

\. 

~ Vérti 
ce 
l 

y 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amb,iente del Sector Hidrocarburos 

~ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d~ Transporte y Almacenami~nto 

Oficio Na ASEA/UGI/DG.GTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

-. ·-- - . ---- --- . -. 

(Ha) Polígo Municipio: Janos Superfi 

. ~ . - 7 3404200. 
1 78SS2S.l 3404171. 0 .0416 

' 078 . 3322 
S282 

.. -·-··- ----- --- -- - - --- -- -- - · ·---- --- -· 8 

' 78S489.3 
390 

78S444.3 
637 

340426S. 
0072 2 78SS28.4/ 3404171. 

732 6088 • ___ __ ___ _ _ _ ¡_ -- - ----- - _ _. _ , _______ ' 

3 

4 

S 

6 

78SS37.8 
659 

78SS38.9 
480 

78SSS8.7 
834 

78SS44.4 
846 

3404172. 
2703 

3404172, 
3644 

3404143. 
421S 

3404143 . • 
OS84 

l . 78SS2S.l 3404171. 1 

. 078 3322 ; 

9 

- . - . 

lO 

ll 

12 

13 

78S4S7.9 
916 

3404263. ! 

3732 - -- , -- ---- -- --- -----¡ 
78S469.8' 3404 234. 

9 n_ _ ___ _IQ_ª-L 
78S493.l 3404200 . . 

181 3207 
78S489.6 

47S 
3404200. 

4198 --------· 
78S489.3 . 3404200. i 

e __ · -- _ _ _____ }_~-º~--- S282_. 
• _ _ __ ______ _ .:,__ _____ ¡ _ __ _____ --- : _ _ _J 14 78S467.2 . 3404232. ; 

2 l 78SS09.7 3404170. ' 0 .0102 409 . _.. 7727 
023 81Sl --------- ·-- ----------- --- - - ----- -- 78S4S9.2 3404228. : lS 

2 78SSl3.3 3404170. ' 723 4797 
78s44 ~ü·- -- 34o4265. : 392 8,l_Sl 

-- --- -----------· ----- . ·-·· -- -------··-- . l 
3 78SS3628.9s "-. 3404142. : 637 0072 . ! 

7SS9 ! 
J ,- -- -:;¡:---! 7855 2 8-:9·----·340'41 42.. i 

: 942 ; 66Sl 
e - i-----;--7 85'509.7 ··:- 34o417o.-; 

023 81Sl ' ___________ ¡ ____ __ !.,. ____ __ - ---

3 1 : 78S489.3 3 4o4.2oO:T o .o64i-¡ 
' 390 S282 ¡ 

r- ·2 ·- ,-¡ 78S 4B9:6--··- 340420Q j 

~---- --'---- !?.~-- --419 s_; 
3 < 78S493.1 ·· 340~200. ¡ 

! _ __ _ ~_1 _ ___ ___!_-ª--!_ __ ,_ ~--· ' ~ 2 o 7 j 

---4 - ------ i ·- - . -- 7-8sso'3'~9---3-4o42óTTo~-i -22T 

-- --- --- - --- .. §?_S ___ ___ _J. __ ~u 
2 78SS04.l 3404202. : 

...- L '· 996 2719 1 

I-3-~;-78SS03.9 3404209. i 
-...., ¡ 350 1511 ¡ 

o ¡ --¡ 
,--------------· 
: 4 ~ 78SS02.3 . 31404212. i 
: : 47S ; S907 i 
~--s·-·- ,-78-sso6.s -· ---34o4n?.": 

809 0886 : .\ 

' ¡ ·6\·-r78sso8.9 3404214. f 

1 i 621 4428 ¡¡ 
:--:---:--·:¡=¡:_7 8-5 SJ~l-;2 --3404~ 1-2;:j---

. í 4 : 78SSll.3 ' 3404173. ¡ 
- ·-- __ j 6 S l 6 9 S~~S"": __ 

i S c-78SSl0.2 34Ó4l 7 3. ¡ 
, ; . 1 516 7777 i 

r· ~ -8---! ·nssi 4.9- ·- - 34 o4207. -. , -- --~-- _ !]96 ~_ ___ 609_§_ .! 
6 ¡ 78SS07.l 3404174. : 

: '-.. 

. \ . 
1 i 891 3242 i ¡ 

:_ _______ ___ _! __ _____ _ ___ L_. _ ____ -----:.··--·------'----~ 

' 491 S406 ; i ·----·----- ¡;- -- - ----~-- -· ---~- - -----·. 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11S90, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 134SS - www.asea.gob.mx 
-La.-Agerrtia·Nacional·de-5-egoridad·lndostrialyde·Protección~I-Medio·Ambiente-del-5ector·Hidrocarburos-también·utiliza-el 

1 

/ 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Ageoéia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucionale7'-J 
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SEMARNAT 1 
1 ASEA 

SECRETARIA DE 
MEDIO /,.\1lllENTE 

/ 
-~--- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

/ ENERGÍA Y AMBIENTE 
'í RECURSOS NATUltALES 

/ 

\ 

/ 
Polígo Municipio: Janos 

----·- - - -

-·-Agencia,Nadbnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Se,ctQr Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de G.estión ~é Transporte y Almacenamiento 

' . Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

-- / 
1 

· s·upe.ri( 
• ~ 1 

.-
Polígo 

Bitác~ra 09/DSAOOS 7/1 l/16 

__ .1_ 

Municipio: J~nos Si.ii)~rf¡ - ; 
. · - - --- -- -- -- -· -- -- -·- · 

9 : 78.5515.3 3404202 . . 
801] 

34o426cf : 
1731 

27 : 785515·.-3 3404202. : 

10 

11:- . ; 

12 

13 

15 

121 
785519.8 

899 
785536.6 

420 ~ 

3404175. 
7293 

- --- -- -· --- ··- . - --- --------
785522.8 

546 
:3404174. ' 

6199 
785503.9 3,404202 . . 

675 . 
1 

li91 ' 
---- -- /--- -- --- ------ ------
785469T' 3404262. 

483 0115 
785482:9 ' 3404260. 

1 
! 

' ¡ 

,- / 

S 

i 1i1 8011 
2-s·----- 7-s·ss·i4.9. 34o42-o7~: 

- ---- ___ 89 1_ -- ___ _l_f.j]_ 
1 ' 785519.8 3404200. ' 

899 . 1731 . 
-1--- - -::,T8s~6-1 _,r 3-4ó'43-67.-:· a~o1T6-

- ___ , _____ , _ §;1_4 -· . ___ ]J_33_: 
2 : 78!5261.3 3404368 .. 

116 1660 ' 
3 . 785269.0~ 3404377. 

____ --··' ·-- - - - -~u _. - -º-º22. __ 
4 :: 785277.0 3404373. : 

· ~~~i6 :·-¡8·s4';:.~ ~ - 34ali}{ ~ 58~ 8775 :;·-·s--- : 78s276:9·.· -- 3-404-373. ; 
·· ·-- _____ 758 ______ _ \_§:!JJL, 

¡ ---
221 7222 ' 

i 

: ' 

) 
17 ' 785511.2 . 3_.404212. . '· 

\ 516 7777 
-- --i8-- .,. 78sso8~9- - __ :3'464214~-: 

' . 621 . 4428 
,-:l9-:--J8sso-¡s ----3-4o4217-:-: 

' ' 809 0886 : 
¡ 2o-· -¡- ?8sso2.i - --"34o-4i12:- : 
i . 475 • 5907 : :__-----¡------- -------~ 

:- -21 ,! 785_503.9 3404209. ¡ 
i ; 350 1Sl'l 1 . _____ :...._ _ -=::::;--_.; _ ________ . -· 

¡ 22 ~ 785504.1 _: 3404202. : 
l ¡ 996 : 2719 : 
, ___ i-3- ¡ 785503.9 ----34d4-2o2_ ! 

-, ! 675 ___ _ 1721_] 

24 785478.7 ~404238. ; - -
: : 510 _/ 9738 ¡ 

---¡-·-: 78s-27ct6 - -3404-363.--: 

: '; 475 4970 
-T-- '~785261J} --34o436T -; 

: _______ ___ ,_ _ --~----~!! __ , ____ ll.~_L ____ ,-- ___ _ 
i 6 . 1 . 785257.1 3404354. l 0.002 7 
' ' \ 456 8069 1 

- 2 - -f?ss_2s ~4T\34o'4js7-:- ; 
¡ 012 · " 3-I81 1 
. --- ---' --~ 

3 ¡ 785258.4 3404•357. ¡ 
1 

' ¡ 545 5166 ; 
¡ ·-4--!78526'6.7- '34-04354. 1 
j ¡..- -- 158 2967 i ,--
: S 7852.65 .6 3404351. i 
, ____ ::,, __ ¡ }174 _ __ 50_49 ,¡ 

i 
:j 

i 

¡ ) '.¡,/ ' 1 . : 785257.'1 3404354. ;, 
! _ , 1 456 8.069' ! . 

--·-- C2S· T-785469.3-~~ 3404262. ! ' ___ 1
1 

; / ¡ 483 ' ~0115 i 

¡-- --r--- ;----------- ~--- ----------~---;-----, --+--7 _ ¡_ 1 _¡ ·?84988.0 , 34044R__¡_Q_.OQJIU , 
' ¡ ! . 624 5154 ; ! 

' :-----' - -~-----------=----1 '! 
. 1 26 : _?85519.8 3401foo. ¡ : 
~ -----¡ __ __ ¡__ _____ --ª2_2 _ ____ __1__U_lj_ _____ ¡ 

1 :- _2 ___ f784988_o<'34o4~!3s~ - ~ \ i 
\¡ : ¡ 624 ~ 6035 : 1 

_) 

, ___ ___ ______ __ \ ---- --- - - -·-- -- - --- · ---~-----_¡ 
' \ 

~ \ l ' / ' 
\ Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hi~al_¡¡p, CP.l..._l590, Ciudad de México. . _ 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Proteccióíí:"ai .Medio Ambiente-del -Sector Hidrocarburos también utiliza el~-­

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
1 : f 1 \ ' .... ~ -. 
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SEMARNAT . E .. 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Polígo 

8 

., 
;: 

3 

4 

1 

1 
' ----- - .. 

2 
t_ __ ___ - - · 

3 

4 
/ ! 

S 

/ 
1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
~ Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento · 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

Municipio: Ja·nos 
-
784999.3 

894 
785001.0 

771 

3404432 . . 
8374 

3404429. 
3371 

·- - -- ~----- -----

784988.0 3404432. 
624 ~· 5154 
-- --r-· ----- - - ------ · 

784987 .8 3404445. 
940 9385 

- ... ---- - ----- ---
784987.7 3404448. 

978 8242 
-·. -- -- --·- ----------- ---
784986.6 3404458. 

342 5988 
.. - ---· -- - --- - - - -- - ' 

784993.7 
9.12 

3404456. 
8510 -- -----------

784996.1 3404447. 
057 2367 : 

Superfi i Polígo 

0.0098 

1 
- 1 

3 

4 

S 

6 

7 

1 8 
- - - ·-· . -
1 9' 

10 

! 

Munici.piÓ: Jan os Supertl ¡ 
n34.60'5.6 ·3404488: ; \ · · 

858 3707 
784605.9 3404485. 

... . - , ___ 1-ª._~ - ·-- __ ]. ªi?. ' 
784583.2 

762 
3404486 . . 

9074 . 
784581.9 3404488 . . 

041 5735 
784577.9 

354 
3404494. 

\ 6S89 
.. 7 84_5_7 3.4 --3 40449_7 ___ _ 

374 8339 
· -78'~1573.8 ___ 3 40~4499:- "--

809 6080 
784574.4 

1 987 
3404499. ' 

6094 

' \ 

! 6 - -·¡· [_!~4996.2 - .. 34o 4443-:- . 1 e· i84 602.0 - -···3-404497. 

' ....._ 730 8923 ' 1 • 9¡11 5115 
:-- -1-·-····,- ?"849-8Ts -- 340444 s :· u T - 1-·- ·- 78452-4.4 - --3,40447 4: ··· ·cioo-28-. 

/ . 940 9385 1 061 . 4963 1 . 

- 9 --, __ 1 _·_·_-_¡ __ -_-.-_7 _8_ 4_ 6_-o_o_~--~----· ·_-_-34o~~71s7-_· ·. o.oos3 ·-· - 2 ... 784S24_8 - 3 4-o 44i7-:- : ·' 
, _ ____ , ___ ___ Q69 - ·-"-----ª-º~-L 

/ . 2 i 784608.3 . 3404471. ' 3 : 784524.8 3404477. ' 
. _ ___ L __ .l!§... 9665 _: __ _ ____ , 824 4974 
1 3 784608.3 3404471. ' \ 4 ! 784533.4 ' 3404477. : 

321 ~648 974 5168 
!---7-84_5_9-0.4 3404473. ¡¡- 5--: 784534.6 -- 3404474. : 
. ~ 51 3256 f ' 215 5193 ; 

'---s- T 784589;8 - 34.04476. · ----1- [7 84524--:4': 3404474. : 
, _ ___ ¡ _j_6i8 _____ __]_777 _; ! / i 061 4963 

i ¡ 1 1 784607.3 3'404475: : : ¡-¡i·---;-1 - 1 784526~7--- 3404487. ~-0.011 .;0 

\ 
4 

¡ ¡ 1 032 osu : ~~ ¡ ¡ : 1 119' 5015 ; 33 
__¡::- ---=1.-o--=; -r-=117:S46e~~o . -- 34o449-7.-:G.o 3-i4 i--i--- :-~2---=;~7-845-261 3404489;;;..., ___ _ 

' . 1 
: i . 911 5115 : 119 . ....,_ 3673 : 

, . ! ·2-· ·-! 'i84 6o3.:3 __ _ 3404-494."'i , :-- -3 - i- -784 52s.2· ~04497.-: 

¡ : \i l . 045 7207 : ¡ : : 832 9398 ! 
____ L ______ L·-·-- - - - ·-·-- - -- - - ------ - -!- .. _____ __ _ __: · :... _ ____ :...._ -- - --...1...-------·--·---····-- / 

1 

/ 

( 

\ 

) 

1 
1 

1 

"'- Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 S 90, Ciudad de México. - 1
1 

../ \ Tel: (55) 9126 0100 exts. d4SS - www.asea.gob.mx ¡ ---'--'--~ 
-----Ld.-Agencia-Na:donal-de-Segoridad·lndostrialyde-Protecciórrai-Medio-Ambiente-del-5ectorHidrocarburos-también·utiliz2da-el- $'-¡ acróni~o "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional l 
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SE~AT ... (~_,l, .1.t_~-~~ ASEA. 
Y RF.CUl\SOS NATURALES .. ;: 

-AGENCIA DE SEGURIDAD, 
. ENERGÍA Y AMBIENTE 

' '· 1 

\ 

':.... 

' ··. 

; / 

··-·· · --------- ... . -

;-"Agencia/Nacional de ~eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sect.QrHidrocarburos 

/ 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Ges~ión ~~Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS.? /11/16 í _; 

··.Polígo ./ Municipio: Janos 
-- ·-·-·-··-···· . . . . . / 
· · . . Superfi ! · Polígo_/ 

1 • 

. ... . .. -- . . .. . . . 7 .. ·-· ··-········ . -.. .. . . ... 
Múnicipio: J~nos -....:. · Superfi 

4 : 784S2S.9 
071 

S 784S37.3 
784 

-- 3404499. 
___ 49~Z : 

3404499. 
S2S6 

.- ___ ,. 

3 : 78443~.7 
306 

--- 47 ~ ~ 784'434 .4 
S1S 

3404477\ ' 
2939 

3404476. 
1778 

6-~ - : 784S3S.1 3404492 . ...:_ S i 784432.4 3404474. ; 
2S7 S423 . 671 4S80 

__ 7 _ __ :- is4s 34_1--t34o4: !s-7-:-- - -- r;---·i84;s3l.:S .. · · 34'ó44"74~ 

_________ ... . ?ª.?. ...... .. ___ .S. l.?.!_, ··-- _________ .. .1.~7.. .... ?.?TL 
1 784S26.7 3,.404487. . . .1 784398.4 3404474. 

-·-·-- --- ------- _____ ··-. ;119 __ ____ : ____ ~o1s -·---·-- -- __ · . __ ·-·- ·------ º-ª~ _ .. . n~º ___ , ______ _ 
13 1 784406.7 3404487. 0.0301 15 1 784389.3 3404:477. 0.'0033 

···---···· . _____ 2:~_6 ___ ___ .1_3J?_L . ~ - - -----~----12~ __ r1914 
2 ; 784406.9 , 3404487. 2 : 784388.9 34o '447 4. · 

: \ 348 6872 : .. S6-3 9S19 
·--:3- -:· 784409.9 .- 3404492. ·: -- 3-- :-i84389:a ··-:- --34 04474. ·: 

: ·-
; 77S 846S . · _____ _ e ____ !.]_~-- - __ }_90~-' 

r ·4--T-784410.3-:--~ 39 04-497 .- : , 4 1 718.4377 .8 3404474. 
" . 1 ' \ . . 7 4 4 O 7 9 9 : . , · 2 S 4 16 SS . --s-- T 7.844o7.s -· -34-o4.499~-! -:- :·--:5·----¡ · 7.8!! 3Ti~- ·- 34 o447s:·: 

;_\-_6_:¡ .. 1~44~:~ : --34o¡J~J:-~ f--6 ·-:-7843fi~ ·/·34-o~o:;;--- ~ 
___ . ____ 183 : _ ___D.~; ·. 1 ¡ . \ 902 1670 : 

7 ; 784429.s . 3404499. 1 '· :---1--7 843B9.3{ \ 3 4o4{77.:._ ! , 
- - --i----9_4_0_ : 2 8 2 4 : . -- --- - ; _ _!_7_§_ __ _1, 914 __ ! __ . -~ 

8 784432.9 . 34044Q4. 1 
1 16 1 1 784383.S 3404'499. : 0.0193 1 

--'-----+'9_6_3_ .\ 4340 ! , _ __ ¡ SS6 . 178S i 
9 784437.2._¡ . 3404489. ; ! 2 [784384.3 . 340449S. : . 

2 9 7 9 3 61 ! l / ;:- - 161 : 9 8·6 3 . ¡ 
784438.3 ; 3404487. . - -3- !784386.3 -:-3464492:-: 

028 ; 3020 , . . ,_ , l lOS 6790 ; 

: /'. 

1-0 

. •.. 1 1 i 784406.7 . ..]404487./ ]___ ! / • ¡-\4~¡ 784388:6 3 ~04488 . : 
! - . -1- 266 2308 ; · :-- · ! ! 917 _-7¡104, : 
'--·-----'-- - -.C--- '""----·- - ·-C- ---- - .. ' 
' . 14 1 1 ¡ 784398.4 3404474. ! 0.0102 ¡ - i ~-~---:s-·-[\78-43.8-8.9~-340448~- ! 

1 1 : 084 2120 : l 1 ¡ 1 349 1906 . , ¡--r--·:· 78-44oo.9 : 3404477:-; ! i ;'--6 -¡-784 :3 76.9 :· 3404487:- · \ ¡ 
L ____ !~, _ _ .L __ .-ª.i2...'_· - Ú7ª-.L ________ ¡ IL .. .. ·- · _1_ ___ j ____ OO !_j __ , _ __ ~ 6 ~~-L ___ _j 
~ . \ 

..-- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anz_ures. DéÍegación Miguel Hi_d~lgo. ,C.P. --!._l\s 90, Ciudad de México. . 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de-Seguridad lndustrial .y-de-ProtecciÓn al Medio Ambiente. dei ~Se<?tor Hidrocarburos también utiliZa el ..:._ 
1 1 

... 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como pa~te de su identidaq institucional C7'l 
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SEMARNAT 'EA ~ 
SECRETARÍA DE 

.-·- MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ,---

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
1 ,_ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Mediq Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-,_ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

_Polígo 

1 

\ 
Municipi~: J~n~s . Su~erfi , 

7 

8 

9 

lO 

l 

784373.6 3404490. : 
lOS 9S92 - . - --- -· ---·· 

784369.6 3'404493. 
417 4727 -- ·- - ---- --- ------- -----. 

78436S.6 3404496. 
730 ... !~.:. }ll_3_!_ 

784362.4 
2S7 

784383.S 
SS6 

3404499. 
1308 

3404499. 
l78S 

l 784213.9 3404498. 
833 79S8 

2 784210.0 . 340449S . . 
, ___ _:__ ..... -~ 44L_ __ -----~864 . 

3 1 784200.7 3404486. ; 
. 1 / 364 ----- ·-:?_~~~--' ; 

4 ' 784168.4 3404486. ' 
808 6931 . ,---:s·- 78':3 667.9 3404S72~: 

171 3363 ! 
... - 6- -¡ ·¡ 8'3 6 68.8-- ·· 3'4o4s73~ i 

' \ 

0.6Sl3 

¡ ! 120 8277 : ·,· 
¡-·-7-~ 78-36 7s .3 ..... ... 3.4 64 s83. ¡ 

' / 478 2393 : 
;--g-~·--784 l 69.4 ,_ 3 464 498. -: 

86S 6954 ; 
:--l- ----l 842p.9 3404498 . . 

' 833 79S8 ¡ 
18 1 ¡""7841 96.3 - 3404476 . . 0.1623 

! ! 423 7560 ; 42 
:-"Ti 78 Ú 94T-3404473 _-¡ 

! 61S 7524 i 
- l---!-3 -- 17~841673-=-3-40447-3 ::=¡ 

~-- -- / . _2.!_L_ ________ ..§J_Q_§__
1 

¡ 4 ¡ 783661.4 3404560. 1 

~ __ j_ __ l .. - - .. <!,!Q ___ ___ L___~ ].~S4_; __________ .1 
. 1 

/ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

Polígo 
-- - --- . .. ---

---·· -
Mu,nicipio: Ja~~- _ .. _ . : Su~erfi j 

S 783661.6 
682 

6 783662.3 
966 

7 ' 784167.6 
427 

3404S6L . 
921S 

3404S63. 
l3SS 

3404476. 
6912 

- -- -·-- -- ·------ --
1 784196::3'--.. 3404476. 

l 
423 7S60 

3404q3S .. O.OS92 
3848 

2 783349.7 3404638. 
1 C!.'!.ª L ___ ~_Q_l_L . 

3 783S40.3 3404S84. 

---·------- --~-~~--·-------8944 _: 
4 783539.8 ¡ 3404S8L 

866 1 9202 
- -- ... .. --

l 78~'3SLl 3404'63S. 
,\ 114 3848 
' r--¡0- ----- i---;" 783353.8 . 340~648. -o~ i-6ii' 

, 1 69S · llSO 
r-- -2-78-3:3 .54~1' r .3 4-0 4 648 . . 

' 203 -~-S330 ; 
.... - '3----,--78-:33 6'3.3' --· -3 4ci4 6 s 2:-

--- - --·--·---- 808 . / so p 
4 78337S.2 3404:654. ! 

817 '- S226 
S 

---- ,- ---------¡ 
78-3,~81.7 3404624. : 

¡ 626 ; ' 36S3 ¡ 
- -6 -- - [78349ü.()"3404616. : 

,_ ··---'--· S03 _____ ....?.§1.~: 
: 7 ' 783SOS.4 ··3404605. ! . ! 
i_ .. -------- .. 1.?.1_ _____ 191 0 __ ; --- 1 

i l --'-7833S3.8--3404648.-:- 1; 

¡ ; 695 : llSO : 
_____ : _ __ __ ! ____ _ , ··· · - ·- - -------~---- -- - -----·-

21 ! l . ; 7832S0.4 3404689. i 0.0649 : 
L _____ ,__ _____ , __ __ ~_Jz. ~ - .. 8788 16 ____ _! 

.Melchor O campo 4 6 9. CoL Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1l S 90, Ciudad de México. 
J Tel: (SS) 9126 0100 exts. 134SS - www.asea.gob.mx ¿:;?' 

--~---ta-Agencia Nacional·de·Seguridad Industrial· y-de Plóte<:<úón-ai-Medio-Amb'iente dei-Se<:tor-Hidrocoarburos-también-utiliza-el---;-¡----7-
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional d--J . l , J / - P' . d 7 \ 
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S,EMARNAT ¡ 
1' 

ASEA 
SECRETAR.!A DE 

MEDIO :.\MBlfiNTE 
\ 

Y RECUllSOS NATURALES 
. ; 

AGENCIA DE 'sEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ 
/ 

Polígo . 

2 

3 

1 

22 1 

-Agencia/Nacional de ~·eguridad Industrial 
y dé Protecéión éil Medio Ambiente del Se'ctor Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión g_é Transporte y Almacenamien'to 

'-Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

)Municipio: J'anos - - - : SÜperfi ¡ 
' 783248.0 
/ 020 
783244.1 

277 
- - ----- ··--

' 783192.0 
- 023 

3404682. 
. -- _ª-?_§.~ _ 

3404679. 
1958 

3404693. ; 
9587 

·- ---·---·- · 1 --· ·· --·-·-- - ··----· 
783199.9 

254 
3404704. 

1867 :' 
783250.4 3,404689. 

447 ' 8788 
- ----·i -- ---- · --· - - ------ --·- - ---- -- - - -· 

783235.6 3404671. 0.015_2 
999 1894 . 

' \ 

Polígo 

¡ 
/ 

24 

9 

1Ó 

1 

Municipio: J~nos 

781299.6 
i343 

782423.3 
052 

3405219. ' 
5185 - ·--~---

3404901. 
2744 

783104.3 3404708. ' 
' 096 4016 

1-- ---78-31\2-9~5- -·- 3 4Ci4.724~ -- - 2~3 6 6 4 

949 1056 1 
- ·- - · -· ·- -··- - -- ------· - - · -- -- -- ··--~ 

2 783117.2 3404715. 
897 1187 

3 782426.0 3404910. 
/ ---- -- - ··- - ---- - ---- - ·----·- -----· ,_ -- · -· -- '------_l__Q1_ __ --- · __ 89§.9~ . 

2 783233.1 3404668. ; 4 : 781300.2 3405229. 
716 7875 . 

i83ü -s.-ó 34a -.:i6s 2:- : / 
·,, . 48§ 7379 

,- -· 5-,~ · :--i8i254::o '' ' ' 3 4o52"22.- ' 1 -
3 /' 

- -~-----~-ª-~ 4253 : 
4 · 783186.6 ·· -34 o4-685. ' , 

. . 078 0932 ; 
1 -~78-3235-.6 34-6 46 ii:-! 

; i 999 1894 
2:3'~--,-1- : 7 83·i ;o 4.3. -- 34o47o8:!'0:'64s6~ 

i 1 096 ' 4016 ' 
2 ; : 783-!oo~i ----3-4o 4 7o6_- : 

_ _ _ ¡ ____ §_§__§_· ____ / - 4286j 
3 y 781319.4 34os21o. : 

' \997 774'3 1 

¡----4- 781298 . 8~ 3405207. : 
972 2553 : - :---,.,..:.--=- ·----

,·-~¡ 7812'62.6 3405201. ¡ 
' 1 ; : / . 237 5709 l 0 -¡ 7h24·5_6 ___ _ 340S18.9. ¡ _ _ 

! ! 410 4904 :, 
-~. --\~ ¡-·-7T78123&4 ____ 3405199:·-¡, . . 

: : / ! 729 1177 ¡- -- -:;~· 
:-- 8 --: -781 257.9 . - 34652i2~- -! 

! ______ ;_~---- '- ~--~]_§__ª_ :.. . 9 6 3 2 : 
/ 

,, . . ' 585 4763 : 
~--6- - T ? 81'232:4·- - --3'4os2o-7:--~ 

1 . 994 1405 . 
· ·--y - • 7 81 n5.3 ... -34os2i6·:- ' 

' 1 312 ' i :7678 
~-- 8--- -;-781249~4 ·- · 31l.o5 233--:-! 
¡ ! 044. . 8921 : 
-. 9' : ¡- 78~1300.9/¡ .\ 3-405~42:· -¡ 

'1 855 0,012 ' 
¡-·1 _T_7_83li9:S _____ 34ü4724. ; 

, __ 

¡ i ' l / 
1 ¡ . 9 4 9 ' , 1 o 56 ¡ . ¡ 

·-25_T_1_! 781i<n_8 --, -3405178. ; o.o318 1 

¡ v---- 263 · 2080 : 
---~------------~ 

! 2 ! 781191.2 34051-79. : 
i ' '- 1 ;002 4602 i 
-/"':--~ ----------------· 

j \ !1 ·.-3 ¡ 781185 .'0 3405188. : 
¡·; 1../ ! 903 1;42/í i· 
_: _ ,_ ¡----4 - -f\78T2o6-.4 - .-- -3-4m2-m~¡_ ,_ . 

' 
1 

' 1 299 3225 : ' L ______ L... ________ ~--·----' 

1 
1 5 j 781213.8 · 3405193. j ./\.. 

L _______ ¡_ _______ t _ ___ o3~-- 8416 _[._ _ __ ~ ___ .............; 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegacióri: MigueLHi~algo, C.P. l . .._l590. Ciudad de México. ~ 
Tel: (55) 9126 0100 ext?;.J3455 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seeuridad lndustriaLy de.P-rotección ai.Medio Ambiente dei.Sector Hidrocarburos también utiliza el _'/-l 
'/ / acrónimo "ASE~" y las palabras "Agencia~e Seguridad, Energía y Amb~nte"como parte de su identidad institucional ~ 
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SEMARNAT . 0
--

:;,: 
' . 

i . 
) 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
~~- ·--- . 
~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

J __ 

Polígo 

) 

\ 

Municipio: Janos 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'-- Unidad de_ Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ 

OfiCio No ASEAVUGI/DGGTA/032\1/2017 
Bitácora' O 9 /DSAOO 571 L1 116 

/ 

\ 
\ 

Superfi : 
. ' 

Polígo - Ml1ñi~Tpio; Janos, 
-- - - -- - -- 1 
SuperfL¡ 

- ---;- ----- --- -- ------ - -- --- --
1 781191.8 340S178. 3 780771.0 340S324. 

263 2080 
·· ·- ----- --------- - - - -- -- --- - ·· · - -------- ---- --·-·. - ·· ·-

_ ___ ____ __ s~6 8 n6 
26 1 7 81194.6 340S1S3. 0.0402 

/ _ 
1 

222 198S \ -- --- ---- --- ---- - - - ---- -- -
2 781196.4 340S160.' 

___ __ J 19/_:: ____ _i_!_QL ' 
3 781 ]- 97 .0 340S163. 

4 

S 

___ ?.1:_Q ___ \_ ___ _Q2?.Q : 
781197.p - ' 340S167. 

210 818S ' 
781196.3 

S24 
340S169. 

T ss7 

4 780909.8 340S26.9. 
90S 4S60 

. -- . --------- ----- -- - --- -
S 780908.2 340S267. -

317 9948 
- ----- -- --------·----- - ----- - -- --- --- -

6 78089S.1 340S262. 
8-73 4043 

7 780766.6 340S313. 
oso 7286 

1 ' 780S14.9 340S414_ 

·- ·- - -- ___ _§_Q_~ _ - ----- :I}_iQ_ ____ _:__ _ --- --- -: 
781219.9 340S18S. : .. 29 1 780343.3 340S482. 0 .2211 
-- . ~-ª-? -- - 9_'!_9. ª - ' - - -- __ 1J8 ____ --- - _6733 ; 

6 

7 781227.3 340S176. - 2 78034S.S 340S49L ' 
229 4S99 1 221 4982 

,- --- 1--- i 781194.6 · - '3 4ós-rs"3~-- · -- ~ 3----- 7 'iio f4-6-.s· · - "34os4-94_--
---- --- - -- -- __ L_ __ __ - - ---- _____ _?_~~ ----- - __ _ l~~-~_s ___ - ----------- }_~? __ -__ _ ____ D_Q~--

27 i 1 780S04.3 340S404. 0 .1210 ' 4 780S20.8 3405424. 
996 3920 - ·- -·--· ·---~_-ª.l _; _______ .Z.40! __ 

:-----~-- -:---78oso6:8- -- 3 4o s4o6.· , s · 18os1 1.0 : 34os41s. 

~-----~~--- - _ l.§_~ ______ _ __§_494 . : ··-- - - ----~--~-~--- · 7417_ ,...- : 
- 3 ; 780762.8 340S304. : 1 - 1 i _7 8Q343.l_ 340S482. 1 

i ; 979 4411 : ~-------.!. .. \... ______ ¡_ _ ___ 4~ ____ 6733 _ _____ : 
~--¡-:-·780882.1 340S2S6. ' 30 .. 1 ! 780339.4 ' 340S470. O.OS22 

'----'---~-- 829_i~ 7S7 _____ B_23_ 
' S ! 780878.2 340S2SS. ! ;; 2 780340.6 340S472. · 
i ¡ - 767 1S69 i ¡ i - - 9S3 : 96S6 ; 
¡- 6 - -:-·7 ao76L7-_..,...--3 4os3oL-- _ --- -3- - , 78oso2.8 340s4o8. · 

I _ _ _ , __ ----ªS7 ______ _§_S 4 9 j h - 449 :__ ____ ~4 2_2j 
! 1 f 780S04.3 340S404. ¡ l 4 780S00.3 340S40S. ! 

i i : 996 3920 i ' : 1 1 886 9930 ; 
_ ___ __¡ __ ·--¡------- -- - - . ----- --- - - -¡ 1 - -- --- ----- ~ 

-7", 2s ;- t- ;- nes-y4_9- 34os-4-N -:-:- o :-49SO ·:-;---- -1~:-1803-39.4--3405-4-70.---~ 

! : 602 1740 : ! : ' : 757 • 12223 ' ; [ _______ --·- . - --- ·- - --- - . ·- . ·- ·--t-·- ------ ------- ----- --- - - ·- -·--------- - · 
i 2 ' 780S24 .7 340S423. ! : 31 1 : 779673.0 ' 340S736. 0.1888 ! 
1 

____ ,, __ 08 1_ __ ~36l_ _______ , - -- --- :. ___ j__ 318 ; -------~37]_._ - ----~j 
/ ' 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Mé'xico. .-

\ 

/ 
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SEMARNAT ( ASEA 
SI!CRETARÍA DE 

Mi!niO AMfHf\NH 
'é RF."cí.JRSOS NATURALES 

AGENCIA Dt S~GURIDAD, 
tNERGÍA Y AMBIENíE 

\ ._ 

-·Agencia-Nacional de ~eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 1 Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión g.~ Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/03 2.1/2017 
Birácora 09/DSAOOS i/11/16 

·--. 

r 
Polígo : ¡ _. ·. ~.;.. · · Municipio: Jan os · . Superfi : Polígo: - Municipio: Janos-: 

- __ _ !_ __ ____ .:: - .: • ..:... _ ___ _ :'--:-:_ 
Superfi ¡ 

---- ·· -·· - - -

2 ' 7796 74.7 3405738 . . 

__ j_ - - ·- .. --~_39. .. ___ .l?f!.l: 
3 . 779834.1 3405675. 

--.; 510 1556 - ---- -------------- ----- · - ---- ---- ---- -: 
4 . 780258.2 3405505. ' 

815 '·, 8616 
- - - - - -- - - - ' -~ · - -- - ·- - ---- - --- - - . ; ------- -- - 1 

S 780258.2 '3405502. 
,_l_ 815 ( 6314 . 
· · 6 - -77983:üí-- -_~cís6-i2'. ' 

389 3694 
- ----- -----·-- 1 - - -- - · ·- -· · --- ----- ----

1 779673.0 3405736. 
318 2371 

,- _./ .. -_ 

( 
·\ 

¡ 
/ 

34 

779690.1 3405756. 
015 3416 

---- - ----- ------- -- ----·-- -
779689.6 3405755. 

378 7948 
1 779043..8 3405987 . . 0 .2023 

2 i79o1i:} -·-34ós~ii · 
- --- ~1_1 ______ ....2.§.? ~ .. 

' !3 779369.7 3405860 . . 
i · 776 S 128 

4 779671.6 3405740. 
. 744 0091 

. - ---- --- . --- --- - -- ------- --- -- ----------- . . - - - -------- --- ------- ---------
32 :; 1 : 779682.5 3405746. 0.7366 

'-------·---~ - _____ 12 2~- " 
2 ' 779690.6 3405751. 

' ' 9~}. -- _ __ 2§..!__~ _' / 
---3·-- , r 779694.1 \ 1405754. : Y-

'· . 1 

1 

1 486 7262 ·-- - _:,_ __ _______ --------- ------- - 1 
4 1 7798.42.3 3405695. 1 - ¡ 35 

1 • 

: 067 5880 ---- -------------
5 : ?.80259.0 3405529. 

: -·· ¡ 635 . / 2.372 • . 
i 
¡ · 

'--
r - 6- ·T--786258:4--34os5 i6. i 
: ___ :_ _ __ j _97 __ _?5 7 6 ; 

·7 l 779837.8 3405684. ; 
\582 445i1 i 

1 779682.5_. 3405746 . . 

' 
;¡' 

' 
.1 

') · s _ 779670.1 · 3405737. 
8'Yi 3740 

¡ . -6 779368.6 ' 3405857 . . 
. __ _ ¿-.: __ -- -- _._~54 • ___ __ _ _.?]_6~6 

1 7¡79043.8 . 3405987 . . 
1 

325 38~5 
. 1 779050. ~ 3405998. 0.8096 

: \ 347 :5879 
~~2 -- --i79os6:i~ 34o6oo9.--~ 

' 202. 3589 ' 
~- - - -- -- . - -- · ------ - ----: 

3 ' 779377 .91/; 

'--·--- ---<---- 3 3 3 
4 i 779683.4 

q 
L----'----' 2 3 9 
: S 1 779676.7 

; ! ~-- 796 

. 3405880 . .. 
\· ' 

9.453 ¡ 
3405'759. : 

oo'7o : 
3405748. 

7385 ,...__ _ _:819 4 22 4 ; .. _____ ,, ___ : 
1- 779689.6 3405755. ' 0 .0012 6 : 77937 3.4 34p5869: . \ 

¡ ' 378 7948 : 1 ' ', ¡ ;847 . 8003 : 
-2- --L 7i9684.i ___ _ 3.405751. !-

1
., ¡ - \l··- -[l79:oso.8 3405998: ¡ 

c. _____ ,_· _ __ 34~ _____ 773_..!___;. L_ __ __ .. _L ____ ,,____ 347 s;ª79 __ : ----~ 
___ ¡_ 3 l 77 .. 9.68.6.A_ 3A05 Z.S6. ¡--'-..--~-+--i- 36_¡ :....' ' 7_7 9_0_12.3_,_· 3A.06026 . 

1
:_o.Z258 :.·. 

i . 1 ' 1 ¡ '¡ ;_ ___ _ l _ : ~- --~ª-- ·--·---- 641:2._: ! . . 424 8729 ; ·- ~ ¡ 4 ; J79686.9 . 34o5z s7. ¡ i ¡ ~ --2 --¡--?-i9oo7.o- , .34 .. o6Cíi6:-:· \ j 
. ! i 722 5907 : ; ,i ! ' 617 · 0601 i . 
:_ _ _ _ ____ , ' ---- ---· ____ _ _ _ .!_ __ ___ __ _ _ _ ; :1 _____ ___ : _ _ __ _____ !_ __ _ _ _ _ __ ·---=- ---- -- L----------1 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P.J.1590, Ciudad de México. 
· T~l : (SS) 9126 0100 exts,;--13455 - wv:rw.asea.gobmx 
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\._ SECRETARÍA 'o E 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES \ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

/
; 

----.. 

\ 

- . 

\ 

" 

Agencia Nacional de Seguridad lnduptrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. . Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y A:lmaéenamiento 

OficioNo ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS? /11/16 

.. -
·Polígo Municipio: Janos • -·superfi ! Polígo Municipio: Janos Superfi ·: 

1 

3 

4 

S ---: 

6 

778909.1 
113 

- - --.- - .. -
77844S.2 

138 
778442.4 

166 

-- . 

34060SS. : 
1_5;7 _~ 

3406240. ; 
3_24-ª_ ) 

3406242. ; 
1737 

7784S4.0 3406249. 
288 7269 

7 778913.S 3406066. 
S98 302S 

1 779012.3 

\ 

424 
¡- 3-i - --- --- i -- ... 7-7900:2:6 

3406026. 
8729 

3406007. 1 0.184S 1 

0494 

'. '. 

'' ' 

612 
2 77900-1.9 340600S. i 

6149 ; 
3 

4 

606 '-
77900l.S 

672 

. -
3406004. ' 

2SS9 
1 

778904.2 3106043. ! 

920 0839 ' 
- -- -S---- -778439.'1 34062Úl~ -~ 

S70 74S1 ; 
___ 6 ___ 778430_-5 - 3466-234. -: 

341 \. 4447 ! / 
--------- ---- ------------- · 

7 : 778433.2 3406236. ' 
. ______ ___zg_ _ __ __ .'2f_l8_~_: 

' 8 : 77 8440.S 34,06 231. : 
. S 4 7 . 41 73- ¡ 

9 77890S.4 ' 340604S. ' 
: : ~- 041 . '· 8701 i L.__ __ ! ________________ j ' 

i ; 1 1 779002.6 3406007. ; ; 1 '\ 

: 1 ; 612' 0494 i : 

-- -- - . - -- - ~- - ---- . --
3 778021.3 3406S04. 

' •, 
.57 S 9049 

-------
i i 789iü 4 3406S91. 

8S2 214l1 
--- -- - ----- - -- - - - -- . --------- -

S 777891.8' 3406S94_ . 
96S 

i 
0100 \ --------- --- ·-- - - . - -- -- ---- - ---- -- r 

6 778023.0 3406S07. 
1 

' 117 4076 --- -. --- ------ ---- --- - - -- - ~---- ,( 

1 778430.7 3406237. 1 

196 9182 
--- - ---·- -- ---- ---- -- - . - ------- -------- --- - ·---- -

39 

' t 

/ 

/ -

1 7784S0.6 34062Sl. 
24S 1329 

-- - ---- ----- ---- -- -- --- ----------- --- -
2 ' 778446.3 - 3406248. ' 

940 4698 -- --·-·- ------
3 77843;9.7 

4 
043 

778028.S 
2S9 

3406243. 1 

966S 
· ·-·--
3406S1S. 

l499 
S 77789S.9 3406603. 

/ - - _[__ _____ ?._:1_1 _ __ -- -- -~?.?~-' 
' 6 : 777900.6 34Q.6614. 

: "'-. 721 ; 2614 
---- ·---- -- ------·--- ' 
7 ¡ 777900.7 3406614 . • 

"--·--·-· ___ l§l _______ S106_ 
8 - ! 77803S.1 3406S2S. : 

O. 786S 

_/ 
\ 

. i 429 7606 ' 
-(- \ ' - - i--f7784S0.6 -34o6251_-- : ---... 
_ ___ ___ :_ ______ L_ ____ l_~S 1329 . 

40 1 ! 777810.7 3406673. : 0 .0466 
. : 'no . 9927 . 
'------. ...:.L. 

2 ¡ 77 7 811.9 . -3io6 6 6 1. · 
:. 

: ' 042 8396 ' t -------¡-- ----------- - - -----------· ¡ 
- i - 3- ¡- 77-1-8-10 :6 :--3-4066S9.- :-. -- - l-

1 1 . ' .... _ : 

~-----L------------------ ----- ----:---- :--- -- - ---j ! 

- ! -38 -,!- 1 :-7-7-8-4-30.7 ·- 3)06-2-37 .- ¡ 0.193-S -: - - : -
j ¡ _ __ --'-____ ___!_2_ ~ . . __ _218 2 i . / . : 236 ___ 67S'6 

, · 4--i7Ti7_8_8_6·'-3 4o6674.- !,_--_ 

! l 094 2162 - -- -· - - - - .:::-- __ ,! __ ____ __ ____ , ____ , ___ .:.._ __ _ __ , ______ -~ ----------~ 

; 2 : 778428.0 3406236. ¡ 1 

' '/ : ____ ; ____ L_ ___ _lj) ----- _ _lQ3 7_ L _____ .J 

¡ J ~ 
Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 010,0 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
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1 1 
! \ AS' EA 

( SECII.ETARfA DE AGENCIA DE SEGURipAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE ,\tEDIO AMBIENTE 
Y Rf;CURSOS NATURALES 

/ "Agencia/Nacional de ~eguridad .Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del SectQr Hidrocarburos --­

¡ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión cté Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/D?AOOS 7/11/16 

/ 

- -- - -- ··- --- --
Pólígo ; Municipio: Janos : Superfr ' . Polígo ··· Municipio: Ja~nos Superfi j 

.... . .. 
S 777788.3 34066,76. 

. 607 / 0568 
... - · ------ -· /' · 

6 7777,87.9 3406674. 
733 6363 

·- -- --- - --- - ----- - ·--· --
7 - 777775.8 3406682. ' ---

1 1 

9 777773,.9 
- . 796 

i({ - - -:¡7-77"82~8 -

282 

3406671. .. 
8947 

3406666. 
0502 

'i i -- . ,.-77i7-si~4- - - -34o66-6i-. 

, __ ,é.,__-. ________ i_ll__ ___ ___ '_~~2_7 __ . ....-- 769_ / 3475 
: __ ú ---- 7777'72T --34-o6669. ·:· 8 

9 

10 

777775.8 
/ 

723 
3406682. 

8301 / 608 5008 
- ~ --. ----- ---- - - ------ -- ·-·· ·- ---- --·-·---- - - ---------- - ·-·- -· 

777782.0 3/406692. . p ; 777781.4 3406663. 
174 9515 769 3475 

7i78 f0.7--- 3-4066 73~ - . 14 . --7i7-i82.8 ____ _ j'406~6-6' 6-_ 
/ 

---- - 210 . 9927 --··--·-· · ~-. ____ 1_82 ------º~º--2 ' 
i7778f9T-34066l4... , 15 777789.1 · \ 3406661. 

1 1 1 

733 6363 ' 838 8529 
12 --T-Ti78·8.3 ~-3406676~- , -16·-- -;77·7 Ts-9.0..---346-~-58~- . 

11 

:----- _______ 60? ___ e_ 056--ª__ - ----- - - '----"---"-~~---- - --34ª,~ 
13 777788.6 . 3406674. . : 1 : 7-77781.4 • 3406663. ' 

'· 094 2162 ' ' ' 769 3475 
, - l ·-- 7-7.778-l!; - -i4-o667~ - ; 42 - l ---¡-ll-7SSS_i - - 34o-68i.i.- . 0.0466"'' -

:----f--- :~-- _ _z_:~_L -~: 6363_~--------i ' 129 ' / 7789 
; 41 ~ 1 777811.7 3406646:-- 0.0146 ; ---2_---:--T 77755JA., 3 .4o68i-7. . 
i L_ ___ __ _____ §.!.~ .. c .. _ \ __ ~~-: / \ 1 ' 674\: / 4555 , 
: i 2 : 777815.2 , 3406~41. . ;--- 3 ·--·-¡ ·77760S.8!i--,34067Bi.-' 
¡· ' . . \ 1 

, _ _ ___ : ____ _!._~----ª812 : . 1' 081 ' 9731 
j 3 : 777815.6 . 3406640. : -- --¡---¡ 777684_2--:-34o673L -; 
! ___ !.. 675 . / 7643 ¡ ' ¡ 198 ' 1817 ¡ 

4 ¡ 777789.o --: 3406658. • :---2 - ¡ ¡:77683.4 ';34o6728.-~ 
1 ¡ 530 3434 i ¡ 1 !/--- 180 ' ' ' 1160 : 

1-, -s=-,-,. 777789.1 -- 340666¡--, \ ,--T -f ni6q4.-1 - 340678o.-·¡ 

J i 830 . 8529 ' '-.:.........:.::~l..--~-- 4689 -l 
i--6- -1777811.7 --:--- 34'06646~-- : ~- ' 1 : 777555.1 3406812. : 
L._ _ __ :. ~_g~ _____ 9396 _j! ¡ ~-------· ! ' Ú9 ' 7789/ i ' 
i 7 : 77 ll...72.1 3A_06669. i _ _¡ 43 _ j_ 1_ ¡_ 77_7547:6 ¡.... 3Ao68}f-:-<i203i- ]-.-
j ___ / -~ ___ 608 __ : ___ 50_9_§_ __ : . ' ' ! 1- -----:------ ---712 -: __ _____]_3 2_1_ : 1 

~ ----.J-8 _ __ !. ~~-~~~3?~ : J40~62~~j_ ______ __ : [ ______ . __ j --~j_~~~1i!_;_340~86~- -~--- -~ --
~ - ' \ 

~ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Ahzunk Delegación Miguel Hidalgo. C.P. US90, CiJdad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts>l34SS - ww~.asea.gob.mx __ \ 
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./acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

¡ • \ Página 24 de 47 

) ! \ \ \ -
( \ 

"· \ 

-.._ / 

\ j 



/ \ 

/ 

/ 

ASE 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEyURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Polígo ; 

/ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecció~ al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
- Unidád de Gesti'Ón Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

Bitácora 09/DSAOOS 7/1 l/16 

¡ 
Municipio: Janos . Superfi ; Polígo '-, 

-------·- ------- -- -----------·· ------- ----- -
Municipio: Janos . ·supérfi ! 
7774icú.. 34o-69oi: : ·a .oo4o , 3 777617.9 340q801. ' 46 1 

222 3374 ' 869 6690 
2 4 77769o.-2- ·· --;34o67si . - - . - - · -- - -- - -

777423.9 3406902. 
' ., _?_9~ . . . .. __ .?)J..ª-. ' - ___ __ _ :_2S~ . ---- ~87_?1 _ ¡ / 

5 777687.0 3406742. 3 777424.9 3406902. ; -.... 
780 1101 6-?S 1121 

:___- - - - - --- ---- ------ ---- - - -- - ---- -i 
·-777~!34~-4-- - 34o689s. ·:-6 777686.8 3406741. 

7 

1 

924 -~ 4008 
777611.3 

145 
3406791. 
1 

' 320S -- -- ---- -----
777S48.7 3406832. 

516 5374 

\ 

·--·44' . .. - ¡ - 77 7'444.7 ' ' 34668'85:- 6.0684 . 

4 

S 

6 

267 8802 
777433.8 

472 
3406893. 

127S 
777425.9 3406898. 

097 0884 
-- --.. ·- ---------------- ----- -· -------- ---

7 777425.7 3406898. 
97S 4SS4 : _2S§ __ ._- 0201 

:..._ 

2 

· 3 
{ 

7Ú44S.2 . >346688-8--:- · : 

____ _ i ?9 _ ... _x~-~-ª-; 
777467.2 3406874. : 

397 2628 
4 777469.7 3406869. 

'--------->···- - .. 1~~ --.------- 04_Q_§.._, 
; 1 i 777;444.7 310688S. ; 

; __ __ : -----~-- _! _______ e¿_? _~ _____ , _j55~ ___ ;_ ___ __ ___ ; 
45 1 ¡ 777442.9 3406902 . • 0.0136 

616 . 2325 ...._ \ _____ \~_ - .---·- - - ----- . 
i 2 : 777441.7 3406904. 1 

·--~-- 847 ___ . _ __ 3723 ; 
\¡ 3 ! 777443.1 .. 3406'912. : 

; 076 3098 ! 

4 ! 777449.3 3406912.!' 
. : 91 S . 309 8 ; 
!-s- -T 7774s3.3 ----34o69oi:-! 

¡--·,-----~- ---- --§03 : 3957 ¡ 
6 777457.3 \3406892. 1 

720 ' ; 7388 : 
L ---· ·-- · ·-----·- --- --- ·---- --- --

¡ ! l ; 777442.9 3406902. ¡ 
¡ 1 616 232S . / ,__ ____ :._ ____ __ ¡ -- ·-- ------------------

-
\ · 1 777420.1 3406901. 

869 6690 
4i 1 :· 77613'17.4 - 34o729·9_T o_2o22 · 

' 098 6524 . 
· · · 2 - ·:7 i6811r·6· -- -3 4 67:3-62:· .. , 
. .. . - .:=::-! ___ __ 402~---- ---~3S~ ---

3 ¡ 777188.2 34070S8. ; 
; . 735 0476 : 

· - 4--i?ii3-so.4-·-3-4o693:l'i 
1 i 986 ' 4085 : _______ L_ _ ___________ _ 

i S i 777380.5 3406927. i 
. 370 7906 _.: 

6 i' 777186.6 3407055. : 
¡ 210 / S438 : 

-1-¡n6817.4'34o729~¡ 
L_______ ¡ 098 6S24 ¡ 
¡-...... 48 --·: --1 --¡ 77682T7 ·-·34673li-. .,...¡-o-.7-97i-¡ 

i. 

: ¡ 414 7119 ! . 
r-2 -·[- 776823.5 _ 3_4_o_i3'13,. : 

; ! 448 . S292 ; / 

---3 -:'7768'27.8- - --34.07322. -¡ \ i 
. : ! . 801 7000 ! 1 

: L --- ---- _ J __ _ __ _.__ _____ ___ _ - -- - -- -- ---- -------·-~- ---____J 

Meichbr Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
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acrónif/ "ASEA"" y las ;alabras "Agencia de Segu~dad. Energía y Ambiente·· como parte de su identidad institucional d;;;;} 
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S.EMARNi\T 
SECRETARÍA DE 

-.. '. MEDIO AMHIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 
,/__,0_. ~ AS EA 

-:;"'"~_.?, AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ Agencia/Nacional de ~.eguridad Industrial 
y de PrÓtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

i Unidad de' Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d)~ Transporte y Almacenamiento ¡ 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/03 21/2017 
'Bitacora 09/DSAOOS 7/11/16 

/1 

Polfgo - - · -· -Municii)iO:Xanos . supe-rfi : 
-- - - _ _:- ·-:--:_ - - - --- - ---~ - - --- ------ -- --- ________ __ _! • 1 

4 ' 777200.3 3407076 . . 
. _91. .~ _. __ .. jO~-~ 

777{78.3 3406959 . • ., .. / 

347 1792 
6 ·. ' 777380.2 . 3406952 .. 

690 9896 
7 -7 7"T38-o~3----3'4o-6943~,., 

' 703 4681 
8 777193.7 3¡407066. '. 

818 3938 
1 · ··- 776"8-22_-7- ·-34o73'u-.- ~ 

--·-------- -- .... -- . _±_~.!_ ____ , __ _?l._~? ___ , __ --- ---
49 1 "- : 776825.2 3407324. ; 0.0480 : 

575 4340 ; 
--2 - -: 77 --6-8-20 ___ 8 34(}7314~· : 

990t 0407 ! 

; 3 ' 7768io.4' · - ~3-4oi3i3-:-1 
'· 

-~ __ __ --~zz - ________ 1..?_~-ª- - : 
J.-7.6786.5 . 3407335. : 

\ 772 6223 : 

\ 

.------ - ---·- ---------- - ·¡ 
¡ 5 ¡ 776792.4 3407346. ; 

·-----· : ............ --~9-ª- _____ _ll~_; 
. ! 1 i 776825.2 3407324. ¡ 

: ¡ • 57 5 4340 ~ ! . ____ . ___ L!,____ ___ _ ___________ : --------' 

50 i 1 1 ¡ 776816.1 3407304. i 0.0124\.! 
L_ ___ i__ __ ?60 -- 0712 ¡ 35 
i 2 ! 776814.8 3407301. ; 

665 3340· ; 
-3-- , 776780~2- 3407324. ¡ 
¡ - 044 2512 ¡ 

,--4- ·· 776781.6 1_407326. ¡¡· ~ 
i ¡ 751 8753 ¡ ,/ 
¡----¡-¡-7f68-16.l-·-3-407304~l' 

. --- ---- ¡ -- -

' ' ' / ! 660 . 0712 ¡ 
¡-~·-i--- T776666 . 3-;--34o-74m.fcio8-li 
: i ' ·· 342 . 2632 ! 27 
' ___ , _ __ ------ ' ____ ____ ¡ 

,•' 

l. : 

--- · • · · . . . ,r ··------· - •· • -·--···- -:- •• ··· · -· -· ___ 1:" --_o.;· -·- -.- . .. 

Polígo ¡ . _ M_u~ici_~i~=-- ~él_n?: -· -· .... ... : _ Superfi j 
' - 2 ~ 776665:3 1 3407400. ; 

891 1 2907 

52 

/..:: . ---- -- ---- - - -- -- ·-- - --
3 776437.0 3407551. 

418 5459 
r--¡- · ---~- 77644-3~7- ---340 75so~ · 

~ ---- ·-- , , ____ /4~- -----/ -~Z_8] __ 
1 776666.3 3407403. ' 

342 2632 
1 

2 

776673.2 
642 

776669.4 
842 ;- --- ---- - ___ : ____ ______ ----· 

' 3 : 776466.6 : 
706 

3407425. 0.2745 
0614 67 

3407413. 
1715 

3407547. : 
5133 

--- ¡--~77 6 49-1.4: ., ... 3 4o7 54 i --• 
' : 59.9 ' 883.0 : i--- s ---~7.7 649 4.5-- ~- _3_4_07 s 43_-~ 

' J 
. ' 684 4278 

\ ; 
1 

¡--i----- -~7766-7-i2- 3407_4_2~5~ --: ¡--
---· - ¡ . ' 642 /-'- ·--,·-º~~i .. _____ __ ¡ 

r··- 53 1 1 776488.9 · 3407547 . . _ 1.5652 : 

\ 

' ¡ •, 6491. 1395 '-: 13 ' 
--- 2 --T 776465-:8::7¡ -~x4ot5so.--- : · 

¡ __./ 835 : 43'69 ' 
:-- 3- i 776461.2 1 3407551. 1 

. "" : 087 ~1312 : 
:-4--~6359.8 : .. 34076"18.' 1 
! i/ 615 2627 : 

5 77.5943.0 3407894. 

~-~ ! :r 55 --- ·--·- 3 77 5 _ ¡ 

! '6 i 775526.1 3408170. ¡ 
[ ______ L __ 695 __ 4924/ ¡ 
' 7 i '775377.9 ; 3.10.8268. _¡ 

( c__ ____ L_ __ 9~3 ,_ 7012 
: ' 

\ 
¡ 

i 8 ¡ 775384.3 3408269. i 
\ l ¡ 365 0996 ! 

:, _ . · ·--•----- · '--- ---- _: ____ , ,e, ____ , 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México: 
' Tel: (55) 912.6 0100 exts>l34SS - ww.w.asea.gob.;nx . 
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acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'~ como parte ~e su identidad institucipnal \ _ 

¡ Página 26 de 47 
\ 1 1 L ' ' 

( \ 1 -... ' • ", / \ \ \ \ • 

; / 1 -. \ / \ - -, \ 

¡ 

J 



/ 

! 

"/ 

SEMARNAT . 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

j 
¡} 
1 / 

SEIA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional. de Seguridad Industrial 
y de Protección al Mec;Jio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
! Dirección Genebl de Gesti_ón de Transporte y f.lmacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 1 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

./ . 

Municipio: Janos 
---· --- . .. 

9 ; 775¡397.3 
119 

~ -- -·- ·- --
10 77SS32.7 

962 
11 ! 77S949.6 

422 

3408270 . . 
2402' 

3408180. 
4967 

3407,904 . 
3818 --------- -------------- -- --. --- ------- - -

12 776366.4 3407628. 

1 
882 2670 

77648 &.9 
649 

3407S47. 
139S 1 

Superfi : 

/ 

s4 · ..... i_ ·· ·· 7}643 7.8 - - 3~1o iss4_ ·· o.387o 

668 S978 1S 
. ·- -------- ---- ... --- ---

2 776430.8 3407SSS. 
1 

.... §_4~ ... ? ~?8. ; 
3 . 7763S2.6 ' 3407607. : 

82S 4247 ; :;·¡---,- iis9·3-s~ ... 3.407883. · 

36S S39S 
-5 - .. '"775 518'.9 . . .. 3.4.01Ú 5'9. ' 

90S 6S44 
·----- ------- - --- . -

6 77S3S6.3 3408267 . . 
' 776 3676 ; 
.- --¡ · ' '775361.3 ____ 3 468'26'7. . 

' 4S6 67S3 : ·--------
: 8 : 77'SS20.6 3408162. 1 

;_ j ___ J__: -~-:_--~~.J 
9 77S937.4 . 34Q7886. 

__ 9_3_~ ----· 0406_ j 
' 10 ' 7763S4.3 . 3407609. ; 
: ; 392 92S7 ! , _____ _!__ __ __ ,_ . _ _ __ ¡ 

; 1 l 776437.8 3407SS4. i 
: : l 668 S978 i ! ---------- ----·----------- ----------.. -----·-r · s's ; 1 f-77S3S8.2 · 3408269. ¡ o.049S : 

¡. 

\ 1 : 084 . 7S34 ' 
· ---2- .. !77s3-s4.9 .7 .. .. 34o8.26 9~ · 

'\ i 677 6287 
-------=------~-----·----- ----~- - ----- -- ...... 

/ 

Polígo · Municipjo: lañas 
. . . 1 
Superfi : 

• 1 - . 

3 77S3S3.1 
368 

. --
4 77S217.1 

928 ... 
S 77S218.9 

e_ __ _____ . -. • ... ? ?J. 
1 7753S8.2 

3408269 . . 
S143 

1 34083S9. 
S623 -- - ----- -- ---- · 

3408361. 
9664 

3408269 . . 
7S34 ____ _ ¡_ __ --······-·--. _0_8': 

56 t 1 77S39-4.2 
SS9 

3408272. 
264S 

0.2246 
2S 

-- ·:;L:--· -775375.6 3-4ó8 .2:7o.-

os2 422S -- -- - -- -- --- - ------- -- - -------- -
3 77S37S.3 ' 3408270. 

:--- - ---· __ 2_3 0 ( . __ .~E.? 
4 77S22S.O 

392 
S 77S232.4 

496 

3408369 . . 
9S82 

3408379. : 
443S 

--·--- -- .----··- - - · ·- . ··-·----· . 
1 77S394.2 3408272. / 

' i SS9 2..64S 1 
·--57 --¡-----1 - ;--7is186:2 --'34o838_:f __ "_o~o9s 

' ' S10 \ 6563 ¡·. 54 
r-2 · : ·77 s-183.f -- 3408381. : 

1 1 34S 9898 
~-3-775156 . 8 3408399. ; 
; 628 ; S244 : 
!-4!775157~-- 3408402.-¡ 
: . . S36 4002 : 
¡ ·--1- ;-7 75186:2 "3408383.- ¡ 

: ! ; s1o 6S63 r 

\ 

· ...... 

----ss¡---1- -- -7 1 s 2-11~6· 34o83 9 [fa~ os 2 7-
'- . 1 . 177 2423 ; 31 

:---- -- -·- - --·------· ---.. ----¡ 1 
- ; 2 : 77S20S.2 • 3408391:- . 

¡_ ____ L __ .?J.~ - · 6582 : 
1 3 ! 775197.2 3 ~ú)s38a . ·-¡ _;-

; -.... 1 ¡ 633 . 3S67 : i 
, ____ ..1._ ---- - - ---- - ... . -- ______ c_ _ _ __ _J 

i 

~ Melchor Ocampo 4 6 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 115 90, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. h4SS - www.asea.gob.mx 

- · La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos Larnbién utiliza el - ~ -
1 . ~-- acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad~ ·Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional~ 
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S.EMARL'TAT : / 
1 

~0~~ ASEA 

\ 

SECRETARfA DE 
MEDIO AMBIENTE 

. - ·-~--~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECUI\SOS NATURALES ( 

4 

S 

1 . 

-Agencia-Nacional de S.-eguridad Industrial 
' y de fJotección al Medio Ambiente del Sector Hidrgcarburos 

_ : . , _, ,
1 

: Unidad de .Gestió"n lndu_strial 
D1rec.._C1on c;Jeneral de Gest1on q_e Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT A/03 21/2·0 17 
Bitácora 09/DSAbOS7 /11/16 

Municipio:-iinos · · superfi : 
- ·-- .... ---- - --·-- --- :... ... 1 ' 

: 77S16Z.9 3408411. ; 
_____ ?)~ ... - ... - 0~_'1-ll .; 

7751'72.0 3408419. ' ;-./ 

. .. ___ S 9-~----- 44 ~-º--· 
77S211.6 3408393 . . 

1 
1 - -- --------- - -- --

Polígo · _ _ _ , ___ ~ ~~~i_c~~~-~-= Ja_~o~- __ .. ·- ___ .· · Su perfi 
S : 774S33, S 3408816. : 

• _ ¡ 321 0111 ' 
-- ... . ,,. ----- ---- - - - -- ----- . ------------- ---

1 ;-774637.6 3408747 . . 
663 0337 

1 

' 

- -- ·-·-···· - - --- - - ------ ----~----- ---------------- ------ ---
62 . 1 ¡ 774661.6 34087S7. ' 0 .1678 

·---------- -- . __ - -----
177 . 2423 , 

i7 sos8.8 - 34o8494 :-:- a .4 s_3_2 
. ! 890 _ ...- S099 . 34 ------ --~----- ~---- ... - -__ , ______ , 

. 59 1 
___../ 

142 4S79 09 
2 77SOS3.9 3:408483. 

39 4 
1 

7334 
- .. - - - --· f ---- - -- ----- - - -· 

3 . 77SOS3.3 3408483. 
-- __ _Q99 __ L ... JlQl. . 

4 774733.9 
926 ------ .. . - - --=....::.. 

340869S. 
2229 

S 774748.8 3408699. ¡ 

630 / 7666 -- - ----------- --- ---- ·-- -· 
1 77SOS8.8 . . 3408494. : '·. 

' 142 4S79 : 
·---~-:-----· ;---- - -

60 1 ;· nso 38.9 ··-·· 3·4a-s4si.-r.a:-ii-3s-· 
642 2177 . 41 

i . 

¡ 

.. ____ ; · --~-------------·--· 

2 • J7S037.9 3408478. 
--- : ' : i S09 290S : 

;- -~- · ·r 774 72Ls -- -34-ó8.687_-- ¡ 

-------' --~-1---~77.0 : ' 
·¡ 4 i 774724.3 . 3408689. ¡ 
,__ __ _¡ __ ~_ 63S9. : 

i 1 ! 77S038.9 . 3408481. ¡ 

! i 
i 
r 

¡ ..._ 1 1 · , ... 

¡ _____ _ . - - - ! 642 2177 ;-1 ------, 

61 1- 774637.6 3408747. ¡ 0 .0370 
. ! J • 

! i 663 0337 ¡ ' 96 
~--2--T774637.4--3408746. ! ~ 

. 2 : 774652.3 34087SO. / 

.. .. - - . -: _____ - _Q_~} -- ---- ·-- ?}}.1._-
~- ; 7746S0.8 34087SO . . 

- - ...... _____ \ _ _ _?_~~ -- .. - _) §J-º. : 
4 " : 774S37.S 340882S . 

· .... . ______ ¡ _ ___ ]_U_ .. - __ ] §30 __ 
/ S :1 774S42.3 3408836. ; 

_ _,.____--'1 04· , S 8 S 2 
1 : 774661.6 ~- 34087S7_- : 

¡ r 

; 890 S099 
---63-:-. -, -- 1 --!--7~?4sn:7 · 34ci88-3o~"~'o~oi7s-

l 
1 1 

246 4S63 6 7 
- -~--¡ 774569~ 5-.· 3 4ó8828~ ; , .-

: : 436 302-S ----- r- - - -- ~ - ---------· 

. 3 ¡' 774460.8 . 3408860. : 
1 • 
: 1 ' 200 ' S76S : ---¡--r 77 4 461.o -Í¡ --.84as·8~o~: 

! 41l ____ 6932..1 

i 
' . 

S 1 7(74462.7 ; 3408862. ¡ 
: 293 9103 ! 

1 -..¡ 774s11.1 34oss3ü:-! 
. _______ [__ , /___ 246 '-- 4S63 ! 

64 . 1 1 774S~6 . 8 .. _ 3408846. ! 0.0730 --¡ 

¡__~'-~' -~.9_:... _ _ 8~ 9 7 
! 2 1 774S2S.7 3408844. 1 

: ! . 324 28901 1 ' 
~- _¡ ~'-- ,- ;=-3_ 1¡ 774 ill_.2_::=.34_0Ji_83i.~ ___ _¡ ~ 

: , 
1 

; , 947 63SS : ! 
;------- . - - - - ---- --------· . 1 

L_______ 2 6 5 ' --_ ___?._ 7 S_!_] ~ 
_ ;_ 3 _ L U 4634.4 . 34087.4-S__,_! _· __ 

: ___ /_, ______ 2 4 2 ________ S 8 2_Zj 
! 4 ¡ 774468.7 3408870. : \ : 

; ! 1 992 . 884S : ¡ -- - ------- _, _ _ __¡__ ___ ______ ____ ~----

. 4 1 774S32.3 34088) 3. ! 
3S1 20S6 : . 

. . -· - - - · -- - ------------~--------' 

/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hid,algo, C.P. U _590, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts./13455 - www.asea.gob.mx 
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acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia 'de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su~~entidad institucional ~ 
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SEMARNAT . SEA 
/ 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.. Unidad_ de Gestión lndustrlal ·-
iOireccion General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

Polígo Municipio: Janos : Superfi · 
. , / 

Polígo _ Municipio: Jan os 
. . . . - .. 

S 774474.S 3408878. 7743S8.1 3408927. 
3S4 4203 825 1433 ---- -- ---- - ·-- ·-- . -- --- ·---- - ... - -·- - -- -.-

6 774476.4 3408880. 774360.S . 340892S. 
1 

182 2316 
. -- -- -- ---

1 774S26.8 3408846. 
. -_S_29 __ · __ _ -·-··· l. 3?_8_ --·-··-·· - --· ) 

7743,34.2 . 3408937. 0.0068 • 
740 8101 780 8347 62 --------~;:----

65 : 1 
·-- ---- ------- - ----- - ·- . - - ------ ----- ----~--- ··------ ----

774362.S 3408921. 0.0144 774334.2 3408941. 
333 074S ' 47 --.3S9 3477 

2 · · 77436-:3.s ·~ ·--34o-892"3·~ - j i743s3:i ·· ·34a89i9. 
S32 9S76 776 \ 7S62 - ------ -· ---------- .. - - --- --- - ------ ·--- ·- . ---- ----- . ----

3 77440S.1 3408899. 7743S4.0 3408926. 
/ 9S4 . 2S67 803 0886 

4 7744o3~i-:-- 34o8.896. : i7~i33~u · :·· .. 3-4o8937> 
280 6391 . 780 8347 

1 774362.5 -- -3408921; j 7743ti9~ ¡34o8946. - iicH24 : 
/ 333 074S ! 1S1 ' 9494 48 

·-·66 ____ ··1- 774366:9 - - 34o8933 ~ , o.o612 77436s·:.s ··, · 34os-939. 
S28 S680 61 090 1S82 

2 ··· 7743'ii.o -- 3-4'Q~94s~ - ~ 774364.o __ _ 34o893s . 

. __ _ L. .. . ~.?.L . ___ _ lQ_Q(! ; ". 747 27S1 
3 774410.3 3408921. - -YY4362.o'·-·34c)8-93·6. ~ 

. . !S17 7773 j ,-- ., ' ' S9S ; 470S ; 
· ··-- - - .. ---· ··--- ---! ¡ 

. 4 · 774413.6 : 3408912. : s ; 77.4363.9.-34os94l.--
¡ _ _ _______ _:~9.l _____ ~~ 418 8 77 S ; 

S ! 774414.S 3408908. ; ; _ _ 6 .. ···, 7743S8.6 -:--34089Ui 
. 926 99.56 : .3-37 s210 
-6T77441T3-3408906 . -~ _ _ 7 ___ '.J743ss~~o8943."; 

271 6S33 ¡ ¡ 436 ! 1772 ¡ 
~--1-- ;774366.9 ___ 3408933_··¡ ; - - -8- - 1 7743S4.0 --340B~SS . : 

: i ! s28 · · s68o : ; ; : 979 • 14S4 
---·-+------.--··-- - - ·-- ---- -·----·- . 1 ·- -··---'--· - - - --··----

67 ! 1 : 774360.S 340892S. ¡ O.OOOS 1 1 1 ; 774367.9 3408946. i 

• ¡ _ __ _ _ ;.__ _ ______ _ ____ _ _______ ---!~. ; ---- - - -- -- - -- - -- ____ _ :._. _ _ _ _ ~ ·--'-' --

/ 

í 

/ 

; ! : S20 1737.8 : 4S 1 j' i 1S1 9494 ! 

-¡---! - 2- '- 7-743S9.4- 340892'2. : 1- 70 ! 1--¡-7-743S0.1 ·: 34089.S-7-o-;-O:G235- ¡ 
¡ 9S1 8766 i . ¡ . 6S8 . 4778 ; 6S ! 

\ [_ 3 _ __ ! 774358_T-:---34o89_2_3~-: . -i ·· ;774351.8~-3-408.94~-! ! , 
. ! ; 39S . 1 3

1
249 . ' ! 079 S729 : ! 

.... 1 • - - --- -- • • 1 l _ _ _ __ ___ _ : ____ __ _ _ !_ _ _______ __, ________ , _ _ ~ _ _ j ¡' 
-~--~-- -- - ------------- --- - - . - i 

j / . ~ 1 
. Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11 S 90, Ciudad de México. _.-- 1 

( Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx # 
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SF.CRETATlÍA DE 
,\tEDIO AMfliE~TE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 
1 

j 

/ 

~o/ A'SEA 
. --,..- AGENCIA DE SEGURIDAD, .-

ENERGÍA Y AMBIENTE \ 

/ 

'-.. .{ 

--Agencia-Nacional de ~eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
DirecGión General de Ge'stión dk Transporte y Almacenamiento 

. / 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/~017 "-

Birácora 09/DSAOOS? /11/16 
\ 

1 
. - ·· · ·-·- ----~- --- -· · - . -- -·- .... · -·-

Polígo Municipio: Janos Superfi • 
. · · - ;""~ ·-· ==- -- .:.. · ----·-· ····· -- - ----- ____ ; _ _ ::_;.. __ __ ;. 

- --- ------ ----
r Polígo ; ~u.nicip_i~;-~~~-o~~- - __ ___ \ Su~erli :¡ 

3 ' 774340.S 34089S2. : 3 774168.9 3409103. 
887 2326 982 4S07 ---- ' 

/ ' 
1 

----4--- ·; -774-345.3 -- 34o-89-lü.- .. - / 
'-.. 829 3149 

' r--s- --.-¡7-4-~fSO~i- -----3·40 s 957~-: 
··- ---

- ______ , __ _ __ _ §_Sª ___ 
1 
_____ ±U-ª-i 

6 ' 774330.S/ J408970 . . 

-------- - - ---- -- 4_1_6 --- ------~}~--7 ; 774332.3 3¡40897S. 
' 454 726S 

----~-- - - ----- -- ;- - -- ------------- -
8 774348.7 340896S. 

...-· 

~ -- ______ .?.! ? __ ------ --~94C 
9 ' 7743 4 5.3 3408960 .. 

829 ,' 3149 
10 ' 774340.5 3408,9S2. : 

,_ _____ '-- ---- ª87 _________ n_~ 
; 11 1 774336.2 3408954. ¡ 

- 891 7848 : 
'. ----12 --~ -c:i7 434i~9- -- 34o-8964_ -- ~ 

4 007 24S2 ------,----- - -------- : 
1 ¡ 774330.S 3408970 . • 

' : 416 9831 ¡ 
--- -:¡i --.,..-1-¡-774149.6 -- 34o9-oa7·.--:-o:o 181-¡ 

; ' 371 1230 : 16 
1 ---2--~4152 .Qc -340-9089. i 

~---- ¡490 0063 : 
774197.1 34090SQ_\: , ; / 3 

l46 2683 J 
4- 774196.1 -· 3409047. : 

: 
~ : 

,. 499 1942 : 
¡; ! 1 774149.6 ---3409087:-¡ ~ l 

',¡ ; 3 71 12 3 o : , rl ¡ 

73 

.. , 

. - -- -----
77-4209.3 3409068. 

864 7795 
S 774206.8 )409066 .. 

083 ,-072S 
-- 6 -- -7742o2 )í' - --34o9-os8~-

~ -- .. -- -- . ~_1 ~--- - ·- ___ ?.~~6 __ -
1 774160.0 340909S. 

887 2839 ' ---- ----- --------- ---- ---· -------------
1 773576.4 

606 
3409579. 

16S2 
2 773S79.0 . 3409580. 

. 984 8S46 
,. --3 -·:-y] 3 8 '49:-2·-:--- 3 4 69 3 4 s.-::: 
~- -- --~---- -- 9_91 ... ____ ?. ~ ?_.? 
: 4 7,74007.6, 3409212. 

¡ 768 94 24 . 
¡ - s-- : - 774667~--- j 4 o92-os : : 
; 1 379 ' '7644 • 
.-6 - -i' -77384 7.2 ,--;-~409346. : 

0 . 1700 ; 
25 

; . 

' 

' \ • ' S50' 7023 : -----
:------ ·i-- - -- - - - r ,------- --: 
' 1 ; 773S76.4 'i !3409S,79 . • 

1 ' 

1 ¡ ·. \ 1 

;,_ ____ ; ____ : -- - 606 ' 1 .6S~~------. 
¡ 74 ! 1 1 773S87.8· 3409S86. ! 0. 6S~ 7 i 

¡ 913 48S7 ¡ 85 i 

:-2- -:¡ 7f s89.9 - 34ü9S87. 1 
ii 802 823s ; 

.::--3 - -t713s98.4 · 340.9S93. ;
1
· 

1 ' ' ¡ __ ::,, _ _L_ _ ___2:_6_?__ ___ ~ 6 6_ j 
1 '4 i 773863.5 340936S. ~ 
'Í ! . 3 9 1 6 71 SI 1 

:-7·2- ;-1 - 77416o.o 34o9ci95.T o :o_646 ! 
- ¡ - : ----::;¡ 887 ,: 2839 : 13 

¡--------.-. ------------ - -· . 
. : 2 ¡ 774167.9 ' 3409 ! 01. : 1 

's --f'i7..AOci9.z ·;---3A092AO. j :, 
-:~; --, ·- ___ ____ j ____ _i_~_: ___ _ _l~_~§__¡ i 

¡ ! 6 ¡ 774007.2 ; 3409226. i . \ ¡' 

: --! ! .. 14S ' 3 944 • ! 
\--------- '- - -----------------------·- ' .......... 

:. ; 1 14 7 ' 9 4 9 S ! lt- ··------ --l----- _,_ -----' __ !. ____________ !_ __ __ _ ____ : 
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SEMARNAT E 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES \ _. 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 
', 

\ \ 

\ 

' 
Agencia Nacion'al de 'Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

1 Bitácora 09/DSAOOSi/11/16 

( 

Polígo Municipio: -Jan os \ superfi : Polígo ·Municipio: J~m?: _ __ _ -·· · Superti · ¡ 
2 : - 7-73iS9~6 - 34099S8. : ' 

·-· - - ---

75 

7 774007.2 
147 

8 7738SS.7 
i 228 

1 773587.8 
913 

1 773220.9 
; 916 

---------- ---- -
2 773220.9 

/ -. --- - · . - - -~ ~ ~ 
3 773219.3 

379 

3409226. 
S183 

34093S6. 
S662 / 

3409S86 . . 
48S7 

3409901. O.S801 
4SOO 7 

3 4o9-9a·9~ ·' 

----- ~~~u 
3409912. 

3047 
4 : n3219.1 3409918. 

. : 8S1 4177 
- ·- ---- --- - .. --- --- - - -----

S 773228.1 3409911. ¡ 

·-- - -- - --· -· - - -- - 49 ~ . - ])07 __ ; l 
6 773S92.3 3409S98. 

/ 

! __ _ 

; 981 1112 
- --- - ---- - --- -- -- - -- --- ···- . -~- ---

3 7731S8.8 34099S2 . . 
~ 024 0977 
.. 4"" --:-·¡¡ 2766--:-3 -·-- ·-34 i ó3-2"6J 

. S90 4002 ; 
.. - --- ----- -- --· -- -- -····· --- ·- -- --- -- - --- --

5 772347.3 3410612. 
4SS 6479 

~- -- -- ----- -- ·-· ·· --· -- --- ------ -----------
6 7723S7.6 3410606. 

S71 ¡ . 7844 
7----··¡:¡-23iüj - -- ~34io6oo.· · 

. - ---~--- ---· ~S'7_ ·- (_ _21_ 2J._. 
8 772380.5 3410S9S. 

171 5661 
. -- -------- ----------- ---· 

9 ; 772388.8 . 
. 787 
- ·ia -T ?ii7-ü .9 

347 

3410S94. ' 
\ 3118 . 

3410329. 
7066 ~ - - - --- - -- ----- -ª1~ 4447 . 

7 773S8L9 34o9-s 9c· · í - 1 --~-773159 .. 6 .. -34'o9-96·6~--· 

( 

; ____ ·-- - ~~---ª-_72 SS40 1 981 8419 
' 1 1 773220.9 ---34ó 99oi.-/ ---~73 · · :----1-----¡ 773is i._ó .... .... 340994-o:<· a~327'4 · 

: _____ ,_· _____ [__ ____ 91_~- :_ -·---- ~SOO __ _____ _____ ¡ 1 89 V S976 : 21 
76 1 , 773218.7 3409886. · o.1394 -- -2·--7 731-56.5 ·----34 o9937. : 

. 730 221S . 62 . 1 7S8 1476 
~-2-;773n~-34o9887.-; . 1 ¡-3 772698.1 , -3 -410310. ; 
. . 379 ' 8307 . . S20 1 3183 : 
-3--17 73219.~7---·3. ~09-889.' \ ¡ .-- ·- :,¡---- 772368.1"''- 3410627 . . . ¡ 
, ______ :__ 746 _____ _l1S4 J :! '---:--::-::---=-1..:..0 .,:.-4_'_ , 8237 

.. : 4 773S73.'3- 3409S8S. ' S 772312.7 __ 3410627. : 
• ___ __1 ___ 23-ª----- 8118 1 ________ _ _ _ __ 2Q2 _______ 9390 ¡ 

S iJ 73S70.7 .. 3409S84. ¡ ¡ , , 6 . 77''2-700.0 • 3410312. : 
. : 248 0891 ' ¡ -- -· ____ _____ iS9_'-·--~~49 J 

1. 

' 

i 

\ 

~--'--1 ~7-?-Jzi. 8:-l· ~ - 3409886~ ~- --- - - -'----------,--'1 -;.....7-7-~1-S-7 .0-: - 3-409940:--· - -
· t ' : 73(\) __ _ ?21_~ _ ;__ __ 1 ' 897 S976 . . 
r---77- -~---~"7-7"3159.6 - 3409966. : 1.213o , 79 ---1-- : 7 7n -á2.7_. __ 34io-s-99.--o~6Ji54o-: 

' 
. ' 981 ' 8419 ! 64 ! ' 1 : 877 . 2701 . 88 . ------· ---~-- - . -------- --· ---- --l------ ______ ; , __ __ _ ___ !..._ ___ _ _ ___ . - - -- - - --·--- - - ____ _ ._ ________ ¡ 
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SEMARNAT 
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1 

i ASEA 

\ 

SECRET~R fA DE 
/ MEDIO AM'fllf>t•ITg 

' ·. AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

1 

\ . 

. .,~gencia,Nacional de ~eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Amb_iente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión cj} Transport~ y Alrnacena~iento 

1 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/4017 

1 ./ 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

.. 
Polígo ~~n~~~-i~:J~n~s J ______ · Su~erfi j 

2 ' 772373.1 3410602. S 771949.6 3410919. ' 
. 088 SS11 . 794 S973 - -· - - ---· ---- ··--- -- - . . ·--·· ·-r-- - · 

3 772~50.4 341.0613. 6/ ·-i iiiii6- .... 34io9-4 i 
'. : 604 7694 . 190 62S:3 ------ -~----- · ·· - ------·- --·-· - -----··· 

4 . ' 772338.3 ·- 3410623 . . 
....... 9S4- 0828 

/ 5 772 iÚ3~ - ··- -34-16627.-
394 87S2 

6 . ·771939.0 3,410944. 
920 

1 

9784 
· ------- - - - . - -- - . -· -r- ----- - -- - - - ---- .. 

7 771923.0 3410973. ' 
6S8 4974 

8 771938.4 . 3410961. 
016 

1 

0136 

·-·-1 -·- -77isso~i ---~'41122·a.--

117 ./, 4363 
82 1 - -·-77is-9·8_s- · ·34ú-222. ·--a.-49-o6-

471 1921 14 
2 771603.4 3411222. 

211 6S63 
3 ·. 771614.9 

79S 
3411224. 

2888 - - ----
4 

S 

3410979 . . 
0333 

' ' 

771924.3 
74S 

3410964. ' 
0785 

¡ -- --6 ·--~- -77193 1:9 ---· 3'ú 09-so. -
; :

1 182 8180 
;··---:¡-- :-::771~93-6:8 -- 3'4-109 51: 
: . i 260 ' ' 7072 ' 

d __ 1 ___ f7 715 98·:s· ·:,---34ii 2 22~---
1 • 

i 1 • 4 7l \ '1 9 2l ' ¡ 
8 3 · -,---1--j~77i3~s~:r ·\341~~~~- --o.~~ 4 s-; 

2 771359.8 ; 3411423. 
217 . 4916 ' ------· 

3 771355.0 i 3411432. : 
L ¡; S92 ! 6198 ! 
i 4 77-1352.3 : 341 1438-:---; 
: -. · ,J. n 1038 : 
'¡·--s·~ 1 7715S0~6-3411276:-· 11:, 

' 1 351 6671/ ; 
1----,.-'--·-----·•·----~--C ~ ,• 

___ ,! _ 6_ !...:U .1609 . .4 ._ 3..4 1l228 ... l----¡ . 
: ______ ].__ _____ 814 - ~-':: __ __2 64S . 

7 ¡ 771S93.1 3411226. : \ 
: 1 

' . S20 ! S839 ' ' ·· ·-- - ------ -· ---'---------~----::;.-~--- --·---· 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzúres. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
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SEMARNAT 

\ 
\ 

SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIEI':-JTE 

Polígo . 

,l 
\ 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protectión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. Unidad de Gestjón Industrial 

Dirección -General de Gestión de T!:.-ansporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

\ ; .. 
j 

. .. -·-
Municipio: Janos · ,Superfi : Polígo Municipio: Janos ~uperfi 

. . . 
771543.0 

594 
771365.6 

987 

341126]. 
3607 

3411411. 

i . 
! ' 4 771297.9 . 3411466. ' 
! 716 8695 . . . -- .. . -- --

5 771280.6 3411480. 
921 9355 ' 

- - ---- --- -·-- ---- - - -- - -· __!.]2~-- __ _.:_ ____ ___ _ ... .. - - -·---· -- - - ----- - · f 
/ ' ~4 1 ' · 771 4 74 .5 3411306. ' 6.0643 'J 6 \ 771277.2 3411486. 

; 039 4043 8 715 1980 
2 

3 

4 

S 

-
7714 72.5 

344 
771460.6 

281 

3411309. 
9851 

3411'319 . . 
5102 

--· - ---· ------

····-·- - ----·-· ------ . - - -·---·· - · 

7 771270.5 3411489. 

¡ · 8 
246 7699 

771269.8 
395 

3411489.\ 
7699 \ 

771456.6 3411324. . 9 771170.0 3411571. 
~9 ~ ... _______ ]}.,~?__ . . . .. ; __ -----~~~--- - _ ___ 9.Q_6..? .. . 

771445.5 3411331. ; lO 77H60.9 3411589. ; 

- -- - ~.§_? _ ------~ 164 ' ·--·-------------ª-~-~----JJ_82 ~ . . 
- - -~- 771441.5 3411333. : 11 : 771158.1 ' 3411596. : 

. _. ~o-~ ___ _ l: __ nJi._i 785 138s · 
7 771398.8 3411368. : ¡ 12 : iiiJ:'6-2.8 -,- -34il S92.- 1 

1}]: . - -· .. __ Q.!.?-ª .. : 6 86 3 206 
771390.3 3411378. ¡ 1 -,--77i3oii ·- '3-4114T7_-: 8 

, . 
1 

151 8048 ' : ' 326 6531 . ' 
9 1· ·771536.7 --3411 259:··¡ ' i :----86-.., .. - ·1::::.---: -771258~-- - 34í148s-:-;--ü.'oi92- ; 

.!-· 464 6053 ¡ i ' ' 857 ( 9550 i 8 ' 
·- io - · 7715 79.6 ___ 3_4_1_1-22_4 __ -¡ ~-- ··2 -- .--i iii57.o ---_-34'1148-4--:i 

'- - ----~-----9.1:1. ___ 7202 _) }~---· __ :_ 308 : _____ _ 610S j 
11 : 771575.5 3411224.~¡ ' 3 ; 771256.7 . 3411483. : 

' 706 1330 1 616 6530 ! 
;- u -!-77153_4.8_ 3411257. ¡ - r--4-- iT771183.4 ·- 34 u 543.- 1 

~----..L ----~----2_788 !' r! ¡ :, 265 . 3'499 ; 
___ : 1 771474.5 34113,06. ¡ ·---s-·- -¡'-T7 ú 8o.3_3.4 i1~; 

: ' 039 4043 __ : _ ___ ¡ l ______ : ___ !_ª-2..__: __ _] 479 l ' 
:---s.s--~---l--- 7713o3 . 7 - 3411477. ¡ o.214o : 1 

1 
771258.6 · ~411485. : 

1 
1 1 • • • 

--- -;- ______ 32~-- ___ __ __§_531 ~ 56 ¡ \ \ ____ [ ______ _l _ ___ 85?_'_~ __ _J55Q/ l ___ _ , 
- ¡---: -z~-7-7-130S.4~34-11469c-i-- -- :--:---,87- 1 1 ¡- ·

1
.- 77-1+ 35.6-;-341-1586:-l-

1 
0.01-26 i ~ 

¡ ! . 497 ' 9261 : ' . \ / : ' 189 1350 : 12 
L ..... -.-.. - -!. .. -- ---- --· --· ----------~ ( 1 ·- --- - ----------·---------¡ 
¡ / 3 i 771300.2 3411466. ¡ : ; 2 .-( 771135.0 • 3411582_ 1 
! 903 354,2 ¡ ;- ; \ : - 418 ' 7365 : : 

¡___ __ ¡_ ___ ,___ - - ··-;¡t-------------------. l ----- · -·-----_¡ ___ _____ : __ ___ _______ _ _____ ~-------L--- -~ 

Melchor Ocampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Méxic,q. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx · , : 
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/ 

-
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Polígo 

88 

--

. \ 

3 

4 

l. 

1 

2 

3 

4 

'\ 

. . -

\ • :...~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
. ENERGÍA Y AMB,IENTE 

· ·-Agencia-Nacional de ;>eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc~buros 

/ ; Unidad de Gestión lndustriai'-
Dirección General .de Gestión 9-~ Transporte y Alfll~Cenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
1 Bitácora 09/DSAOOS7 /11/16 

/ \ 

Municipio: Janos Superfi • Municipip: Janos . Superfi ¡ 

!' 
771102.0 

.\ 387 

771~03.4 
. 133 

771135.6 
189 

--·· 
771141.2 

........ 463 
771139.9 

525 
7711:38.1 

222 
771108.6 

959 

_, __ __: __ ..;__ ___ .: 

3411609 . . 
6021 

34'iú~ i2. .. 
/' 3514 
. - - - ----- --

3411586. : 
·13SO 

:3411609 . . 0 .0435"" 
9218 56 

3:411602. 
/ 4826 

3411S96 . . 
9917 

. --------------· 
3411620:- ¡ 

9455 

'· 

,, 
1 

1 

91 

4 .. -·· 7iioa:l·:9 ·::- 34.11658. 

' 005 . 231'b / ... ______ __ ¿____ ___ .... 
s· . 771081.6 3411648. 

117 1233 - - ------- -- ---------- -- -·- -------. 
! " 6 771081.0 3411643. 

'· - i- --:-iio~fi~- :-34í &~;{ --
699 0122 

--· ·· -- ------ ----·--····-
1 770680.1 

2 
384 

770684.3 
391 

3411969. 
8041 

3411973. 
1646 ' --- - ------

3 : 770688.0 . 3411978. 
68-1 8224 · 4----.--?ibl-751 ·.--- 3-4-119_0_7 ___ -

021 9741 r-------- -- -- -- ---
S , 77079S .3 

'•' S38 
3411891. 

4886 
; -~ ¡--=-~ 7'7o7 9 3. 8 · 341 iss-9. · 

0.1655 
41 

\ 

:---· ·--~-- ---_?68 _: - -- b2_§J. : / 
1 7 ¡ 770787)3 ; 3411882. ' 
1 • 
: 1 •• _,, 623. 7649 ' r .. --- - .. ,-------·~ ·¡-·-- - . -: 

1 8 : 770~67.S f¡ l34118f.8. ; 
! ; / 264 ' 6.6 77/ . 
- ---- r ·-j 

1 770680.1 ; 3411969. 1 

1 ! 384 i 8041 :.....; - - ---,; 
!'92~-~-1-f?}o669 .i-3411961.-¡ o.o415 : 
1 • 1 ¡¡" 529 ' 49S6 1 73 

..... 2-.J-7?.0672~1" : 3411963. 
1 ¡ 4 95 4129 ' f- - . -"'-.- ,--------~ 
i 3 : 770761.2 ' 3411890. ; 
! ¡ 133 9123( ! 

¡ ! 

-'----;~-- 1--- --¡ ---1=-z.z..ci? z..2. 6L:_3.4~_18 7 s _ _j__ ( 
- 1 ! ' 216 9 2 7 S ¡ 

¡- -- ·--- - !----·-- -- ·- - ----· -¡ 
¡ S ¡ 770779.1 341187S. , \ 

"--- ---___ ¡ __ ____ _L __ 924 · -- - ~- ... .?J.~l.L ____ _ 

Melchor Ocamp~'469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. US90, CiLdad de México. 
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SEMARNAT SEA 
SECRETAR.ÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 1 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

1 -
ENERGIA Y AMBIENTE 

1 -
1 

Agenda Nacional'de,Seguridad Industrial 
· y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General ,de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

OfiGio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/20l7 
Bitácora 09/DSAOOS·l /11/16 

. . 
Municipio: Jano.s Superfi 

.. 

6 770777.1 3411874. 
854 0423 - ·-- - - -----· .. 

7 770759.3 3411888. 
194 5857 .---... . - ---- - -·-·-·- --. 

1 770669.7 . 3411961. 

-- - ---~~? ____ ,_¿__ ... j ~~-~ .. . - . -
93 1 

2 

770637.1 3411991. 0.0981 
598 8957 29 

770634.9 
246 

3411989. 
8468 

3 770381.2 3412196. 

. - . 1.~ ?\------ -·}§.9}_ 
4 770383.5 3412198. ' 

1 

- . ].j ~ - . -~-·- . .3. 6 9.1 ~ ' 
1 770637.1 3411991. : 

598 8957 ' 
. ---- . - -- . ----- ---- ------ ---- --- - - ;-

94 1 770654.4 3412006.1 0.3929 
520 1869 29 

2 ~ . iio64s:-8 -- -34ü 999_--, 

421 3584 

' Polígo 

96 

' ' 

Muniéipio: Janos · · 5-Uperfr ¡ 
• o 1 

770398.6 34~'· 2."; ~4_--S 
100 4498 

6 
-- -· -- --· -···· ··-·- -- · . ··,-·-···· ¡ 

770389.3 3412206 . . 
_, ______ §_~? 4992 

7 ' 7703 79.7 3412 2i4.~ 1 

• • 

1 

599 3212 
· · i - ~-·--77o23i~i--- 34123 34. 
--.. 

1 
573 7997 

' 770223.2 
521 

3412324. 
9605 

2 770225.2 3412327. 
-- . _, _________ .!.!?. --- -- . 2 311 

3 770373.4 3412206'. ; 
' ' 

__ ----'-'- ____ _1§__? -"- _ ... _?_&S 8 _ , 
4 ; 770381.6 3412199. ' 

0.0604 
54 

.. ...... - -,------ --~º . ( ? ~ ~-6 \ 
S 770379.3 3412197. · 

577 8859 
6 ---~77o3-7i~s - 3-41 22-64·. 

¡ 529 2392 
·- -- - ---- ----·--------- --- -·-·· 

1 770223.2 3412324. 3 770644.8 '' ,3411998 . . 
/ ; 631 1, 5193 ; 

---¡ - · ¡ 77cú 9l.i- - '34122bs. :; 
: ( 521 9605 l 

r--- 9-7 - · i --- :-? ioo"8s.o ___ 3"4"12454--:- :· o.-1839 ' 
308 / 0649 

--- s-¡···:::: ?7o4 oo.2 34i2213 . . 

;------ 6 8 3 1 ooq_-i 
; ' 1 ! 770654.4 3¡412006. 
[ _____________ ______ l_20 1869 --------

95 1 ; 770231.7 3412334. : 0.2456 
, _ ____ 1 ___ 57_} __ _ _ 7991__; 28 
. Z'- ; 770235.3 3412338. i 

, ~ - ----·3-- _L7fbzfi6.----=-'34i:;:; -l i ·, 
160.' 1782 1 

--- ·· - -----¡---------·- ' 
4 770387.3 3412223. ¡ 

·----'--- -~ -- - ____ _356 ______ _§_~76 _ ~ - -

i ..___ 

r 
1 

1 889 ; 1922 74 
--·2 -;·-770083.6 --- 3-41 -2457.--·¡ 

- ------~ 94Q _ _¡_ ___ l.§l~-
3 ¡ 770084.0 : 34124 70. : 

. i \ 201 ; 5354 . 
· ~· - · 4--!---770 204~-34 12 3 n.: 

1 

:. ---~--iQ_!__7 ___ ____ \ 4692 - ~ 
· S j 770203.9 3412366. 1 

_::_. __ _ ![_~ __ _i?_j ___ __ __ \ i_ª02_! _ 
: 6 :---770199.8 -341-'Z 360. ! 

! 041 8105 
~ " - ----------------- ·- ···--- -- ------
l 770085.0 3412454. ' 

' / 889 .!...... 1922 . ;r_._ __ _____ .!_..,_ ______ __ , _ __ _ ____ _ --- - -- - -- - _____ _ __ j 

\ ', ' , _ 

/ 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. ¿:__ 
Te¡: (55) ·9Y6 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx " 
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S.EMARNi\T ; / 

' 
1 ' . "0;:: .. ASEA 

SliCRETAR!A DE 
MEDIO AMHIENTF. 

Y RECURSOS NATURALES 

/ 

~ 

· ... _ 

( 

/ 

~~.--- ·AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

·-Agencia/Naci_onal de ~eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

_ · ' ·unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de ~estión g.é Transporte y Almacen~miento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGT_A/03 21/2017 
./ Bitácora 09/DSAOOS,? /1 i/16 

1 

. ---· - ---. --. ------- ---- - -- ... . . . 
Polígo Municipio: Janos · Superfi i Polígo _ ~-~n~~~~o: !,~~-os __ _ __ , SLJperfi j 

- ---- --- -·- ··--· . ·-· -- • _____ ! - . ~ . . .. ---------- ·-- - - ·- ---·- 1 

98 '· 1 770090.6 3412432. 
771 8805 

0.0386 ' 
63 

4 ' 76979Q.4 3412705. ; 
. -028 6121 

-...... í 

/ 

-- 2 .· 77oo9o~i - 34'1'243'7. 
' 065 osos ------. -·-· · - ---- ------------- - · - -· 

3 . 77 01 9 l. 7 · 3 4 1 2 3 S 4. · 
242 4935 

4 i7oi89 ~i-·--- 3 41235-2 . 

562 7156 -- · --- --- ----- -- - ·--- -- -- - -·· ··· 
1 . 770090.6 3¡412432. 

771 8805 1 

99 1 

\ 

109 4582' ------ ______ , ___ ·--- - - - --- ---

2 ·\ 770026.9 ' 3412505. 
408 1898 

1 ' 770022.1 
. 109 

3412505. 
4582 ; 

, ~ - / 

4 

. : 

.. ,_ l 

- 1 oo[--1 -i--j7oo02.7- ,- 3412S04 ___ : O.OlOB-! 
! . 565 4505 ' 58 
- ¡--·: 7706~~ --341~~~~ . 

1 3 770032.0 3412484. ; 
L__ __ 928 4382 : 
i 4 ¡ 770032.4 3412480. : / 
1 ! 548 '2752 . ! __ ....J. _ _ _ 

' ' 1 

1 1\.. 1 770002.7 3412504. ; 
1 1 ( 

·---:1----::- ! 565 4505 ! ____ ¡ 
~i ¡ 769879.1 3412637. 0.1296 

f 9 2 3 271 ~ ~-· 2 3 
;--~-

' 2 i 7698q6.2 - 3412632. ¡. 
1 / ~ 221 : 3563 ¡ 

. ~--3-- -¡ '[69 78s.a·-;--3 412e¿_97.·: , 

. ¡ ' . 908 7483 i 1 
. _ __ t__ _ _ !.---------·----~--- ---_1 

101 

1' 
- , ---- -- -- --- ·- -- - · · - --- -----
769792.0 3412708 . . 

1 848 1794 - - - -·----------- ----------------,·-··----- --- · 
102 1 ' 769879.1 3412637. ' 0 .0284 

-- 2 
923 , 2713 19 

· · 769-8\s·s.r -- ·3-4í.262-s:· 
111 4252 

3 
. - - -- - ----------

i69851.9 3412627 . 
027 2500 

4 769·779 .3 3412686. 
349 . \ 3223 

~ ' 769780.8 ' 3412688. 
478 9591 

--- 1-:-7 6 9 8 s s .T;-34~i2628.--· ; 

n -1 425.2 . . 
103 .. e · -1-- - ~96o8:s - 34 i 282s: ·¡· a~65'73"i 

_ _.! __ :e ~ - ----- -1'?,~ _ ____ _l_6_9_6._ 48 
;2 ! 769610.5 3412827 . . 

893 ' 5546 
.. --3 ----; ·-:¡ 69 7 58~5-34'12707 .-- : 

' ' / 6 21
1

.: 100 3 ¡ 
; -4 -· ;-769 7siof 1341-27o4. : 
. 1 ' \ . 
; 1 647 í 4.~10 : 
.--- 1 - --: 76960.8.5 i 3412825. --

' : 1 3'2s : 3606 1 : 

' ;-104 -' ]!- :769617.4 ¡ 3412834. ! 0.2260:1 '-..... 
í.t' -4ss 8678 ¡ 26 

--i- ' 769625.6 : 3412843. ' 
1 

1 ' ' 129 . 6437 : ./ 
~--3--- ~ ! 769771.1 _ 3412725. ~ 
! i, 791 . 1973/ : 

4 1 769764.0 ~---3412 il"s~ 
1 ¡ 892 ' 4954 : 
L.----- -- -- -+-- ----------- ' 
¡ l ! 769617.4 : 3412834. ! \ 

+----_ _i ____ _ j___ _ _ - 455 : 8678 ~ - - -----_j 

/ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1.1590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9l216 0100 exts. 1_3455 - www.asea.gob.~x , 

~ La AgenEia-NatieAal-tle-Segt¡FiEiaEI-IneHWial-y--ee-P~é~I;MeeiG-Amaieme4~etteF-l=lieFeEafi:nH:es--tam9iéH-\:Jtif - · 
_ . acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad~ Energía y A. mbiente·: como parte de su identidad in ~ tiEucional oLJ 

· · · - / ¡ Página36 de47 
. - ' : . \ \ .. 

'·,_ '\ 
/ \ 

j 

1 
f 

/ 



\ 

\ 

SEMARNAT ' o SE / 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

-

~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Polígó 

/ 105 

\ 

-

Agencia NáC:ional de Segu1ridad lnaustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid~ocarburos 

" · Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/03 21/2017 
Bitácora 09/DSAOOS 7/11/16 

·Municipio: Janos Superfi ' Polígo Municipio: Janos Superfi 
-~ - . .. _ -- _. -- - ··---- -- -

1 : 769S86.2 . 3412860. 0.007S S : 769S60.6 3412894. ' 
"-- 260 ...___ 281S - 8 . --- -. --------

2 769S90.3 3412860. 
774 3937 

-- - --- --- - - ---- ---·--------- .. . -------- -
3 769602.2 34128SS. 

837 2343 
------- - -- ------

4 769602.2 3412847. 
837 2100 

- -- - ----
1 769S86.2 3412860. 

260 281S 

/ 

108 

117 9219 -- -- - ---- -- . ---
6 769SSS.9 3412884. 

8S4 8982 
1 ' 769318.1 3413078 . . 

86S 4736 
... . ------ ----- - -- ---- - -- -- --- -- -- - ---

1 ' 769213.7 3413163. 
402 4960 

2 769213.7 3413178. 
402 9692 . 

0:1141 
86 

( __________ -· - --- . . ·- -- - - - · ---·- - -- -- .. . - - ) -3 - - 7692 24~6 34 i:ú -7q· . 

,. 
'· 

' i 
\ 
! 

i · ! 

106 1 769S6S.? 3412860. 0.106S 
\. 742 790S 1S 

2 7695701 3412860. 
182 4179 

. ' ·---·3 - -~- 769597-:4- -- 34128':3'8 .~ 

742) 2307 
- - .. ---~- - ~ - - --

4 769S9S.O 3412836. 
6\1 323S ----s ··· ·76.93i6.a· -·-34i3o-6i 

'----·- ··-· - - · _4 80 ______ _ ~2!1 
6 769'316.0 3413066. 

' 480 . 4207 . 
~--:i'<:· ;·· T69X16.1 ____ 34 i 3o6 7. i 

875 2Ó6S J 
~-8-f-.269.559.-7 - 341286'8.· -j 

' 10S 9714 ¡ 
.-----------~------ - --< 

: i 1 i 769S6S.3 . 3412860. ; ' 
· 742 . ___ z9os - ~~----

107 -- -~ _i ___ / 769318.1 . 3413078, ! 0.3683 
¡ ' 86S 47361

! f4 
'- 2 ·-··-¡ 6-93 r8.9 . -34i~o82 . : 

1 S8S ' 8249 ! 

i j- -3 ··· -- -76 93'2.4.0·:-3 41-3 089. -~ 

S91 1663 

' \ 

4 769S6l.4 341289S. ¡ 

·----~---- - - -·------?2L..~" --'- 905_!._: ---·- ____ , 

¡· 
_. ____ ___ _]_~o . _ ----~-8_8_!_ _ , 

4 769290.3 
107 

,.---- ---~-- ------ · 

S ' 769287.2 
; 084 

6 - ·; 7 69284:8 . 

3S2 

3413116 . . 
638S 

341'3110 . . 
6062 

341310S .. 
6225 

¡ .. 7 . - i692i'6:·¡ · ---3 413 ~61~ : 

L . ... · - · - .. -- - - - _ _§_Q'!_ _ --~ 817 _: 
: 1 ' 76.9213.7 3413163. : 

1 1 

L ___ __ _ : . 402 . 4960 ; ¡ 
i 1o9 ~ - - -i· - -: ? 69-2ii7/··- ·j4-u146._' _o~o236i 

¡ -- 402 7333 68 
!_2 ___ 76 9 213.7 ~413150.-: 

l___ 402 ____ 601!U 
3 769276.2 3413099. ¡ 

604 7083 ! 
- ¡ - -f76 9 2 l4~2 ___ 3_4_i3 09 8-.-: 
L _ _ _ _ _ ,_l __ 43~ _:._ _ _ _ _§22,~j , 
i . S ! 769274.! 3413097. : .j 
l _______ i _ ____ 8S3 -- ----~292 .! ! 

. : 1 1 769213.7 - 34 1-3 146. ! ¡ 
' ¡ . 402 ' 7333 i 1 !Jio--¡----1 ·--¡-7-6921o:S --~ - 34-t31si: -¡--·a:o97~1; •:_' _ __ : _______ L ___ .:~S9S ; ____ ~~~~_j__ __ §_S __ 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 

\ 

Tel: (55)91260100exts. 134SS- www.asea.gob.mx ¿;;:? 
-------t::a-Agenc'ia·Nacional·de·Seguridad Industrial -y-de Proteeeión-ai·Medie·Ambiente .dei-Sec:tor-Hidreearburos-también·utiliza-el- --"-_,...-· - 7-

+ 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Segu~dad. Energía y Ambiente" como '~arte'de su identidad institucional~ 
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SECRETARÍA DE 
MEDIO AMDIENTE 

/ 

( 

Y RF.CUllSOS NATÜRALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

\ 

2 

:. · .... Agencia Nacional de~eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector ...blidrocarburos 

¡Unidad de Gestión Industrial 
. 1 

Dirección General de ~estión de Jransporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/03 21/20 .!17 

1 Bitácor:a 09/DSAOOS 7/11/16 

Municipio: Janos : Superfi \ 
. ¡ . 

Polígo 1 

113 

Municipio: Jan~s Superfi 
. . . . - .. --- · .. ~- -- -·-- .. . . --- --·· ---- · 

7.69210.8 
531 --

769208.2 
534 

3413149,. 

- ---- __ 0_8_~~ -- -
3413151. 

19'97 

--~----------- . -- · .: .. ------ ---------- ... __ _ .. __ -- -
1 : 768683.0\ . 3413595. 0.4456 

·-- ' 315 5087 02 
.--- / 2 ,:-7'6 8-6-88~4 - "34 i'36üi': 

640 0539 
4 _: 768956.0 3413356 . . 3 . 768690.0 3413605. ' 

. . 704 2520 ' ----- _§_i~- - ---- ,_!!_?__?_9 r-s 768959.6 34'13357. 

- ----- ~~- . :4!?_ E~§ ¡_ 

·-- -·---- -- -------- ---- ~--- -:-- --- ____ ,.. .. _____ ; 
4 76883~2 - 3413486. 

. 695 2416 
6 769210.1 341¡3153. ' . "5 -.. --i6'i\981.:s-·:- 3413:3:67_·-

. 473 - 5263 
- . ------------ ¡ ---- -- _ ..... . ----· 

1 769210.8 3413152. 
/ 

595 9466 

-- -------__ ?.ªL . -. - ~ ~.?.§._/ 
J 6 768967.4 3413363. J 

-· ' 

t.---- -------- -- -- · -- -- - -------------- -- ----- ·- . -- '-- --'- _ __ 77 :~ -- ---- ~~~--

:1 
! 

111 769210.9 3413181. . 0.3590 
063 2760 48 

i- 2 769210.8 . 3413165 . . 
808 8236 : 

1 :----3 - '"768971~---'---34ü3 60. : 

\ f- - - -- .:- ___ _ --~~- ___ ___ S 61_8 _ _1 

4 ' 768986.0 3413364 . . 

'--- - -------~33 ___ _::~_~1:_}_, ~ 
1 1 : 769210.9 341318i. ; 

. 1 

1 063 : 2760 ; 
112 --T--1. - ¡--7 6-8-611 ~- ~- - -3413si2.- ~o-jo6 3 

: J! 870 8523 ' 51 
¡-2-'T 76868o.o : 3413s8s_ ; 

----- j i 7 t 6 . o 2 3 7 ¡· 
:-3- i' 768822~'3 3 '413469. : 
! ¡ -~ 1 

¡ ¡ 808 ' 1798 i 
--4--=i 7689'5"5:?--3413~60. i 
1 l 245_____ 634J:_J 
!~5-~- 768952. 1\ 3413359. i 
¡ 1 : 904 .. - 64Í6 ¡ 
:- ---!-------- ----- ~ ¡ 6 :._ 768820.4_ 3413466, ¡ 

,-: .- -~- --86?_~ _ · _ _ 85~~--i 

' . 
1 

7 

-- , 1 

768828.6 ' 3413476. 
938 -:.__ 9352 ,_____ __ -- - - -------

768683.0 . 3413595 . . 

' \ , ., 

. ! 315 508T i 

¡- --114-- ~- i -:;T~76816 ,3f:9 --3-4136-iii ·¡o_o 79_i _ 

; ' 174 1525 -- 74 
,- 2·;-- ¡-i68636.o -- '34 i36i6:- /. 
! / : 880 : .- 95;94 . 
~--- -3-----¡i-6843i7 -1- - -34 Ui82. ~ 

1 1 203 '\ 5067 . 
4 -T7 6-843ü.s - -1:3ú 3783,:-: 

~---L 8 7 8 ; _ _2_9 8.s· J 

1 S · i 768432.2 ; 3413786. / 
! \~ > 554 . 7535 1 
¡-6- -j 768434.6 : 3413784. ; 
¡ \ 1 /- 143 _y 8333 : _____ __ :.___• ______ _e_ ____ ¡ 

i \ : 1 : 768636.19 3413620. ; ¡ 
; J : ~ 1 7'4 · 15 2 S _! , 
----~-----"'-------------·----"~ 

'-- : 1 115 : 1 \ 1 768644.5 :-- 3413642, i 0.3146 
!/ 

1 i ! 017 ' 346;3 ! / 93 
,--2- fl 686 39_8- ~-3413 63 2. -~ 

i ¡ . ¡ 468 4888 ¡· 
,--''3'" --;768939.4- :· - 3413630. : \ j. 1 : 76_?677.9 ,1 341358.{. ! 1 

; ____ j__ ___ L_ ______ _?__?_Q__. __ · \ 85231_ ______ : - . _ __ [__ ____ · '---ª-~J . 9559 ' 

/ / ---
,;- Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. llS~O. Ciudad de ~éxico . 

. ' Tel: (55) 9126 0100 exts . 1~55 - www.asea.gob.mx ' 
La Agencia Nacional de Seguridad-Industrial y.de.Protección al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos también utiliza -el - / ¡­

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ide.,Qtidad institucional ~ 
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SEMARNAT SEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

·Polígo 

116 

:1 

Agencia Na~ional de Seguridad Industrial 
/ ,y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad· de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio'N° ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSAOOS7 /11/16 

Municipio: Janos · Superfi i 
4' 7684 40.9 3.413792~; 

/ 273 S887 ; 
S 768436.2 3413796. -

93 4 3608 
... . - -----

6 768440.7 3413808. ' 
OS1 2428 

7 768448.S 3413801. "" 
030 89S1 '-

1 
_,/ 

2 

3 

768644.S 
017 

768439.4 
573 

. -- - - - - ---· 
768438.8 

86S 
768434.4 

463 --- - - --- -- .. -- - ..... . ----
. 4 76827S.O 

·- - -- · - ~- - ---- _4~2 
S , 768277.6 

314 --------------------
6 768278.6 

3413642. 

\ - __ _3_46_3 -· ------- -- -
3413809. 

2S86 
3413807 . . 

4S12 
3413797 . . 

8644 -
3413927. 

6224 ------ -
3413938. : 

S462 ' 
34ü940.--: 

0.2482 
d 

,__ ____ _[ _____ __ 2_9--ª._ . ______ 1_7 6_9 _; 

Polígo Municipio: Janos __ _ : Su~erii ¡ 
2 767663.S 3414412. ! 

394 S112 ; 
···-·· · - - --------- ···- -- ·-. - - - - -- -- -· 

3 

/ 
4 

768046.8 ¡ 3414100. ; 

- --- ---- ___ i?..B. ···- -- ____ _1-ª_~--ª-_ , 
7 6818S.8 ~ -- 341398 7 . . 

084 3688 
--- --- ------ --------- ----- .. 

1 S 
1 

76818S.1¡ 3413984.-
1 1-3 1 0664 ' 

6'' - '' 768044~9---~ .. ~f4'i-40'98 ___ : 
S38 i602 

1 76766LS 3414410. 

---- - ___ _ _±_~~ ----- ---J~46 :. ---- ---·-
119 1 : 76767S.8 ' 341441S. 0.7767 

' S37 3814 65 
- --- -------------- -
2 . 767689.7 3414417. ' 

261 0461 - --- -- ·- -- --- . - - .. --- . -- ------
3 767691.6 3414417. ; 

646 9841 
4 - - ~-767749~- ·· "34i437o.-' 

\ ·- - _L___~_ .... __ _ ~_98 _______ ~0Q_ i 
S : 767749.S . 3414370. ; 

¡ 88~ - 4132 ¡ 
¡ 1 - 768439.4 3413809. ¡ 

/ -! S73 2S86_ ! j -

-6 --;--- 767 752.2 ___ 3414 368.-¡ 
1 460 - 669 í 'i 

117 1 
- - -------~ ----1 

768430.1 3413788. : 0.060~ ¡ 

093 soos : 71 

~ 2 :·---=-7-6-=-8-42==-0~' ~-- _ 3~1 ~~~si J 
3 768271.7 3413913. : 

¡ ¡ 1S8 S692 j 
- 4 -- ! i682 7 2.4. ----3 41391 6.-P 

l 839 8122 ; ! 
;-· 1 -::'¡=-768430~· -= 3413788:-; \!-

'------ _, __ ¡ ____ !___ ___ ..Q2:~ . . --_j 005 -¡ ___ __ _1 
: 118 : 1 ! 76766l.S 3414410. : 0.2022 ' 
~ ____ : ____ L_ -----~z.L _ _ _ __]..§ 46 L- -- --ª--~---~ 

1 

7 768060.7 3414117. i 
36S S486 :----

'---7-68- 1- 8S.1 3414016. ¡ 8 
i S94 ¡ 2646 i 

- --9 - 7 6818s.1 ,---3414013. ) 

' · r S 9 4 ~ 9 S 2 6 ! 
:---I o--¡ 768186.7 - 3414004. i 

¡ ¡ 1 469 - 4276 ; 11 
~-- - -- -:- --- ----- ,-- - - ·--:..----¡ 1 

- i - 11- ! -768186.9 _- 3413999. -- --
1 _ _J_ _ __ 3g ___ ' _ _ , 34S9 __ : : 

1 i 
12 : 7680S3.1 3414108. i 

1 ! - ~608 1 2422 1 .,, . 
~- ·-·-- .. ·- --l- __ !._ _______ _.;.__ ______ __ __ _ _____ 1 

1 

1 

·\ 

1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _¿_1 

TelCSS) 9126 0100 exts. 134-SS - www.asea.gob.mx _ l 
ta-Agencia·Nacional·de·Seguridad·lndostrialyde-Protección-a.I-MedicrAmbiente-del-5ector-Hidrocarboros-también-utiliza-e~ . 1 

acrónimo "AS: A" y las palabras "Agencia de Segu.~idad . E~ergía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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" ASEA \/-
1 
1 

SECRETARÍA DE 
MEDIO ;\MJllENTE. 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

j ·· / 
/ o, 

-·: 

Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial 
y de P-rotección al Medio Ambie~te del Sector blidrocarburos -, 

___.- , Unidad de Gestión lndu~trial 

/ 

Dirección General de Gestión de Jransporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 

l 

120 '-, l 

2 
\ 

3 

4 

S 

--· - . 
_Municipio: Janos · Superfi ¡ 

• / ¡ 
____ ;_ -----__ -::._ - - ------ . --------

767675.8 3414415. 
S~.?_ ____ __ ~§)4 :::-: __ ...... · .. . 

767452.6 ' 3414584. 0.0242' ; 
53 7 1785 63 

-:.767453.1 
262 

3414579. 
. 9255---... 

34l463l. 
2651 

7673?0.2 ' 341/4633 . . 
____ _6l_? __ __ 4 s ~-L' 

767390.0 3414635. 
' 994 . 0995 

1 
1 - 7674'52~6 ¡- 3414-584. ; 

"----,------ S 3 7, . l7 8 S 
121 · . 1 -- ·7674473~-:l46l6-:--:-ó~i7s-6 i · 

.. -- 468 . 9475 ' 3 
i6i44s:9----34(4612~-- : ~ ' 

! Bitácóra 09/DSAOOS 7/11/16 

, __ --~~ 1_c·-~~-~~~i~io~~~n?~ ____ -:_~·; _- su~erf!J 
) 

'· Polígo 

12 767360.1 \ 341'4678. : 
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1 

/ 
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___ S 20 ; 4 7 46__j 
6 i 767386.0 : 3414'653. ¡ 

30J. ' 8321 · !\ 
i 
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o 
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Polígo · Mt,.micipio: Janos Superfi ! Polígo . .. 1 Municipio:J~n_o_~ __ __ _ Superfi 

3 

4 

S 

6 

-- .. . 
765718.3 

S47 
- . ··-. 
765330.S 

882 
764876.0 

.'288 
. . -·-

764874.9 
764 

341S992. 
0812 

3416307. 
7347 

3416677. ' 
7S97 

.. ·--· . - --------
3416679. 

436S ' 
7 7 64 817.6 3416.6 80. 

1 489 8211'8 
- - --- a~' ·- 764878.3 - ···3·4 -166_7_9_ 

067 7737 
9 ¡ 76S332.4 3416310. ' 

'---- ·-'--- -~-22 _ _ _ · __ - 061 ~j 
'-- ' lO • 76S720.2 

1 

487 
-... T .- 1 7'659 3.35 

i 479 . .---:- -i 24 ___ ,- ']_" - ~- 'i 6'59 46·.·:;¡ 
·---·-- ---- - _ · L . .. _ 9l .Q .... 

·J41S994.1 ' 
! 

4078 i 
. 34-ú -8'20. ·;\ 

6131 
341S838. ' 1.6246 1 

6807 ! 8 

2 76S939.0 341S829. : 

. ·- . --- -- . 81;7. ____ !-_ ~-?-~---
3 76S726.S 3416002 . . 

617 1631 -------------- ------ ··- --------· 
4 76S338 .7 3416317. 

9S2 8166 
'---- --- --·- ._ - --- --- ------- -- ----

S 764886 .9 341668S. 

' 
419 6387 ---------- -· ·- ···- - -- - -------------' ' 

6 

7 

764898 .S 
.· SS3 

76S346.3 
709 -------- - -

3416691. . 
6S83 

3416327. 
-1230 

: 8 ' 76S734.1 ' 3416011. i 
~--·-L·-··-- _3_7:! ·-- _ 4 6 9 ~-; 
. 1 76S946.4 341S838. ; 

010 6807 ; ---- _ _ , _____ .. ... TOTAL .. -------·-¡- 27.40 

1 .. . ·- - ___ __ '---- ·- - - · - ----
. • 34 ' . ----------- -- ---- - 1 ·-- -- -----· \ 

/ VIl. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

1 
Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervi~encia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años). durante 

.' •. ' \ 

estas yisitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación ·de medidas especiales. En caso del 
resgú'ardo de planta en el vivero temporal. deberá de dársele manter¡¡imiento. de acuerdo a lo que · · 

' ' \ 

se estipule en un programa de mantenimiento esp~cífico . · ' -~ 
' \ 1 

Control y Seguimiento 
/ 

El rescate y reubicación de especies, deberán ejecutarse dura,nte cuatro meses dentro de la 
preparación del sitio y construccion, contemplando una supervivencia del 80% de las 

1 
Melchor Ocampo 469. Col. NuevÁ Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de' México. 

\ 
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deo;;idades maoejadas, presentando un informe final con la rr;emoria constructiva y evide,~cia 
de la ejecución del programa. ·· 

. Después,de finalizar la1 replantación de los ejemplares qu~ hay~n ~do rescatados ~e llevará un 
monitoreo de los individuos. a fin de obtener información en relación a incref!J.entos, muertes, 
porcentaje de···sobrevivencia y observaciones generales (ataqu~ de plagas, enfermedades, 
producción de flores y frutos. fetc.), tratando de mantener un porcentaje,9e sobreviVencia del 
80%. : 

. . 1 .. · / 
El proyecto se sujetará a laborar e?trictamente en las superficies solicitadas, marcándose 
désde inicio los límites de-las áreas a intervenir a efecto de respetar el resto del ecosistema . 

.. 

"-Los servicios ambientales que presta el predio ,en general, si bien serán afectados de manera 
local, en especial los 'relativos a la conservación de la biodiversidad, protecció~ y: cdnserva¿ión 
de suelos, se compensan con ~1 .detalle a las medidas de mitigación establecidas en el presente 
documento. - "- ...--- -' . 1 

\ 

Las especies en protección o de interés regional , qu~ se localicen en el áreq. del :proyecto. 
deben tener prioridad en dicho programa, mediante pr,oyectos de conservación y recuperación 
o mediante el establecimiento de, medidas especiales de manejo y con.servaci9n deLhábit at, 
co:nforme a lo que establece la Ley General de. Vida Silvestre y su R'eglamento f! y\apegándos~ a 
la normati,vidad de-referencia. 1 . _; 

\ 
--.... i "" . ........ 

Previ_amente a las actividades de desmonte, se id~ntificará las, espesies a rescatar con algún 
intéés biológico. de especial interés susceptibles de trasplante, y ·ilquéllas con algún tipo de 
valor regionáT o biológico. Se dará especial atención a las especies' pr¡otegidas, de interés 
ecológico, de lento crecimiento y a las usadas por los:1 habitant~s' de la región; se procurará el 
rescate de especímenes jóvenes. -. ' 1 

1 
Las labores de reubicación, t r,asplante y ¡monitoreo s'e deben realizar con métod9s que 
garanticerl una ··sobrevivel)cia del 80%, · o superior, de los ejemplares reubicados 'o 

: . ..-
/ --
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trasplantados; de no ser posible se remplazarán los ejemplares de flora muertos por individuos 
de la misma especie obtenidos o producidos en viveros. 

A c'ontinuación se 
plantación. '· 

mencionan los aspe1ctos que deben cuidarse una vez que se realiza la 
i 

\ 
l. Deshierbe. 

Debe eliminar la competencia que se establece entre las plantas introducidas y las malezas por 
luz, agua y nutrientes, por lo cual se recomienda solo realizar el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar que en los demás sitios las malezas crezcan favoreciendo la 

1 

recuperación y protección del suelo. · 

2. Control de plagas. .~ / 

Su control debe de partir del diagnóstico preciso del tipo de plaga que está afectando a la 
1 planta y de acuerdo a esto se debe prescribir el tratamiento más adecuado. "! 

\ 3. Aplicación de insumds. , 
I 

1La forma. de diagnosticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecfo de la planta. Por--\ 
f ' ejemplo, si se presenta amarillento en las hojas (clorosis) es síntoma de deficiencia en 
!'-... nitrógeno. \ 

1 
4. Riesgos auxiliares. í 

1 

Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta establecerse y evitar perder 
- la plantación. · 

'· 
1 VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

"'· 1 - - -- - · - ¡-- \ ·-

Se deberá realizar el monitoreo durante el prim'ér año de forma trimestral, una vez establecidos M 
1 

los ejemplares en campo. El objetivo principal de la evaluación será, conocer el número de '• \ \ j1 

individuos de cada especie que, una vez reubicados, lograron sobrevivir. 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México.\ ---:----@/~---¡~~ 
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.- / - ' 

Para ef casÓ de las especies rescatadas, los párámetros d~ medición d~ éxito de la operación 
consideran las variables a evaluar, son los indicadores cuantitativos (supervivencia de .individuos 
rescat,ados, esta se obtendrá en porcentaje pó( medi9 de la división del total-vivos y el total de ­
reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, floración, fructificación de las 

. .. 1 
plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. · / -

\ / 

~ara determinar la eficiencia ~e los indicadores de éxito se deberán compilar los 1datos que arrojen 
los muestreos de .los ejemplares a monitorear, dichos datos ,serán asentados en los bancos de 
datos para asegurar la eficacia de los mencionados indicadores. 

Para el caso -de las espeCies que s.ean rescatadas y reubicadas que no cumplan_ con el P,Orcentaje 
de supervivencia adecuado se deberán aplicar estrategias o aGciones··-emergentes para la 
reproducción de dichos individuos, llevando a--cabo los métodos estabíeddos en el presente 
programa de reproducción vegetativa. ,. . ..-,.. 

' ·. 
1 ' 

( 
Total de individuos ) 

Su ervivencia = _.... _ . . · 100 
P " Total de mdwtduos reubicados 

• Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescé!-te y Reubicaci6n ';de la vegetación 
forestal que será afectada por el Proyecto "Gasoducto Samalayuca- Sásabe, para ~el tramo C-
3" serán documentadas mediante los informes respectivos, permitiendo en todo momento, 
poder evidenciar lbs resultados · del mismo, al permitir determinar el porceñtaje de 
supervivencia de las ejemplares reubicados.\ ... - · 

/ . 
' r 

Los indicadore·s propuestos son: , -, 
• Porcentaje de supervivencia de-los individuos' rescatados. 
• Estado-fitosanitario de los indi,viduos rescatados. - -

• Porientaje de··cobe
1
rtura vegetal presente dentio del· sitio de acopio temporal o del área 

\ 
de" trasplante permanente, al realizar el'monitoreo. correspondiente. 

l• -

/ / .. -
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/ / " 

Al desarrollar 1 las actividades ,de manera adecuada, . así como con la experiencia previa 
adquiri~a. ayuda a garantizar el éxito del programa. 

Todas las actividades , estarán respaldadas por evidencias fotográficas. m1sma que 
acompañarán los _informes de seguimiento. 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
/ 

El programa de re2_cate y reubicación de flora. se 9eberá realizar previo a las actividades de 
cambio de uso de suelo. con una anticipación mínima de dos semanas. respecto de. los 
trabajos de desmonte y despalme de cada área destinada a la construcción de infraestructura. 
Además de que se deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte 
contempladas para la implementación del proyecto. 

El cronograma de ejecución de actividades abarca los 4 mes~s. mismos que se solicitaron para 
el cambio de uso de suelo del proyecto "Gasaducto Sama/ayuca - Sásabe, pq.ra el tramo C-
3 ", ahora bién, se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y las actividad~s de 
mantenimiento a lo largo de los 4 meses, debido a que) hay diferentes frentes de trabajo, sin 
embargo, el mantenimiento de las especies se debe prologar hasta asegurar la sobrevivencia y 
estabilidad ~natural de los -individuos, es decir más allá de un año, periodo estimado para 
asegurar la· sobrevivencia de la reubicación,1 por lo que deberá asegurar el mantenimiento de l ...._ 

las especies en un periodo de 5 años. 

, Cronograma de actividades 

Rescate de flora 

Reubicación de flora 
rescatada 

:..\ -- . 
\ . 

\.-.. · 1 .. : 1 

:' 

/ 

1 

1 

1 
'. ! 

\ 

1 

1 ·. ¡ 

1 

-~\ 1 

. 1 

i 
1 
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1· Mantenimiento 

·Agencia/Nacional de S,eguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ ' 
1 

1 
Unidad de· Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión cte Transporte y Almacenamiento 
Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
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./ 

1 1 1 ·- 1 ', 1- 1 
..... 

Programa de ej~cución del programa de ;ef9restación Cal término de la construcción del 
"- · ; proyecto) ./ 

· Actividad 

/ --
·,t .. 

' \ 

Preparación 
del sitio 
Establecimie 
nto '--de la 
re-forestació 
n con planta 
Actividades 
de 
seguimiento 
Evaluación 
de la 
sobrevivenci 
a 
Actividades 
de 
seguimienfo 
Preparación 
del sitio 
para la 

. reposición / 
·de plantas 

/ 
/ 

Año 1! 
Mes , Mes ·Mes 
1 al S al ¡,9 al 
4 8 12 

--
X 

" X 

,_ 

X 

' 

-x 

i 
-
-

·--" .. _ 

Año 2 
Mes ._Mes -Mes 

. Lál . 'sal. ·. 9 "al -: 
4 . . 8 ·--~ 12 

~ 

\ 
--

--
/ , 

-- · 

\ 1 
1 

¡ 
\ 

X 

1 

X__ 
' 

' - -
--/ 

Año 3 \ Año 4 / Año S ( 

Mes Mes Mes Mes Mes Mes 
l .al ?al 1 al 7 al 1 al 7 al 
6 , '-1 2 - 6 12 6 12 

,..-

/ ..... 
....... 

- / 

.· ¡ 
i 1 -- ·, 

' 1 \ --i 

1 ' 

/ -
1: 1 1 

l 1 
1 \ 

'. 
.' 

' 

.. --
1 

1 ---
1 1 

1 
i 

\ ' 1 
'\ \ 

~ 
! 1 --- -- - - -

\ \ 

! 

/ 

v( 

/ ' / 
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Actividad ' 
/ 

--- Mes 
1 al 
4 

Reposición 
de plantas 
Actividades 
de 
seguimiento . 
Evaluación ~ 

de la 
sobrevivenci 
a 
Actividades X 

1 

de 1 

SllJpervisión 

Año 1 
Mes 
5 al 
8 

' 

X 

1 

) 

1 / 

.SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
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- Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 
Mes Mes . Mes. Mes Mes Mes Mes · -·Mes .Mes . Mes . 
· 9 al 1 al 5 al 9ál i al 7 al 1 al ·7 al 1 al ?al 
\. -

12 4 8 12 6 12 6 12 6 12 
X 

.. ··- ·. 
1 X '-. ""-·' .. 

-· ' .• 
.,:· .. .'1i •' / 

:t.-:t. i ' .. · .. .. 
~ .- : ' :. •' .: x - . . ...-. .. X. X X ' 

1 ...... 

! ·, •. ·~· i , .. . -~- . 
1 ·· ' i -~ ., : .... '~ . 

' 
'· . '· ' 

,. 
....... , 

'> 

X X x·· .~·x X ,{ X . X X X X 
--.¡ ... : .• : . . : ~- ~' . 

; 
;.~~ : ¡{-~.'. -.. .- .· 

.. ~..:;· 
· .-.) 

. El mantenimi~nto a los ejemplares debe de asegurar la sobreviyen~ia y estabilidad natural de 
los individuos, el cual podría prolongarse más allá de un año, periodo" estimado para asegurar la 
sobreviveilCia. 

l 
X. INFORME DE AVANCES X RESULTADOS 

\ 

Se entregará informes semestrales, 'sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
--año de forma trimestral. En lo? informes se pr~sentarán las actividades realizadas, que incluirán 

evidencia/fotográfica para respaldarlos. En,éste s~ pres~ntará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y 1 o reproducjdo h~Sta completa·r los S años ,de seguimiento. 

~ " \ f 1 c1Ci~~ EVC/ o y 
/ / 1 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 

\ 

\ 

·-.. 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE 
DEL PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO SAMALA YUCA-SÁSABE: TRAMO C-3", 
CON UNA SUPERFICIE DE 45.5777 HECT ÁREAS UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JAN OS, 

1 EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
' 

l. INTRODUCCIÓN 
/ 

Este programa- ~e implementará como medida de mitigación hacia lo-s impactos. ambientales que -.­
s'e presenten durante la realización del proyecto "Gasoducto Samalayuca-Sásabe" para Gna 
sección localizada en el municipio de Janos del -esta-do de Chihuáhua, denominada tramo C-3 , 

' \ 

tomándose como medida de protección y conservación sobre las comunidades. poblaciones o 
individuos de fauna que se vean afectados a lo largo del trazo del gasoducto. \ 

... La construcción y operación de 1 proyectos que perrriítan el transporte del ga~ r;¡atural, como 
... cualquier otro tipo de proyecto. tiene una incidencia directa y/ en forrT)a negativa sobre los 

recursos naturales presentes en el sitio a afectar. con la remoci.Ón de vegetación, el hábitat que 
ocupa la fauna. En razón de lo anterior, es necesario plantear medidas que evit~n o minimicen 
las afectaciOnes potenciales a individuos de especies· de anfibios, reptiles y peque Ros mamíferos, 
principalmente, toda vez que la/ alta movilidad de las aves las hace menos susceptibles a las 
afectaciones oc:asionadas por;él proyecto. '\ 

1 

Este programa está éncaminado principalmente al rescate de fauna silvestr~ que se verá 
afectada durante las etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; 
principalmente para aquellas especies que presenten algún valor ecológico, cultural. El término 
"rescate" se deberá entender como .. la acción de liberar a un organismo de alguna ..... amenaza y 
devolverlo al lugar de donde fue ~xtraído o algún sitio que presente condiciones similares y el 
término "protección", se refiere · a- preservar los hábitat naturales iy ecosistemas frágiles de 
alteración, además de aprovechar de manera racional y sostenidamente los recursos naturales; 
salvaguardando la. diversidad. genética de las eS"pecies, particularmente las endétnicas, -. 
amenazadas y en peligro de extinción, mientras que la "conservación", es un término que se 
emplea para denominar todas las actividades que ayuden a mantener la calidad-y cantidad de 

' / 

( 

,¡ 
1 

1 

1 
1 

1 

-'.1 

1 
i 
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. / -- 1 
los recursos naturales. Finalmente, cabe señ.alar el conceptó de "manejo", refiriéndose éste a los 
métqdos y -técnicas que permitan n:,anipular a los individuos de fauna que tengan que ser 
rescatados. conservados o protegidos. · 

r r 

En este \sentido. se
1 pr~·ponen acciones ·que pe¡mitan ahuyentar o, .cuando no tie¡:;-en capacidad \ 

para ello, r~scatar y reubicar especies de fauna susceptibles de ser afectadas durante las obras 
inherentes a la construcción del gasoducto. ' \ .-. / 

En estas consideraciones, se pondrá especial atención en aql)ellas especies que pudieran estar 
registradas en la NQM-ostf-SEMARNAT-2010, en las espeéies de lento despla;?:amiento o en 
las· de hábitos fosoriales, ,9ado que son más propensas a_ sufrir daños con el paso de maquinaria. 

\ 
., -- Por último. en el presente documento se estableo.erán las estrategias n~esarias pára llevar a 

cab.o correctamente el manejo de los individuos de ·la fauna silvestre que pudieran verse 
afeCtados por las diferentes actividades de las-etapas de preparación del sitio. construcción y 
operación del tramo C-3 del_gasoducto ~amalayuca-Sasabe . · · 

. . \ i 1 

) 11. _,-OBJETIVOS-

a. General 1 \ \ 
\ 

\ 

\ 
/ 1¡ .: \ ./ 

/ 

Definir la estrategia y metodología para ejecutar las acciones de rescate protección y 
conservación de las especies de. fauna silvestre con algún estatus de protección incluidas en la 
NOM-OS 9-SEMARNAT -2010, y. de aquellas especies que tienen poca movilidad, con la finalidad 
de disminuir la afectación a la fauna silvestre presente en el ár,eá del proyecto. a través del 
rescate, reubicación y ahuyentamiento de las especies, con el fin de lllantener su abundancia, 
diversidad y conservar los servicios ambientales' que P\esentan dentro. del ecosistema; 
plan~e~ndo las e?tr~tegias-para favorecer la reubicación de· especies sensibles, de i!m~ortancia 

. ecolog1ca, o endem1cas. ' · ---·-----~ 

./ 

1 
1 

./ 

\ 

í 
' . 

·,., -...., 
/ .. ' 

Melchor Ocampo 4.69, Col. Nueva Anzures, Deleiación Miguel Hi~al~o. C.P_:·11S90, Ciudad de México. 
· Tel: (SS) 9126 0100 exts. 134SS - www.asea.gob.mx 
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· El programa de ahuyentamiento. rescate y reubicación está orientado a coordinar. ordenar y 
' regular las actividades del proyecto con el fin de garantizarj la conseeyación de la-fauna silvestre 

en este caso específico el grupo de la avifauna enJ.as áreas de influencia del· proyecto. Teniendo 
como objetivos principales: ., 

/ 

( 

\ 

1 1 
• Minimizar los impactos ambientales \Sobre la fauna silvestre amenazada y de baja 

movilidad a través del rescate. protección y conservación. 

• Efectuar recorridos antes de cualqu,ier actividad, para -- la identificación, ubicación y 
señalamientO> de posibles nidps y madrigueras con actividad. / 

' \ 
• Rescatar la mayor cantidad posible de indivi_duos de las especies amenazadas y de poca 

• 

• 

• 

• 

moviljdad, que habiten en el área a intervenir por el proyecto. '---·-, 

Trasladar (o relocalizar) los incjividuos capturados a ambientes similares que no serán 
--.... 1 • . . ' 1 

sometidos a modificaciones en el mediano o largo plazo. " : ' 
1 : 

Ahuyentamiento de individuos de especies de aves y mamíferos medianos a grandes . 

Realizar la manipUlación de las especies faunísticas rescatadas. mediante la 
implementación -¿¡e técnicas específicas para cada grupo. 

Efectuar la-reubicación,de los individuos, en zonas previamente seleccionadas de acuerdo 
a los/ criterios técnicos y biológicos que permitan proporcionar las condiciones idóneas' 
para su subsistencia. 

• Poner especial érifa_?is en las especi6ls de fauna considerada bajo alguna categoría de 
protección en la NOM-059-SEMARNATr -2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Identificar los sitios de reubicación para la fauna silvestre, los cuales deben ser zonas 
1 . 

aledañas, similares al hábitat original y con una barrera natural que impida su regreso al 
área de proyecto. 

\ _ '-.~• - Verificar que los sit'i~de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las 
áreás donde fueron rescatados y' realizar la reubicación. --- - \-. -------

• Evitar la sobrecarga df especies de fauna silvestre en los sitios de reubicación . 

\ 
1 

\ 

. Mel<:hor-Gc-ampo-46-9-,(;oi.Nue.va-ARzure-s,Qeleg.a<:ióR-Mig.uel-l=lidalg.o.C....J>~1-1-S-9Q,Giudad.de-MéxiGo. ?----==-----1 
Tel: (55) 9126 0100 ext.s. 13455 - www.asea.gob.mx • ~ 
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• Concientizar y sensibilizar a loj trabajadores acerca-de la importancia de las especies de 
fauna silvestre presentes en el área del proyecto. 

\ 
\ 

.- . / ,.; i 

/ ALCANCES 
' 

,i 

Considerando que las especies rescatadas serán reubicadas en SitiOS cop características 
1 • - , / 

similares al sitio de origen( se espera minimizar las afectaciones a in'dividuo's de poblaciones 
8fesentes

1 
e·n el sitio; aunado a esto, se prevé la capacitación a la plantilla de trabajadores. con 

la finalidad de que sepa q.ctuar en caso de encuentro~ fortuitos con organismos que se 
desplacen a las zonas de trabajo, las metas girari\a: 

1 

1) Identificar a nivel específico el 100% de los vertebrados rescatados. 

2) ~eubicar con éxito las especies rescatadas en sitios aptos para su supervivencia de tal 
forma que no se incremente la compétencia intraespecífica e interespecífica. 

3) Realizár la reubicación inmediat(! de todos los organismoS¡fecolectados. _ 
\ 4) Mantener una/elevada tasa d~_ éxito en el rescate y soprevivencia de los vertebrado-s 

recolectados en el sitio del proyecto y con ello proteger y conservar..sus p'oblaciones. 

5) Lograr una alta sobrevivencia de los individuds reubicados, mediante la -elección 
c~rrecta de sitios propuestos para la liberación de los ejempl~res r·~s~ftadof ~ 

6) Reduci~ la mortandad de las poblaciones de fauna silvestre antes y durante el retiro de 

la cobertura vegetal. Enfatizando en las especies que se en~uentren en alguna categoría 
\ . \ . 

de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010. ' 
.- 1 / 

Fauna silvestre con presencia potencial en el área de CUSTF 
....... 

\ 

Para la caracteri_;ación del área sujeta.a cambio de uso de suelo se registró·la fauna presente en 
el área de CUSTF a través de muestreos y a partir de dichos regist~os se elaboró el p:rodrama de 

- rescate y reJJbicación de faGna. Adicionalmente se inco\Poró un listado potencial de' las especies 
con probab'llidad de ocurrencia en el área de interés: \ --
Dentro de los muestreos realizados en los 105 sitios se encontró un total de 70 espeaíes de las 

1 ---... 

ctiales, c-uarenta y tres son de aves. trece de mamíferos y catorce de reptiles. de las cuales solo 
'>·~. 

Melchor Ocampo 4 6 9 Col Nueva Anzunis Delegación Miguel Hidalgo C P / J 1 S 90 Ciudad de México 
\ Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ·, 
La Ag~nc;ia Nacion~.l de Seguridad1 1.~dustri~l y de Prot_ección al ~edio Am?ient.~ del Sector Hidroc~rbur?s ta~bi_én ~tiliza dJI 

. acrommo ·ASEA y las palabras Agenoa de Segundad, Energ1a y Arr¡biente como parte de su 1dent1dad mst1tuoonal ¡ 
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nueve especies se encuentran b'ajo algún esta tus de protección especial de acuerdo a la N OM-
059-SEMARNAT-2010:, Buteogallus anthracinus (Aguila pegra menor), Buteo albonotatus 
(Aguililla aura), Myadestes townsendi (Clarín norteño), Vu/pes macrotis (Zorra· norteña), 
Erethizon dorsatum (Puerco espín norteamericano), _fophosaurus texanus (Lagartija sorda 
mayor). Crota/us molossus (Cascabel cola negra), Crotalus atrox (Cascabel de diamantes) y 
Crot;Qius ruber (Cascabel colorada). En la siguiente,tabla se enlistan las especies encontradas en 
los sitios de muestreo y se especifica aquellas que se encuentran bajo algú'n estatus de 
protección. · 

Especies potenciales 

G\upo Familia Nombre científico Nombre común NOM-059-

-- -- SEMARNAT-
\ 2010 

•. 
- Accipitridae Buteoaallus anthracinus Aguila negra menor (Pr) 

Accipitridae Buteo albonotatus Aguililla aúra (Pr) 
Accipitridae Buteo jamaicensis Aguila cola'roja -

\ 

Accipitridae Circus cyaneus Gavilán Rastrero -
Cardinalidae Cardinalis cari:Jinatis Cardenal rojo -
Cardinalidae Cardinalis sinuatus Cardenal pardo, -
Cathartidae Cathartes aura Zopilote ' -
Columbidae Columbina inca Tórtola Cola Larga -
Columbidae Stréptopelia de~aocto Paloma de collar turca -- Columbidae Zenaida asiatica Paloma Ala Blanca -
Columbidae Zenaida macroura __ Paloma huilota -
Cor,vidae Corvus corax 

, . 
Cuervo común -

Córvidae Corvus cryptoleucus Cuervo llanero -
1 

Cuculidae Crotophaqa sulcirostris Garrapatero P.ijuy 7 

Aves Cuculidae Geococq!x Correcaminos norteño -
californianus 

Emberizidae Amphispiza bilineata Zacatonero g. negra - '· 
Emberizidae Ammodramus Gorriori chapulín ' -

savannarum ----
f Emberizidae Chondestes grammacus Gorrion arlequín -

---- Emberizidae- Pooecetes gramineus Gorrión Cola Blanca - -
,J:mberizidae Spizelta breweri Gorrión de Brewer -
Emberizidae Spizelta pallida Gorrion pallido -
Emberizidae Zonotrichia leucoohrvs Gorrion corona blanaca -
lcteridae Sturnella magna Pradera tortillaconchile -
lcteridae \ Sturnella neatecta Pradera del oeste \ -

\ ., 1 

MeiGhor-QGampo-46.9,Goi~N~eva.Anz~e-s,DelegaGión-Mi.guel-l=lidall1o ,LP-.-1-1-5-9.0,-Ciudad.de-México -----¡-{----~--j 
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Laniidae 
Mimidae -
Mimidae 
Odontophoridae 
. Odontophoridae 
' Picidae 
Ptilogonatidae 

... · Polioptilidae 
T roglodytidae 

í 

T roglodytidáe 
1 Turdidae --- ~, 

Tyrannidaé 
Tyrannidae 
Tyrannidae 
Tyrannidae 
Tyrannidae 
Tyrannidae 
Vireonidae 
Tytonidae 
Tayassuidae 

! Canidae 
Canidae 
Caniélae 

Mamíferos Mephitidae 
Felidae 
Procyonidae 

/' Leporidae 
ueporidae 

--
Erethizontidae 

\ --
Sciuridae 

1 
Heteromyidae 

\ Cricetidae ' 
¡. 

'· 
1 

Colubridae ' 
_Coluoridae -· -· -, 

Colubridae 

-.. 
Phynosomatidae 

Oficio No.ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácóra 09/DSAOOS 7/11/16 

Lanius /udovicianus Alcaudón Verdugo -
Mimus polyglottos Ceñ:zontle norteño -
Toxostoma curvirostre Cuitlacoche Pico Curvo 1 -
Callipepla gambelii Codorniz chiquiri -

-·Callipepla californica Codorniz' c:aliforniana -
Picoides scalaris , Carpintero Mexicano -
Phainopepla nitens Capulinero Negro 

~ -
Polioptila caerulea .Perlita Azulgris -
Campylorhynchus Matraca del desierto · -- - ; 

brunneicapillus ' ' 

Thryomanes bewickii . Salta pared cola larga -
Myadestes townsendi .-' · Clarín Norteño (Pr) 
Empidonax wriqhtii Mosquero gris -
Pyrocephalus rubinus Mosquero Cardenal -
Sayornis saya Mosquero llanero .. -
Tyrannus crassirostris Tyranopicogruéso -
Tyrannus melancholicus Tyrano tropical -
Tyrannus vociferans Tyrano gritan ' -
Vireo béllii - Vireo de Bell -
Tyto alba '- Lechuza.de campanario -
Pecarí taiacu .Pecarí de collar . ¡ -

. Urocyon . ' 

cinereoargenteus Zorra común -
Vulpes macrotis Zorra norteña (A) : 
Canis latrans i ' Coyote \ - ' 

Zorrillo espalda bla~ca \ 

Conepatusleuconotus norteño -
Lynx rufus Unce '1 - 1 

\ 

Procyon /otor Mapache - ' 
Lepus californic:us Liebre cola negra - .. 

Sylviiaqus audubonii Conejo del desierto -
Puerco espín 

Erethizon dorsatum norteamericano'··- (P) 
Xerospermophilus 1 ! 

spilosoma : Ardillon punteado 
' 

-
Dipodomys ordii Rata canguro común -

~ j Rata cambalachera de 
Neotoma micropus i pradera '. - l 1 

La~prope/tis splendida 
Culebra real del 
desierto -

Pituophis melanoleucus Culebra casera - " \ 
Diadophis punctatus , Culebra de collar -
Holbrookia ' 
approximans Perrilla de arena -

-- .... - j 1 

___ _ _ Melchor Ocaf!.1pO :469, Col. Nueva An_;¡;!-l~e.s, _ Del~ga_c!Qo.Migl!el Jjidal~o. CE. U590. Ciudap de_México. _ / __ 

* 
· Te!: (5$) 9126 0100 ext$. 13455 - www.asea.gob.mx; 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el -A l 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambi~nte" como parte.de su identidad institucional ~ 
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Reptiles 

' 

Pr: Protección Espécial 
A: Amenazada 

' 

P: En peligro de extinción 
E. Endémica l 

\ 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Me'clio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
Bitácora 09/DSA0057 /11/16 

\ 

Phynosomatidae Cophosaurus texanus Lagartija sorda mayor \ (A) 

1 ~ 
Lagartija cornu'qa 

Phynosomatídae Phrynosoma cornutum texana -
Phynosomatidae Phrynosoma modestum Tapayatxin -

Lagartija espinosa del 
Phynosomatidae Sceloporus clarkii noreste -

Lagartija espinoza del ! 
Phynosomatidae Sceloporus scalaris pastizal -

Huico del pastizal del 
- " Teiidae Aspidoscelis uni¡J_arens desierto ? -

Huico pinto de 
-

Teiidae Aspidoscelis exsanquis chihüahua 
Viperidae Crotalus mo/ossus Cascabel serrana (Pr) 

Viperidae Crotalus atrox Cascabel borrada (Pr) 
Viperidae Crotalus ruber Cascabel colorada (Pr) 

\ 

/ 

Además de las especies listadas en la NOM-059-SEMARNAJ-2010. también se tomarán en 
cuenta aquellas especies que tienen poca movilidad. como es el caso de la mayoría de los reptiles 
registrados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo. más las especies de los anfibios que 
se lleguen a encontrar dentro de la superficie que será sometid~ a cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales así como de los micro mamíferos como los roedg__res. Dentro de las especies 

" susceptibles a ser rescatadas encontramos las siguientes: Cophosaurus texanus. Phrynosoma . 
cornutum. Crotalus molossus. Crotalus atrox,y Crota/us ruber. ~ ( 

{ 
De manera general. previo a la ejecución. del programa. se deben ubicar los posibles nidos o 
madrigueras de los vertebradoj>. Durante la,ejecución del presente programa se deb~ ahuyentar 
a los organismos que se encuentren cercá del área de trabajo. durante el tiempo que dure la 
actividad de desmonte y despalme; así como rescatar a los organismos que quJden atrap,9-dos 
durante la realización de las actividades de excavación (en el caso de encontrar- nidos o 
madrigueras con crías. s~ mantendrán en jaulas o corrales hasta, que alcancen una edad 
considerable para su sobrevivencia). Asimismo. se deberá de tomar registro y/o evidenciÁ de los 
rescates realizados con ayuda/de material y/o equipo (hojas de registro. cámara fotográfica. 
cámara de video u otros); para posteriormente hacer el traslado y reubicación d¡: los organts mqs 

/ 

. / 

/ 

--------Melc:hor-Gc:ampo - 46-9,Goi~Nueva-Anzures.-DelegaGión -Miguei-Hidalgo,-6g,__1-1-5-90 .-Giudad -de-MexiGo. ---;/- - --¡e_ 
Tel: (55) 9126 0100 exts. l3455_ - www.asea.gob.mx 0.1 ·,_ 

La Agencia Nacional de Seguridá'd Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ' 
acrónimo "ASEA" y las palabras · ~Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad inst!tucional : .- . 
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¡ ! 

rescatados al lugar previamente s~leccionado estratégicamente, el cual debe presentar 
condiciones similares a su ecosistema dercual fue extraído (rescatado). - r 

i 
Cabe señalar que queda estrictamente prohibido al personal involúcrado en el trabajo de campo 
realizar' colecta, cacería, comercialización u otra actividad que afecte la fauna silvestre de la 
región. 

El programa dt rescate está !diseñado para brindar protección .a los asp~ctq~ ambientales, las 
acciones será[l desarrolladas a, través de las diferentes etapas s:Jel proyecto, por esta razón se 

· compone de las siguier:-~tes fas·es: ' · . 
1 

IV. METODOLOGÍA 

·, a. Capacitación del personal 

La primera actividad para llevar a cabo la ejecución Programa, es la impartlción de capaCitación 

dirigida a todo el personai que participará en dicha ejecución. ·Esta capacitación . deberá 

impartirse eri un sitio debi~_amente acopdicionado, donde , sé pueda hacer una pr;esentación 

·- grafica e interactiva mediante el uso y manejo de equipo.- Para la impartición .del taller de . / 

capacitación; se deb.erán abordar tópicos tale;s como: · \ . '. 
i .. ·. 

!¡ 1 

• 
• 

• 

• 

• 
• /. 
--

\ 
Importancia de-la fauna -con posible presencia y aquella registrada en el Proyecto. 

Especies listadq.s en la NOM-O S 9-SEMARNA T-20 1 O, presen!_es en la superficie-que será 
\ : 

sbmetida a cambio ·de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. 
~ 1 

Especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-201.0, pres(fntes en -1!3-·Superficie que 

será sometida a cambio de1.1so de suelo en terrenos fo ~estales y s!u importancia. 
1 '· '· 

Características generales de los··individuos sujetos a réscate y la id'entificaci
1
ón 

1
de los 

mismos, mediante fotografías:--' -----\ - - -.. · 

Aplicaéión de las diferentes, técnicas de ahuyentah-,iento . 
\ 

Formación y estructura de.los equipos de trabajo, durante el ahuyentamiento / \ 

ApJicación de-las diferentes técf")icas de manipulación y manejo adecuado de individuos. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegacíón Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. ,. 

* 
/ Tel:-(55) 9126 0100 exts. 13455 - www.a.sea.gob.mx . . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utilib el \ 
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/ Agencia Naciqnal de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/2017 
1 Bitácora09/DSA0057/11/16 

:--' . 
Aplicación de las difere'ntes técnicas de rescate de acuerdo a la especie y un eficiente 

traslado de individuos, estresándolos lo menos posible. 
l. 

Ejecución de la reubicación de individuos" rescatados, así como traslado y \manejo 

adecuadó. j 

Medidas de seguridad ocupacional a tomar en cuenta durante el manejo de la fauna y 
Activación del Plan de Contingencias ~ Emergencias P?ra el ítrabajo en campo. 

b. Actividades de identificación previa 

·wna vez que las áreas sujetas a CUSTF hayan sido del(mitadas, se harán recorridos días antes 
de iniciar con el ahuyentamiento y con las actividades de desmonte y despalme, con la finalidad 
de identificar áreas donde se deban concentrar

1
1as actividades de búsqueda y captura; así como, 

zonas rocosas o de matorral que pudieran albergar mayor concentración de organismos, objeto 
el realizar la identificación de nidos y de madrigueras activas. Esta act,ividad tiene por objetivo 
maximizar la eficiencia de captura, disminuyendo el tiempo de traslado entre sectores y el 

- ·esfuerzo de captura en dicha zona. 
1 ~ / 

• Los recorridos de identificación se llevarán a ·cabo mediante la implementación de 
Transectos de banda (o de ancho fijo), el cual consiste en el desplazamiento del equipo 
de trabajo a lo largo de una línea recta con longitud conocida y la cuál sé determinará de 
acuerdo a la programación pe la Contratista. La distancia que deberá de existir entre 
ambas personas será variable de acuerdo a las dimensiones de la superficie que será 
sometida a cá~biof de uso de suelo en terrenos"' forestales. Al tiempo de realizar el 
recorrido en transectos de banda se procederá a la ¡(lentific;3.ción de nidos (con huevos o 
polluelos) y madrigueras con actividad.' tJna vez id~ntificados, estos se señalizarán con 
cintas, pintura, estacas, fácilmente identifi¡;:ables y se geoposicionará el punto y la 
condición, par;i posteriormente darle seguimiento. Aunado a esto se informará a la 
Contratista de la obra de la presencia de nidos con huevos. y/o polluelos y de su ubic~ción 
para evitar afectarlos enJa,cnedida de lo posible. ""\- r 

•" Las actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. 
• Se iniciará con la etapa de información y capacitación, del personal que participará en las 

actividades de rescate, así como la impartición de pláticas y repartición de folletos' al 
personal obrero sobre el respeto a la fauna existente. 

( 

\ 

v·( 

- 1 
.. 1 . i 

1 
1 

1 

1 
1 

' 1 
1 

\ MeiEhor-0Gampo-46-9,Goi~Nueva-Anzures,DelegaGión-Miguel-blidalgo,GP~1-1.S -90,-Giudad .de-MéxiGoi-. ; -----.. -&!i2- -
'-· Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 7 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocadiuros fambién utili~~ e~ / 
acrónimo "ASEA" y las palabras ·Agencia de Seguridad, Energía y.Ambiente" como part;g_ de su identidad institucion~ --\. 
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• Se plantearán medidas que eviten la introducción de fáuna exótica. como perros y ·gatos 
que ,puedan depredar a la fauna nativa. así como de ganado vacur¿o. equino o caprino, 
que pueda compe_tir y desplazar a)a fauna nativa. · ' 

• Se instruirá al 1personal de faénas para evjtar. en _la medida de lo posible. la destrucción 
ae hábitats y la protección de la fauf)a evitando lá pef secución y caza. aplicando estrictas 
medic!ªs de proteccíÜn. · ; . , · 

El rescate y la supervisión durante' las fases de desmonte y despalme invdlu~ran la éÓordinación 
con los responsables de obra para que, durante la operación de la maquinaria, se den las 
~ . 

facilidades al equipo de rescape, en caso de presentarse ejemplares de lento desplazamiento. 
para su ~aptura y .posterior reubiG;ación en los sitios aledaños que no serán afectados. · 

Adicionalmente, se imparten capacitaciones al per-sonal que labora en el proyecto .abordando 
·., ternas relac;;ionados con la protección de flora y fauna. esto con la finalidad de crear conciencia 
, en el personal y dar a conocer la/importancia que-tiene lc:is organismos dentro del ambiente. así 

como las acciones a realizar- eA favor de la protecciÓn y Cl,Jidado de la fauna, las cuales incluyen 
que al inicio de las actividades Se verifica que no se encuentre fauna b1ajo o dentro de cualquier 
vehíc~lo y maquin_aria, para po;;teriorrnente encender la maquinaria 15 minutos ant~s de 
comenzar las actividades. con la' finalidad de fomentar el desplazamiento de fauna. además. de 
ser los '1bandereros" quienes indican los límites' del derecho de vía a· desmontar

1 
a la par realizan 

1 acciones d,e ahuyentamiento sonoras que favorecen\ la ·migración de{au~a a 11s áreas aledañas. 
Todas las' acciones anteriores que se aplican como eje rector en la ejecucflsrl del proyecto, 
favorecido el ahuyentamiento de fauna en las áreas de trabajo, evitando así cualquier daño a 
los organismos durante los trabajos. de desmonte y asegurando la migración ,natural de los 
individúc)s. evitando de' esta manera el estrés inherente de la capturay manejo. s~lvaguardando 
la distribucióiJ'Y hábitat de los organismos. 1 

~ \ 

i ' 

c . . Conocimiento de e~ecies pre~entes ~ \\ '·" '. ' 
1 ' ' 

El inventario faunístico presentado constituirá la b~se para la ident-ificación de las ! es~ecies 
presen~es en¡ el ár.e~. aaemás a e ra raentificación de; aquellas esp~cies prioritar!as:-a ~er 
proteg1das en los s1t1os del proyecto. Cabe aclarar que la lrsta reportada no es un 1nd1cat1vo 
exacto! del número real .?e especies presentes. 

/ 

í 
Melchor Ocam o 469 Col. Nueva Anzures Dele acíÓn Mi uel Hidal o C.P. 11590 \ 

1 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ~ . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el~ 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de·su identidad institucional 
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i 
d. Ejecución del Plan de Rescate de Fauna 

/ 
. Metodología de Captura 

~ · 

'-
La búsqueda será de tipo dirigida (no aleatoria. ni regular); realizando recorridos que estarán 
dirigiaos principalmente a los microhábitats con mayor probabilidad de encuentro de los 
organismos que son el foco del rescate, a modo de maximizar la captura. ' 

. ·- \ 
/ . \ 

Se re'alizarán recorridos a pie en el área que será sujeta a CUSTF. durante los cuales se realizarán 
barridos que permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será\ exhaustiva, 
capturando todo animal detectado. El recorrido abarcará el a·ncho del DDV, el cual deberá ser 

, recorrido en al menos tres ocasiones, par~asegurar un máximo n_ivel de rescate. \ 

Prever, además de los rescates realizados. antes d~l desmbnte . y despalme, se podrán tener 
rescates en zanja durante la etapá de construcción del proyecto aunque, vale la pena señalar, 
dado que la apertur.a de·· zanjas e? discontinua, perm-anecen espacios entre tramos de zanja que 
son empleados por¡la fauna corría pasos naturales . .' 

1 .' 

C::ada individuo capturado se registrará en una hoja de campo y en la bitácora correspondiente, 
( en la cual se deberá considerar la siguient~ información: número de rescate, fecha, localidad, 

coordenadas de rescate y reubicación, KP en el que se encontró el individuo, determinación 
taxonómica, número de individuos por especie y método de captura. 

\ 0 
Hoja de registro 

La reubicación de ejemplares ~e realizará a !Jna distancia adecuada fuera del ooy, a la altura en 
que el ejemplar fue capturado, esto con la finalidad de que ¡as característioás del sitio de -
rewbicación sean iguales a las del sitio de captura, de forma que la especie tenga lo necesario -­
para satisfacer slis necesidades (refugio, disponibilidad de alimento, etc.). Cada sitio de 

----reLJ61cacion será georreferenciaao y las coora~n~<das se anotarán en lafioja a e registro, toaa la 
información recabada se vaciará en la bitácora. A fontinuación, se G.letallan las me.tgdologías a 

1 

utilizar por grupo taxonómico. --.. 
/ ( 

\ ~--
1 

~~ 

( / 
-------,,-----MeiEhor-Gsmpo-469,-Goi:-Nueva-Anwi-es,-QelegaEién-Miguel-l=lidalgo,G:Pc-1-1-5-90,-Giudad-de-Méxic=o,.... ------

+ 
1 Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx . 

~ 
a Agencia ~acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el , \ 

acrónimd•"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional~ 

· : ~ Página 11 de 28 
! 

-···-::· 

1 
1 

J 

1 

1 
1 

i 

1 

1 
L 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 



/ 

1 
1 

/ 

\ 

S,EMARNAT . 
! -- 1. 

/ 
1 ASEA · 

SECRETARiA DE 
MEDIO AMDIENTE 

Y RECUI\SOS NATURALES 

/ 

• Anfibios 

, ~ -- ·,. 

\ . AGENCIA DE SE.GURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

, -Agencia-Nacional de ~e'gu ¡:.idad Industrial 
'~y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ · Unidad de' Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión g_é Transporte y Almacenamiento 

Oficio No ASEA/UGI/DGGTA/0321/4017 
Bitácora 09/DSAOOS7 /11/16 

Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la ribera de cuerpos de \agua o cauces de río 
- temporales para : la detección'~ de estadios larvales o / de individuos recientemente 
metamorfoseados · y se r-evisará distintos microhábrtats presentes en la zona de obras y 
actividadesc.del proyect6-'más un buffer de 10m, ~emoviendo vegetación y levantando piedras 
para la detección de ejem~lares~ adultos. Los recorridos se realizarán \.n horario/diurno para la 
captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. .. 

' 
Las larvas serán c?pturad~s mediapte el empleo de redes de paso y se dispondrán e~ 
contenedores de plástico, cuidando· mantener las temperaturas en el rango del ambiente 
original; mientras que los ejemplares adultos serán captúrados de forma manual, -Y se colocarán · 
en bolsas de manta húmeda o contenedores para transportarlos al área-donde serán reubicados. 

'-

Se rescatarán todos los anfibios presentes en 'iá\SUperficie que será sometida a cambio de uso . '\ . .... 

-de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los 
reptiles y mamíferos peque.ños más¡¡ vulnerable por la remoción de 'veget~ción y perdida de su / __ . 
hábitat. 
Pm cada organismo capturado se llenará un formato de campo, siendo co!'oeada una marca 
específica y única que también se pondrá en cada uno de las b9lsas'- O. frascos que_ se utilicen 

', ,para transportar a dichos organismos, con la finalidad de no confundir registPbs entre\individuos. 
· · Se georreferenciará cada . captur1 y los ejemplares, serán i9entificados a nivel 1de especie 

medidos y fotografiados (registro ~otográfico) . Los lugares donde se realicen las capturas serán 
caracterizados mediante una bitácora, anotando las caracterís-ticas del hábitat, indicando 

1 

aspectos tales como el sustrato, cobertura vegetal, temperatura y exposición, dentro del / 
apa,rtado de observaciones --' 

Equipo de captura y traslado ' .... 
1 ' 

A continu¡:téión, sé mencionan algunos materiales que ~e utilizarán para la captura y traslado 
del grupo de los anfibios: ' .,_ \ 

/ \ J 
.- ---

--
- , Melchor Ocampo 4 69. CoL Nueva.Anzures. DeÍegación Miguel Hidalgo.LP .. ll590. Ciudad de México. _ 
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\ 
'• Guantes látex. 
• Redes de paso para, capturar renacuajos. ( 

• Manta húmeda, bolsas de plástico o contenedores. 
• Cajas plásticas con ventilación. 

Esfuerzo de captura . 

El esfuerzo de captura estará dado por las c~diciones de hábitat presentes en cada zona de 
obra. Por lo tanto. aun cuando se buscará ....... anfibios en toda el área de rescate. el esfuerzo de 
captCra se concentrar'á en los sectores cuyas condiciofies de hábitat (alta humedad) son 

...-adecuadas para el desarrollo de estadios larvales de anfibios. de mddo que pueden concentrar 
alta densidad de ejemplares ~duranté la época reproductiva. · 

/ 

Concluidos los S días de trabajo (en cada área de rescate se realizarán al me-nos cuatro 
repeticion~s) , los resuitadod diarios serán graficadot en una curva de saturación.lo que permitirá 
evaluar si el esfuerzo fue syficiente o, por el contrario. es necesario continuar con el rescate por 
más días. 

( 

Esto se verifica al interpretar la pendiente de la curva generada, ya que si ésta es cercana a uno 
( 1) la prolongación del muestreo implicará aumentos en las capturas. Por el contrario, si la 
pendiente de la curva tiende a, cero (0), aun cuando se mantenga el rescate no habrá variacig nes 
significativas o aumento en la cantidad de ejemplares detectados. 

Manejo y Liberación 
\ 

' · 
Los anfibios serán mantenidos en cautiverio durante el menor tiempo posible (máximo 24 horas 
y a la sombra) manteniendo las' ~ondiciones de temperatura y humedad, dado el riesgo que 

_ implica La_maoipulad..óo_de_flnimales ectqtermos. Además, serán mantenidos separándolos de 
acuerdo a su estruc! ura etaria, para evitar el riesgo de canibalismo. Por otr.~ parte. se emplearán \~ 
todas las medidas de bioseguridad para evitar la transmisión de agentes patógenos de humanos \ 
a anfibios, y entre distintas poblaciones de anfibios, pJra esto se empelarán guantes de látex 

------,-Melcho¿Ocampo-469,Goi~Nueva-Anzur.es,-DelegaciónMiguel .l=!idalgo,.C.P~l-l.S.90 ,.Ciudad .de.México.------~-
-

1 
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1 
¡ 1 • • 

distintos para cada indivi¡juo adulto o grupos en estado larvariqs, por otra parte, posterior a su 
manipula~ión. ·-

1 

- \ - \ 

La liberación de anl!ros se realizara durante las-últimas horas de'luz. Las larvas e individuos recién 
metamorfoseados ' serán liberados en <;uérpos de agua lénticos que presenten condiciones de 
luminosidag, vegetación y temperatura , similares a . las de su lugar de origen. Previo a su 
liberación, las larvas serán i.ntroducidas al cuerpo de agua, dentro bolsas pl.ástic~s con agua por 
un período de por1 IO menos 15 minutos, con el fin de evitar cambios 'bru'scos de temperatura 
c::¡ue podrían ocasionar la mu!=rte de los individuos. 

1 

i -
Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se liberen 
las larvas. en refugios (piedras y oquedades). No se ··prevé que el hecho ·· de liberar muchos ·. .. \ 

ejemplares juntos implique problemas conductuales. tales como peleas pOf territorio; ya que de 
forma natural durante la estación reproductiva muchos anfibios. se concent_can en los cuerpos 
de agua. alcanzando altas densidades .Cloque se denomina Lek7), para luego volver 9-los sitios 
que utilizan durante el-r_esto .del año. '· , 

1; 

Reptiles 
1 
\ 

Para el rescate de reptiles se realizarán transectos y búsquedas activas, removienao 
·madrigueras y.levantando piedras. en toda el área de influencia más un buff~r de 10-~ en torno 
a cada zona de obras. J 

Los reptiles serán capturados con guantes de carnáza o guantes ~ látex y mediante el empleo 
de lazps corredizos, 'pinzas y ganchos herpetológicos p9-ra el caso .. de encontrarse con especies · 
de serpientes (venenosás y no venenosas)_ Una vez capturados1se. mantendrán en bolsas de 
manta o cajas plásticas (máximo 12 horas). ' . 

. 1 .. ---- ' 

, Para el rescate de las serpientes, se utilizarán pinzas y ganchos herpetológicos, a fin de facilitar 1 

\ el manejo y garantizarÍ a prote·cción tanto del .personal de b\igada como del individud re~catado_ 
Se colocará,el ganchd debajo del primer tercio 'del cuerpo de lá serpiente a fin de poder levantarla 
del suelq Y, moverla a tambos. ___ o costales d~, manta para sú.posteri_or traslado al púntb ae 
réubicaciÓn. -.. ./ · 

/ 

' ·-. 

/ 
1 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de SeguridadTndustrial y de Protección al Medio Ambi~hte del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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Se rescatarán todos los reptiles presentés en la superficie que será sometida a carrlbio de uso 
\ de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los 

anfibios y mamíferos, pequeños más vulnerable por la remoción de vegetación'y perdida de su 
hábitat, las especies: Cophosaurus texanus, Phrynosoma cornutum, Crotalus molossus, Crotalus 
atrox y Crota/us ruber encontradas en la superficie que será sometida a cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales y que serán resca.tadas en la ejecución del mismo, dándole prioridad_a las 

' que tengan alguna categoría en la NOM-.059-SEMARNAT-2010. 

Una vez realizadas las labores de captura, se deberá proceder a su registro cuya información se 
vaciará ~ las hojas de campo antes presentadas. Cada ejemplar será · fotografia9o e 
identificado y por último se reubicará fuera del DDV, registrando las coordenadas de reubic'ación 
en la hoja de campo. 

' 

Se georreferenciará cada captura y los ·ejemplares serán identificados a nivel de especie, con 
./ ayuda de guías esp~cializadas. sexados, medidos y fot.ográfiados. Los lugares donde se realicen 

las capturas serán caract~rizados mediante una bitácora, anotando las caracte'rísticas ~del 
hábitat e indicando aspectos tales como el sustrato, cobertura vegetal , pendiente .y exposición 
dentro del apartado de observaciones (Ver apartado VI. Bitácora de campo). Los lugires donde 
se realicen las captur;'as serán caracterizados mediante una ficha, indicando aspectos tales C:Qmo 
el sustrato, cobertura vegetal . pendiente y exposición. / \ 

--· 

1 
1 

r 
1 

\ 
/ 

Al igual que para los anfibios, aunque el esf~erzo estará enfocado a las 12 especies detectadas 
en la superficie que será sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales-;-se rescatará 

'· todos los reptiles que se encuentren durante las actividades de captyra. \ "' 

- i 

Equipo de captura y 'traslado \ 

• Guantes de carnaza y guantes para manejo dé· serpientes. 
• 1 Bolsas de manta y bol?as para serpientes, 
• · Lazos corredizos: pinzas y ganchos herpetplógicos, 

/ 

'¡ 

·/ J 

., 
! 
1 
1 

1 

"- 1 / 1 
Mel~hor-Ocoampo-46-9,Goi~Nueva.Anzures,Delegac;ión . Miguel-bl idalgo,GJ~ .. 1-1.S.90,-Ciudad .de.M@xico~. - - ---- 7-- r ,¡ 
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• Pintura acríl ica para el marcaje de ejemplares . 

• Caja-s plásticas con ventilación para especies v~ñenosas . 1 

Esfuerzo de captura 
" ' 

/ , - ./"' ' 

.. / 

El esfuerzo ' de captura estará dado por las .condicione·s de hábitat presentes en cada zona de 
obra y por los resultados d'el trabajo de campo. Sin perjuicio de lo anterior~ el esfuerzo mínimo 
será de 4 personas por cinco días, un esfuerzo de 1 hectárea/hombre por día es adecuado para - ' esta tarea. 1 ( / · · ' . . 

1 , _ 

Concluidos los S días, los resultados diarios se,rán graficados en una curva de saturación que 
permita evaluar si el esfuerzo fue suficiente o. por -el contrario, es necesario continuar con el 
rescate por m.ás días. ., . · .... 

Manejo y libera~ión 
' ! 

' ' 
( 

Los ' ejemplares capturados serán mantenidos primero en bolsas de género y luego en cajas 

plásticas con ventilación (máximo 24 horas ya-la sombra) y separados 'por e·speci~ . . 
. \ 

' Para el marcaje se empleará pintura acrílica en la zona ventral de cada ejdmplar, c9n el fin de 

evitar que sean vis'i:o} más fácilmente por sus depr~dad9res. 

'. ' " 
Los ejemplares serán liberados teniendo en cuenta las caracterÍ$Jicas de sustrat9-; cobertura · 

vegetal, exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lug~res d,e captura. 
Esta actividad se realizará al menos 3 . horas previas aJa pue,sta de '~ ol, dando tiempo a los 
indiv'iduos a ocultarse antes-de que disminuya la temper·atura. \. / 

---\· 

Micro -Mamíferos 
/ 

\ \ 
/ 

; / L~s1 mic~o~~amíferos s~rán cap.turadosme~iante _trampas _de_ tipo Sherman._ cebadas_c?n ave~a 
y mantequilla- de man1. Las trampas seran revisadas d1anameote, a pnmera hora del d1a 

! 1 ! /'· 

_ .. ... . _ Melchor Qcampo 469, Co!. ~ueva .6JlZUJ~s. Qel~ga~ióo _Miguel Hi~algo, _C.~ ... 11S~O. Ciudad de México. . , -
. Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza.~el 
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siguiente . Los individuos capturados serán identificados a nivel de especie usando guías de 
identificación especia~izadas, sexados, pesados y fotografiados. Los lugares donde se realicen 
las capturé1s serán cd:racterizados mediante una bitácora., anotand.o las características del 
hábitat, indicando aspectos tal~s como especies veg~tales dominantes, cobertura vegetal y 
exposición dentro del apartado de observaci¿nes. 

Se ~escatarán todos los micró=-roamíferos presentes en la sJperficie qu~ será sometida a cambio 
de uso de suelo en terrenos forestales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto 
con los anfibios y reptiles más vulnerable por la remoción de vegetación y perdida de su hábitat. 

P1ra mamíferos más grandes se. propone tanto el ahuyentamiento con al~ún tipo de sistema 
auditivo, como su captura con estaciones Qlfativas ;con trampas T omahawk previamente 
cebadas con olores, atractivos; estas estaciones olfativas serán puestas en los límites del área 
de estudio para nÓ incidr a que (¿)S animales se queden dentro del área, o cerca de las 
madri~eras previamente identif(cadas. ,, 

,. 

\ ' ' . 
Así mismo, se removerán ·~ escombros, troncos, piedras y se buscará entre la vegetación registros 
dlrectos, es decir, ejemplares y la captura será de forma manue.l. por lo que el material que se 
utilizará para la captura y traslado a su sitio de reubicación. ErÍ caso de llegar a ser capturado 
algún individuo grande será transportado en la trampa Tomah'awk, y antes de reubicarlos se 
realizará la clasificación taxonómica de la especie con ayuda de guías de campo y trabajos 
realizados para este grupo de vertebrados, además de efectuar el registro fotográfico . 

Equipo de captura y traslado 
( ¡ 

1 

A continuación, se mencionan éÍI~unos material~s que se utilizarán para la captura y traslado del 

grupo de los mamíferos pequeños: 

• / Trampas de tipo Sherma.n. 

• Guantes de carnaza y látex. '·· 
• Cebo: avena y mantequilla de. maní. Semillas u otro tipo de grpnos. 

• Bolsas de manta. 

Melchor Oc ampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90. Ciudad de México. ¡' 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
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1. 

• Trampas Tomahawk . 
\ 

Esfuerzo de captura 
·, 

El esfuerzo de captura estará dado por las condicione-s-de hábitat presentes en cada zona de 
obra, y por los resultados ael trabajo de campo. El esfuerzo lmínimo s·erá .de 2Ó trampas tipo 
Sherman por persona en la hectárea designada (dispuestas· en transectos de 2 0,0 m y separadas· 
cada 1 O m.), sin embargo, el número de trampas puede aumentar en función de los resultados 
de campo. Efectuando el - mismo procédimiehto que para anfibios y ; eptiles, mediante la 
graficación de los resultados en una curva de saturación. 

·. Manejo y liberación / ·-... 

. 1 

Luego de capturados, los individuos 'secán trasladados· al s1t1o o~ liberación en las mismas 
trampas tipo Sherman; esto permitirá disminuir la m~8ipulación' de ·las animales-con el -objeto de _ 
reducir el estrés. -- ' 

Los micro..:.mamíferos capturados serán 
1 mar~ados mediante . un tatuaje 'auricular. El 

procedimiento se realizará desinfectando el pabellón auricular con alcohol~ 'Juego ~e realizará 
una pequeña perforación con un lápiz éie tinta de punta fina, este prdcedimiento es:\~ucho más 
rápido, no requiere el uso de herramientas y ·no modificará la adecuación biolÓgica de los 
ejemplares liberados. 

Los roedores capturados serán liberados tenien<;jo en cuenta las características de sustrato, 
' . . 

cobertura vegetal , exposición y pendiente, presente,~ en sus ~e-spectivos lugares de captura. 
- · -- : 

Antes de reubicar y liberar al individuo se procederá ,a
1
tomar Jo·s-da~os para llenar las hojas de 

registro, acfemás de la información que sea necesaria para la iqentificación de· Jos individu0,s in 
situ, anotando las características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, 
cobertura vegetal y exposición dentro__ del apartado de obséfvaciones.- \ 

/ / 

1 • ·. . ' 
' . ) : 

Melchor Ocampo 469. CoL Nueva Anzures. Dele~áción Miguei 'Hi9algo, C.~. 11590,iCiudad de México. 
( . Tel : (55) 9126 0100 ~xt_s . l345S - www.asea.gob.mx . . . .. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protewon al Med1o Amb1ente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliZa _el 
acrónimo "ASEA" y las palapras "Agencia de Seguridad, Energía y ArJ]biente" como parte de su identidad institucional / ( 
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siguiente. Los individuos capturados serán identificados a nivel de especie usando guías de 
identificación especializadas, sexados, pesados y fotografiados. Los lugares donde se realicen 

/ las capturqs serán d {racterizados mediante una bit~cora, anotan_d_o las características del 
hábitat, indicando aspectos tal~s como esp~cies vegetales dominantes, cobertura vegetal y 
exposición dentro del apartado de observaciones. 

Se rescatarán todos los micrO-roamíferos presentes en la sJperficie qu~ será sometida a c~-mbio 
de uso de suelo en terrenos forestales. ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto 
con los anfibios y reptiles má:; vulnerable por la remoción de vegetación y perdida de su hábitat. 

Para. mamíferos más grandes se propone tanto el ahuyentamiento con algún tipo de sistema 
aÚdit ivo, como su captura con estaciones olfativas 1con trampas T omahawk previamente 
cebadas con olores,atracti;vos; estas~estaciones olfativas serán puestas en los límites del área 
de estudio para nÓ incita'r a que los _animales se queden dentro del área, o cerca de las 
madrig!¿_eras previamente identif(cadas. ', , . 

,• 

' i . ' 
Así mismo, se removerári\escombros, troncos, pi~dras y se buscará entre la vegetación registros 
directos, es decir. ejemplares y la captura será de forma manual, por lo que el material que se 
utilizará para la captura -y traslado a su sitio de reubicación. En caso de llegar a ser capturado 
algún individuo grande será transportado en la trampa Tomahawk, y antes de reubicarlos se 
realizará la clasificación taxonómica de la especie con ayuda de guías de campo y trabajos 
realizados para este grupo de vertebrados. además de efectuar el re·gistro fotográfico. 

Equipo de captura y traslado 
' ' ( 

/ 

' i 

A continuación, se mencionan ~~~unos material¿s que se utilizarán para la captura y traslado del 

grupo de los mamíferos pequeños: 

• /Trampas- de tipo Sherman. / 

• Guantes de carnaza y látex. 

• Cebo: avena y mantequilla de maní. Semillas u otro tipo de grpnos. 

• Bolsas de manta. \ 

-'--------MeiEhor-G<=ampo-46-9,Goi,.Nueva-An:wr.es,QelegaEién-Miguel-l=lidalgo,GP~1-1-5-9Q,c;iudad-de-MéxiEo+. ,'------­
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
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\ 
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./ 

/ 

El esfuerz6~de captura estará dado por las condicione5-de hábitat presentes en c4_da zona de 
obra. y por los resultados 8el trabajo de campo. El esfuerzo ·mínimo será'de' 2Ó trámpas tipo 
Sherman por persona en la hectárea designada (dispuestas en transectos de 20,0 m y separadas 
cada 1 O m.), sin _embargo, el n0mero de trampqs puede auméntar en función de los resultados 
de campo. Efeétuando el mismo procédimiento que para anfibios y ,reptiles, mediante la 
graficación de los resultados en una curva de saturación. ' 

1 1 

-..._ ' 

·, Manejo y liberación 

Luego de capturados, los individuos ' serán trasladados al s1t1o <;!~ liberación en las mismas 
.-- trampas tipoSherman; esto permitirá disminuir la manipulaciórJ'de los animales con elóbjeto de 

reducir el estrés.· - -- · 

i J 
Los micro-mamíferos capturados serán 

1 

marcados mediante un tatuaje \auricular. El 
\procedimiento se realizará desinfectaf!dO el pabellón auricular con alcohoi;Y luego~e realizará 
una pequeña perforación con un lápiz de tinta d_e punta fina, este pro'cediníiento es!)mucho más 
rápido, no requiere . el uso de he~ramientas y -no modificará la adecuación biolÓgica de los 
ejemplares :li~erados. · / ~ · 

/ 

Los roedores capturados serán liberados tenienqo en cuenta las características de sustrato, 

cobertura vegetal , exposición y p~ndiente, presentek en sus res6ectivo~ lugares decaptura. 
- - 1 ! i ¡..- / 

Antesae re(Joicar y lioerar al-inaividuo se proced~rá filo mar lo:s=-datos para llenar lasn ojas de 
registro, acfemás-de la información que sea necesaria para la identificación de los individu0s in 

1 ' 1 situ. anotando-las características . del hábitat e in,dicando las especies vegetales dominantes. · . 
c9bertl:!Ia vegetal ~ exposición jentro, d~~- apartado de observaciones.- 1

· , · 

' \ /' 

! -

i 1 ; '·. : 

--~~----Melcbor_Ocampo_46.9..LoL~uevaAozu[es.D.elegációo_MigueU::Íic;Jalgo.LPc-U59_0,iCiudad_de.Méx.ico_--+-. · -'--------~ 
.· Tel: (55) 9126 0100 >xts. 131 55 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacion'al de Seguridad lnd!Jstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el / 
acrónimo "ASEA" y las pala~ras "Agencia de Seguridad. Ef'}ergía y Arrybiente" como parte de su identid~d institucional ~ 7 
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Ahuyentamiento de Av:es y mamíferos 

La actividad de ahuyen.tamiento consiste en realizar recorridos a tra~és de transectos lineales 
dentro del área a afectar, con el objeto de generar ruidos y hacer persecución terrestre. para 
co~ ello desplazar a los animale;. que pudieran' encontrarse cerca de} área de trabajo. 

1 ~ 

Las actividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos 
de hábiles desplazamientos, tales como e !grupo de las aves y mamíferos 'a e tamaño mediano 
y alguno~ reptiles. Las actividades por realizar se llevarán a cabo como primera actividad, antes 
del inisio del desmonte y despalme. mediante reconridos a través. de ~ransectos lineales a lo 
ancho 'del derecho de vía y_longitud determinada de acuerdo al calendario de construcción de la 
obra. Dichas actividades se llevarán a cabo en-un hqrario diurno, iniciando a las 7:00am. Los 
recorridos se llev~rán a cabo cdn la generación de ruidos, con ayuda de trompetas, grabaciones, 
matracas, altavoces, etc. '-

Las aves ....,del área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación 
forestal, no se capturarán aves para su reubicación ya que en presencia de un factor agreste 
éstas migran a un área circundante de características similares al de su hábitat preferencial. Sin 
embargo, se harán monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio 

'" 

durante el\proceso de remoción .de vegetación forestal. = 

En caso de hacer uso .... de la técnica de ahuyentamiento controlando con sistemas electrónicos 
los sonidos más utilizados son: 

• 
• 
• 

i . 
Sonidos de depredadores (halcones, gavilanes, cernícalos) . 
Llamados de-alerta de aves . 
Llamados de estrés \ 

1 

- - - - 1 ,. 
Se presenta el listado de especies de aves vÍables a ser ahuyentados por medio de la generación 
de ruidos a través de los recorridos lineales en la superficie que será som,etida a cambio de uso 
de suelo forestal, como primera actividad del mismo, antes de injciar el desmonte y despalme. 

/ 

- / - .. : . -Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures.'DelegaciÓn Miguei.Hidalgo.-C.P. 11S90. Ciudad.de.México. 

·rJ 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx · # 
La Ag~n:ia Naciona! de Seguridad l.~dustri~l y de Prot_ección al ~edio Am?ient.~ del Sector Hidroc~rbur?s ta:nbi_én ~tiliza el /' } -.. ¡ 

/ acrommo "ASEA' y las palabras Agenc1a de Segundad. En~rg1a y Amb1ente como parte de su 1dent1dad 1nst1tuoonal ~ -~- --\ 
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1 

Lista d d 0 1 e espeoes d e aves v1a bl - h es a ser a uyenta d OS, 

Nombre científico Nombre común NOM-059-SEMARNAT-2010 
Buteogallus anthracinus Aguila negra menor Protección especial (Pr) i 

Buteo albonotatus Aguililla aura Protección especial (Pr) 
Cathartes aura Zopilote aura -· .- t' 

Spizella pallidá - Gorrion pallido 
Myadestes townsendi Clarín norteño Protección especial (Pr) 
Empidonax wrightii Mosquero gris ' 
Tyrannus vocifer:ans Tyrano gritan ' 1 .-- / 

' ' 

l.:.t>s sonidos de depredaqorp son grabaciones de cantos de aves presa, las cuaJes habitan 
espacios rurales y ur.banos. Otros sonidosÍmportantesson los llamados de alerta de las mismas 
especies, que son emitidos por aquellas que detectan un peligro y q

1
uieren avisar a sus 

campaneros, y los llamados de estres, que son emitidos cuando un ave se encuentra realmente 
en peligro_ Estos sonidos, grabados en medios magnéticos o digitales, se r,eproducen por medio 
de parlantes para simular alguna de las situaciones planteadas_ -La efectividad del uso de sonidos 
depende directamente de la fidelidad de la reproducción . 

.....__ . . ! . 

. - ' · , _, ¡ 
Sonidos de depredadores (halcones, gavilanes, cern1calos). 

• Llamados de alerta de aves . 

• Llamados de estrés · 
' 

' En casos especiales, si se llegarán a encontrar nidos con huevos, se tratará d~ ~óloca~los huevos 
' \ 

en otros nidos de la misma especie, pero en el caso de encontrar nidos con polluelos se capturará 
\ 

a los progenitores, esto con el fin de que al rescatar, el nido y colocarlos en otro sitio, éste ITIO sea .- / / / ' . .-
abandonado por los padres, y así evitar la muerte de los polluelos, para dicha actividad se 

: ' . . 
emplearán-binoculares (para locali'zación de nidos) y redes ornitológiq3.s (para la captura). Se 

transpórtarán a las aves progenitoras en bolsas ,:de manta> mientr~s ·que los polluelos se 

manejarán eh canastas de mediano y,peq8eño tamaño. 1 
\ . -----

1 : j 

Antes de réubicar a las aves resc~tadas se realizará la clasificación taxonómica de la especie\COn 

ayuda de guías- de campo y trabajos reapzados para este grupo de vertebrados, adem~s de( 
efectuar el registro fotográfico. 

....,_ 
- 1 

____ _, ____ MeLcbo.LQcamp_o_4_6.2.._Col...tlu.eya Anz_u.r.e_s._O_e~gal:l9n Mig!l..el Hi_(J_a)gQ,.i,:LJ__l_S90,.Clu_d_a_d_d_e Mé2.<l.CP. , - ___ _ 
. Tel: (55)91260100exts.l3455- www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

1 
acrónimo "ASEA:~ Y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y An;ibiente" como parte de su identidad institucional ___ / ( \ \ \ v--
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Los lugares donde se realicen las capturas serán car,?cterizados mediante una bitácora, 

anotando las características del hábitat e indicando. las especies vegetales dominantes, 
1 ' . 

___./ cobertura_yegetal y exposición dentro del apartado de observaciones. 1 

Equipo para muestreo y ahuyentamiento de áves 

Materiales que se utiji'zarán para el ahuyentamiento del grupo avifaunístico: 
/ 

/ 
1 

• Binoculares 10 x 42.
1 

• Megáfono. 

• Cañones de propano. , 
• Grabaciones _.con llamadas de¡ alerta y ruidos. . / 

);:Mamíferos / -.._ 

\Para éste grupo se propone tanto el ahuyer.~tamjentoton algún tipo de sistema auditivo, como 
su captura con estaciones olfativas con trampas Tomahawk previamente cebadas con olores 
atractivos; estas estaciones olfativas serán puestas en los límites del área de estudio para no 
incitar a que los anima,les se queden dentro d~l área, o cer-G-a de las madrigueras previamente 
identificadas. \ 

En caso de ll~gar a ser capturado al~ún individuo será transportado en la trampa Tomahaw.k. y 
antes de reubicarlos se realizará la clasificación taxonómica de la especie con ayuda de guías 

' \ ' 
de campo y 'trabajos realizados para este grupo de'vertebrados, además de efectuar el registro 
fotográfico. ' 

/ . 
Los \lugares donde se realicen las capturas serán\ caracterizados mediante una bitácora, 
anotando las características- del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes, 
.czobertura v~getaf y exposiCión dentro del apartado de observaciGnes. r- '- ' 

f:n- la- súperficie- que- será- sometida a- cambio- de uso- de- suelo- foresta:!¡ no- se- presentó- algún 
fT)amífero con categoría en.la NOM-OS 9..:-SEMARNA T -2010. 

El siguiente listado de especies de mamíferos medianos y grandes viables a ser ahuyentados 
por medio de la generación de ruidos a través de los recorridos lineales ~n la superficie que será 

1 -._ 

-; 

1 

¡' 
'\ 

;__--------Mekhor-O<:ampo-46-9,Goi~Nueva.Anzure.s,Delega<:ión .Miguei .Hidalgo,-6P~D1.S.9.0 .-Ciudad -de-Méxim~. --------

+
, Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ~-

La Agerici;¡¡ Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrócarburos también utiliza~! 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional -
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sometida a cambio de uso de suelo forestal . como primera·actividad del mismo, antes de iniciar 
ehdesmo.rte y despalme: ·-., 

( 
L. d d . ' d 'f d. d . bl h d --... ·' 1St a o e espec1es e man}l eros me 1anos y gran es VLa es a ser a uyenta OS. 
~ Nombre científico Nombretomún , NOM-059-SEMARNA T -2010 

Vutpes macrotis Zorra norteña / 1 Amenazada (A) ' -
Lepus cali{ornicus Liebre cola negra - - / 

\ 

Canis taii'áns Coyote ·- - / -
Urocyon cinereoargenteus ; Zorra gris '-.. \ 

.. ' ' -
Erothizon dorsatum Puerco espín norteamericano Sujeta a Protección Especial (P) 
Sylvilagus audubonii Conejo del desierto - --Conepatusleuconotus / Zorrillo espalda blanca norteño --
Xerospermophitus spilósoma Ardillon punteado -

Equipo para muestreo yahuyentamiento de mamíferos medianos: A continuación!se mencionan 
algu.nos materiales que se utilizarán para el ahuyentamiento y captura délgrupo. de mamíferos 
medi~mos . 

• Megáfono, '·. 
Trampas T omahawk, 

( \ 
! j 

' ; 

Cañones de propano, y 
Grabaciones con llamadas de. alerta y ruidos . 

/ j • 
• 

V. LOCALIZAc;lóN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 1¡ l \ 

La reubica'ción de l_os individu,os ·rescatados constituye una fa.se vital dentro de cualquier 
programa de rescat~ d~ faunCJ.Í pues ,la correcta elección de estos sitios es fundamental para · 
asegurar el destino de las especies prioritarias. 

1 
1 /-- \ ....-

\ 
Para la selecCión del sitio de reubic~ción se utilizarof) :tres crit~ri·os, los dos primeros antagónicos: / 

- . - / l 1 
\ . 1 

_ 1) ~tios cercanos a los lugares de caf2tura; __ 
2) sitios al~jados de la zona de obras; y ' 
3) ~itios con condiciones ambientales similar,es de sustrato, exposición y pendiente a los lug'ares 
de origen. '.. . i 

/ 

' 1 ! 

Melchor Ocampo 469, Coi-:Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciúdad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 
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' 
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Es decir. los animales) serán liberados en s1t1os con similares condiciones a los lugares de 
procedencia, relativamente cerca de donde fueron capturados.\ pero suficientemente alejados 
de la zona de obras de maQera de prevenir su recolonización. 1 · 

' r 
Además. deberi considerarse los -siguientes parámetros dentro del punto 3, sitios con 
condiciones similares: 

• 
• 

• 

\ 

,/ --Presentar ambientes similares a los de origen de lasespecies a re localizar . 
Presentar comunidad e! de las especi~ a relocalizar como un indicador de calidad de 
hábitat. 

' ......... . 
Ser áreas destinadas a la bonservación de recursos n~turales; de lo contrarjo nuevos usos 
antr?picos podrían afectar a los animales' reubicados. 

Las zónas propuestas de reubicación de fauna: 

; Vértice ! Coord. (UTM) i Vértice ! Coord. (UTM) j Vértice 
1 

Coord. (UTM) 
.~ l;..._ _____ ----;-,1: ~.----,----':----i 

1
1 X Y . ! 

1
i_ X y · - i X Y 

i i ¡ 

1 1 765019 ¡ 34168S _1 i 36 ¡ 779006 1 3406298 : 71 1 77814S i 3406693 

2 1 765051 ¡ 341689¡01 ! 37 '1' 779471 i 3406113 ! 72 ; 777728 1 3406968 ! 
1 ! 1 ' 1 ! ¡ 1 

3 i 765504 ! 3416521 ! 38 --_1_, 779935 ,,- 3405928 i,: 73 ! 777311 1¡ 3407243 ! 
! ¡ ! 1 1 1 

4 765892 1 3416205 i 39 : 78?399 1 3405742 1 74 ¡ 776894 i 3407519 1 

S 766280 1 341589~ 1 40 : 780864 l 3405557 T 75 1 776477 ! 3407795 1 

6 766667 1 3415574 1 41 [ 781126 ¡ 3405453 í 76 ; 776060 1 3408071 : 
1 ., l__ ' 1 i 

7 767055 ! 34152'58 i ' 42 i 781152 i 3405472 ! 77 ¡ 775643 1 3408347 1 

8 
1
'{67443 

1 
34149.43 

1 
43 r 781316 

1 
3405497 

1 
78 ¡ 775226 

1 
3408623 ,

1

-

9 r67831 
1 

3414627 
1 

/ 44 
1 

782497 
1 

3405163 
1 

79 
1 

774549 
1 

3409072 

10 1 768219 ! { 414311 1 4 5 [ 783608 1 3:04848 ! 80 ¡ 774443.;,,] 3409135 1 

u ¡ 768606 ! 34T3996- ¡- 4-6 ¡ 8' ri9o- ¡ 3';¡-ou49 1 81j 7744J q 4 09 r 4·2 j 

! u 1 768994 l 3413680 ¡ \ 47 ¡n -4584T 34047so·l 82 1 ? 73994 ¡ 3409517 : 

,-, - l3-l769382 1 34Ü364 i 48 i 784968 1 3404720 ¡-·83-·¡ 7( 3356 ! 3410065 ! 
!l~~-\1 769ho i 3413049 ¡~-¡ 78S2s8T34046So -l-~1772840 

1
1 3\4104SSÍ 

1 1 1 1 1 1 ! 

\ 

/ 

( 

1 

i 
1 

1 

1 
1 

\ 1 

\ 1 

1 

--------.MeiGhor-0Gai:npo-46.9,-Col~~uev.a.A¡:¡z.ur.es,.Delegaciór.J.MigueLI:!idalgo,LP-ll59.0,Liudad.de.México _ _,__ ___ ___,~-----1 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx / ¡1• 

La Age,ncia Nacional de Seguridad lndustri~l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili.za;Jel ' .. 0 

1 

acrónimo ·ASEA" y las palabraS'' Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" ,como parte de su identidad institucional . __ 
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1 ::-:-:-::--::c-:--::-c -----¡s¡ '770157 ¡ 3412733 so i ?85658 !3404494:-¡- · 85 772065 1 3411116 ¡/ 
i ." --16 l 77 O S 4 S ¡ ::-3 4-1:-:2:-4-c1-:8-,---=5-:1-+-::7:-::-8-:-5::-7 .,-11- _ [3464364-[·- -:::8-,.6--T-::7:-::7-1-6.,...7,-7 ->¡- 3:-4_1_1_4_3_2--i 

17 ' · 770933 .- 3412102 52 785759 : 3404294 : 87 77 i '289 : 34 11747• ! 
~-- ~~ l r' ----T~ ~-~--~----' . 

18 ! 771321 3411786'; S-3 785718--j 3~04266 j ' 88 770901 ,,' 3412063 
-~~~~~-~~~~~~-,.T' -~-~~~~~~ .. ~~=--' ~-~~~--~~~~ 

19 ! 771708 3411471 ¡ 54 785666 i 3404340 ¡ 89 770514 1 3412379 

'--_-_2-o - ]_ 772096 ¡_i =3=4=1=11=s=s=:; ==s=s===: =7=8=56=2=o= j 3<Í04-4S_s_ t _ 9.,....o::--+--=-7-=-7o_ 1_2_6_L¡·--3-4_1_2_69- 4---! 

; __ 2_1 _j_ 772872 ¡ 3.410524 ¡ 56 ¡ 785243 j 3404602 
1
_9_1_+-7-'6_9_7_3_s _;i_3_4_·1_3_o_1_o--'! 

22 773389 3410103 57 784 961 i 3404671 92 769350 ¡ 3413326 i 
( .. ! . l 1 

58 784582 i 3404700 i' 93 ' 768963 ~ 3413641 . : 
:-- - -ir- ' 1 __ _,___ _ _ _ 

s9 784186 T 340j 699 T--94 768s?s 
1 

3413957 
1
_ 

60 783597 i 3404799 
1 

95 · 768187 i 3414273 
' 61 782484 1 3405115 96 . ~ 7677-.2_9 ¡ 3414588 

62 ¡ 781_313 1 .3405~46 ! 97 7674ll 1 3414904 

j3 781172 1 340_5424 i 98 . ! 767024 ! 34 15220 ¡ / 

6,~ ' · 781132 1 3405396 ¡ 99 . ¡ i 766636 ! 3 ~ 15535 . : 

780845 ¡ 3405511 ,: 100 766248 1
1 3415,851 

- +------'----+'---'-'- -'- --- --:-::-::--T-::::-::-:::-::-::~~-:--:-"-c-:~ 
66 ! 780381 1 3405696 1 101 i 765860 11 34161~7 

779916 1 34058'81 ¡ 102 1 .?65473 1 34164-~2 
f---,.:-:,.--+-::=-::-=:-=--:-+-::--:-::-=-::-::-~--:-6 ::-8 --==¡:-¡ ::-7 ::-7 9::-4-:--:5=2 . , 3 4 o 6 o 6 7 T 1 ! 7 6 S o 1 9, 1 i 3 4 16 8 S\ 1 

65-· 

67 

69 ·~ ! 778988 1 3406252 1 

70 778544 1 3406429 i 

Las zonas -anteriores son una propuesta y los sitios ,de reubica_~ión pueden cambiar de acuerdq 
al criterio y experiencia del_!écnico aro__bi~ntal a cargo de la reubicación de la fauna, así como de 
la similitud de la vegetª-ción de donde¡ fue rescatado ~ Las coordenadas exactas de la ¡ reLibica~ióQ_ 
de cada-organismo-rescatado serán integradas-al-informe de seguimiento-:---- _/_ 

\ / 1 \ 

\ 
' . 

/ 

/ ' 
l \ i ! 

:¡; 1 Melchor Ocampo 469, Col. f'clue'{_aAn~~-e?, Del~g?ciqo.Jyliguep:H~algQ, C.f. 11590. Ciu_da_d deM~xico. , - __ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 134SS - www.asea.gob.mx - . 11 / 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

El programa de rescate de fauna silyestre, se deberá realizar previo y durante las actividades de 
cambio de uso de suelq, con una anticipación mínima respecto de los trabajg.s de desmonte y 
despé;ilme de cada área 'destin¡lda a la construcción de infraestructura. 

'·. 

___ Además de que ?e deberá prolongar durante todas las distintas etapas de desmonte 
(Ontempladas para la implementación del proyecto. El programa general de las actividades 
donde se incluye el programa de rescate de fauna considerando el periodo de prospección de 5 
años de séguimiento y elaboración de informes. 

El cronograma de actividades ab'arca los 4-meses·que durará la ejecución de las actividades de 
remoción de la végetación de las obras para el cambio de uso , de suelo para el proyecto , 
"Gasoducto Samalayuca- Sásabe, para el tramo C-3 ". 1 

•· ! 

Programa de trabajos relacionados con ~ 1 rescate de fauna silvestre 
Preparación del sitio (desmonte y despalme) 

Actividades J 

Compra de equipo y material 

Reubicación de fauna 

Implementación de pláticas y talleres a personal 
y pobladores 

Monitoreo_ y supervisión en la supervivencia de 
los organismos 

\ 

Meses 

1 2 3 4 

\ 

---...,.----f\1eiGhor-0Gampo-46.9,Goi~Nutwa.Ar:Jzure~ .-OelegaGiór:J . Miguel .l:lidalgo ,.C.~~l.l.S.90,.Ciudad .deMéxico.---------
/ Tel: (SS) 9126 OIÓO exts. l34SS - W'ww.asea.gob.mx . 
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,/ 
/ 

Indicadores para Evaluar el Éxito de la Aplicación de las Acciones del Programa. 

La estrat:egia para evaluar el éxito de aplicación del Programa, de las éspecies incluida$ y no 
incluidas ~n la NOM-059-SEMARNAT-2010,_se medirá al firíal de las diferentes etapas: [i] 
ahuyentamiento, [i,i] rescate y [iii] reubicación. · 

·-· 1 

El indicador de éxito de la; actividad de ahuyentamiento, se verá refleja9o po~-el número de 
individuos ahuyentados al final de la misma. El valor de aceptación de' este parámetro será el 
lOO%, dado que se deberá de efectuar el ahuyentamiento qe individú~s en la superficie total 
autorizada para el proyecto( ..... ' 

1 

i 
1 

' El éxito de efectividad del rescate de individuos de las especies incluidas y no, en la NÓrma, se 
verá reflejado al final de la aplicaC:i6n del programa. El valor de aceptaci9,n de este parámetr9 
deberá de corresponder al 100%, dado que la superficie de aplicación del programa deberá de 
ser mayor o igual a la superficie autorizada pará el proyecto. · 

/ . 
·, . : 1 

Parq. obtener el .índice de exito de reubicación de individuos de' 
1
1as especies incluidas V no 

incluidas, en la Norma. El valor de aceptación deberá de corresponder al100%, dado que el total 
de individuos rescatado deberá ser igual al total de individuos r~ubicados . · 

·.En el manejo de los individuos sometidos al Programa, se considera la supervi·Y~ncia de individuos 
reubicados en áreas destinadas a la protección o sitios de reubicación. Por lo que 

1

el valor de 
aceptación deberá de corresponde~ al 100%, tenienqo una relación del total de individuos 
sobreVivientes igual \al total de indiViduos reubicados. ~ 

En la siguit:=:nte tabla, a manera de res'umen se presentan los lndic~dores para evalu~r el éxito de 
la ejecución de las actividades de ahuyentamiento', rescate y, reubicación de Fauna Silvestre 
sujeta al Programa estableGido para el -proyecto. \ \ · . / ; 1 

/ 

' : '· 1 

'~· Melchor OcamQo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. / .. 
7¡ ·, Tel: (55) 9126 0100 exts. 134·55 - www.asea.gob.mx ¡ . 
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1
6 

' 
Indicador de referencia para evaluar 

Etapa del programa Parámetro el-éxito de la aplicación de las Acción correctiva .. 
acciones del programa 

( iOO% de la superficie autorizada Recorridos previos al inicio 
Número de individuos 

Ahuyentamiento . 
ahuyentados \ 

sometida a actividades de de la etapa de desmonte del 
; ' ahuyentamiento Proyecto 

1 Rescate de individuos 
'Rescate 

Número de individuos ;:o: 100% de la superficie autorizada 
faunísticos con actividades 

rescatados sometida a actividades de rescate 
1 

/ 
de rescate de flora 

Reubicación 
Número·de individuos 100% de individuos rescatados = al Reubicación en sitios 
reubicados -~ 

100% de individuos reubicados previamente seleccionados 

Sobrevivencia 
Sobrevivencia de individuos Tot~l de individuos rescatados= Total · Manipulación de los 
reubicados de individuos reubicados individuos. lo mínimo posible. 

Resultados esperados 

Con la aplicación eficiente del programa mediante la realización de actividades tales como la 
capacitación de personal, actividades de identificación previa, ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauna, se obtendrán ~sultados que protejan y conserven a lo·s i~dividuos 
faunísticos que se distribuyan dentro del área de afectación por la implementacion del proyecto, 
tanto de especies incluidas en la NOM-OS 9-SEMARNA T -2010, 2om o aquellas no Incluidas y 
cuya importancia es intrínseca. / · 

\ 

Por lo anterior, los resultados esperados por la aplicación del Programa, serían los siguientes: 

Coordinación adecuada del personal capacitado para la ejecución del programa, en los 
diferentes frentes de trabajo en lo~ que se desarrollará el Proyecto. . 

• 

• , Identificación yl d~terminación de las especies de fauna sujetas a ahuyentamiento en una 

• 

• 

· .. 

· superficie mayor o igual a la autorizada p-ara la implementación del proyecto. , 
Actividades de rescate de fauna silvestre en una superficie igual o mayor a la superficie ' 
autqrizada para la implementación 9e1 proyecto. -..._ 

1 

Total de individ~os rescatados1 igual ar total de individuos reubicados, con ~u respectiva 
- iOenfifiCación por grupo, géner=D y especie. - ~ - - -- -

Éxito de sobrevivencia de individuc;>s rescatados igual al núm~o de individuos reubicados, 
con el adecuado manejo de acuerdo al grupo perteneciente. 

./ í 

- - --------'-M,_.,e,lc,_h"'o,_,r 0"-'c,a.,_,_,mQo 4 6 9 .. Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.m!( · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el ' 
a~,rónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 

\ p. . d agma 27 e 28 
.../ 

\ 



1 
1 

\ 

S.EMARNi\T 
SECRJ!TAR[A DE 

,\tEDIO AMDIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\. 

1 
1 ASEA· 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

-Agencia,Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del SeetQr Hidrocar.buros 

: Unidad de· Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión d/~ Transporte v, Álmacenamiento 

Oficio Na ASEA/UGI/DGGTA/03 21/2017 
Bitácora 09/DSAOOS? /li/16 

\ VIl. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
/ 

/ 

?e entregará el inforr-oe semestral (6 meses) plazo·solicitada para la ejeoklón de l,as actividades 
de remoción de la vegetación. sin·-embargo, s.e/ealizará el monitoreo durante el primer año de 
forma, trimestral. toda vez que el proyecto pará la preparación del sitio y construcción se estima / 
en 3 O meses. En los informes se presentarán las activipades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica- para respaldar:los. En éste se presentará los porcentajes <;le sug.ervivencia de( 
material rescatado y/o reproducido hasta completar la vigenc'#autorización de 

/ D B/CE C/~/EVC/D¡"' 
segulmleqto. / ~r .~ 
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